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ILMO_ SEÑOR:

La Sección primera, cumpliendo de nue'DO el acuerdo del Consejo
de Dirección, tiene ellwnQj' de ele'aa1' á V. I. el Apéndice cuarto de

la o Legislación del Trabajo.
B's su orden el mi$mo adoptado en los tomos anteriores ..

8e separar¡" como C1¿ éstos, las di$posiciones legales de los Proyectos

de Ile/orma" dirJidiéndose en dos partes.. la primera, Legislación, en

laque se comprendel¿ las disposiciones legales dictadas desde ¡,o de Ju­
lio de 1908 á 30 de Jnnio de 1909, y la segunda, Proyectos de Re­

forma, qu,e contiene los documentos parlamentarios de carácter social

emanados de las Cortes eí/, la misma/eclta, con las indicaciones oportu­

nas para dar cuenta de $U 'Oida parlamenta'ria. Cada una de las partes

á.e este Apéndice se ha suMividido en capítulos, distribuyen'do la ma­

teria respectir;a bajo los siguientes epigrafes:

Primera parte:

l. Accidentes del' trabajo. - II. Asistencia- Beneficencia.­
JII: Cooperación. _ IV. Crédito. - V. Descaneo dominical.­
VI. Emigración. _ VII. Enseílanza obrera. _ VIII. Huelgas.­
IX. Inspección del trabajo. _ X. Instituto de Reformas Socia­
les. - XI. J nntas locales y provinciales de Reformas Socia·
les• ...:.. XII. Mujeres y niílos.-XIlI. Pósitos. - XIV. Previsión.-

o XV. Retiros obreros. _ XVI. Salario. _ XVII. Tribunales indus·
triales._XVIlI. Varios.

Segunda parte:

l. Habitaciones obreras.
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Como en los .4.péndlces anteriores, se señalan en el presen-­

te, al/rente de cada capit'ulo, las concordancias más indispehsables, y

st:ordenan cronológicamente las materias que comprende.

Termina el ...péndice cuarto con tres Índices: el cronológi._

co, el de materias y el general.
Propónese la Sección publicar muy en brtme un tomo complemen_

tario de los de Legislacion dcl Trabajo qw hasta ahora han visto. la

luz, en el que se reunan en índices metódicos las indicaciones rejer"ffl­

tes á trJdos ellos. De este modo se facilitará la conS1tlta de los cinc.o lo­

mos con el presente publicados.

Una obsertJación con'Viene hacer, por último. Hasta ahora elINSTl'N;­

TO ha incluido en la Legislación del Trabajo cuantas disposiciones me­

recen el calijicativo de sociales, con un criterio amplio. Organizados ya

ojicialmente muc1ws servicios que, como los de Emigración, Previsión,

Seguros, Positos, Protección á la Infancia, etc., publican en sus Bo­

letines oficiales aquellas leyes, Reales decretos, Reales órdenes, circul/lr

TeS, etc_, que caen dentro de su esfera de acción respectiva, pri~ece' opor­

ümo limitar el contenido de tomos como el pl'esente á la legisladón

propiamente obrerll, ó relacionada directamente con ella, que no ten­

ga otr? ór.gano de publicidad, y en este sentido se preparará el original

para los sucesivos Apéndices.

Madrid 1.° de Julio de 1909.

Ilmo. Sr.' Presidente del Instituto de Reformas Sociales.
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l.

ACCIDENTES DEL TRABAJO

ANTECEDENTES.- Véase Legislación del Trabajo, páginas 3 á 8,

LEG1SLAClóN.-Véase ídem, páginas 9 á 100, Y Legislación del
Trabajo (Apéndice 2."), páginas 11 á 15, Y Apéndice 3.°, páginas 5
á 15.

PROYECTOS DE REFORMA. - Véase Legislación del Trabajo
"(Apéndice 2. ol, páginas 209 á 220.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Real orden desestimando el recurso de alzada interpuesto por el
Director de las minas <¡la Esperanza», de Almonasler la -Real
(Huelv8), relativo á un accidente del trabajo ocurrido al obrero
Diego Ramos Gallardo.

Visto el recurso de alzada interpuesto por el Director de las
minas «La Esperanza», sitas en término de Almonaster la Real
(Huelva), en representación de la Sociedad The Esperanza Cop­
p~r and Sulphur Compan)' Limited, solicitando que se revoque el
dictamen emitido por la Academia de Medicina de Sevilla con
motivo del accidente del trabajo ocurrido al obrero Diego Ramos,
:¡ se le releve de las obligaciones impuestas por el Gobierno civil
de la provincia de Huelva:

Resultando que de las lesiones recibidas por el obrero Diego
Ramos Gallardo, co~mo consecuencia del accidente que sufrió el4
d~ Diciembre de 1907, curaron las de la cabeza, sin consecuencia
~lngUna para el mismo, puesto que de ellas no se hace mención
n los documentos que forman el expediente:

Resultando que las fracturas que se produjo en la rama hori­
~Ontal.d:l pubis izquierdo, y en la parte anterior'y superior del

Ueso lllaco derecho, se consolidaron sin defonntdad alguna en
los callos formados para Jicha consolidación á los ciento treinta
y,cuatro (Has de ocurrido el accidente:

Resultando que ;ll referido úbrero le quedó, según consigna el
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médico de la Compañia que le asistió durante el tratamiento do
Jesús' María Bocio, en el certificado que expidió en 15 de Abr~
de 1908, en unión de D. Rafael Mora1cs y Rodríguez, como conSe_
cuencia de las lesiones sufrid;;ts, un:t atrofia muscular en el miem_
bro izquierdo, con notable falta de fuerzas y alteración funcional
de dicho miembro:

Resultando quc somc.tido Dicgo Ramos Gallardo, á petición
suya, á un nuevo reconocimiento el día 16 de Mayo de 1908, el ci.
tad0 médico de la Compañia, D. Jesús Maria Bocio, manifestó al
final de su ínforme que en dicho lesíonado habia podido compro_
bar la falta de sensibilidad en la parte posterior del muslo y pierna
izquierda, con existencia de una zona edematosa que compre.nde
todo el pie izquierdo, ambas reg'iones maleolares y tercio inferíor
de la pierna izquierda, cuyos trastornos, últimamente comproba­
dos, robustecen más su opinión de que, con muchas probabilida.
des, debe admitirse la lesión de un grueso tronco nervioso de los
destinados al miembro izquierdo:

Resuitando que el médico del obrero, en ese mismo re,conod·
miento, apreCió en .aquél la pérdida funcional de la extremidad
inferior izquierda consecutiva á parálisis sensitiva y motora (de
acuerdo con lo manifestado por el médico de la Empresa), encon­
trando en la derecha una disminución notable en la energía de sus­
funCiones, que la impiden soportar el peso del cuerpo (lesión fun­
cional no apreciada por el médico del patrono), opinando, por lo
tanto, que debe continuar en tratamiE'nto, sometiéndole al masaje
y'la electriCidad, de un modo gradual, hasta obtener la energía
necesaria en dicha extremidad:

Resultando que la Real Academia de Medicina de Sevilla ín·
formó, en vista de los certificados expedidos por dichos Facult-a';
tivos, de acuerdo con la opinión del designado por el obrero, in~

sistiendo en la necesidad y conveniencia de continuar el trata­
miento propuesto, que es, indudablemente, el más indicado en ca­
sos como el presente; informe que debe considerarse definitivo,
según el párrafo 2. 0 del arto 23 del Reglamento de 18 de Julio
de 1900:

Considerando que de los hechos expuestos se deduce que el
obrero Diego Ramos Gallardo, al curar de las lesiones que el
accidente le produjo, ha quedado con una incapacidad funcional
que tal vez pueda desaparecer por completo si se le somete, por
el espacio de tiempo necesario, á un tratamiento apropiado:

Considerando que este caso está comprendido dentro del.ar­
tículo 5.odel Reglamento de 8 de Julio de 1903 para la declaraCIón
de incapacidades: 4 o

Considerando que el párrafo 2. o de la disposición 1.a del ~rt..
de la Ley de 30 de Enero de 1900 dispone que: "S¡ transcurndo un
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año no hubiere cesado la i~capacid~d, la indemnización se regirá
por las disposi~ion~s.relattv~s á la mC,apacidad perpetua»,:

Vistas las dispoSIcIOnes v,lgentes; oldo en pleno el Instituto de
Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se confirme
-el acuerdo del Gobernador civil de Huelva, ordenando que la So­
ék~dad The Esperanza Copper and Sulphur Company Limited
continúe abonando al obrero Diego Ramos Gallardo los medios
jornales hasta su completa curación, aplicando en el momento de
transcurrir el año, á partir de la fecha en que ocurrió el acciden­
te, el texto del párrafo 2.° de la disposición 1.- del arto 4.° de la Ley
de-OC¡ de Enero de 1900.

De Real orden 10 digo á V. S. para su conocimiento y el de los
interesados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Di­
'ci~mbrede 1908.-Ciervu.-Sr. Gobernador civil de Huelva.-(Ga~

ceta de 30 de DiCiembre de 1908.)

MINISTERIO DE FOMENTO

8eal orden dictando reglas sobre Asociaciones mutuas de Seguros
contra accidentes del trabajo.

limo. Sr.: La Junta Consultiva de Seguros ha emitido en 28 de
/ Noviembre de 1908 el siguiente informe:

«Excmo. Sr.: En Real orden de 17 de Noviembre último se par­
ticipa á esta Junta, disponiendo que emita su parec.er sobre el
particular. lo siguiente:

- Que la Ley de 30 de Enero de 1900 autorizó funcionaran las
S~ciedadesy Compat'Has de Seguros sobre accidentes del trabajo,
determinándose en diferentes Reales disposiciones los requisitos
~ue deben cumplir para ser inscriptas entre las aceptadas al
efecto por el Ministerio de la Gobernación, cuyas'disposiciones,
se dice, vinieron á adquirir mayor fuerza legal por el arto 10 de la
~Y d: 14 de Mayo último; que el Reglamento provision~lpara la
JecUClón de ésta determinó, sin embargo, que las Sociedades y
~n:paI1fas de Seguros contra accidentes del trabajo deben ins­
~r¡blrse en ese Ministerio con los mismos requisit'os exigidos á las
demáS entidades dedicadas á realizar operaciones de seguros; de
oOde resulta que las que actúan sobre accidentes del trabajo

venSe p . 1 M·· . dl reclsadas á instruir dos expedientes, en e lnlsteno e
a Gobernación el uno y en el de Fomento el otro, teniendo que
~tese~tar, por duplicado, su documentación y sufriendo con ello

o eXIRUos gastos; y que como el Reglamento provisional, ya
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mencionado, exceptúa á las Compañías extranjeras, á fin de fati.
litar el más exacto cumplimiento de las disposiciones vigentes se
ha propuesto á este Ministerio disponga: '

1." Que las S?ci€?ades ,de Seguros dedicadas á sustituir al pa:~

trono en las obhgaclOnes Impuestas por la Ley de ACcidentes del
trabajo continúen obligadas á. presentar los docu'mentos parasu
inscripción, registro y autorizaci0n de funcionar, en el Ministerio
de la Gobernación, conforme á 10 que previene el arto 2/' de -la
Ley de 14 de Mayo del año actual. .

2.° Que para los efectos de la inspección que, con arreglo
á dicha Ley, debe ejercer ese Ministerio sobre todas las Socieda­
des de Seguros, libre el de la Gobernadón certificación expresiva
de hallarse inscriptas eu su Registro las Compañías á que sere-­
flere el párrafo anterior, expresando la documentación que hayan_
-presentado; y

3.° Que dicha certificación sea expedida por el Asesor de Se­
guros del Ministerio de la Gobernación, el cual hará constar"no
sólo que las Sociedades tienen presentada la documentación exi­
gida por el Real decreto de 27 de Agosto de 1900, sino que han
cumplido los requisitos que previene el arto 2.° de la Ley de 14 de
Mayo del año actual y el Reglamento para su ejecución.,

Ante todoba de llamar la Junta la atención de V. E. sóbI"elo
erróneo del supuesto en que se fUQdan las disposicionesqlle~se­
gún en la Real orden de 17 del actual se dicE', ban sido propuestas,
áV. E. para que se sirva dictarlas.

En f'fecto: la obligación que toda Compañia de Seguros-sobre
accidentes del trabajo. como cualquiera otra, tiene d~ inscribir'se
en el Registro de ese Ministerio, no arranca del arto 20 del-Regla­
mento, sino deU,o de la Ley de 14 de Mayo, don'de se exige dicho
requisito á cuantas entidades quieran realizar operaciones, de
seguro, sin más excepciones que las consignadas en el arto 3.~, en'­
tre las cuales no se hallan ciertamente las de que ahora s~ trata.

Al determinar dicha Ley, no su Reglamento, que al Min~st.erio
de Fomento ó sus Delegados corresponde la inspección y vlg¡lan­
cia de las Asociaciones ó entidades que tengan por objeto etsegu:
ro en cualquiera de sus ramos ó formas, añadió en los artículos 9.
y 10 que esto sería sin perjuicio, cuanto á las entidades en.geno:­
ral de la acción fiscal correspondiente al Ministerio de Ha.clenda ,

b · ¡jejasy c;on respecto á los de seguros de accidentes del tra aJo, . t
disposiciones especiales hoy vig'entes ó que en lo sucesivo dicte e
Min.i:terio de la .Gober~¡¡\ción, de quien singularmente depcn.~~~:
repItiendo por CIerto dlCho arto 9.° que, en 10 demás, tales Soc~ ... ­
des estarán sujetas á las disposiciones de la Ley de 14.de Mayo'r
dicho se está, por tanto, que á cuantas se dicten para Su cump 1

miento y ejecución.
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Léase detenidamente el último párrafo del arto 19 del Regla­
"ento provisional, que es el que concretamente se refiere á las
~dedadesy Asociaciones 4.e Seguros contra accidentes del tra­
bajo~ yse verá que es una copia casi literal del arto 10 de la Ley,
sin. que en él se introduzca la más ligera variación.

El arto 10 rio dió fuerza legal á disposiciones, contas cuales no
qu'e_da la menor relación; se limitó á decir que fuera de ella y de
cuantas-el Ministerio de la Gobernación dicte en uso de sus atri­
buciones"las Sociedades de Seguros de accidentes del trabajo
.quedan y están absolutamente equiparadas á las demás, cuanto al
cumplimiento de la Ley de 14 de Mayo último .
. Reconoce taJunta lo perjudicial é innecesario de someter á
dichas Sociedades á dos expedientes sobre los mismos hechos, y
coincide con lo que en la Real orden de 17 de Noviembre se mani­
fiesta, no sólo en la conveniencia de evitar perjuicios tales, sino
en sufondo, cuanto al medio propuesto para obviarlos; pero en
rol!-nel'a alguna entiende que pueda seguirse el procedimiento que
c!1 di<;-ha Real orden se indica.

.Es, ante todo, evidente que el último párrafo del art. 20 del Rc·
glittuento debe aplicarse lo mismo á las Sociedades extranjeras
,que á las nacionales, no habiendo razón alguna que justifique la
diferencia; mas la solicitud de inscripción de estas Sociedades,
como de cuantas al seguro se dediquen, debe presentarse, d<;aho.
ra en adelante, precisamente ante el Ministerio de Fomento, que
es quien únicamente tiene facultades para apreciar. si se han cum­
plido ó no los requisitos consignados en el arto 2. 0 y demás con-

o cordantes de, la Ley, y para adoptar, en su vista, la resolución
que esJime conveniente; y como d'2:1 Ministerio q.e la Gobernación
sólo dependen dichas Sociedades en aquellos puntos concretos
que~con la Ley de Accidentes del trabajo y demás disposiciones de
la misma índole se relacionen, natural y lógico es, además de ser
legal, que en el Ministerio del digno cargo 9-e V. E. presenten
CHanlos documentos, y realicen todas las demás operaciones-pre­
ciSas para obtener la lnscripci6n., expidiéndose por la Comisaría
la certificación ó testimonio necesario para cumplir después con
las disposiciones especiales que sobre accidentes del trabajo rijan,
d~biendo empezar flor acreditar hallarse ins~ritas 'en el Ministe­
riO de Fomento, requisito s,in el eual no debe mcluírselas en el de
las aCeptadas por el de la Gobernación. Para hacerlo así será, sin
dU~a alguna, conveniente que V. E., de acuerdo con el Exeelen·
t!slmo Sr. Ministro de la Gobernación, determine la mejor mane­
rade llevarlo á cabo.

~n virtud de todo lo expuesto, la Junta opina:
1. Que las Compañías de Seguros que deseen sustituir al pa­

tronaen las oblig'aciones determinadas por la Ley de Accidentes
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del trabajo ,vienen obligadas, con aT~e~lo á los ~rtículos l.0 y 10
de la Ley de 14 de Mayo de 1908, á sohcltar del Ministerio de Fo­
mento la inscripción en el Registro que al electo se ha estableci_
do, preseutandoen el mismo cuantos documentos sean para ellos
necesarios, no pudiendo, sin haber obtenido la inscripcióu, solici_
tar ser comprendidas entre las aceptadas por el Ministerio de la
Gobernación. \

2." Que las Compañías, tanto nacionales como extranjeras. á
que se refiere el número anterior, que se hallen en la actualidad
inscritas entre las aceptadas por el Ministerio de la Gobernación
si tuvieren que acreditar en el de Fomento algún extremo que y~
tuviesen justificado ante aquel Departamento ministerial, podrán
hacerlo mediante certificación que expedirá éste; y

3. Q Que en lo suce5ivo, las Compañías que, una vez inscritas
en el Registro del Ministerio de F0mento. hayan de hacerlo ante
el de la Gobernación á los efectos de la Ley de Acddentesdel
trabajo, podrán justificar en éste aquellos extremos que tengan
anteriormente comprobados, mediante certificación que con refe­
renda á los documentos presentados para el Registro expedirá
la Comisaría general de Seguros.

Para facilitar la realización de tal extremo, convendrá que
V. E. se ponga de acuerdo eOll el Excmo. Sr. Ministro de la Go·
bernación.

y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) cOn el preinserto dic­
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectoS
oportunos. Dio::, guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de EnerO
de 1909.-Sánchez Guerra.-Sr. Comisario general de Seguros.­
(Gaceta de 30 de Enero de 1909.) .

Real orden relativa á Sociedades y Compañías de Seguros
sobre accidentes del trabajo.

Ilmo~ Sr.: La Junta Consultiva de Seguros ha emitido en 28 de
Noviembre de 1908 el siguiente informe:

«Excmo. Sr.: El Delegado en Madrid del Sindicato protecto~
del Trabajo de Barcelona, por una parte, y el Presidenfe del c?n­
sejo de Administración de la Mutual General de Seguros, don1:ci­
liada en la misma ciudad, por otra, plantean una cuestión relatlv~,
á la inteligencia que debe darse á los articulas del Reglament~,.
aplicables á las Asociaciones mutuas que aseguren contra aCCI­
dentes del trabajo, preguntando si es 6 no indispensable para _s~_
funcionamiento que se haÍlen formadas por industriales 11 opera
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rios de una misma industria ó de un grupo de trabajos análogos,

LaLey de 30 de Enero de 1900 autorizó en su art. 12 para que
, los p~tronos pudieran sustituir las obligaciones que la misma les
-impone en Sociedades de Seguros debidamente eonstituídas y

';:ac'eptadas para este efecto por el Ministerio de la Gobernación.
El arto 4.° del Re.al decreto de 27 de Agosto de 1900 prohibió

. que pudiera ser registrada entre las aceptadas por dicho Depar­
tamento ministerial ninguna Sociedad de Seguros que no tuviera
<:onstituída,la fianza inicial que indicaba, la cual debía de ser de
5.000 p'esetas si se trataba de una Asociación mutua establecida
p()rindustriales ú operarios de una misma clase, ó de un grupo de
trabajos, análogos, y en consonancia con ella, la Real orden de 10

,de Noviembre de 1900 estableció en su párrafo 2.° que las Asocia­
ciones mutuaS á que aquél se refiere deberian asegurar, como mi-
-nimuffi,á 1.000 obreros, componerse de más de 20 patronos y refe­
!:irse á una misma clase de ocupaciones ó á un grupo de trabajos
á~álogos, y previno que, mientras no se publicase_una c1asifica­
~ión de trabajos, se apreciarían prudencialmente, y en cada caso,
por el Ministerio de la Gobernación l las relaciones de analogía

-entre aquéllos.
;A~te el hecho de que se desarrollara muy trabajosamente la

mutualidad en relación con [os accidentes de~ trabajo, y en virtud
dereclamaciones á que esto diera lugar, se dictó, de flcuerdo con

-10 informado por el Instituto de Reformas Sociales, la Real orden
de 28 de Diciembre de 1906, por la cual, considerando que la limi­
tación impuesta en el párrafo 2.° de la Real orden de 10 de No­
viembrede 1900 pugnaba con el espíritu de la Ley al dificultar la
constitución de Asociaciones mutuas de Seguros contra acciden­
tes del trabajo, y que la clasificación á que se refiere el mismo
pljecepto se hallaba ventajosamente reemplazada en la práctica

-por la agrupación de los riesgos dentro de cada Sociedad, pues
en vez del aprecio prudencial atribuido al Ministerio de la Gober­
nación para establecer las analogías, los llamados á ser responsa­
bIes Solidariamente de los siniestros habrían de hallar, en la cate­
goria del riesgo, la más perfecta clasificación, dispuso: que el nú­
mero 2. 0 de la Real orden de 10 de Noviembre de 1900 quedara re·
formado en el semido de que para las Asociaciones á que aquél
se, re.flere se entendiera cumplida la condición relativa á la claSI­
ficaCIón de trabajos, aun en aquellas que comprendiesen industrias
y trabajos distintos, siempre que concurriera en la totalidad de
19s /{rupos en que interiormente se halle dividida la Asociación.
, En vigor esta Real orden, dictóse la Ley de 14 de Mayo de 1908
~ el Reglamento para su ejecución, y dicho se está que aun cuan~
?no ya éSte, sino aquélla, hubieran contenido preceptos contra­

nos á lo prevenido en dicha Real disposición, no serían aplicables

2
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á aquellas Asociaciones que ya estuvieran funcionando debida_
mente organizadas, Y al amparo de disposiciones vig"entes Cuando
se constituyeron.

Mas si se examinan detenidamente los preceptos de la Ley y
del Reglamento, adviértese es más aparente que real la contra.
dicción que entre sus preceptos parece' existir á primera vista.

En primer lugar, el art. 10 de la Ley determina que las Socie­
dadesde Seguros se hallarán sujetas, no s610 á sus disposiciones
sino también ti las especiales que fije el Ministerio de la Goberp.~:
ción; y el último párrafo del arto 19 del Reglamento previene pre­
cisamente que esa dependencia del Ministerio de la Gobernación
es en cuanto se derive del cumplimiento de las.disposiciones de la
Ley de 30 de Enero de 1900.'

Cierto que los artículos 13 y 21 se refieren concretamente á la
Real orden de 10 de Noviembre de 1900; mas importa no perder de
vista que ésta sigue en su totalidad vi~ente, y que la de 28 de Di­
ciembre de 1906 110 la derogó, limitándose á aclarar el segurido de
sus párrafos para ponerle más en armonía con la Ley de 30 de Eue­
ro de 1900, ti lil cual concretamen'te se refiere el último párrafo'del
artículo 19 del Reglamento, y á determinar cómo debe darse por
cumplida la condición q)le aquélla exige de referirse á una mism?
clase de ocupaciones 6 á grupos de trabajos análogos, condid6ná
la cual se refieren los articulos 13 y 21 del Reglamento~ y que se
halla actualmente en vigor, cuando se trate de Asociaciones que
comprendan industrias y trabajos distintos. {

Evidente es, pues, á juicio de la Junta, que debe de exigirse,
según disponen los articulas 13 r 21 del ,Reglamento, á las- Aso­
ciaciones mutuas que aseguren cOlltra los accidentes del trabajo,
las condiciones impuestas por la Real orden de 10 de NOviembre
de 1900, con la aclaración contenida, cuanto a su párrafo 2.°, en1a
de '28 de Diciembre de 19iJ6.»
. y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.l con el preinserto dic­

tamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.
De Real orden lo digo á V. l. para su conocimiento y efectos

oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Enero
de 1909.~S'dnchezGuerra.-Sr. Comisario general de Seguros.,.--­
(Gaceta de 30 de Enero de 1909.)

•
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'9

Il:eal orden disponiendo se fije en el 4 por 1.000 de las fianzas cons..
tituldas la cantidad que por derechos de Registro deben abonar las
'Com~afiías'y Sociedades Mutuas de Seguros.

Ilmo. 'sr.: Vista la propuesta del Asesor general de Seguros de
-este Ministerio para que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 17
-{jel Real decreto de 27 de Agosto del afio 1900, se fijen los derechos
de Registro que en el año 1909 deben abonar las Compafíías de Se­

.-guros y Sociedades Mutuas autorizadas para sustituir al patrono
en las obligaciones que le impone la Ley sobre Accidentes del
-trabajo:

Resultando que en 19(H, y con audiencia de la Comi.sión de Re­
formas Sociales, se fijaron por primera vez los citanos derechos
-eil.1a cantidad que importase el 4 por 1.000 de las fianzas constituí­
:das por dichas Compafíías y Sociedades:

Res:ultando que en los aiíos sucesivos se ha mantenido esta mis­
ma cifra cn virtud de las Reales órdenes de6 de Mayo de 1902, de 28
de Febrero de 1903, de 12 de Marzo de 1904, de 22 de Mayo de 1903,
dI;:' 14 de Mayo de 1906, de 30 de Marzo de 1907 y de 30 de Enero
-de 1908:

Considerando que, al suprimirse la Sección de Reformas Socia·
les, se encargó á la Asesoría general de Seguros el despacho to­
ial de los expedientes relativos á las mencionadas Compafiías y
-Sociedades, con evidente aumento de los gastos de personal y ma·
terial de esta dependencia:

Considerando que durante el afio últi.mo no ha sufrido altera­
ción importante el número de las Compañías y Sociedades regis­
tradas,

S_ M. el Re.v (q. D. g.) se ha servid" disponer que para el
afio 1909 se fije, como en los anteriores, en el 4 por 1.000 de las
fianzas. constituidas la cantidad que por derechos de Registro de­
be~ abonar las Compañías de Seguros y Sociedades Mutuas, au·
iO~tzadas por este Ministerio para sustituir al patrono, en los tér­
~tnos y condiciones que preceptúa la legislación vigente.

.Lo que de Real orden digo á V. I. para los efectos oportunos.
DIOS guarde á V. 1. muchos años. Madrid 24 dc Enero de 1909.-­
Cierva._Set1or Subsecretario de este Minísterio.-(Gaceta de 4 de­
.Febrero de 1909.)



MTIN. Biblioteca Central

•



MTIN. Biblioteca Central

ASISTENCIA -BENEFICENCIA



MTIN. Biblioteca Central

I

I

I

I

I
I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I



MTIN. Biblioteca Central

ASISTENCIA - BENEFICENCIA

LEGISLACIÓS. - Véase Legislación del Trabajo
(Apéndice 3. 0

), página 61.

MINISTERIO DE LA GOBERNACiÓN

Real decreto creando una Junta Superior de Beneficencia
encargada de auxiliar al Gobierno en el ejercicio del Protectorado.

EXPOSICiÓN

Señor: Ln necesidad de alender á los servicios de Beneficencia en la medida que

reclama Su importancia excepcional, y las notorias defieleocias advertidas en su fun_

cionamiento, han determinado las resoluciones dictadas por este Ministerio para re­
gularlo y exigir algunas maS que completen la obra <le reorganización emprendida.

Una de ellas tiene por objeto la creaci6n de llU orgaoismo que auxilie al Protec·

torado en el cumplimientu de su misi6n, y que contribuya á mantener las resolucio­
nes' que adopte, sus~raídas en lo posible al influjo que en su labor y en su orientrt_
,ción producen las vicisitudes y cambios que lleva anejos nuestro régimen admj¡lis·
trativo,

Las necesidades ,(lciales y las fundaciones que vienen á remediarlas SOD, por
J1at\lrale~u, permanentes, y d 6rgano adecuado para satisfacerlll5 debe responder á

esÚl coudici6n; petmnneeer ajeno, en cuanto sea factible hlcerlo, á vaivenes que di­
ficultan,el unirorme criterio en las resoluciones; ha de ejercer una acción constante
y sostenida en el cumplimiento de la misi6n que debe cumplir, y estar n,deado de
condiciones de respetabilidad e independencia tales, que sus decisiooes, en materias
que se'prestan á maliciosos eyuivQcos, lleven el broquel <le su honorabilidad y de sU
experiencia, prendas segurus del acierto y oel prestigio que ha menester,la acción
gUbernativa para que sus actos sirvau de estlmuJo Ji quieue. meditan 6 se inclinan Ji

dar á .us biene;; aplicaci6n que satisraga necesidades de índole benéfica. '
. En el articulado del proyecto que somete el Mini.tm que suscribe i la aproha­

c'6n de V, M. Se eUUmeran I¡¡s cnestiones en las cuajes hn de interveuir la Junta
Superi~r de Beneficellciu bastando la enunciación de ellas uara persuadirse de la
i1npl;lrtancia que clltraiia~ á los f,nes expuc,tos. Para la cre~ci6n de aquélla no ha
sido neCesario buscar per.onalidades de condiciones ¡¡decundas paro. desempeñar
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los cargos que se les confian, porque las que comp'>Ilen la Junta provincial de Be_
neficencia de Madrid reunen la; de respetabilidad, competencía y prabado celo en
pro de las instituciones benéficas, yella repre.eota el organi.mo cooslituido ya y

en ,¡tnacióu de prestar excelente, servicios, comilluaodo la _críe de los que consti_

tuyen legrtimo ·galard6~ para dicha Iuo!n, que á m'¡s de "'lmplir su peCr.>liar come_
tido coo acietlo, eficacia y desinterés notorios, ha merecld" muchas veces Ser COn_
<ultada l."'; pi Protectorado, que, supliendo b acción ile ésta, reunió y COMero,," en

su Archivo expedientes y datos de ]", mayor parte de las instituciou"s benéficas de
Espa;"a.

Fundado en las precedentes cODsidcracione" y de acuerdo con el Consejo de Mi­
nistros, el que su.criue tiene el honor de someter á la aprobaci6n de V. M. eJ'ad.

junto proyecto de decreto.
Madrid:24 de Octubre de 1908.-S.. i:.,l<: Á L. R.P. de V. M., 7U<1n de la Cí,,'

va y Ptñnfitl. -

REA.!. DECRETO

Articulo l." Se crea una Junta Superior de Beneficencia eDcar~

gada de auxiliar al Gol::1ierno en el ejercicio del Protectorado y de
preparar las reformas que convenga efectuar en la legislaCíón
del ramo.

Se constituirá con los Vocales que lo sean de la provinCial (le
Ben'eficenCia de Madrid, formando parte de ella como Vocales na­
tas el Ministro de la Gobernación y el Director general de Admi~

nistración.
Art.2." La Junta Superior será presidida por el Ministro dé la

Gobernación, al cual sustituirá en concepto de Vicepresidente el
de la Junta' provincial.

Se reunirá en Pleno ó en Comisión permanente, constitaida
ésta por cuatro Vo"ales, cuando su Presidente ó Vicepresidente
estimen necesario convocarla, debiendo concurrir en primer cas~
siete de aquéllos, por lo menos, y dos en el segundo, además del
que ejerza las funciones de PreMdente. .

Art. 3.° Corresponde al Presidente, y en su caso al VicepreSJ­

dente, señalar los asuntos que han de ser sometidos Ii la Junta Su­
perior en Pleno ó á la Comisiün perma~e!lte en las sesiones que
q~lebren. .

Dirig-ir las discusiones y resolver con voto de calidad los casos
de empate. 'd

Entenderse directamente con el Gobierno y con las Auton a­
des de todos los órdenes, reclamando de ellos los antecedent,e~/
auxilios que consideren necesarios para el ejercido de la mlSl n
atribuida ,11a Junta.
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Art.4.0 A la Junta Superior en pleno compete:
A. Disponer visitas de inspección á los establecimientos ó fun­

daciones de Beneficencia cuando las estime necesarias, y por me·
dio de un Vocal de la Junta ó de persona constituida en Autori­
daden quien éste delegue.
. B. Nombrar Patronos para las fundaciones que cal'ecen de
'eUos,'ya -porque la representación fuese aneja á oficios suprimidos
-ó á personas que la hubieren aban~nadoó renunciado, ó porque
no se conozcan los llamad'os á ostentarla, siempreque el fundador
110 hubiese dispuesto la manera de proveer á la representación; y
cuando quedase un solo Patrono en fundaciones que debieran te­
nerdos ó más, nombrar el que complete el número minimo.

Para todos los nombramientos que menciona el párrafo ante­
rior habrá de preceder declaración del Ministro de la Goberna­
ción de que se está en el caso de efectuarlos, encomendándolos á
-la Junta.

C. Señalar los premios de investigación que correspondan á los
-llamados á efectuarla, sin exceder los limites fijados por las dis­
.posiciones vigentes para conceder este genéro de remuneracio­
-n,es; pero teniendo en cuenta y apreciando libr'emente en cada caso
las dificultades que ofrezca~ y las circunstancias que en el mismo
concurran.

D.H.csolver si han de completarse, y en qué cuantía, l::..s dota­
ciünes señaladas á los Secretarios de las Juntas provinciales de
Beneficencia, según la categoria' de las plazas y numero é impor­
tancia de las fundaciones que administren, teniendo en cueuta lo
que perciben por premios de patronazgo y de administración y las
asignaciones que les estén señaladas en los presupuestos provin­
ciales.

E. Proponer al Ministro de la Gobenlación las reformas que
considere convenientese introduzcan en la legislación sobre Be-
neficencia. .

F. Informar á dicho Ministerio:
1.0 Sobre la creación, agregación, segregación ó modificación

de fundaciones en armonia con las nuevas necesidades sociales, y
Cl1ando resulte indispensable suplir ó aclarar las disposiciones de
los fundadores. .

2:" SObre aplicación de los capitales y rentas pertenecientes á
objetos caducados de fundaciones de Beneficencia particular, y de
los intereses, rentas ó prouuctos acumulados de las subsistentes
pOr que hUbiesen sufrido demora el funcionamiento de la institu·
Ción, si la cuantía de los mismos lo requieren.

3.° Sobre la inversión de los bienes destinados á constituir un
~stablecimielllobenéfico, cuando nu se hubiere expresado por el
undador qUé parte de los mismos haya de emplearse en su soste-
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nimi«nto, y sobre la aplicación de la herencias, legados y dor..a_
ciones hechas á la Beneficencia, cuando en las escrituras ó testa_
mentos no se exprese taxativamente la inversión que hUbiera de
darse á estos bienes.

4.° Sobre aprobación de la investigación de bienes y valores
pertenecientes á la Beneficencia.

5.° Sobre concesión de Cruces de la Orden civil de Benefi_'
cencia.

p.o Sobre las reformas á qne se refiere el aparlado E de este
articulo, cuando fueren propuestas por el Ministro de la Gober~

nación ó por el Director general de Administración.
7.° Sobre cualquiera otros asuntos relacionados con la Benefi­

cencia que el Ministro de la Gobernación, la Comisión permanen:
te ó el Director general de Administración estimen necesario.

Art. 5.° La Comisión permanente informará en los expe~

dientes:
}.O Sobre clasificación de las fundaciones y establecimientos

de Benefieencia, cuando se ofrezca duda respecto á su carácter
benéfico.

2,° Cuando por suspensión, destitución, renuncia ú otra causa,
cesaren alguno ó varios de los representantes legítimos de una
misma fundación, pero quedasen uno 6 más, y hubiesen de ref.un~
dirse en éstos los derechos de todos. .

3,° Sobre la creación ó supresión de las Juntas de Beneficencia'
municipal.

4. ° Sobre las condiciones que deban exigirse á los Secretarios­
administradores de las JU11tas de Beneficencia y á los Inspectores,
del ramo. "

5.° En las competencias que se susciten acerca del conocimien­
to de los expedientes de investigación.

6.° Sobre autorización á los representantes legítimos de las
fundacibnes para vender sus bienes inmuebles no amortizado,s,
para convertir en titulos al portador las inscripciones intral1sfe-­
ribles y para negociar los demás valores representativos de,
capital,

7.° Sobre autorización á los patronos para entablar demandas
judiciales, contestarlas y transig'ir los litigios que afecten á la Be-
neficencia. .

8.° Sobre destitución de las Juntas provinciales y municipales
<le Beneficencia, Patronos y Administradores.

9.° Sobre aprobación de los Reg'lamentos que las ]untaspro,­
vinciales, municipales y de Patronos deben formar para, su rtsg l

•

men interior.
lO, Sobre cualquier otro asunto que el Ministro de la ?oberUU­

ci611 ó el Director Reneral de Administraci6n crean precIso.
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Art. 6. o podrá prescindirse de los informes de ,la Junta en ple­

110 y de la Comisión permanente, si la sencillez y claridad de los­
asuntos no lo exigen 6 la urgencia de su resolución así lo de­
manda.

Cuandp los asu1)tos que le corresponda decidir ó en que hubie­
re de informar afectasen en algún modo á la provincial de Benefi­
¿encía de Madrid ó á las fundaciones ó establecimientos que re­
presente,.el Ministro de la Gobernación resolverá en ambos ca-
sos, sin intervención de la Junta Superior. .

Art.7.0 El Ministro de la Gobernación, cuando lo estime con-­
veniente, podrá nombrar un Comisario Regio para el cumpli­
miento de la misión en materias de Beneficencia á que su designa­
ción responda, y á propuesta siempre de la Junta Superior.

Art.8.° Será Secretario de la Junta el de la provincial de Ma­
·drid. Habrá también el número indIspensable de funcionarios y de
empleados subalternos, y en tanto que se organiza la plantilla de­
lá Secretaría de la Junta Superior y se consigna cantidad necesa­
ria para atender á los gastos del personal y material, en vista de
los resultados que ofrezca el funcionamiento del nuevo organis­
mo, auxiliarán al Secretario los Oficiales de la Junta provincial
-que reunan condiciones especiales de aptitud para este servicio.

Art.9.0 Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan á
lo-establecido en este Real decreto.

Dado en Barcelona á veinticinco de Octubre de mil novecien·
tos ocho.-ALFONSO.-EI Ministro de la Gobernación, Juan de la
Cierva y Pe11afiel.-(Gac<~ta de 31 de Octubre de 1908.)

Reglamento de la Junta Superior de Beneficencia.

Articulo 1.0 La Junta Superior de Beneficencia celebrará las­
sesiones ordinarias y las extraordinarias que sean precisas, á jUi"
cio del Presidente, para despachar los asuntos mencionados en ios
artículos 4.0 y s.o del Real decreto de su creación.

Art.2.0 Sus reuniones se efectuarán en el local de la ]untapro­
vincial de Beneficencia de Madrid, donde se custodia el Archivo­
d~ la Beneficencia particular de España, ó en el que desígne el Mi­
mstro de la Gobernación cuando la convocatoria sea de su ini-
ciativa. '
.Are 3.° La Junta Superior, reunida en pleno, elegirá en vota­

CIón ordinaria, ó por papeletas, si 10 pidieren dos ó más Vocales.
los que háyan de constituir su Comisión permanente.

Art. 4.° Corresponde al Presidente:
Dar posesión á los Vocales y Secretario de sus respecti\'os­

cargos.
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Poner en conocimiento del Mini$tro de la Gobernación las V"a­
cantes que ocurran en la Junta.

Convocar y presidir las sesiones, así ordinarias Como las ex­
traordinarias, que celebren la Junta Superior en pleno y la Comi_
sión permanente, cuando no lo haga el Ministro de la Goberna_
ción, suspenderlas y darlas por terminadas.

Designar las ponendas que deban dar dictamen sobre los asun_
tos sometidos á la Junta en pleno y á la Comisión permanente.

Dirigir las deliberaciones, aceptando las cnmiendas que estime
pertincntes para ponerlas, desde luego, á discusión ó pasarlas á
las ponencias respectivas, si éstas corisiderasen necesario ampliar
su informe. .

Suspender la discusión de los dictámenes cuando fuesen impug_
nados no estando presentes sus autores, Ó cuando éstos los retiren
para formularlos de nuevo, ó algún Vocal pidiese que 'quedara.u
sobre la mesa para mayor instrucción, procurando que en ningún
caso deje de darse cuenta del expediente en la sesión inmediata.

Poner á votación los dictámenes que considere suficientemente
discutidos y disponer que Se una al acuerdo de la mayoria el voto
particular que formule cualquier Vocal que disienta de la opinión,
de la misma, DO pudiendo ninguno de ellos reservar su voto LÍ vo"­
-tar en blanco.

Autorizar con su firma las actas y acuerdos de la Junta enple~

no y de la Comisión permanente, así como las consultas y comuni'
-caciones que se dirijan al Gobierno.

Estabiecer el régimen interior de la Secretaría de la Junta-Su­
perior, designando, de acuerdo con el Secretario, los empleadoS:1
dependientes que han de auxiliarle, conforme á lo dispuesto en el
artic.ulo 8.° del Real decreto de 25 de Octubre último.

Ordenar la distribución de los gastos del personal yrnateriaJ,
rindiendo anualmente la oportuna cuenta al Ministerio de la Go­
bernaclón.

Ejercer las demás atribuciones propias del cargo, llevar la r~
presentación de la Junta Superior en los actos oficiales y disponer
todo lo conducente á la más exacta ob~ervancia de este Regla­
mento.

Art.5.0 Corresponde á los Vocales:
Asistir con voz y voto á las deliberaciones de la Junta en pleno

y de la Comisión permanente, cuando á ella pertenezcan. ,
Redactar, auxiliados por el Secretario ó por los Oficiales de Se­

-cretaria, las pOllencias Ó proyectos que se .les encomienden.
Art. 6.° Incumbe al Secretario: 'd
Llevar un libro-registro en que se anoten la entrada Y sa~l a

de todos expediente5>, instancias y comunicaciones que el Gobler:
no remita á consulta de la Junta Superior en pleno y de la Coro!-
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sión permanente; otro libro de aetas, donde se extenderán, por ri­
guroso orden defechas, las de todas las sesiones ordinarias y ex­
traordinarias celebradas por la junta en pleno, haciendo constar
al margen de cada una los nombres de los Vocales concurrentes,
y otro libro en que se harán cons.tar las actas de las se~ionesde la
Comisión permanente en la propia forma que las antenores.

Dar cuenta al Presidente de los expedientes y comunicaciones
que el Gobierno remita á la junta, á fin de que acuerde lo más
conveniente en orden á su tramitación. '

Hacer el extracto de cada expediente para la debida instruc­
dón de las ponencias.

Facilitar á éstas los documentos ó antecedentes necesarios para
despachar los asuntos que se les encomienden.

Extender y autorizar, previo acuerdo del Presidente, las cita­
dones á los Vocales para que concunan á las sesiones, expresan­
do en ellas el dia, sitio y hora en que éstas se han de celebrar y los
asuntos señalados en la orden del día, cursándolas con la debida
antelación.

Asistir á las sesiones de la Junta en pleno y de la Comisión per­
manente, dando lectura del acta de la sesión anterior, y, después
de aprobada, de los asuntos que hayan de tratarse, tomando nota
d~ las opiniones expuestas en la disc~sión y de los acuerdos para
redactar el acta.

Redactar y rubricar las comunicaciones que dirija al Gobierno
la Presidencia, en cumplimiento de sus acuerdos.

Custodiar los expedientes que se tramiten en la Junta Superior
y cuantos documentos constituyan su Archivo.

Vigilar esmeradamente el cumplimiento de las obligaciones de
los empleados y _dependientes de la Secretaría, dando cuenta al
Presidente de las faltas en que incurrieren.

Art.7.0 Sustituirán al Secretario de la junta, en los casos de
ausencia y enfermedad, los Oficiales de la Secretaría de la provin­
cial de Beneficencia de Madrid que sean Letrados, por orden de
alltlgüedad en sus cargos, y le auxiliarán también en los trabajos
qUe les confíe.

Madrid 31 de Octubre de 1908.-Cierva.-(Gaceta de 1.0 de No­
viembre de 1908.)

Real orden dispJniendo que los Gobernadores civiles formulen anual­
mente una Memoria- sobre el estado de la Beneficencia provincial,
municipal y particular.

No es posible que el Protectorado ejercite la misión que las
Leyes le encomiendan de inspeccionar y ordenar los servicios de
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'la Benellcencia y vigilar el cumplimiento de la volnntad de los
bienhechores que fundaron instituciones para favorecer á los
·desvalidos si no tiene frecuentes y exactas noticias de la marcha
V desarrolio de unos y de otra5, del modo cómo funcionan, de las
necesidades que experimentan, de las cuestiones en que se hallan
envueltas y, en una palabra. de las dificultades que se oponen á
su normal desc!lvolvimiPllt(J.

Cotltribuirá de una manera eficaz á lograrlo el recopilar fre­
cuentemente datos que á dichos servicios y fnndaciones se refie­
ran, expresando las deficiencias de que adolecen ó entorpe2imien_
tos que sufren, y ello será además el único medio de apreciar los
adelantos ó las ventajas obtenidas durante el transcurso de cada
ano en cuanto al funcionamiento de las instituciones benéficas.

A estos fines, S. Mel Rey (q. D. g.1 se ha servido resolver:
L° Que los Gobernadores civiles formulen anualmente una

Memoria, en el mes de Febrero, sobre el estado de la Benef¡cen~

·cia provincial, municipal y particular, haciendo constar, en cuanto
á las primeras, los gastos causados en su sostenimiento, recursos
propios, subvenciones ó consignacioncs en los presupuestos res­
pecti\'os, que se destinarán á satisfacerlas, y número de enfer­
mos, desvalidos ó acogidos á que se ha prestado asistencia; y,
respecto á las fundaciones de Beneficencia particular, si funcio­
nan normalmente, Ó causas que lo impiden, trabajos Ó ¡;!;estiones
reali7.ados por las Juntas, y su resultado en lo que se refiera á su
regularización y la de SlI patronazgo, cobro de rentas, intereses
y pensiones de censos, investig'ación de bienes y litigios que ten­
gan pendientes.

2." En vista de dichos antecedentes y de los demás que consi­
dere cOlweniente reclamar, el Director general de Administra·
dón los resumirá en ulln ?\1emoria, que habrá je publicarse en la
Gaceta de Madrid, y propondrá 6 adoptará las determinaciones
que estime indispensables para reg'ularizar los servicios 6 reme­
<:liar las deficiencias que adderta

De Real orden lo di!:;'o á \'. 1. para su conocimiento Y demás
efectos. Dios g'uarde á \'. I. muchos anos. Madrid 2 de No\'iemhre
de 1905.-Cien'a.-Sres. Director g'eneral de Administración y
Gobernador ci\'il dI.: ..... -(Gacda d~ 3 de Noviembre de 1908.)

Real orden referente al ejercicio del Proteclorado del Gobierno
en la Beneficencia particular.

. .. del Pro·La InslruceicJn de n de :'lIarlO de 1899 par" el ejerCICiO ..
lectorado del CubitTno en la Belh'liceneia autoriza á este r...hoIS·
lerio para aplicar lus fondos sobrantes ó de objeto;; caducados en
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las fundaciones particulares á otro servicio inexcusablemente be­
néfico Y de carácter particular, y regula el destino que en este
sentido ha de darse á los fondos que resulten disponibles.

Es indudable que. siendo tanta:,; y tan apremiantes las necesi­
dades que la Beneficencia está llamada á remediar, debe procu­
rarse que no permanezcan inactivo:,; ó sin aplicación los expresa­
dos bienes, ya para destinarlos á aUmental' el capital de las mis­
mas fundaciones y ampliar sus fines benéficos, ya para crear
otros, aumentar su dotación 6 satisfacer los g-astos del Protec­
torado.

No viene éste utilizando tales recursos; y, por otra parte, la
mayoría de los servicios á que dan Jugar las instituciones de Be­
nelieencia particular se realizan por persom-lS de posición ."ocial
independiente que, impulsadas tan s6lo por el deseo de hacer el
bien, contribuyen con el propio esfuerzo al ordenamiento y régi­
men de aquéllas, á fin de que los socorros r auxilios- lleguen á los
necesitados sin mermas de ninguna especie.

Pero alg-ull0s servicios que, por su carácter especial y perma­
nente, han de encomendarse <Í. quienes no estan en aquellas cir·
cunstancias, Ó requieren retribución, ó representan gastos mate­
rjales que no pueden individualmente ser suplidos en casos como
los que menciona el Re:tl decreto de 25 de Octubre último creando
la Junta Superior de Beneficencia, determinan la necesidad de
atender á ellos, pues de otra suerte, como la realidad lo ensena,
son descuidad0S los servicios, ó se !levan á cabo de manera tan
deficiente que ocasionan evidente daño á las fundaciones be­
néficas.

y como para allegar recursos á dichos fines, aparte los que
prop0rcionan los particulares y Corporaciones, merced á donati­
vos ó consignaciones. no puede pensarse por el momento en ha­
llarlos imponiendo lluevos sacrificios al Erario público en pro de
las referidas instituciones, cabe utilizar en 10 estrictamente indis­
pensable aquellos de que puede disponer el Protectorado, seg:ún
queda expuesto, para atender <i los servicios que se indican, una
vez conocidas las fundaciones yue se encuentran en los casos de­
terminados en ];1 Inslrncción.

Á estos fines, S ..\L el Rey (q. D. g.l ha tenido á bien disponer:
!.o Los Gobernadores civiles de IIlS provincias remitirán á la

Dlfeeción g"eneral de Administración, antes del 3i de Diciembre
próximo, llna rel.¡ción que comprenda, con ·la separaciun debida,
y expresando cantidades por capital é intereses, las fundaciones
e~ qUe concurren las circunstancias 1.a, 2. a y 3." de las que meno
CiOna el art. 67 de la Instrucción de 1:1. de r-.1arzo de 18(;9, debiendo
referirse, no sólo á las que est,in á cargo de las Juntas de Bene­
ficencia proVillehl[,:'i ó municipales, sino oí cualesquiera otras de
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que tengan noticias, ya se hallen encomendadas á Patronosó Ad­
ministradores, ya estén huérfanas de toda representación.

2.° El Ministro de la Gobernación, á propuesta de la Junta Su­
perior de Beneficencia, Y con arreglo á dicha Instrucción, dictará
las disposicione~convenientes para que los fondos que resulten
disponibles se apliquen á los objetos que determina el arto 69
comprendiendo entre ellos, y en concepto de gastos del Proterlo:
rado, los servicios que 10 exijan de los que menciona el Real de­
creto de 25 de Octubre último.

De Real orden lo digo á V. L á los efectos oportunos. Dios
guarde á V. L muchos años. Madrid 3 de ~ovjembre de 190B.­
Cierva.-Sres_ Director general de Administración y Gobernador
civil de ..... -(Gaceta de 4 de ~oviembre de 19081
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COOPL<:RACIÓN

.l'üINISTERIO DE INSTH.UCC¡Ü:\ l)éBUCA y BELLAS ARTES

Real orden disponiendo que las Sociedades cooperativas están obli­
gadas á la comprobación y aforac¡ón de las pesas y medidas que
usen en sus establecimientos.

Excmo. Sr.: Como consecuencia de un expediente promo\'ido
en virtud de la reclamación elevada por el Fiel Contraste de ]a
demarcación \'orte, de la provincia de Sevilla, por haber sido
absuelta, en juicio de faltas, la Sociedad cooperativa «Casa del
Pueblo», que se neg-ó á presentar i1. la comprobación periódica los
aparatos de pesar y medir de que se vale en sus transacciones,

S. M. el Rey (q D. g".) se ha servido declarar, de acuerdo con el
informe de la Comisión permanente de Pesas y Medidas. y con lo
propuesto por esa Dirección general, que las Sociedades coope­
rativa., están obligadas :í la comprobación y aforación de sus pe­
sas, medidas é instrumcntos de pesar que usen en sus estableci~

mientos, hallándose comprendidas en el arto 96 del Reglamcnto
vigente del ramo, y, por consiguiente, incur.riendo en falta todas
las que no faciliten á los Fieles Contrnstes los medios para hacer
-dicha comprobación.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V E. muchos años. Madrid 16 de
Abril de 1909.-R. SUIl Pedro.--f:xcmo. Sr. Director general del
Instituto Geogrr¡lico y Estadístico, -(Gaceta de 18 de Abril de 19:\9.)
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CREDITO

MINISTERIO DE GR.-\CiA y JUSTICIA

ley referente á los contratos de préstamo.

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey
de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: qi.l'~
las Cortes han aprobado y Nós sancionado 10 siguiente:

Articulo 1.Q Ser;i. nulo todo contrato de préstamo en que se es­
tipule un interés notablemente superior al anormal del dinero}'
manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso
ó en condiciones tales que r«sulte aquél leonino, habiendo motivos
para estimar que ha sido aceptado PQT el prestatario á causa de
su situación angustiosa, de su inexperiencia ó de lo limitado de
sus facultades mentales.

Será igualmente nulo el contrato en que se suponga recibida
mayor cantidad que la verdaderamente entregada, cualesquiera
que sean su entidad y circunstancias. Será también nula la renun­
cia del fuero pro;Jio, dentro de la población, hecha por el deudor
en esta clase de contratos.

Art.2. 0 Los Tribunales resolverán en cada caso, formando­
libremente su convicción en vista de las alegaciones de las partes.

Art.3.0 Declarada con arreglo á esta Ley la nulidad de un con·
trato, el prestatario estará obligado á entregar tan s610 la suma
recibida; y si hubiera satisfecho parte de aquélla y los intereses
vencidos, el prestamista devolverá al prestatario lo que, tomando
en CUenta el total de lo percibido, exceda del capital prestado.

Art. 4. 0 Si él contrato cuya nulidad se declare por virtud de
esta Leyes de rccha anterior á su promulg'acióll, se procederá j,

]j~uidar el lotal de lo recibido por el prestamista en pago del ca­
Pital prestado é intereses \'encidos; y si dicha cantidad iguala ó
eXcede <11 capital é interés Ilormal del dinero, se obligará al pres·
tamista á entreg'ar carta de pag-o total á favor del prestatario, sel.
CUal fUere la forma en que conste d derecho del prestamista.
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Si la cantidad es menor que dichos capital é interés normal l
deuda se contraerá á la suma que falte,)a que devengará el i~te~
rés legal correspondiente hasta su completo pa!{o; y si no se hu­
biere satisfecho por el prestatario cantidad alguna, se reducirá la
obligación a,1 pago de la suma recibida y el interés normal.

Art.5.0 A todo prestamista á quien, conforme á los preceptos
elE' ¡c<:.ta Ley, se anulen tres ó más contratos de préstamos hech¿s
con posterioridad á la promulgación de la misma, se le impondrá
como corrección disciplinaria una muha de 500 á 5.000 pesetas, se.
Q,"ún la gravedad del abuso y el grado de reincidencia del pres.
tamista.

Art. 6,° Esta corre~d6n será impuesta por el mismo Tribunal
que declare la nulidad del contrato de préstamo.

Art. 7.° Á los efectos de lo que dispone el art. 5.° de esta Ley,
el Ministerio de Gracia y Justicia, en vista de los antecedentes
qúe deberán remitirle los Tribunales, formará un Registro Cen­
tral de contratos de préstamos declarados nulos, con expresión en
cada caso del prestamista contra quien se dictó la sentencia. La
Dirección general de los Registros expedirá las certificaciones
que de las inscripciones del Registro Central expresado reclamen
los Tribunales, de oficio ó á instancia de parte.

Art. 8.° Toda sentencia declarando nulo, con arreglo á esta
Ley, un contrato de préstamo, llevará anexa expresa condena­
ción de cos.tas, las que habrán de imponerse al prestamista.

Art 9.~ Lo dispuesto por esta Ley se aplicará á toda operación
sustancialmente equivalente á un préstamo de dinero, cualesquie­
ra que sean la forma que revista el contrato y la garantía que
para su cumplimiento se haya ofrecido.

Art. 10. El prestamista que contrate con un menor se supondrá
que sabia que lo era, á mellas que pruebe haber tenido motivos
racionales y suficientes para creer que era mayor de edad.

Art. 11. El que, no pudiendo tratar con persona incapacitad~
legalmente para contraer obligaciones, intente lig·arle al cumpli­
miento de una, mediante un compromiso de honor ú otro proce­
dimiento análogo, incurrirá en la pena que marca el arto 5.° de la
presente Ley, impuesta siempre, según Jos casos, en su grado
máximo.

Art. 12. Para entender en las demandas en que se pida la nu­
lidad de Jos contratos á que se rdiere esta Ley. serán los compe­
tentes los Jueces de primera instancia, cualquiera que sea la
cuantía del préstamo, y se tramitarán los litigios, según las re.
glas del procedimiento vig·ente, en relación con su cuantía: Y ~n
los qUL \lO exceda de 500 pesetas, admilirán para ante la Audte~C1a
H-rritorial respectiva las apelaciones que se f:11tablen, en el tle~­
po y forma 'lUL btablece la Ley aL Jusuda municipal respecto e
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bs sentencias recaídas en los juícios verbales. Estas apelaciones
",. sustanciarán en la forma establecfda para los incidentes.
'-Art. 13. El ejercicio de la accíón de nulídad no detendrá la tra­
mitación del juício ejecutivo sino después de verificado el em­
bargo de bienes.

Art. 14. Las manifestacíones que se hicieren elllos contratos
declarados nulos conforme á esta Ley. simulando garantías iluso­
rias ó alterando la fecha de la obligación, para dar ti ésta una efi·
cacia de que sin eso carecería, podrán determinar responsabili­
dad criminal en los casos previstos en el Código penal para los
prestamistas siempre, .Y para los prestatarios cuando. por las cir­
cunstancias del contrato y las resuitancia5 del juicio, lo estime
procedente el Tribunal.

Art. 15. Los establecimientos de préstamos sobre prendas se
regirán por las Lcyesó Reglamentos especiales dictados ó que se
dicten.

Art. 16. Quedan derogadas cuantas Leyes, decretos y disposi­
ciones se opongan á la presente, en aquella parte á que dicha dis­
posición se contraiga.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jefes, Gobernadores y de­

más Autoridades, asi civiles como militares y eck:siásticas, de
cualquier clase y dignidad que sean, que guarden y hag'an guar­
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en San lldefonso á veintitrés de Julio de mil novecientos
ocho._ Yo EL REY. _ El tllinistro de Gracia y Justicia, Juan Ar­
mada Losada.--(Gaceta del 24 de Julio de 1903)

MI!\[STERIO DE LA GOBEHNACIÓN

Real decreto aprobatorio del Reglamento por que en lo sucesivo
han de regirse las casas de préstamos.

A propuesta del Ministro de la Gobernación. de acuerdo con
el Consejo de Ministros; vidas el Instituto de Reformas Sociales y
el Consejo d<o Estado,

Vengo en aprobar el Reglamento de las casas de préstamos y
establecimiento,~ similares.

Dado en San Ildefonso á doce de Junio de mil novecientos llUe­
Ve. - ALFONSO. _ El tllinislro de la Gobernación,juun de la Cier­
vay Pe¡lujiel.
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Reglamento de las casas de 'préstamos y establecimientos
similares.

CAPÍTULO PR[j\lERO

DE LOS ESTABLECIM1E:'<TOS

Artículo 1.0 Quedan sometidos á las prescripciones del presen.
te Reglamento todos los establecimientos dedicados á contratar
préstamos sobre alhajas, ropas, muebles, etc., y cualesquiera
otros que se dediquen á operaciones que con distintos nombres
tales como el de compraventa con pacto de retro, aunque se hu~
biere llamado mercantil, egui valgan sustancialmente al préstamo
sobre prenda.

Art.2.0 Ningún establecimiento de los comprendidos en el ar­
ticulo anterior podrá funcionar sin la previa autorización del Go·
bernador civil en las capitales de provincia y de la Autoridad su­
perior gubernátiva en las demás poblaciones.

Art. 3, o Serán req uisitos necesarios para conceder la autoriza·
ción expresada:

Primero. Que quien solicite abrir el establecimiento acredite
tener la capacidad legal necesaria para contratar.

Segundo. Que justifique su conducta anterior por medio de la
certificación de antecedentes penales

Tercero. Que constituya una fianza en efectivo ó en títulos de
la Dcuda pública, que consignará en la Caja general de Depósitos
del Estado y quedad afecta á las responsabilidades en que el es­
tablecimiento incurra. La Autoridad gubernativa fijará la cua'ntía
de esta fianza; pero no podrá ser inferior ti 1.000 pesetas ni exce·
der de 10.000.

Cuarto. Que se determine por el solicitante el local 6 locales
en que se propone establecerse, á los efectos del reconocimiento
de los mismos, que se hará por personas peritas, denegándose?
retirándose la autorizaci6n cuando aljuéll.os no reunan las condI-
ciones de seguridad é higiene necesarias. .

La autori;,::tción se anotará en un Registro especial, que abnrá
r llevarü la Auturidad gubernativa cúrrespondiente.

Art. -1-.0 En la solicitud en 4ue se pida la autorización se con­
signar¡\ el tipo máximo d" interés que habrá de cobrar el presta­
mista en las di"tTsa:,; operaciones que en su establecim.iento ~~
eledúell, enlendienduse ljut' el inkrés no podní exceder del ~
por I(JO anual de 1" call1iJilll d<;ctiv<I prestada' que los interese"

, la frae-
se computarán pUl" mUi(;S, cuntando C(,!l10 mes completo
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ción, y que, cuando la operación se liquide antes del plazo fijado.
'en el contrato, no podrán exceder lus intereses de lo que corres­
ponda á los meses vencidos desde qt~e. se for.malizó ~a o!,e.ra,ción
hasta el día del pago, quedando proh¡bldo estIpular m eXigir mte­
reses que excedan del tiempo real de la duración de las operacio­
uesni en otra forma que la mencionada.

El tipo del 12 por 100 anual antes señalado regirá durante un
año, transcurrido el cual el Gobierno podrá modificarlo, previo
informe de las Cámaras de Comercio y de otras Corporaciones ó
Sociedades oficiales que estime oportuno olr.

CAPiTULO II

DE LAS OPERACIONES

Art.5,0 Los establecimientos no podrán dedicarse á otras ope~

raciones que las de préstamo. En su virtud, no podrán comprar
en firme y recibir en depósito ó comisión artículos de los que sue­
len ser objeto de prenda, ni vender otros que los recibidos en este­
Ultimo concepto cuando haYdn vencido, y cumpliendo las formali·
dades que para su venta prescribe este Reglamento,

Art. 6.° El establecimiento exigirá á sus contratantes la cédula
personal corriente en toda operación cuyo importe exceda de 5
pesetas, y adoptará además cuantas precauciones garanticen así
la identidad del prestatario y su capacidad para contratar, como­
la legítima posesión de la prenda objeto del contrato.

An.7. 0 No se admitirán en prenda ornamentos ni objetos des­
tinados al culto, ni los que ostenten señal de pertenencia del Esta­
do ó Corporaciones públicas, sin que se acredite previamente, á
completa satisfacción, ser legítima la operación pretendida.

Respecto al empella de armas. se observarán las disposiciones.
vigentes.

An.8° En todos los establecimientos á que afecta este Regla­
mento, además de los libros de contabilidad á que estén obligados,
s;e llevará un libro· registro, que deberá estar encuadernado, fo­
hado y autorizado en su primera hoja, y sellado en las dem{¡s por
la Autoridad g-llbernativa.

En dicho libro se anotArán, según se vayan efectuando, todas.
las operaciones, sei'lalándolas con número correlativo, expresan·
do las fechas en que tienen lug'ar y detallando en cada asiento el
nOmbre y apellidulj del empetiante, domicilio, datos de la cédula
~ersonal en su caso, importe prestiido, plazo, tanto por ciento de
Interés, descripción de los objetos dados en prenda é importe en
qUe los tasil el esti¡bledmiento.



MTIN. Biblioteca Central

J.EGrSLAClÓN

Este ultimo dato Sl~ sustituirá con el valor que expresen los res­
guardos ó papeletas, si de esta clase fueren los efectos pigno_
rados.

Art.9.0 Cuando la operación se hubiere designado con otro
nombre, tal como el de compraventa con pacto de retro, a\lnque
se hubiere llamado mercantil. el asiento en el libro-registrocom_
prenderá los mismos datos determinados en el artículo anterior
equivaliendo en este caso, y para todos los efectos: la entrega dei
objeto vendido, á la prenda; el importe real de la venta, al del
préstamo; el sobreprecio, bonificación ó indemnización por el res­
cate, á la remuneración ó interés por el préstamo, y el vendedor,
al empei'iante.

Art. 10. En el libro-registro se reservará un espacio marginal
para anotar en cada asiento la cancelación de la operación, siendo
oblig'aturio consignar en ella la fecha y concepto en que se verifi·
<:a, bien sea por renovación, desempeño ó venta, Ó por quedarlos
objetos, en su caso, de propiedad del establecimiento.

En los resguardos cancela:::1os se hará igual anotación en el acto
de verificarse la operación cancelatoria, expresando además el
importe recibido, con separación de capital é intereses.

Dichos resguardos se conservarán hasta dos años después de
cancelados, por si fuere menester consultarlos.

Art. 11. En toda operación de empeño ó similar, 105 estableci·
mientos entregarán á los inte-resados un resguardo talonario sus­
-crito por los dueños ó sus representantes autorizados, yen el cual
habrán de expresarse, de acuerdo con el asiento correspondiente
del Registro, los datos siguientes: fecha, número de orden, inicia­
les del interesado, concepto, iD ,porte, plazo é interés de la opera­
-ción, descripción de la prenda y su tasación. Si el interesado lo
solicitare, se consignará su nombre y apellidos en el resguardo,
que en tal caso se entenderá endosable á los efectos del rescate ó
cobro de sobrantes, si no se hiciere constar 10 contrario. Es.apli­
cable al resguardo para el interesado lo que respecto al. aSle~to

en el Registro determina el art. 9.°, cuando la operación se deSIg­
ne COll otro nombre que el de empeño ó préstamo. En tales casos
se habrán de consignar las palabras equivalentes det~r,:"ina~as
en el mismo. En todos los res~uardos habrá de transcnblr~e Im­
preso lo dispuesto en los artículos 1-1-, 15, 16, 17, 18, 28,31,34,35,40,

. do
41,43, 4'¡ y 46 de este Reglamento, según extracto determl?a
por la Superioridad. En el talón de estos documentos secollslgna­
rán las referencias suficientes al efecto de la comprobación de loS
mismos, ó por el registro, si fuere necesario. 'd

Art. l~_ Las renovacié'nes se harán con las mismas formait ~
des que la (¡pcración primera, y cotlsig'nando en el registro e 11 ~

mero de ayuélla.
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Art.13. Todos los objetos se señalarán por medio de Ulla pape·
leta, cartón Ó escrito en la en:oltura, en forma que puedrr com­

robarse fácilmente la operación á que corresponden, fijando, por
fo menos, la fecha y número de orden de ella.

Art.14. Los establecimientos no podrán reempeñar en otro al­
oUDO, incluso los Montes de Piedad, los efectos recibidos en pren·
da á que se contraig-an sus contratos y operaciones, debiendo
conservar aquéllos en el local mismo para su inspección en todo
momento.

Art. 15. La devolución de las prendas se hará al portador del
resguardo, cuarrdo no fuera nominativo ó enclosable. Si se hubiera
estipulado exigir alguna contraseña, deberá cumplirse 10 pactado,
y si hubiere motivo de duda sobre la legitimidad de la devolución,
podrá exigirse conocimiento del que la pretenda ú otra garantía
en relación con el valor de que se trate.

Cuando el establecimiento tenga aviso de haberse extraviado
algún resguardo, no admitirá al desempeño ó rescate de las pren­
das correspondientes sino á la misma persona que las hubiere
empeñado, ó á quien de él traiga derecho, y con las seguridades
necesarias. Si después de recibido el aviso de extravio del res­
guardo el establecimiento devolviese indebidamente las prendas
ú objetos, tendrá obligación de indemnizar por el valor de los mis­
mos á su leg-ítimo dueño.

Art. 16. Cuando la prenda sufra deterioro, el establecimiento
abonará la indemnización correspondiente, salvo el caso en que
sea debido á fuerza mayor ó cuando el objeto se apolillare ó pica­
se, sin que á ello haya contribuido el descuido ó negligencia del
personal del establecimiento.

Art. 17. En el caso de perdida ó extravío del objeto dado en
prenda, el establecimiento abonará por aquélla cantidad en que
s~ le tasó al hacer la oper:,ción, con un 2:J por 100 más, como pre­
ClO de afección.

No habrá lugar á indemnización en los casos de robo con frac­
tura de puertas, ocurrido sin que el establecimiento hubiere que­
,dado solo.
_ Cuando la pérdida ó extravio ocurdera por haberse reempe­
.Ilado la prend¡l, infringiendo el art. 1-:t, el establecimiento abonará
-por ella el doble de la cantidad en que fué tasada.

Al miSmo abollu estará obligado si la pérdida hubiere ocurride>
P?r Cualquier otro uso de la prenda sil) autorización escrita espe­
\:Ial del empeñante.

De todos estos abonos, como de la indemnización que establece
'CI art. 15, deducira él t'stabltcimiento el importe de su crédito.

Art. 18. El eHableUllliento deberá asegurar contra incendios,
Suficientemente, por su cuenta y cantidad alzada, la totalidad de
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los objetos empeñados; y en caso de siniestro, el importe del se­
guro se aplicará en primer término á indemnizar á los empeñantes-'
<fe lo que el valor de los objetos empeñados exceda del imported'01
préstamo é intereses devengados.

Art.19. Cada establecimiento anunciará en la entrada del lo.
eal, yen el interior del mismo, las horas de despacho para el pú­
hlico, <;llpl'clitadas á las dis[loskiflllf'S r¡1!e las Autoridades dicten
en las poblaciones respectivas. AdemáS, en el lugar donde se efec­
túen las operaciones, y del modo más visible, se fijará un ejemplar
de este Reglamento y un aviso, escrito en caracteres grandes,
'Consignando los tipos de interés que el establecimiento cobre en
las varias operaciones, dentro del máximo nQtificado á la Autori.
dad, según lo preceptuado en el arto 4.° La muestra ó anuncio ex;
terior del establecimiento contendrá precisamente las palabras
«Casa de Préstamos"·

CAPiTCLO 1Il

DE LA lNSPECC¡Ó",

Ar!. 20. Los propietarios y el personal encargado de los esta­
blecimientos están obligados á facilitar, por todos los medios á su
alcJ.nce, las investigaciones de la Autoridad ó sus Delegados, en­
<:aminadas al descubrimientQ de algún delito.

Siempl'e que un representante de la Autoridad lo reclame, de­
berán acreditar la procedencia de cualquier objeto de los que re­
tengan ó traten de vender.

Cuando al solicitarse una operación el establecimiento tuviere
.antecedentes, duda ó ~ospecha de ilegitima posesiÓn de los efectos
-ó preudas que se trate de empenar, e~tará también obligado á po­
llcrlo inmediatamente en conocimiento de la Autoridad más pró:x:i~

ma, débiendo retener en su poder dichos efectos y procurar la
<.!etención de la persona que solicite el préstamo, 6 impedir, al me"
nos, que desaparezca hasta que la Autoridad determine 10 que
proceda..

Art. 21. Los establecimientos están asimisn10 obligados á He­
'var otro libro con los mismos requisitos que el del registro, en el
cllal se transcribirán todas las operaciones cuyoS efectOS hubieren
resultaun materia de delitb, anotando ell cada caso el nombre del
prcstittario y cuantos datos se estimen necesarios para identificar
ti éste}' reseñar los efectos; y debenln cOllsultarlo al formalizar
un contrato, á fin de rumprobar si el numbre del que pretendee.~­
peflar aparece inscrito en dicho libro, para suspender la operac\ n
y pro<.:eder COIl arre~1r. al párrafo 3." del articulo anterior. s de­

En las poblaciunes rJolHle haya varias casas de préstamO,
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berá el dueño de cada una de ellas comunicar á las demás los da­
toS de las operaciones que haya efectuado, cuyas prendas resulta­
renmateria de delito. Todos los establecimientos trasladarán di­
chos datos al libro de que se trata, á los efectos expresados.

Donde haya gran número de casas de préstamos, podrán los
Gobernadores, si lo estiman más conveniente, disponer que los da­
tos tef.eridos se envíen por cada establecimiento al Gobierno ci­
vil, para á su vez comunicarlos á todos los demás.

Art. 22. Cuando resulte recibido por I1n establecimiento algún
objeto de procedencia dudosa ó que constituya cuerpo de delito,
corresponderá exclusivamente á los Tribunales proceder á su em
bargo ó incautación; pero podrán ser intervenidos desde luego por
la Autoridad gubernativa ó sus agentes.

Art. 23. Los establecimientos están obligados á entregar dia­
riamente á la Autoridad gubernativa una relación autorizada de
todas las operaciones de empeño ó similares y las de renovación
de unas y otras que hayan efectuado en el día anterior, expresan­
do, respecto de cada operación, el número de orden, las iniciales
del nombre y apellidos del interesado, la cantidad y descripción
de los objetos dados en prenda, consignando al final los totales de
las operaciones efectuadas y sus importes.

Dentro de los primeros cinco días de cada mes entregarán ade­
más un resumen del número é importe de las operaciones que por
los mismos conceptos hayan realizado en el mes anteríor, clasifi­
cándolos, si la contabilidad que llevan no lo dificulta, por clases
de prendas, alhajas, ropas, resguardos ó papeletas, muebles, etc.

Art. 24. La Autoridad gubernativa dispondrá que se giren vi­
sitas de inspección á los establecimientos, á fin de comprobar si se
cumple lo preceptuado en este Reglamento. La inspección se lle­
vará á efecto por un representante de la Autoridad y un funcio­
nario de la Inspección benéfica ó miembro de la Junta de Benefi­
cencia de la población que designe la Autoridad entre los que
acepten este encargo, y del resultado de la inspección darán
cuenta ambos por escrito .Y separadamente.

An 25. El est¡¡blecimiento está oblig-ado á poner de manifiesto
en el local del mismo, á los encarga~os de. la ínspección y á los re­
presentantes de la AUloridad, todos los hbros que deben llevar,
así como los documentos relativos á las operaciones que realicen
y los objetos á que se refieran'y retuvíeren en prenda.

CAPiTULO IV

DE LAS VENTAS

Art, 26. Vencido el pli:lzo de una operación sin que el dlleño
rescatara los efl.:ctos ni hecho la relll}\'ación, el establecimientu,
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para hacer efectivo su crédito, deberá proceder á la Venta con
arreglo á las disposiciones d., este capítulo.

Art.27. El establecimiento formará todos los meses una rela_
ción de los préstamos ú operaciones vencidas y no pagadas, ex­
presando, en columnas distintas, la fecha en que se hizo la opera­
cíón, su número de orden, objeto de ella, capital é intereses debi.
dos y la suma totaL con la tasación de la prenda Que se hubiera
asignado al realizar aquélla. En defecto de tasacIón pactada. se
tendrá por tal el importe del capital é intereses del préstamo ú
operación, aumentado en un 15 por 100. La relación original, ó una
copia autorizada por el dueño del establecImiento, se entregará á
la Autoridad gubernativa, acompañada de oficio ell que se pro­
ponga día y hora para la celebración de la subasta. La Autoridad
correspondiente aprobará 6 cambiará el día propuesto para la
subasta, notificando la decIsión al establecimiento dentro de ter­
cero día, á contar del de la presentación del oficio, y seis días an­
tes, por lo menos, del señalado para celebrarse.

Art. 28. El establecimiento deberá anunciar oportunamente la
celebración de la subasta en periódicos de la localidad, que ha­
brán de ser de Jos de mayor circulación; y donde llO se publiquen
periódicos, el anuncio se publicará y llar<'! en el lugar en que por
costumbre se fíjt:n los avisos ó edictos oficiales. Estará obligado
además á colocar el referido anuncio en el portal ó escaparate,
acompañado de una relación detallada tIe los objetos que hayan
de subastarse.

Art. 29. La Autoridad .gubernativa designará su represen­
tante y el perito tasador que hayan de concurrir á la subasta.
Este último podrá ser un tasador autorizado ó una persona que,
sin tener este carácter, reuna las condiciones de idoneidad ne-
cesarias. .

La relación de objetos que hayan de subastarse se entregará
al tasador después de haber puesto en ella el sello oficia!.

Art.30. El tasador deberá personarse en el establecimiento á
la celebración de la subasta con la antelación suficiente, y, á pre·
sencia del dueño 6 su representante, procederá á la comproba;ción
de los efectos quc hayan de sllbastarse, cOlIla relación remittdaá
la Autoridad, según el art. 27, cuidando especialmente de que las
tasaciones sefialadas no sean excesivas ó demasiado bajas, Y mo'
dificándolas cuando fuere preciso. Hará además que se corrijan'
cuantos errores encuentre en la t-numeración de los objetos que
pudieran oc,¡sionar cualquier perjuicio, y autorizará con su firm~
en su relación las cOrrecciones que hiciere, y en la del estableet­
mknto, si el ducii.o lo desea. Q. 1

Art. 3~..La sl.lbasta se cdchranl. en prt-!\~ncia ~e1 dueñ~J1l:s
z,sl"blecll11wnto o qtllen lu represente, dd pento tasador y d



MTIN. Biblioteca Central

C1U~[)¡T0 49

interesados que 10 deseen, y con la asistencia precisa del Delega·
do de la Autoridad.

Antes de la hora de comenzar aquélla, los deudores pi~norati­

cios tendrán derecho á rescatar las prendas ó convenir la renova·
ción del contrato; pero una vez hecha la tasación por el perito, el
interesado abonará el tanto por ciento correspondiente á los ho·
norarios del tasador.

Art. 32. En el acto de la subasta, el personal del establecimien­
to ofrecerá los lotes al público por el orden que estén en la Usta y
por la tasación en ella fijada. El tasador los comprobará en su re­
lación, y podrá suspcnder la subasta de cualquier lote cuando ad­
virtiere error de importancia en la descripción ó en el valor, su·
bastándolo después de corregido aquél.

Se admitirán pujas sobre la tasación, y el representante de la
Autoridad dará la señal del remate. quedando adjudicado el lote
al mejor postor, Ó retirado, si no hubiere nillR;uno. El comprador
abonará en el acto al establecimiento el importe del remate, y re­
cibirá luego los objetos comprados.

El tasador anotará en su relación el importe del remate de cada
lote, Ó pondrá indicación de no baber tenido postor ó de haber
sido rescatada la prenda por el duefio, según los casos.

E! representante de la Autoridad re~olverá cuantas dudas ein­
cidentes ocurran.

An.33. Los establecimientos abonarán al tasador, en concepto
de honorarius por la tasación y por la inter\'f~nciúnen la subasta,
un tanto por ciento del \-alor en remate de los Objetos vendidos,
que se determinará por la Autoridad g'ubernativa y no pasará
de12, sin que del tata] de lo devengado por cada día de subasta, si
excediere de 100 peseta", pueda haCf'f suya mayor cantid;,d que
ésta, quedando el re"to para prorrateo de sobrantes.

Art.34. Terminada la subasta se hará así constar por nota tn

la relación oficial, autorix<indola el perito tasador, el representan­
te de la Autoridad \' tI del establecimiento. El tasador entregará
Inmediatamente la "relación ~í la Autoridad gubernatÍ\'a, archÍ\'án­
dala, para C()nsult~lrla en <.'aso de reclamación.

En la liquidación de las úperacione", y en 1~1 realizaci6n de to­
dos 10$ objetos 6 prendas vendidos en subast~l, s610 se reconoCE"­
rán y computarán cumo intereses müximos del c;.¡pital dectin,
prestado, y por todo elliempo del préstamo, los que aparezcan del
COntrato, eon arreg-lu ¡¡ los determinados en el art. _LV
s ~rt. 3:. Los I(ltes que no rnvieren licitador en prlme!"a subasta
de JnelUI,rán en la del siguknte mes, si antes nu los rescatase su
s~eño. Ellip~ par;~ (:"51¡¡ segunda sub"s!;¡ nu poJra excéder de la

, . Illa del C"pltal, interéS';.'; d",bidos, COlllputados ¡;(JIl arr",glo al ar·
Iculo an, . . 1eTlor, y g',¡stus de :.ubasta, y en ella, 81 e representante

4
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del establecimiento 10 solicitara 6 á ello no se opusiere, podrá
ofrecerse -por menos. Si de uno ú otro modo no tuviesen los Obje~
tos licitador en la segunda subasta, quedarán de propiedad del
establecimiento. Todas estas incidencias y resultado ::;e consigna_
r~ln también en la relación del tasador.

Art.36. Los Gobernadores, á petición de los dueños de esta­
blE'rimientos, y previos los informes que consideren Oportunos

podrán autorizar, como medida general, ó respecto de localidad
determinada, que en vez de una sola subasta para cada estable_
cimiento plledan celebrarse dos 6 más en caso muy justificado,
comprendiendo en una las alhajas, relojes, objetos de arte, etc., y
en otra las ropas, muebles y efectos diversos, debiendo, en tal caso
formar relaciones distintas y anunciarse con separación las su~
bastas, pudiendo intervelllr en cada una un tasador.

Art. 37. En las localidades donde existiere alg"una lonja ó esta­
blecimiento análogo, legitimamente constituido, y COIl las garan­
tías necesarias para que en él se celebren las subastas que deben
hacer las casas de préstamos, los Gobernadores dispondrán que se
efectúen en aquéllos, pudiendo encomendar las funciones de los
tasadores á que se refieren los artículos 29 al36 inclusive álos que
tuvieren dichos establecimientos ó lonja, siempre que estén com­
petentemente autorizados, y también sustituir la representación
de la Autoridad en el acto de la subasta por las formalidades re­
glamentarias que en el respectivo establecimiento se observen
para legalizar las ventas.

Art.38. En las poblaciones donde hubiere por lo menos 10 ca­
sas de préstamos, las Autoridades civiles promoverán, por los
medios que estimen más acertados y eficaces, con sujeción á 10 que
se establezca de Real orden, la organización de establecimientOS
que reunan las condiciones necesarias al efecto indicado por el
artículo anterior, V entre tanlo, las referidas Autoridades resol­
\'erán si las subasias de los objetos empeliados han de' celebrarse
en cada casa de préstamos (¡ en otros locales que oportunamente se
designen, procurando, en este último caso, no favorecer ni perju­
dicar á lling-una de las casas illteresadr¡s.

Art. 39. En las poblaciones más importantes podrá el Minist!O
de la Gobernación conceder el derecho exclusivo por tiempo fi1 0,
improrrogable, y 110 mayor de diez alios, para celebrar las subas­
tas á las Sociedades ó particulares que ofrezcan lonjas ó locales
:Hlecuados, person;;l idóneo y fianza suficiente oí garantirlos efec­
tos qu.e han ~e ~ustod¡ar, fJt?rg'ando la preferencia á las ~ay~r:~
yentaJas de Jacllldad, se~undad y economía de las operaclOne
transporte, depósito y subasta. .

La concesión se hará previa convocatoria de concursO pÚb~I~O'
. . . d condlClO-pur plazo de un mes, l\ue se publlcar?, con el pliego e
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nes, en la Gacela de Madrid y Roletln Oficial de la provincia.
La entidad ó particular á quien se adjudique la concesi6n ten­

{irá derecho á que Se celebren en clIucal admitido. por el tiempo
de la concesi6n y con sujeción estricta j las condiciones del con­
-curso, todas las subastas á que están ob1i¡;ados los establecimien­
'tos sometidos á este Reglamento existentes en la población, sin
.que puedan verificarlas en ningl1n otro edificio.

Art.40. Los efectos que por falta de postor en dos subastas
consecutivas queden de propiedad del prestamista. podrán ser
enajenados libremente pUl' éste; pero no podrán conservarse, ex­
ponerse ni negociarse más que en lugares distintos separados del
,establecimiento.

Art. 41. En las operaciones cuyos efectos se hayan vendido en
subasta podrá el prestamista cargar. además de su crédito é inte­
reses, según el arto 3'¡, el tanto por ciento del importe del remate
necesario para compensarse de los gastos de tasación y subasta ó
los derechos de la lonja en su caso. Si el exceso en dichas opera­
·dolles no bastara á cubrir aquel tanto por ciento, quedará el que
sea en favor del prestamista.

Por todos los g-astos de subasta no podrá cargarse en cuenta al
prestatario más cantidad de la que represente el3 por 100 del pre­
-cio en que la prenda fuese vendida.

La Autoridad gubernativa procurará establecer un régimen
.que permita la rebaj;¡, de gastos de tasación y subasta en las po­
blaciones donde no exista lonja.

Art. 42. Cuando la operación de prestamo ó similar sea de se­
gunda pignoración. \'ersando sobre resguardos ó papeletas de
empeño (¡ d')cumentos representativos de una primera operación
.análoga y á plazo determinado, no será obligatoria otra venta
-<¡ue la dd primer préstamo; pero el importe sobrante que produz­
ca en su día será objeto de segunda liquidación de sobrantes,
-como todas las operaciones en que se vendan prendas. No obstan­
te, si el segundo establecimiento prestamista llegare á rescatar
~el primero la cosa objeto de la primiti\'a operación, quedará
esta sometida á todas las formalidades prescritas en este Regla~
mento .
. Art. 43. Todos los interesados cuyas prendas se hubieren rea­
h~ado, tendr¡\n derecho, presentando el resguardo de la opera­
~lón en el establecimiento respectivo, á que se anoten en aquél
os datos de la venta, aun cuando no haya resultado sobrante.

ESte derecho prescribirá al año de haberse realizado la prenda.
En caso d¡~ reclamación fundada podrán los interesados acudir

.á la Autoridad g'uberllati\'a, solicitando se comprueben, con las
relaciones de V<out;l, los datos facilitados por el establecimiento.
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CAPiTULO V

DE LOS SORRANT~S

Art. 44. En todas las operaciones á que se refiere el arto 1 Q los
sobrantcs que resultaren de la venta ó realización de las Pl'o;;ddas
después de cubrir el capital é intereses, con arreglo al art. 3.1., y
los gastos de subasta, en su caso, corresponderán á los deudores
y quedarán durante un año á disposición de los mismos. '

Al efecto, el establecimiento practicará, dentro de los cinco
días siguientes al de cada subasta, las liquidaciones correSDon_
dientes, y formará una relación de los sobrantes liquidas, ect-tre­
gándola á la Autoridad gubernativa, la cual podrá disponer las
comprobaciones que estime oportunas, entendiéndose que auto­
riza el pago de los sobrantes si no diese orden contraria en tér­
mino de quinto día, á contar desde la entrega de la relación,

Art. -5. En las poblaciones donde haya Caja de Ahorros, las
Autoridades guhernativ¡¡s gestionarán que esas instituciones se
encarguen de la conservación ó depúsito y del pag'o de los sobran­
tes. En tal caso, la relación á que se refiere el artículo anterior,
después de visada por la Autoridad, se remitirá por ésta á la Caja.
de Ahorros para que en la mism~ entreguen Jos prestamistas,
dentro del tercero día, el importe totill de los sobrantes y los talo­
nes en que consten las operaciones respectivas. Las Cajas de
Ahorros abonará:; los sobrant<?s consig'lJados en la relación al
portador de la papel("ta ó rcs2;uardo del empeño, ó al titular de
ella si fuere nominativa (J endosada, sall'o el caso de reclamación,
en que deber<í acreditarse el derecho al cobro.

Donde no hubiere Caja de Ahorros h~Hjn el pago directamente
los presti1mistas tt los interes;\dos, en la forma antes prescrita,
5:!lvo lo que estableciere la Autoridad g-ubcrnativa.

Art. 46. Cumplido un año, á cont:lr de' la lecha del comienzo deJ
pa!2;O de sobr¡¡nte de cad;l \"t.'nta, sin <¡lle se hicIere efectivo el
cobro de 1<)$ misll1(Js, se entenJer;'¡ que los interes:ldos renuncian
á ell<)s.

Una cuarta parte de los sobrantes no ('obrados quedará en be­
neíicio de 1;1 C:Jja de Ah"rros ú t"Slilhkcimiento que llaya estad,)
encarg:;loo Ul' pagarhJs, y d n'SI() se utc,;linará al Instituto Nacio·
llal de l'rtcyijiún para bonificación de pensiones.

/\. lus declus oel p;irr"fu anterior, cada seis meses, á lo mús, s~
harú reCll'nto de ¡eJS SUill':tlltes abandonados y se entregarfio Jas

. . - . . de dicho
treo> l'uarlas parles de Sil unp"rtL' ;1 lit rt:prescntaClOn
Institllto, pOl\iéndolu en cOll"cillllcllll) Oe I:l Autoridad.

·d d au·_'\rt .1.7. La lJirecL'iull o,.' 1<1 CaJ~1 Je ..\!Jurr0$ ó la canO a
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torizada para recibir el depósito y satisfacer los sobrantes de las
ventas, así como el Patronato del Instituto Nacional de Previsión,
podrán interesar de la Autoridad gubernativa el exacto cumpli­
miento de los artículos anteriores.

C.\PlTULü VI

DE LA CESACIÓ'" ¡lE LAS OPERACIONES

Art. 48. Los establecimientos que cesen en sus operaciones de­
berán ponerlo en conocimiento de la Autoridad gubernati\'a,
anunciarlo dos veces en los periódicos de mayor circulación, r
durante quince días en el exterior del edificio, indicando, si no
fuere en el mismo, el sitio donde los interesados puedan cancelar
las operaciones cuyo plazo no hubiere vencido.

Estarán también obligados á entregar á la Autoridad guberna­
tiva los libros originales en que consten las operaciones que hu­
bieren realizado durante todo el año rtntedor al día de la cesa­
ción. Dichos libros podrjn ser devueltos por la Autoridad un año
después.

Art.49. La devolución á los interesados de la fianza exigida
por el arto 3. 0 se decretará por 1z. Autoridad á cuya disposición se
hubiere constituido, cuando dicha fianza resultare innecesaria y
nd afecta á responsabilidad, debiendo haberse depositado antes
los sobrantes de las ventas y entregando los libros del afio últi­
mo, con arreglo al articulo anterior, acreditando además no te·
Der operaciones pendientes.

CAPiTULO VII

[)E LAS INFRACCIONES

Art.5(1. Incurrirán en multa g'ubernati\'a, que impondrán los
Gobernadores civiles en uso de sus atribuciones, con arreglo al
~rt¡culo 22 de la Ley de 2') de Agosto de 1882, en su caso, yen can­
tl.dad no inferior ú 3:'1 pesetas, por cada infracción de las disposi­
CIones de este He~lamento:

Primero Los dutiios de establecimientos que realicen opera­
ciones que prohibe este Heg:lamento, ú en forma diferente de la
preCeptuada por él mismo.

Seg;undu. Los que en su,.; contratos no consignaren el derecho
del prestatario {¡ los suhrantes de la operación, según lo termi­
nantemente displ1~'st()en el párrafo primero del arl. 44.
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Tercero. Cuando concertaren operaciones con personas no ca­
pacitadas para contratos.

Cuarto. Cuando admitieren en prenda ornamento ú objetos­
destinados,al ~ulto ~ con señal. de pertenecer ~l. E~tado ó Corpo_
raciones publicas, SIO que se Justifique la legitImidad de la Ope­
ración,

Qltinto. Cuando dejaren de entregar el resguardo al prestata_
rio, en cuyo caso, ademáS, deberán ser entregados á los TribUna­
les, á los efectos riel art. 559 del Códig-o penal, y cuando en el do­
cumento no se expresaran con exactitud los datos reglamentarios
de la operación realizada.

Sexto. Si no enviasen á la Autoridad en los plazos establecidos.­
las rdaciones de todas las operaciones, ó cuando cometieren en
ellas, á sabiendas á con malicia, inexactitud ú omisión.

Séptimo. Cuando reallzaren cualquier gestión que dificulte la
venta de las prendas con el propósito de apropiárselas.

Octavo. Si no practicasen con toda escrupulosidad las opera­
ciones de subasta ó la liquidación de sobrantes.

No\'eno. Si en los plazos sei'ialados no hicieren entrega de 105­
sobrantes de las ventas y de los talonarios, como dispone este Re­
glamento.

Décimo. Cuando se negarell á exhibir los libros, documentos ú
objetos en prenda, ó de cualquier manera dificultaren las investi­
gaciones de la Autoridad.

Undécimo. Si dejaren de dar cuenta j la Autoridad, cuando
ésta lo exija, de la procedencia de cualquiera de los artículos 6
efectos que custodien ó haY<lll de subastar.

Duodécimo. Si dejaren de dar aviso á la Autoridad cuando se­
pretenda efectuar alguna operación que infunda sospecha por ra­
zón de la persona ó del objeto.

Decimotercero. Si 110 hicieran las oportunas anotaciones en el
libro de sospechosos y objetos robados, deiaren de comunicarlas­
ó no las tuvieren en cuenta al hacer nuevas operaciones.

Décimocllarto. Cuando no consignen en el libro respectivo de
registro y con toda exactitud las operaciones en la forma prevenida­

Décim,)quinto. Cuando del'olvieren las prendas sin tener en
cuenta el ¡lviso de haber sufrido extravío el resg·uardo.

Décimosexto. Cnilndo \lO exigieren la presentación de la cédu­
la personal y dejaren de rescnarla al realizar la operación que ex­
ceda de::' pesetas. .

Décimoséptirno. Si no pusieran en las prendas las señales e~l­

g'idas en este ReglillllelltL) para pre<.:isJr fácilmente las operaclO'
nes á que se contraen los ubjetos; y

Décimoctavo. Cuando al cesar en sus operaciones no dieren
cOlloc1l1licntu ;\ lit Auturidild, dtuwrasen ó r{;sistieran entregar
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los libros en que consten aquéllas y cumplir estrictamente lo pre­
ceptuado en el arto 48...

Los Gobernadores cIvIles deberán velar por el exacto cumpli­
miento de este precepto y promover la intervención de los Tri­
bunale¡;, siempre que á ello hubiere lugar.

Art.51. Compete la imposición de multas por infracciones de
este Reglamento al Gobernador civil de la provincia, por si ó á
propuesta, en su caso, de la Autoridad gubernativa local.

Contra la imposición de multas podrán alzarse los interesados
ante el Ministerio de la Gobernación en el plazo de diez días. La
alzada se interpondrá ante el Gobernador, y acampanando el res­
guardo del depósito de la multa impuesta.

Art.52. Se impondrá siempre el máximum de la multa en caso
de reincidencia, y si entendiere calificada la desobediencia el Go­
bernador, pasará el tanto de culpa á los Tribunales, á los efecto!'.
del arto 265 del Código penal.

Art.53. Cuando los establecimientos reiteradamente infringie­
ran las disposiciones de este Reglamento, y no bastaren á evitarlo
las correcciones sefialadas en los artículos anteriores, el Gober­
nador civil declarará en suspenso y retirará la autorización del
articulo 2.°, pasando el tanto de culpa por desobediencia á los Tri­
bunales.

Art. 54. Las correcciones á que se contrae este capítulo se en­
tenderán sin perjuicio de las demás responsabilidades á que hu­
biere lugar en derecho, y los Gobernadores civiles deberán dar
conocimiento á los Tribunales, en los casos en que las operaciones
pudieran envolver los delitos comprendidos en los capítulos 4."
y 5.° del titulo XIII, libro II del Códígo penal.

l¡lSPOSICJONES GENERALES

Art.55. Además de las prescripciones de este Reglamento, de­
berán cumplir los establecimientos á que el mismo se refiere los
preceptos legales y de las Ordenanzas municipales que con ellos
se relacionen y 1)(; se opongan á lo establecido en aquél.

Art.56. Las disposiCIones de este Reglamento no obligan álos
Montes de Piedad é instituciones de crédito agrícola, establecidos
con autorizadón ud Gobierno, los cuales continuarán sometidos á
SUs respectivos Estatutos.

DISPO';IClÓN I'"I.""'!-

Se derof..(an CUillltas disposiciollt's se opongan ii. lo pn.:scrito en
tst~ Reglamentu.

Madrid 12 de Junio de 19ü9.-El l\Iinistro de la Gobcnr<lción,
JUall de 111 C/t-fV;¡)' I'nlujiel.-{(;acetll de E"¡ de Junio de 1909.)
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DESCANSO DOMINICAL

ANTECEDENTES. - Véase Legislación del Trabajo, páginas 115­
á 119.

LEGISLAC¡Ó;>;. - Véase ídem, páginas 120 á 132, Y Legislación
det Trabajo (Apéndice 1.°), páginas 27 á 35; (Apéndice 2.0), pági.
nas '3l á 47, Y (Apéndice 3.°), páginas 89 á 153.

.\lIj\'JSTERIO DE LA GOBERNACIO;-';

Real orden declarando nuro un pacto celebrado por la Sindicatura det
Gremio de vinos, aguardientes y licores, tarifa 1. a, clase 8 .... mj·
mero 8 , con la Sociedad de Dependientes internos del mismo­
gremio.

EXcmo. Sr.: Visto el expediente incoado con motivo de la vali­
dez de un pacto convenido entre la Sindicatura del Gremio de vi­
nos, aguardientes y licores, tarifa 1:', clase 8a, núm. 8, con la So-
ciedad de Dependientes internos del mismo gremio: .

Resultando del expediente acerca de la validez ó nulidad del
pacto contratado el1~ de Enero de 1906 entre el Gremio de vinos,
a~uardientesy licores de !\ladrid, tarifa l.a, clase s.o., núm 8, y la
S?ciedad gremial obrera de Dependientes internos del Gremio de
VJnOS extranjeros, aguardientes y licores, tarifa La, clase 8,0., nú­
meroS, que en t90-l sólo existia l!na Sociedad de Dependientes del
Gremio de vinos y lic(¡res de r-.1adrid, creada el 17 de Diciembre
de 1902 por ~t(Jd()s los dependientes sujetus á sucldo~, menos los
dependientes l/lIe manejaban sus intereses en casa propia, ósea
l~s dueños y dependientes;1 un tiempo de tiendas de vinos, aguar­
dientes y Ik0res:

Resultando qUé: en los Es[tltnto5 dl~ la primitiva Sodedad, for­
mada por todús I(Js dependien tes i nterllus y e xter nos, se ("5t ablecía
como nn social en el an 1 ", núm 2, el «veli.lr por la inmediúta
aprobación uel pr"yeclu de Ley uel Descanso d(Jminic;;I~) y por el
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. riguroso cumplimiento de las Leyes de reformas sociales, -tanta
las entonces existentes como las que en lo sucesivo puedan dic.
tarse y que directa ó indirectamente tiendan á mejorar la situa_
ción de los dependientes»;

Resultando que e13 de Marzo de 1904 se publicó la Ley del Des_
canso dominical, deseada por la Sociedad de Dependientes, y en
tales circunstancias, comprendiendo los patronos taberneros que
la Sociedad de Dependientes existentes velaría, según sus Estatu_
tos, por el buen cumplimiento de la Ley del Descanso, organiza_
ron el 29 de' Diciembre de 1905 una Sociedad gremial obrera de
Dependientes internos del Gremio de dnos extranjeros. aguar­
dientes y licores, tarifa Lo., clase 8.a, núm. 8, con el único fin de
contratar un pacto con ella á los quince días (12 de Ener') de 1906\,
imprimiendo el pacto en los mismos Estatutos donde se faculta á
la Junta de la Sociedad obrera para contratarlo;

Resultando que este pacto de 12 de Enero de 1906 no es colec­
tivo porque no intervino en su contratación más Sociedad obrera
que la de Dependientes internos:

Resultando que, convenido el pacto entre patronos y depen­
(lientes internos, hubiera creado excepción del descanso si una
Sociedad titulada de Dependientes externos del gremio de la tari­
fa 1.3., clase 8.', núm. 8, no hubiera recurrido contra el pacto pi­
diendo su anulación, alegelOdo que entorpecía y perturbaba el des·
canso dominical dc los solicitantes, siendo, en consecuencia, con­
trario al precepto del art. 4.° de la Ley, que dice: «Los acuerdos
legítimamente adoptados, según Estatutos de Gremios ó Asocia­
ciones que tengan existencia juridica, podrán normalizar el des­
canso que esta Ley preceptúa, y también podrán ampliarlo con tal
que no entorpezcan ó perturben el trabajo ni el descanso de otroS
operarios, según el sistema de cada industria»;

Resultando que presentado el recurso de alzada contra elpacto,
las Juntas local y provincial de Reformas Sociales de Madrid
aprobaron el pacto, autorizando la apertura en domingo de los es­
tablecimientos de los contratantes, sin tener en cuenta que el ar­
tículo U del Reglamento de la Le.y del Descanso en domingo re­
serva al Ministerio de la Gobernación el derecho de anular los pac­
tos después de oir los dictámenes del Gobernador civil y de 105
funcionarios de la Inspección:

Resultando que, comprendiendo la primera Autoridad civ~l de
la provincla que los acuerdos de las Juntas de Reformas SoCIales
no decidian la validel del contrato discutido, prohibió la apertura
de las tiend<lS mCl1eionadas en tanto que el Ministro de la Gob~r~
nación no resolviera sobre la validez del convenio, y castigó á 05
patronos que infring-ieron la Ley: '0

l' . .. Ó d 1 Ministeflesultando qüe, llegado el asunto a resuluCl n e
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de la Gobernación, y habiendo éste pedido el informe del Institu­
to de Reformas Sociales, se han reclamado los dictámenes de las
entidades que, segÍln la Ley, deben decir si los pactos perturb;ll1
Ó no el descanso de Jos operarios del gremio de contratantes:

Considerando que, reunidos los dictámenes con los anteceden·
teS y EstatutoS qne obran en poder del Instituto, ha visto éste que,
corroborando sus presunciones, todos los dictámenes, anteceden­
tes, informes Y Estatutos que ha estudiado son contrarios á la va- .
iidez del pacto de J ~ de Enero de 1906:

Considerandú que los patronos contratantes del pacto tienen
depengientes internos y externos, denominándose internos los
que viven en la casa del patrono, donde duermen, comen, se les
viste, lava y repasa la ropa por cuenta del patrono, y denominán­
dose dependientes externos los dependientes que pernoctan, co­
men y visten por su cuenta, fuera de la casa del patrono:

Considerando que 105 dependientes internos y externos reali­
zan una misma clase de trabajo, ya que indiferente ó indistinta­
mente sin'en encargos fuera de la tienda, escancian vino en el
moStrador, hacen los trasiegos, b límpieza de envases y tien­
da, etc., según se ha comprobado por los Inspectores del Traba­
jo, visitando tres establecimientos d~ vinos, aguardientes y li­
cores:

Considerando asimismo que, dada la analogía de trabajo é in­
tereses de los dependIentes internos y externos dc1 gremio, tari­
fa 1.", clase 8.", núm. 8, el trabajo en domingo de los dependientes.
internos (los contratantes del pacto) perturba y entorpece el des­
canso de los dependientes externos, cuya opinión no fué tenida
en cuenta al contratar el pacto:

Considerando que, sobre perturbarse con ese pacto el descan­
so de los dependientes externos, Cabe presumir que los contratan
tes no Consultaron ú los dicllOS dependientes externos por cons­
t~rJes que éstos eran opuestos 111 convenio, dado que su Sociedad
tlene, entre otros objetos. el de ~vt:li1r por el cumplimiento de la
Ley del Descanso", v dado también que, habiendo un patrono ex·
plorado la opilliún del Prcsidente de la Sociedad de Dependien·
tes no contratantes, Sé mostró éste contrario á los deseos del pa­
trono:

. Considerando ljue ha\' también presllnciones de que el pacto
discutido no se convillO Íibre y espontáneamente entre los depen-
dlPnt . 1 d ..,." es lllterllus y sus patronos, pues ocurre que e omlcl 10 so-
Clal de la Sociedl.ld obrera l.:ontratclnte es el establecimiento de
'"mos de uno de los patrollos; Y ocurre además que firman el
pacto D. .luan Veg-a y D. Fdipe Furonda, que es dependienle in­
I~rno del eStablecimiento-taberna donde la Sociedad de Depen­
dlentes internos liene su domicilio:
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Considerando que el pacto entorpece y perturba también el
descanso de los dependientes internos y :xternos de las tiendas
de vinos, aguardientes y licorp.s de la tanfa 1.", ela52 9.~ bis, nú"
mero 1, y el de los dependientes de los establecimientos de la ta.
rifa 1.", clase 1.", dado que estas dos clases de establecimientos v
los de la tarifa La, clase 8.", núm. 8, contratante del pacto, sólo s~

diferencian pur la tributación qne pagan, pero forman una sola
únic'i y misma industria, puesto que en todas las tiendas de esa~
tres tarifas se vende vino, aguardiente y licor, y puesto que 10$
dependientes de todas esas tiendas realizan trabajo análogo, 6 sea
-el de vender bebidas alcohólicas, envasarlas, trasegarlas, 1.impiar
vasij<ls y otros trabajos de una misma naturaleza en todas las
tiendas ue los tres gremios,

Considerando que la única diferencia cnLre los citados gremios
es que los comprendidos en la tarifa 1.", clase 8:", núm. 8. son es·
tablecimientos de venta al por menor de vinos extranjeros, de
aguardientes y licores, y pueden detallar hasta 16 litros de vinos
extranjeros y nacionales é i¡?;ual cantidad de aguardientes y lico­
res, mientras que los de la tarifa 1.", clase 9. a bis, núm. 1, son tien­
das al por me,lOr de vinos, aguardientes y licores del pafs, pu­
<iiendo detallar hasta 16 litros de vino y aguardiente; consistiendo,
por lo tanto, toda la diferencia en que los primeros pueden ven~

del' vinos, aguardientes y licores extranjeros, }' los segundos no
pueden vender más que nacionales. Y claro se ve que esta única
dift:rencia no implica que en más 6 en menos, y en peor ó mejor
cantidad y calidad, sea idéntico el trabajo de todos los dependieuo
tes internos y externos de todos los gremios referidos; por lo cual,
preceptuando el art. 4,° de la Ley que se tenga en C<lenta el sis­
tema de cada industria cuando se pretenda saber si los pactoS
perturban ó entorpecen el descanso de lo~ operarios no contra­
tantes, no es posible, visto el sistema de esta industria, aceptar
como válido un pacto por el que una pequeña parte de los patro­
nos y de los obrerus crean una excepción que entorpece el des­
.canso de la mayoria de 11)5 operarios y entorpece la buena mar­
cha de la industria dando el monopolio de la venta en domingo de
vinos, ug"uardientes y licores á unos pocos industriales: .

Considerando que tumbién se deduce la identidad de los Inte­
reses de todos los dependientes internos y externos de todos 10,s
Gremios de vinos aO'uardientes y licores del hecho de la iden tl

-, ~ uc
dad de intereses de sus patronos, porque sucede, en efecto, q ,
por ser idénticos los intereses d<: los patronos de todas las ClLprr
sadas tarifas, clases y números forman todos ellos (ademáS, '1

' , 'ó to ¡1
Gremios con fines análog-os,i una Fl?deración ó ASOClaCl ~ de
de patYOllOS denumioilda Sociedad patronill de los Gremios fin­
vinos, aguardientes y licores nacionales Y extranjerOS, cuyo
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es «la defeilsa de los intereses colectivos de la Sociedad cn gene­
ral, y de loS socios en particu~ar, en cuantos asuntos tengan rela­
ción con los intereses comerciales, industriales ó profesionales de
sus socios en sus diferentes órdenes», De modo que tienen los
asociados en ella intereses colectivos análogos, similares y cu~

nexoS, que hacen sean también intereses colectivos todos los de
los obreros ó dependientes de esas Sociedades federadas, entre
las que figura la contratante:

Con<;iderando que, siendo indiscutiblemente asunto de interés
colectivo para todo el Gremio patronal cl de la regulación por
pactos del descanso, no puede menos de ser de interés c?lectivo,
indivisible para todas las Asociaciones obreras de vinos, aguar­
dientes y licores, la regulación en común del descanso de todos
los dependientes internos ó externos; de forma que, aunque no
estuviera demostrado hasta la saciedad que el pacto de unos po­
cos dependientes perturba el descanso de la mayoría, debiera
creerse que han obrado de mala fe los contra~antesal ponerse de
acuerdo, sin consultar á la mayoría, en un asunto de interés emi­
nentemente colectivo:

Considerando que el pado convenido cn 12 de Enero de 1906
entre la Sociedad gremial obrera de dependientes internos y el
Gremio de vinos extranjeros, aguardientes y licores, tarifa 1.",
clase s.", núm. 8, perturba el descanso de los operarios que for­
man las Sociedades de dependientes del Gremio de vinos y lico-

o res, la gremial dc dependientes internos del Gremio de vinos del
país, tarifa l.", clase 9." bis, núm. 1, y la de dependientes de vinos
y licores y mozos del comercio en general de Madrid:

Vistos los artículos 4.0 de la Ley del Deseando en domingo; 13,
14 Y 15 del Reglamcnto para su ejecución; Reales órdenes de 26
de Junio de 1907 y de 15 de Junio de 1908; oído en pleno el Instituto
de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g'.) se ha servido declarar nulo el pacto con·
venido el12 de Enero dc 1906 entre la Sociedad gremial obrera de
d~pendientes internos y el Gremio de vinos extranjeros, aguar­
dIentes y licores, tarifa La, clase 8.", núm. 8, y que Jos acuerdos
de la JUllta proYincL::tl y Junta local de Reformas Sociales 110 tie­
nen va]or ninguno en esta materia, por carecer las citadas Juntas
de ~tribución Ó competencia para dictaminar sobre la llulidad ó
valldez de los pactos seO"ún la leO"islación vío"cnte en la época en
qUe el pacto se convi~o. '" .. '"

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conocimiento y
efe~tos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos al)OS. Madrid 16 de
Juho de 1908.-Cierva.-Sr. Gobernador civil de Madrid.-(Gaceta
de 18de Julio de 1908.)
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Real orden resolviendo una instancia del Gremio de pan y bollos
referente al descanso dominical. '

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada en este :\Iinisterio
por D. Marcelino Martin y Hermosa, Presidente del Gremio de
pan y bollos:

Resultando que en dicha instancia se solicita que las Autorida.
des civiles respeten el derecho de todos los panaderos á vender
en domil,lgo pan y bollos, y que en ei caso de que no se reconozca
y garantice por igual la apertura ell domingo de los despachos
propiedad de la Panificadora y los de los industriales que fabrican
pan y bollos por su cuenta, se obliguen á cerrar todos los despa­
chos de pan en domingo:

Considerando que la petición contenida en el primer extremo
de la solicitud es tan justa como cierta la desigualdad de que se
quejan los panaderos que no forman parte de las Panificadoras
madrileñas:

Considerando que en el arto 20 de! Reglamento del Descanso,
concordado con el art. 7.° de la misma disposición y con la Real
orden de 24 de Mayo de 1907, autorizan á todos los industriales
panaderos para fabricar y para yender durante todo el día del
domingo el pan que fabrican:

Considerando que los mencionados articulas permiten igual­
mente la apertura en domingo de las confiterías, y resultando
evidente que, aun cuando se pueda discutir si 101) bollos, las en­
saimadas y las roscas y tostadas son artículos cuya fabricación
incumbe á la industria panadera, no cabe poner en duda que tales
articulas son similares de los de panadería, y menos cabe dudar
de que tales artículos son de los exceptuados como de «comer» en
dicho arto 7." del Heg"lamento de! Descanso:

Considerando que las Autoridades civiles no pueden ni deben
prohibir en domingo ia apertura de los despachos de pan, ni la de
los despachos de pan donde además se venden bollos, ensailtIa­
das, tostadas, roscas y demás articulas similares de los de la espe­
dal fabricación de las tahonas:

Considerando, en consecuencia, que no h¡¡lugar á reformar la
Ley, en e\'itación de su incumplimiento: .

Vistas las dispusiciones citadas; oído en pleno el Institut~ de
Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. !\L el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
lo" Qu: las Autoridades civiles de ~ladrid, sin hacerse ecod~~

reclamaCIOnes lllndadas (,n p:w\os, ,-elen por la apertura en
mingo de tou;:¡s las pana(krias y despachos de pan que deseen
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acogerse á la excepción que el Reglamento del Descanso les COll­

cede, protegiendo y respetando el derecho que asiste á los solici­
tantes para vender en domingo pan, bollos, ensaimadas y demás
artículos similares de los de pecu\irtr fabricación de la industria
panadera.

2.0 Que las citadas Autoridades vigilen con todo rigor para
que la dependencia de las panaderías disfrute de las \'einticuatro
,boras de descanso semanal y demás derechos prevenidos en los
artícu"[os 17, 18 Y 19 del Reglamento de 19 de Abril de 1905.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento v demás
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de- Agosto
de 1905.-Ciert'a:-Sr. Gubernador civil de :\1adrid.-(Gaceta de 9
de Agosto de 1908.)

Real orden referente á un pacto contratado por los patronos
y obreros sastres de Gerona.

Visto el expediente relativo á la validez de un pacto contrata~

du el 22 de Enero último por los patrono3 y obreros sastres de
Gerona:

Resnltando que los maestros sastres de Gerona han fundado
una Sociedad de obreros con el fin de contratar con ella un pacto
regulador del descanso dominical, pero sin que conste que han
compelido á [os obreros á asociarse:

Resultando que, contratado el pacto, se han comprometido los
otorgantes á trabajar hasta las doce de la mañana de los domin­
gos, descansando desde esa hora hasta la misma de la mafíana del
lunes:

Resultando que se han obligado, por el convenio, la totalidad
de lus obreros sastres que cosen toda clase de prendas de vestir
y la totalidad de los patronos de la expresada industria:

Resultando que el P(\cto se halla contratado con arreglo á las
prescripciones del art. 15 del Reglamento de 19 de Abril de 1905 y
Reaiorden de 26 de Junio de 1907 habiendo sido también aproba­
do por la Junta local de Reforma~Sociales de Gerona:

Considerando que del estudio de los antecedentes resulta que
es válido el pacto mencionado:

Considerando que los contratantes del comercio quieren que
éste fundamente la apertura de las sastrerías en domingo, miell­
~~as qUe las A utoridades civiles de Gerona, negándose á permitir

¡ Icha apertura sustentan implícitamente la doctrina legal de que
os f 'e ectos de los contratos no pueden extenderse á otras cosas,

5



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN

hechos 6 personas que las que intervinieron en la contratación 6
son del1ibre dominio de los que pactan:

Considerando que los pactos sólo pueden surtir efecto con re­
lación á los que los convienen, sin perjudicar á los comercios de
ar,ticulos similares 6 conexos que no fueron tenidos en cuenta al
convenir el contrato:

Considerando ctne lns sastrerías de Gerona son á 1;¡ vez· tiendas
donde se venden géneros de punto, corbatas, bastones, objetos de
bisutería, guantes, etc., y teniendo en cuenta que en la contrata_
ción del convenio no han intervenido los Gremios de comercian_
tes de guantería, camisería, bisutería y demás similares, no ·sien­
do posible, por 10 tanto, permitir la apertura en domingo de las
sastrerías sin dañar notoriamente á los expresados comerciantes
de artículos complemenwrios de la sastrería 6 que venden los
mismos articulas que en las sastrerías:

Considerando que el cierre de las tiendas de sastrería deja á
sal\"o íntegramente el pacto celebrado entre los maestros sastres
y sus obreros cosedores, pues el hecho de que los obreros sas.tres
trabajen en domingo no tiene relación alguna con el de la apertu-,
ra de las sastrerías en dicho día:

Considerando que los taileres donde los obreros sastres cosen
no se hallan, en general, en la misma tienda ó local abierto al pú­
blico, habiendo manifestado los Vocales obreros de la Junta local
¡de Reformas Sociales de Gerona que la mayor parte de los obre­
ros sastres de aquella ciudad, y especialmente los que han contra­
tado el pacto, trabajan á destajo en su propio domicilio; y teniendo
en cuenta, además, que los patronos no han convenido con todos
los dependientes que trabajan en las tiendas ó cuidan de ellas y
del servicio del mostrador;

Vistas las disposiciones vigentes en la materia; oído en pleno
el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con Sil informe",

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1." Que se declare válido el pacto· convenido el 22 de Febref"

entre las Sociedades tituladas Gremio de maestros sastres y Aso'
eiación de obreros sastres, de Gerona, en la parte que establece
que los obreros cosedores de toda clase de prendas de vestit"que­
dan autorizados para trabajar todos los doming-os del año basta
las doce de la mañana, debiendo concederles los patronos descan­
so de veinticuatro horas no interrumpidas, que empezarán á con­
tarse á la citada hora de los domingos y terminarán á igual bora
de los lunes, abonando los patronos á los obreros el jornal com­
pleto de los lunes. . s de

2.° Que el pacto celebrado entre los expresadQS Gremio.
. . d' go las tlen-sastres no autorJza á los patronos para abrir en omlll os

das de sastrería, teniendo en cuenta que los contratanteS obrer
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.cosedores no pudieron contratar sobre trabajos que no les incum­
'ben; y - .
_3." Que las Autoridades civiles de Gerona velen por el exacto

.cumplimiento del convenio y exijan con todo rigor á los patronos

.que permanezc~an cerr~das en domingo sus tiendas de sastreria,
-salvo en lo~ casos previstos en el arto 6." Y en el último 'párr.a-fo

',del núm. 2."- del arto 9." del Reglamento de 19 de Abril de 1905.
De Real orden lo digo á V. S. para su conodmiento y efectos.

- Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Agosto de 1908.­
Cierva.-Sr. Gobernador civil de Gerona.-(Gaceta de 9 de Agos·
to de 1908.) ,

. -Real-orden desestimando el recurso de alzada interpuesto por don
Manuel Morais contra providencia del Gobernador de Orense con~

firmando otra del Alcalde de Junquera de Ambia, que impuso al
recurrente una multa de 25 pesetas por infringir la ley del Des·
canso en domingo.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Manuel Morais,
vecino de Junquera de Ambía, contra providencia del Goberna­
<lar civil de Orense, confirmatoria de otra de la Alcaldía de dicho
Municipio, imponiendo al recurrente una multa de 25 pesetas por
haber infringido la Ley de 3 de Marzo de 1904:

Resultando que D Manuel Morais tuvo abierta una taberna de
'Su propiedad el domingo 6 de Enero de 1907:

Resultando que, incoado el oportuno expediente, se acordó se
oyescal interesado, no r:ompareciendo éste, á pesar de haber re­
dbido la debida notificación:

Resultando que, examinado el expediente por la junta local
<le Reformas Sociales de junquera de Ambía, dicha Junta informó
.que procedía imponer al recurrente la multa de 25 pesetas, dic­
tándose por la Alcaldía de la citada villa la imposición de la multa
acordada:

Resultando que contra la providencia del Alcalde de junquera
de Ambla recurrió D. Manuel Morais ante el Gobernador civil de
{)rense, y esta Autoridad, conformándose con lo propuesto por la
Junta provincial de Reformas Sociales, que examinó el expedien·
te, acordó dejar sin efecto el recurso por no haber hecho el inte­
resado el depósito de la multa impuesta, requisito indispensable
<tUe previene la Ley: .

. Considerando que no se ha presentado el recurso de alzada en
tiempo oportuno, pues ltabiéndose notificado al Sr. Morais la pro-
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videncia del Gobernador civil confirmando la del Alcalde el 22 d
Mayo del corriente año, no se alzó de ella el multado hasta e~
día 26 de Junio último:

Considerando que el arto 31 del Reglamento de 19 de Abrir
de 1905 preceptúa que los recursos de alzada para ante el Minis_
ter.io de la Gobemadón han de ser interpuestos dentro de los.
ocho días siguientes al de la notificación:

Vistas las disposiciones vigentes; oído en pleno el Instituto de­
Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que se deses­
time el recurso de alzada interpuesto por D. Manuel Morals con­
tra la providencia del Gobernador civil de Orense confirmando la
del Alcalde de Junquera de Ambía, imponiendo al recurrente l1na
multa de 25 pesetas por haber infringido la Ley del Descanso en
domingo. '.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1í de Agosto de 1908.­
Cierva.-Sr. Gobernador civil de Orense.-(Gaceta de 18 de Agos:
to de 1908.)

Real orden denegando una instancia de D. Enrique Peinador, pro­
pietario de las aguas de Mondariz, referente al descansodomi­
nical.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada en este Ministerio por
D. Enrique Peinador Vela, propietario de las aguas de Moridariz,
solicitando excepción de la Ley dd Descanso en domingo para la
operacióll de llenar botellas de agua medicinal en su estableci·
miento: ,

Resultando que dicha instancia pasó á informe del Instituto de
Reformas Sociales, el cual lo emitió con fecha 3 de Julio último,_

S. M. el Rey (q. D. g.l, conformándose con el referido informe,
se ha servido disponer que se cumplan los preceptos de la Ley del
Descanso en domingo para la operación de llenar las botellas en
el establecimiento de agua medicinal de Mond"riz, por no estar
probada en forma suficiente la necesidad de dicha excepción.

De Real orden 10 dig'o á V. J. para su conocimiento Y efectoS.
Dios guarde á V. I. muchos años. l\ladrid 7 de Octubre de 1908.;­
Cierva. _ Sr. Subsecretario de este l\Hnisterio. ~ (Gaceta de 8 e
Octubre de 1908)
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Real orden disponiendo que no ha lugar á la concesión del mercado
dominical de Astillero (Santander).

Visto el expediente incoado para obtener la declaración oficial
.confirmatoria del mercado dominical del pueblo de Astillero (San­
tander):

Resultando que del detenido examen del expediente se deduce
.que son dos los extremos que se solicitan: primero, que se declare
tradicional el mercado que se celebra en Astillero de ocho á doce
.de la mañana de los domingos, y segundo, que se autorice la aper­
tura en domingo de las tabernas de Astillero, pueblo de inenos
-de 10.000 habitantes:

Considerando que las numerosas peticiones que se vienen ha­
.cienda á este Ministerio para que se concedan mercados domini­
':ales demuestran la tendencia muygeneralizada de librarse por
ese inedio de la aplicación de la Ley del Descanso dominica!, lo
.cual es contrario al espiritu que informa sus disposiciones y al
propósito de regular el descanso de las clases trabajadoras:

Considerando que no aparece justificada, por necesidad abso­
luta, la petición del mercado dominical en Astillero, pues si hu­
bieran de atenderse las alegaciones que se fundan en la costum­
bre establecida de realizar la mayor parte de las transacciones en
.domingo, no habría razón para negar los mercados dominicales
en lamayor parte de las poblaciones de España, siendo asi que el
propósito del legislador fué variar esas costumbres, á fin de que
el descanso dominical beneficie igualmente á las c.lases trabajado­
ras de todo el pais,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi:io disponer que no ba lugar
.á la concesión solicitada.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos
-consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid Z7 de
{)ctubre de 1908. _ Cierva. _ Sr. Gobernador dvil de Santan­
-der. - (Gaceta de 29 de Octubre de 1908.)

:Real orden ratifiMndo la anulacion del acuerdo del Ayuntamiento
de Gijón referente al mercado dominical de dicha ciudad.

Visto el recurso de alzada interpuesto por la Asociación de
Dependieutes de Comercio de Gijón contra providencia del Gober­
nador civil de Oviedo confirmatoria del acuerdo de la Junta loral
de Reformas Sociales de dicho Municipio autorizando la apertura
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en domingo de los establecimientos no exceptuados de la Ley del
Descanso hasta la Ulla de la tarde: .

Resultando que el Ayuntamiento de Gijón acordó e119 de Oc­
tubre de 1904 declarar oficial el mercado que se celebraba los do­
mingos:

Resultando que dicho acuerdo fué revocado por el Ministerio
de la Gobernación, teniendo en cuenta que el arto 72 de la Ley
Municipal ha sido derogado por la Ley del Descanso:

Resultando que, revocado el mencionado acuerdo. el Alcaldl";
de Gijón, con la Junta local de Reformas Sociales, cOllcedie.ron
excepción permanente del descanso á los comerciantes de la du­
dad, autorizándoles para trabajar los domingos hasta las doce:

Resullando que la dependencia mercantiLy las Sociedades
obreras de Gijón protestaron contra el incumplimiento de la Ley
del Descanso, solicitando la anulación de los acuerdos y providen.
cias del Ayuntamiento, Alcaldía y Junta local de Reformas Socia.
les, permitiendo, sin estar autorizados para conceder excepciones­
permanentes del descanso, la excepción general antes referida:

Considerando que el Ministerio de la Gobernación anuló el
acuerdo del Ayuntamiento por el que se creaba un mereadodomí­
oieal, por carecer dicha Corporación de atribuciones para fundar­
lo, después de publicada la Ley de 3 de Marzo de 1904:

Considerando que son también ilegales las providencias y
acuerdos de la Alcaldia y Junta local de Reformas Sociales con­
cediendo una excepción general del descanso sin estar autoriza­
das para ello, teniendo en cuenta que el Reglamento de 22 de
Agosto de 1904, vigente en la época en que se concedió la exéep­
ción, sólo permitía á los Alcaldes conceder permisos eventuales
y transitorios á los comerciantes de las localidades donde se ce­
lebraran mercados ó ferias, que en aquel Reglamento eran con­
sideradas siempre C{/IfS({~ tranSitorias de excepción:

Considerando que la excepción permanente que se deriva de
la celebración de mercados tradicionales no existió hasta que se
publicó el Reg-lamento de 19 de Abril de 1905, exigiendo esta dis­
posición, cün la Real orden de 12 de !\Iayo de 1906, que los que.d~­
seen hacer \'aler 1<) excepción permanente demuestren ser tradi­
cionales ó necesarios los mercados en que se funde: d

Consider;¡ndo que ni el Ayuntamiento r.i los particulares _ e
Gijón hrln pedido el oportuno reconocimiento de su pretendIdo
mercado dominical, que, tradicional Ó no, está en suspenso desde

·b· ·ó del tra­que la Ley de J de ~1ar:t[) de PJO-l estableció la prohl lel n
bajo en domingo, sin consig-nar li! excepción en favor de merca­
dos, ferias y romerias:

1 ¡,]stituto deVistas lit.'; dispusiciülles citadas, oído en pleno e
Hefonnas Sociales, r de al'\lt"rdo con su informe,
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

1.° Que se ratifique la anulación del acuerdo del Ayuntamiento
de Gij6n fecha 19 de Octubre de 1904-.

20 Que se declaren nulos los acuerdos y disposiciones poste­
riores de dicho Ayuntamiento y de la Junta local de Reformas
Sociales de aquella ciudad, por los cuales se concedió al comercio
una excepción del descanso ilegitima é infundada.

3.0 Que se ordene á las Autoridades gubernativas de Oviedo
y Gijón que hagan cumplir estrictamente la Ley del Descanso en
aquella ciudad.

De Real orden 10 digo á V. S para Sll conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. fI.fadrid 30 de Octnbre de 1908.­
CicrL'a.-Sr. Gobernador civil de Oviedo.-(Gaceta de 31 de Oc­
tuhre de 19J8.)

.Real orden relativa á la Ley del Oescanso en domingo.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por los industriales
y Síndicos del Gremio de tarjetas postales ilustradas y escritorios
públicos:

Resultando que en la instancia mencionada manifiestan que la
Ley de Descanso dominical les obliga á cerrar sus establecimien­
tos, mientras que las expendedurías de tabacos permanecen abier­
tas por virtud de la excepción de que gozan, lo cual les irroga per­
juicios á los firmantes de la instancia, porque en casi todas aque­
Uas expendedurias se venden tarjetas postales:

Considerando que el arto 7.°, número 1.0, letra S, de! Reglamen­
to de la Ley de 3 de :Marzo de 1904-, exceptúa á las expendedllrías
de tabacos, con tal de que tengan el establecimiento en locales in­
dependientes de todo otro comercio, yque el art. 6.°, párrafo 2 o,
del mismo Reg'lamento, dispone que en los locales donde existan
conjuntamente articulos de vcnta permitida y de venta prohibida
se fijará un cartel anunciando cuáles son de venta permitida, re­
quisito que no han cumplido hasta ahora las expendedurias de la

'Compañía Arrendataria de Tabacos:
Considerando que la excepción cúncedida á las expendedurías

no las autoriZfi en modo al"ullo á vender los articulas cuya \'enta
está prohibida en otros est';blecimientos,

S. M. el Rey (q. D. g.l se ha servido disponer:
l.0 Que en lo sllcesivo se absteng-an de vender en domingo las

expendedurífiS de la Compañia Arrendataria otros artículos que
el t¡tbaco, las ¡:eril\¡\s y los efectos timbrados.

2." Que los domingos se Jije en todas ellas un cartel anunciando
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al público qu<" en eSe dja no pueden expenderse otros artículos qUe
los que quedan mencionad()s en el artícllloanterior, y

3.° Que las Autoridades gubernativas velen especialmente por
el cumplimiento de 10 preceptuado en esta disposición.

De Ret\l orden lo digo á V. t para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guardl:: á V. L muchos años. I\bdrid 31 de Oc­
tubre de 1908.-Cierva -Sr. Subsecretario de este Ministerio._
(Gaceta de 4 de Noviembre de 1908.)

Real orden disponiendo que no ha lugar á la conceSlOn solicitada
de un mercado dominical en Bellpuig (lérida).

Visto el expediente incoado para obtener la declaración oficial
confirmatoria del mercado dominical de la \"ilia de Bellpuig (Lé­
rida):

Resultando que del examen del expediente se deduce que en2 de
Mayo de 1845 se con:::edíó á la citada \'illa de Bellpuig' un mercado
que habia de celebrarse los miércoles de todas las semanas, mer"
cado que por acuerdo dd Ayuntamiento, aprobado por el Gober­
nador civil, fué trasladado posteriormente á los domingos:

Considerando que las numerosas peticiones que se vienen ha;
ciendo á este Ministerio para que se concedan mercados domini­
cales demuestran la tendencia, muy gener:l1izada, de librarse por
ese medio de la aplicación de la Ley del Descanso dominical, 10
cual es t:ontrario al espiritu que informa sus disposiciones, Y ;:11
propósito de regular el descanso de las ciases trab<Jjadoras:

Considerando que no aparece justific~da por necesidad abso­
luta la petición"de mercado dominical en Bellpuíg, pues si hubie­
ran de atenderse las alegaciones que "e fundan en la costumbre
establecida de realizar la milyor parte de las transacciones en do;
mingo, no habría razón para neg-ar los mercados dominicales en
la mayor parte de las poblaciones de Espaila, siendo así que el pro­
pósito del legislador fué variar esas mismas costumbres, á fin de
que el descanso dominical beneficié igualmente á l¡¡s clases traba-
jadoras de todo el país, '

S. r-.L el Rey (q, D. g-.! se ha sen-ido disponer que no ha lug-ar á
l:t concesión sulicitada.

De Real orden lo di')o á V. S. para su conocimiento y efectoS
('ollsi~uientes. Dios g~{\rde á V. S. muchos años. Madrid 31 de
Octubre de 1908.-l.'ierva.-Sr. Cl>bernador civil dé Lérida,-(Ga­
ceta de -t de Noviembre de 1'J08.,~



MTIN. Biblioteca Central

DCSCANSO [)O~llNICAL 73

Real orden disponiendo que no ha lugar á la concesión solicitada
de un mercado dominical en Solsona (Lerida).

Visto el expedientc instruido respecto del reconocimicnto 'de
un mcrcado dominical en Salsona:

Resultando que varios comerciantes é industriales de Solsona
se dirig'ieron á este Ministerio en súplica de que se les consintiese
a\:¡rir sus establecimientos en domingo, fundándose para ello en
que, según m¡-¡llifestaban en la instancia, existe en aquella Jocali­
'dad un mercado de carácter tradicional:

Resultando que, abierta la correspondiente información, con­
currieron á ella varias entidades, entre las cuales no se cuentan
ni la Junta local de Reformas Sociales, ni las Socieda'Jes (,breras
y patronales, pues ni éstas ni aquéllas existen en Salsona, según
se manifiesta por el Alcalde de Solsona en un documento qt.:e obra
en el expediente:

Resultando que en ninguno de los informes que en aquél apa­
recen ~e demuestra de tm modo evidente que el mercado en cues­
tión tenga c;¡ráctcr tradi""ional, pues si bien es cierto que los infor­
mantes así lo aseguran, ninguno de ellos hace ni la más ligera re­
ferencia al número de años l,urante los cuales se viene celebran­
do; y, además, el Alcalde de Solsana, en su comunicación de 5 de
Ag'osto ultimo, afirma que no existe en el Archivo municipal dato

-alguno que se refiera á la celebración de dicho mercado:
Considerando que las noticias aportadas no son suficientes para

demostrar que el mercado dominicOlI de Solsona sea tradicional,
y qUe la información carece de uno de los elementos que en C;1S0S

análogos se estima de g-ran importancia, cual es el parecer de las
Saciedades obrer:Js, p~cs aun cuando se remite con el expediente
Un informe firmado por los dependientes de comercio, no aparece
q.ue éstos perknezcan:'l ningl\J"¡(1 Sociedad, lo cual hace presumir
~ue dicho informe, más bien que la expresión de un acuerdo de los
m,teresados, puede estimarse como un documento que se ha oble­
ntdo recogiendo las firmas de los que estuvieran conformes con 10
qUe en él se pedía, dándose también el caso de que una de las fir­
mas corresponda á la \'Íud,t de ,Valentín Reix, la cual aparece
también firm:lndo la instancia de los duci'Jos de comercios, y lla­
mando no !llenos la atención el hecho de que, de los catorce fir­

. mantes que suscriben el informe de los dependientes, diez de ellos
llevan apellidos que se \"t:'n en las firmas de los patronos:

Cunsidtl"illHlo que, conforme á lo que preceptúa la I~enl orden
de 12 de l\byo uc 1906, toebS ];IS petiLiones que se promuevan res­
pecto dd rcconucimienl<l de· mercados trildlcionales deberán ser
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siempre resueltas' con criterio est.ricto, y que aquéllos podrán
permitirse únicamente cuando dicho canlcter tradicional aparez_
ca plenamente demostrado y no pueda caber duda acerca de su
existencia, y no en otro caso, para evitar que, merced á las inter_
pretaciones extensivas de tales excepciones, pierda su efecto la
regla general:

Vis LO el art. 9.\ núm. 2.\ del Reglamento de la Ley de Desean,
so en domingo, y la Real orden de 12 de Mayo de 1906; oido el Ins­
tituto de Reformas Sociales,

S. M. el Rey (q. D. g'.) se ha servido disponer que no ha lugar á
la concesión solicitada.

De Real orden 10 digo á V. S. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos ,'trias. Madrid 12 de No­
vkmbre de 1908. - Cierva. - Sr Gobernador civil de Lérida.­
(Gaceta de 13 de Noviembre de 1908.)

Real orden desestimando el recurso de alzada interpuesto por doña
Dolores Alipienso contra providencia del Gobernador de Vizcaya,
que le impuso una multa por infracción del descanso.

Visto el recurso de alzada interpuesto ante este Ministerio por
doña Dolores Alipienso contra providencia del Gobernador civil
de Vizcaya, que confirmó la de la Alcaldia de Bilbao imponiendo­
á la rt"currente tina multa de 50 pesetas por infringir la Ley del
Descanso en doming-o:

Resultando que el Vocal de la Junta local de Reformas Socia­
les de Bilbao D. Alfredo Achúcarro, en funciones de Inspector
de la Ley del Descanso, denunció ti dolia Dolores Alipienso por
infring'ir la Ley de 3 de illarzo de 190-1- el domingo 26 de Enero
de 1908 en una taberna que posee la denunciada en la calle de
Bailén, de la ciudad referida, fundando la denuncia en que observ6
que el mencionado domingo habia dr,ntro de la expresada,taberna

"mas de seis persünas y mas de doce»; y no permitiendo la taber­
nera que el Inspectol' entrase en el establecimiento, se apo:tó
aquél en la esquina de la calle, viendo salir de la Lienda lOó 12111­
dividuos, alg'uno de los cuaks es conocido del denunciante, pero
ninj!;ullo minero:

U.esultando que el reJ'crido InSpt,clOr añade ell su informe qu~,
al acercarse ;1 la YelltanilJa que tÍl"lle ilbierta la tienda para la
eXj1<:"11L1icióll dlO wb,!(:o y dcC't.¡,.; timbrados (pues se trata de un

bl " . .' . "r la venta-
eSLa lTllllltcnL" lI11.\.lll dl' lab<:"rna y l·"t<lllCU), HJlrO p".
niJla ú la IknJa, pregtllllando j la propietaria si estaba en la ta-
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berna una persona conocida del Inspector y asidua concurrente
al establecimiento, pregunta á la que respondió dona Dolores Ali­
pienso diciendo que el individuo aludido «estuvo tuda la t:ude, y
que se fué á cenar)):

Resultando que, al poco rato de mediar la expresada conyersa­
ción, el marido de la denunciada invitó al Sr_ Achúcarro á que ins­
peccionase el establecimiento, invitación que no fue aceptada:

Resultando que, en consideración á los hechos mencionados, el
Alcalde de Bilbao impuso á la señora Alipienso una multa de 5(}
pesetas, contra la que se alzó, en escrito de 8 de Febrero último,
alegando que las personas vistas por el Inspector en su taberna el
dia de aulas eran seis mineros de la zona, Delegados de los Comi­
tés socialistas, que habían acudido á Bilbao para tratar con su ma·
rido (Presidente de la Federación Socialista de Vizcaya) sobre
asuntos relacionados con la política que dichas agrupaciones sus­
tentan cerca del Comité provincial, residente en la capital; y que,
invitados los mineros por el marido de la recurrt:nte, se quedaron
á comer en la taberna, que es donde, además, g-uisa y come la fa­
milía propietaria del establecimiento, que necesita también pasar
los domingos en el mismo para realizar las ventas en el estanco:

Resultando que la Junta local de Reformas Sociales aprobó la
providencia de la Alcaldía:

Resultando que, presentado ei recurso, la Alcaldía lo informó
de conformidad con su providencia, elevándolo el 7 de Abril
de 1908 á la Junta provincial de Reformas Sociales, que lo infor­
mó, en sesión del 25 de Abril, en el sentido de ser procedente des­
estimarlo:

Resultando que, notificado asi á la señora Alipienso, é insis­
tiendo ésta en su alzada, manifiesta que la Autoridad no ha tenido
en cuenta, al condenarla, que su marido invitó al Inspector á visi·
tar la taberna cuando éste se presentó en el ventanillo del estanco,
y que el Inspector no quiso entrar en el establecimiento para com"
probar la verdad de los hechos que alega, añadiendo que no se ha:
r~alizado la oportuna información probatoria de sus asertos e in~

Slstiendo en que eran seis obreros mineros los que el Sr. Achuca­
r~o vió en la tienda, por lo que píde que se deje sin efecto la pro­
vIdencia impoIliéndole la multa referida:

Considerando que ambas partes se hallan de acuerdo al afirmar
~ue el domingo 2ti de Enero de 1903 había varias personas en el
Interior de la taberna denunciada:

Considerando que, mientras doña Dolores Alpienso sostiene
qUe aquellas personas er:w seis mineros, invitados á comer por su·
marido, el Inspector afirma qU(~ eran ~rnás de seis y m:\s de doce,
y qUe no eran obrieros míneros."

Consider,llldo que el Sr. AchúcalTú dice qUé puede cítar los
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nombres de algunas de las personas que vió salir de la taberna
que la recurrente no cita (como era lógico) los nombres delos~~
netos que comían en dicho establecimiento, invitados por su ma

t
_

rido, no aportando la prueba testifical que pudiera justificarla:
Considerando que el denunciante manifiesta que, al estar mi.

randa por el ventanillo del estanco, p~egunt6 á .111. tabernera por
uno de los asiduos concurrentes á la tIenda de VIllOS «par<t que mi­
rase si estaba» dentro de ella, respondier.do la señora Alipienso
afirmando que el individuo requerido «es~u\'o toda la tarde en ia
taberna. y que se fué á cenarn, no contradiciendo ni refutando la
infractora el mencionado hecho, prueba de que un cliente del es­
ulblecimiento habia pasado toda la tarde del domingo enJa taber.
na, no probándose que fuesen mineros invitados á comer las per­
sonas que, según manifestación de ambas partes, se hallaban en
la taberna, fueran seis 6 doce:

Considerando que, aun prescindiendo en absoluto de las ale.
~aciones del Inspector y de Ii! denunciada, entraña infracción del
Reglamento del Descanso el hecho de tener el1treabierta la puerta
de una taberna, ó con gente dentro, sin tener colocado en sitio vi­
sible ~un cartel, en letra gruesa, que anuncie al público que no se
vende», con arreglo a lo dispuesto en el art. 6.° del menciouado
Reglamento, no constando en el expediente que s~ hallara coloca­
do el referido cartel en la puerta de la taberna donde la infracci6n
tuvo lug'ar:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia; oído en pleno el
Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que se confirme la providencia del Gobernador civil de Vizca­

ya y se desestime el recnrso de alzada interpuesto por doña Dolo·
res Alipienso contra la. providencia referida. .

De Real orden 10 digo á V. S. para su conocimiento Y efecto.s
{)portllnos. Dios g'uarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Dl­
dembre de 1908.-Cierva.-(Gaceta de 1.0 de Enero de 1909.)

Real orden autorizando la venta en domingo en los parajes de est~

corte conocidos con los nombres de Ribera de Curtidílres, Améri­
cas de la Casiana, Américas del Médico y Américas del Federal.

Vistas las instancia.s prf>sentadas e'n este Ministerio por varios
~·endedores del Rastro, de ~Iadrid:

Hesulland() que en las instancias mencionadas se solidta que
'd s conse cOllsit'nta la venta en dOlllingo, y en los parajes conOCI o

los nombres de Ribera. tle Curtidores, Américas de la Caslana,
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Américas del Médico y Américas del Federal, durante las horas
comprendidas entre las llUe\'e de la mañana á Ulla de la tarde,
ªpoyándose para ello en el c.arácter especialísimo de la venta que
en dichos día y horas se venfica en aquellos ¡ugares, circunstan­
cia que, á juicio de los expositores, hace que su industria se halle
induída en la excepciún del arto 7.0 del Reglamento para la apli­
cación. de la Ley del Descanso en domingo:

Resultando que otros industriales de Madrid se han dirigido
también á este Ministerio en solicitud de que se prohiba en el
Rastro la venta en domingo, alegando en fanJr de su pretensiún
el hed~o de que, aprovechándose de esta venta, acuden á aquel
sitio muchos vendedores á expender géneros por cuenta de va­
rios comercios de esta capital, hecho que no puede por menos de
perjudicar á los que, dedicándose á la venta de los mismos ó aná­
logos géneros, se ven obligados á cerrar sus establecimientos en
domingo:

Considerando que es notorio que los domingos, por costumbre
inveterada, acuden al Rastro infinidad de compradores que no
a'cuden otroS dias de la scmana porque en lOs de trabajo no se lo
pérmiten sus ocupaciones, razón por la cual los vendedores del
Rastro cuentan con aquel día para realizar la parte más impor­
tante de sus ventas;

Considerando que la prohibición de la apertura en domingo de
tales establecimientos ocasionaría una pérdida evidente á los
mencionados industriales, puesto que las vcntas que pudieran
realizar en los demás días de la semana no compensarían aquella
pérdida, pudiendo en tal concepto sostenerse que la industria que
ejercen los exponentes se halla incluída entre las consignadas en
el arto 2. Q de la Ley y 7." del Reglamento, es decir, aquellas cuya
interrupción determinan un grave perjuicio á la misma industria:

Considerando que es también muy digna de tenerse en cuenta
la petición de los industriales que fie mencionan en el segundo
Resultando, si bien el temor de éstos refiérese principalmente, no
á la competencia que puedan hacerles los vendedores del Rastro
propiamente dichos, sino á aquellos otros industriales e$tableci­
d.os en la corte que, aprovechando la venta dominical en dicho si~
ha, establecen sus puestos, en los que expenden géneros cuya
Venta está prohibida en el interior de la población:

Considerandu, el} vista de esto, que es preciso determinar cla~
ramenle el carácter d~ las ventas que en el Rastro se verifican, y
qUe tal alcance se puede fijar: primero, por los lugares en que se
vende; segundo, por la naturaleza de los objetos vendidos, y ter­
cero, por la procedencia directa de estos objetos:

Considerando que bs solicitantes mismos con flan que los lu­
gares de venta son únicamente los conocidos con los nombres de
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Ribera de Curtidores, Américas de la Casiana, Américas del -Mé.
dico y Américas del Federal; que lo que caracteriza la venta del

( Rastro son los objetos usados, vulgarmente llamados de lance de
-ocasión ó de segunda mano. y que estos objetos, á diferencia' d~
los lluevos, no los adquiere el comerciante directamente del pro.
dueto"r 6 del fabricante:

Vistos los articulas 2. <) de la Ley y 7.° del Reglamento; oído el
Instituto de l{eformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Primero. Que se autorice la venta en domingo en los parajes

de esta corte conocidos con los nombres de Ri.bera de Curtidores,
Américas de la Casiana, Américas del MédiCO y Américas del
Federal.

Segundo. Que esta autorización alcance únicamente á los in­
dustriales establecidos en Jos parajes mencionados que se dedi­
quen á la venta de objetos usados, y que se prohiba la de los obje­
tos nuevos y la de todos aquellos que sean llevados para la re­
venta por cuenta de otros establecímientos no situados en la z.ona
á que se refiere esta 9isposición..

De Real orden lo digo á V. 1. á los efectos oportunos. Dios
guarde á V. 1. muchos años. Madrid de Enero de 1909.-Cierva.­
Sr. Subsecretario de este ~Hnisterio.-(Gacetade 3 de Enero
de 1909.)

fleElI orden disponiendo que se desestime la solicitud de (as
entidades de Bilbao referente li descanso dominical.

Vista la instancia que suscriben la Sociedad del Gremio de tao
berneros, la Asociación de almacenistas de vinos al por mayor,
la Unión gremial y la A!:iociación de defensa de los ultramarinos
y comestibles, entidades de Bilbao, en la que se solicita quese dic­
te un:l. disposición que evite al comercio de dicha ciudad los per­
juicios que, según los solicitantes, produce In aplicación de la Ley
del Descanso, en general, y muy particularmente la excepción con­
.cedida á los pueblos menores de 10.000 habitantes, por haber va­
rios de esta condición cuyos territorios se enlazan con el de la ca­
pital, y á los cuales acude ho}', todos los domingos, la nu~er.osa
población rural y minera que antes se surtía en los estableClm¡en­
(Os de Bilbao:

Considerando que el acceder á la petiCión de que se trata, por
1 . áJUZ·e canl\ter g-eneral y demasiado comprensivo de la rrllsma, 1

gar por la clase y número de las entidades solicitantes, valdr a.
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ta~to como derogar casi por enkro la Ley del Descanso domi­

nical:
Considerando que en ocasiones anteriores los distintos ramos

mercantiles á que pertenecen las Asociaciones que suscriben la
. petici6n han elevado al Gobierno, separadamente, solicitudes de
excepci6n, que han dado lugar á otras tantas resoluciones, pre­
,vio el oportuno informe del instituto de Reformas Sociales, ha­
-biéndose tenido en cuenta en todas ellas, y apreciado en la parte
que se consideró de justicia, los hechos y razonamientos aleg-ados
por [os peticionarios:

Considerando que la causa más activa de los perjuicios de que
se habla, ó sea el estado de desigualdad que: se origina en la ex­
cepción que, al decir de los solicitantes, disfrutan los Municipios
menores de 10.000 almas, no tiene razón de ser, por cuant~ la refe­
rida excepción, en contra de lo que se afirma, no afecta al comer­

.ciogeneral de una localidad, sino única y exclusivamente á las
tabernas, y aun en este caso concreto es preciso dar antes cum­
plimiento á la Real ordeu de 31 de Octubre de b07, que exige
como condición precisa, para autorizar la apertura de tales esta·

-b1ecimientos, que los propongan de mutuo acuerdo el Alcalde y
la Junta local de Reformas Sociales á la Junta provincial, Ó, en
su defecto, al Gobernador civil, y que aquel organismo, ó si falta,
esta Autoridad provincial, la otorgue, teniendo siempre en su
cuenta la Indole de los establecimientos, las circunstancias de la
localidad, la distancia que separe á aquellas poblaciones de las
inmediatas que cuenten más de 10.000 habitantes, los medios de co­
municación y cualquiera otra causa de la que pueda resultar des­
igualdad 6 perjuicio para los iildustriale~de las poblaciones cit<l­
das, por efectos de la concesión de excepciones del descanso al
pueblo ó pueblos inmediatos de menos habitantes de los referidos,
siendo' claro y evidente que esta disposición, por sí sola, basta
para poner á los comerciantes de Bilbao á cubierto de los perjui­
cios'á que se hace referencia de que se trata:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia; oido el Institu­
to de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,
_ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se desestime
la solicitud de las entidades de Bilbao anteriormente mencio­
nadas.

Dios guarde á V. S. muchos ai'los. Madrid II d~ Enero
de 1909._ Cierva. _ Sr. Gobernador civil de Vizcaya. - (Gaceta
de 12 de Enero de 1909.)
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Real orden disponiendo que por el Instituto d~ Reformas Sociales se
revise el Reglamento de la Ley del Descanso dominical y proponga
al Gobierno las reformas que crea procedentes.

Ilmo_ Sr· Al procurar el Gobierno que se cumplan en todas
sus partes la Ley que regula el descanso dominical y el Regla_
mento dictado para su ejecución, ha podido observarse que en
numerosos casos ha sido imposible, en todó ó en parle, lograr que
por igual sean aplicados y cumplidos sus preceptos. Las naturales
dificultades que surg~n en la implantación de reformas sociales
do:: importancia seüalan aquellas deficiencias· de los preceptos
reglamentarios que no pudieron advertirse cuando fueron apro­
bados, porque en materia tan compleja, que afecta á intereses tan
varios de la industria y del comercio, y á costumbres arraigadas
en muchas comarcas, es imposible acertar alJtes de que la aplica­
cion de las Leyes y Reglamentos muestre Jo que no pudo .prever­
se, y advierta lo que debe ser rectificado.

Tiene la Ley de que se trata amplia flexibilidad, que permite
adaptar sus preceptos á las diversas manifestaciones del trabajo
nacional, influida por costumbres que no pueden desconocerse;
pero que estima este Ministerio que pueden y deben se'r reforma­
das en la medida de lo posible, con tendencia constante á la im­
plantadón, con carácter general, de una Ley que tantos benefi­
cios reporta á patronos y á obreros, y que en tan altos fines se
inspira; y por ello se han podido completar los preceptos .regla­
mentarios dictados en 1905 con muchas otras disposiciones que,
sin herir los principios fundamentales de la Ley, la han "hecho
más práctica, evitando daños que, sin tales modificaciones, se ha­
brían producido, ó ineficaclas de SIIS preceptos, que podrian cons­
tituir quebrantos de la Ley y verdaderos privilegios para indus­
triales Ó comerciantes, o para comarcas, con relación á los de­
más" Pero todas estas disposiciones que las circunstancias han
obligado á adoptar, á veces sin el concurso del Instituto de Refor­
mas Sociales, cxig"en, a juicio del Gobierno, una revisIón del Re­
glamento de 1905, para que todas ellas puedan ser examinadas Y
discutidas en ese meritisimo Centro, é incorporadas luego al Re­
glamento, que quedará mejor concordado y con la autoridad que
la discusión en el Instituto y la definitiva aprobación después le
han de proporcionar. "

Comu base del estudio que al Instituto se recomienda, Y sin
perjuicío de que á todo el problema se extienda á fin de proponer
las reformas que estime oportunas, este !llinisterio,Jlama la ate~~
Clón de ese organismo sobre cuatro grandes cuestIones que en
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aplicaóón de la Ley han sido planleadas, constituyendo verdade­
ros problemas de difícil resolución, y algunas veces conflictos que
tomaron caracteres graves para el orden publico.

, Es la primera, cuanto se refiere á los pactos entre patronos y ~

obreroS para regular el descanso dentro de los pr.eceptos legales,
bien transformando el dominical en semanal, bien extendiéndolo
cuando en la Ley y en el Reglamento se halla limitado. En gene-
ral, el elemento obrero se indina á restringir la facultad de trans­
formar -el descanso en semanal, penetrado de la dificultad que

. existe para inspeccionar el cumplimiento de esos pactos, que pue-
den ser innumerables, con Ulla variedad tan grande como la
diversidad de las manifestaciones del trabajo, y este Ministerio
no puede menos de indicar al Instituto de Reformas Sociales que",
en efecto, resulta muy difícil la inspección cuando se trata del
cumplimiento de tales pactos, y ni aun contando con la inestima­
ble cooperación de los funcionarios de la Inspección organizada
por el Instituto, se puede garantizar llna acción eficaz, para ampa­
rar el derecho de patronos y de obreros en esos casos. De ahi
nacieron dIsposiciones encaminadas á dar carácter de generali­
dad á los pactos, exigiendo la concurrencia del mayor número
posible de patronos y obreros para la celebración de aquéllos; y
esta es una de las cuestiones que merecen ser estudiadas con ma­
yor detenimiento por el Instituto. El otro aspecto de la cuestión
que ahora se trata no es menos interesante, porque si se estima
Conveniente la Ley, que impone el descanso á las clases trabaja­
doras la rep;ulación de los medIos para ensanchar su acclóll,
parece que debe tender á dar facilidades para ello. y, sin emhar­
go, establecidas las excepciones del descanso por razones que no
se limitan á veces á la 'indole misma de la industria en cuanto al
.beneficio del trabajo, sino por su relación con el interés público,
tal regulación ha de ser muy meditada para que unos y otros inte­
reses queden garantidos .
. La Segunda de esas cuestiones es la que se refiere á las Auto­

fldades que deben velar por el cumplimiento de la mencionada
Ley. Es evidente que al desenvolver el Reg-lam~ntoactual el pre­
cepto legislativo que encomienda á las Autoridades gubernativas
esa misI6n, obedeció á un princlpio lógico y plausible, atribuyen­
do á los Alcaldes, CQn las Juntas locales de Reformas Soclales, el
conocimiento de las infracciones del descanso, con las alzadas á
~oberll'adores y Ministro, con la cooperación de las Juntas pro­
V1nciales y del Instituto; pero, d~sgraciadamente, en la práctica
Se ha observado, y de ello este Ministerio puede ofrecer al Insti­
tuto nUmerosas pruebas, que, salvando honroslsimas excepcio­
nes, en general las Autoridades municlpales no han podido, aun·
que muchas con buena voluntad lo han intentado, imponer el

6
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cumplimiento de dicha Ley; y han sido siempre los Gobernadore
dviles los que, obedeci:ndo á instrucciones del Gobierno, ha~
logrado imponerlo, no sm tener que vencer grandes y á veces
muy graves dificultades. Por ello conviene examinar si cabe atri­
buir más directa intervención á los Gobernadores en la correc_
ción de infracciones, armonizándola con aquella parte que los
Alcaldes pueden conservar de la que hoy se les atribuye exdusi_
vamente en el Reglamento bajo el mandato y como delegados de
las Autoridades provinciate". Resistencias notorias al cumpU_
miento de la Ley exigen medios prudentes y eficaces para que los
Gobiernos puedan cumplir la misión que les incumbe de hacer
que las Leyes sean respetadas por los ciudadanos.

No dijo la Ley que donde existiera un mercado tradicional ó
no, quedaran inaplicados totalmente, ó en parte, sus preceptos.
Fué en el Reglamento donde apareció esa excepción para el caso
de existir en una localidad mercado tradicional ó fuese absoluta­
mente necesario para los interesej de la comarca, y apenas ~e

instó por este Ministerio el cumplimiento de la Ley, advirtieron
gran número de poblaciones españolas que por aquel precepto
podían librarse de una vez de tal obligación, sin reparar en los

, daños que esa actitud puede producir á quienes se amparan de
ella para- disfrutar de un beneficio que por el legislador se ha re­
putado justo y necesario. No cree este Ministerio que debe expli­
car al Instituto las vicisitudes de esta cuestión, que ha originado
resistencias de muchas poblaciones al cumplimiento de la Ley,
porque informados fueron, y en trámite se hallan, muchos de los
expedlentes promovidos, y es de pública notoriedad que localida-'
des importantes, aun sin el reconocimiento legal y expreso de la
existencia de un mercado, se obstinan en prescindir del descanso,
alegando que de antiguo el mercado existe. En alguna disposi.
ción de este Ministerio se ha dicho que no puede bastar la alega­
ción de una costumbre tradicional para que la Ley, que debe ser
igual para todos, deje de aplicarse, puesto que cuando se promul­
gó ya existían esas costumbres, y se aspira á modificarlas en be­
neficio de las clases trabajadoras; pero lo que la realidad ha de­
mostrado, exige que el Instituto revise esa parte del Reglamento
que desenvuelve el precepto de la Ley en lo que se relaciona con
los mercados tradi:ionales, y proponga aquello que mejor armo­
nice los preceptos de aquélla con las costumbres ó verdaderas ne­
cesidades de los pueblos, tendiendo á conservar hasta ellímit~de
lo posible el principio de igualdad con que la Ley debe ser aplica-
da en todaj las poblaciones espai'íolas. .

Por último, se ha planteado una cuestión que exige también
resolución urgente El precepto reglamentario que compreuQc en
el descanso á las tabernas, excluye j las poblaciones menores



MTIN. Biblioteca Central

DESCANSO DOMINICAL

_de 10.000 habitantes, desde el momento en que permite que los
Alcaldes, con las Junta.s locales, a~toricen la excepción. En esto,

riocipalmente, se advierten las dIficultades, á que antes aludía,
~OI1 que luchan las Autoridades munícipales para el cumplimiento
de la Ley, porque, no obstante la acción enérgica del Gobierno
para que las tabernas estén cerradas en domingo, miraQdo á lo
-que el Reglamento ordena y á los grandes beneficios que para la
-clase obrera represel1ta, en la mayor parte de las poblaciones
menores de 10.000 habitantes las tabernas siguen abiertas en do~

mingo, sin que basten los requerimientos constantes de las Auto­
ridades provinciales, que se inspiran directamente en los propó­
sitos del Gobierno. Siendo evidente lo injustificado de la excep­
dón con un carácter tan general, parece á este Ministerio obli­
.gado examinar el precepto del Reglamento que á ella se refiere,
y, por tales razones, 10 recomienda al Instituto.

Espera el Gobierno de la competencia y celo del Instituto que
todas esas cuestiones, y las demás que estime necesario resolver,
serán examinadas y estudiadas con acierto, para que la propuesta
.al Gobierno permita á éste completar y perfeccionar una obra
legislativa de tan grande importancia social.

Por lo expuesto, S.;\f. el Rey (q. D. g.l se ha servido disponer
que se signifique al Instituto de la digna presidencia de V. S. L la
cunveniencia de que revise el Reglamento de la Ley del Descanso
-dominical y proponga al Gobierno todas aquellas reformas que
-crea procedentes.

De Real orden 10 digo á V. I. á los efectos oportunos. Dios
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 5 de Febrero de 1909.-Cíer­
va.-Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.-(Gaceta
.de 6 de Febrero de 1909.)

iReal orden disponiendo no ha lugar á conceder la autorización solí..
Citada-por el Alcalde de Albalá (Cáceres) para celebrar un mer·
eadn dominical de ganados.

Vista la instan::ia del Alcalde de Albalá (Cáceres) solicitando
-autorización para celebrar en dicho pueblo un mercado dominical
de ganados:
. Resultando que el Ayuntamiento de Albalá, á petición de va­

r~os vecinos, acordó en sesión del 22 de Noviembre de 1908 la crea·
clón de un mercado dominical de g-anados, fundando tal acuerdo
'en que Albalá es topoo-ráticamente centro de 16 pueblos agrícolas,
.euniendo ;¡brevader~s y ventajosas condiciones para alojar al
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ganado que acuda al mercado, y en que con su celebración se lo­
graría dar vida comercial á la localidad mencionada:

Resultando que en el expediente incoado por dicha Autorídad
municipal figuran los siguientes documentos favorables á la con_
cesión solicitada: instancia suscrita por tres dependientes de co~

mercio de Albalá; informes de la Junta local de Reformas Socia_
les y de"63 contribuyentes dt" dicho pueblo; de la Cámara oficial de­
Comercio de Cáceres, y, por último, de los Ayuntamientos y Jun­
tas locales de Torreorgaz, Torquemada, Valdefuentes, Torre de­
Santa María, Aldea del Cano, Botija, Torremocha, Benquerencia,
Alcuéscar, Arroyomolinos de Montánchez y Villa de Casas de
Don Antonio, figurando en las expresadas instancias las firmas
de 166 vecinos de los pueblos mencionados:

Resultando que en el expediente figura una éertificación expe­
dida el17 de Diciembre de 1908 por el Secretario del Ayuntamien­
to de Albalá dando fe de que en el Archivo municipal no obran
antecedentes del mercado que se pretende establecer:

Resultando que figura igualmente un informe de la Alcaldía de
Montánchez ~cabeza del partido judicial) contrario á la concesión
solicitada por el Ayuntamiento de Albalá, en razón a que, según,
se manifiesta en el citado informe, desde hace más de _un sir;lo
t'iene celebrándose en :r...rontánchez, pueblo situado á cuatro kiló-"
metros de Albalá, un mercado dominical de ganados y productos
agrícolas"

Resultando que en dicho informe se manifiesta que, "teniendo­
Albalá menor número de habitantes que Montánchez y sielldo
innegable la importancia comercial de este último pueblo, en el
que tiene establecida una Sucursal el Banco de España, es innece­
saria la creación de- un mercado en Albalá, que podía ser cau!'>a de
que nacieran odiosas rivalidades entre ambos pueblos vecinos:

Resultando que obra además en el expediente el informe de la
Junta provincial de Reformas Sociales de Cáceres corroborando
las afirmaciones del Alcalde de ~1ontánchez, y contrario, por lb­
lanto, á la solicitud de la Alcaldía de Albalá:

Considerando que en el expeuiente no figuran documentos que
no sean declaración de parte interesada ó de particulares, que
nunca son testimonios probatorios tan apreciables como los docu,
mentos fehacientes, y que, ateniéndose á los referidos informes,
se deduce que l\lontánchez celebra \ln mercado dominical, Y ~ue
los represe ntantes patronos y obreros que forman la JUllta pro~l.n­

cia} de Reformas Sociales consideran innecesario Y perjudlC1al
que Albalá eelebre otro mercado en el mismo dia y á cuatro kiló­
metros de :r..Jontánchez :

Considerando qUe Montánchez dista cuatro kilómetroS, 6 poc~
más, de Albalá, no llegando Jos vecinos de este último pueblO
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becho de que en el primero se celebra mercado en domingo, y
siendo evidente que el pequeño partido judicial de Montánchcz no

, tiene número de habitantes suficiente para dar concurrencia á dos
mercados próximos:

Considerando que la mayor parte de los pueblos de dicho par­
tido judicial se hallan equidistantes de Albalá y dc Montánchez,
pero con más medios de comunicación respecto de este último Mu­
nicipio, y que únicamente cuatro pueblos, con 4.682 habitantes de
los 24.069 que tiene el partido, se encuentran más próximos á
Albalá:

Considerando que no aparece suficientemente demostrada la
necesidad de deferir á la petici.ón de la Alcaldía de Albalá, y que
la Real orden de 12 de Mayo de 1906 dispone que para conceder
mercados de nueva creación se exija plena "justificación de la ne­
cesidad y conveniencia de establecerlos», y que das dudas 6 cues­
tiones» que se suscilen se resuelvan procurando «evitar que, mer­
ced á las interpretaciones extensivas de las excepciones, pierda
su' e'fecto la regla generah:

Vistas las disposiciones vigentes; oído en pleno el Instituto de
Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido disponer que no ha lugar á
conceder la autorización solicitada por la Alcaldía de Albalá para
celebrar en dicho pueblo un mercado dominical de ¡¡;anados.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos consi~uientes.Dios
guarde á V. S muchos afias. Madrid 25 de Mayo de 1908.-Cierva.­
Sr. Gobernador civil de Cáceres.-(Gaceta de 15 de Junio de 1909.)

Real orden denegando una instancia del Presidente de la Asociación
de Palronos mineros de Vizcaya, referente a excepción de la Ley
del Descanso en domingo.

Vista la instancia del Presidente de la Asociación de Patronos
mineros de Vizcaya solicitaniJo se exceptúen de la Ley del Des~
canso dominical los trabajos mineros que «se verifiquen á roza
ó cielo abierto, cuando accidentes naturales como lluvias, nie­
ves, etc., hayan hecho forzoso el descanso en otro día de la scma­
na~: y que en el párrafo e del art. 7.° del Reglamento para la
ap1Jcación de la citada Ley se incluya el «lavado de minerales por
medio del ag-ua.;

~esultando que la Sociedad referida se funda, para solicitar la
primera de las mencionadas exeepciones, en que, según manifies
ta en su instancia, es evidente la :lnalogía que existe entre el tra-
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bajo minero al aire libre y el trabajo agrícola, pues el esfuerzo
que exigen y las condiciones climatológicas y meteorológicas en
que ambos se producen son idénticas:

Resultando que la Asocíación peticionaria se funda, para soli_
citar la excepción del descanso para el "lavado de minerales por
medio del agua", en que, según expone igualmente en su instan_
cia, dichos trabajos son análogos á los exceptuados en la letra e I
número 2 del arto 7,0 del Reglamento'para la aplicación de la Le;
de 13 de Marzo de 1904:

Considerando que no existe la pretendida analogía entre las
faenas agrícolas y ]as labores en las minas á roza abierta, pues si
bien es cierto que las influencias climatológicas y meteorológicas.
influyen por igual en unas y otras, no es menos cierto que ellabo­
reo en una mina puede efectuars(: en todo tiempo, mientras que-las
faenas agricolas tienen épocas y estacion-es precisas en las que
deben efectuarse, pasadas las cuales no es posible llevarlas á
cabo, hallándose, por 10 tanto, justificada la excepción que el meno
donado Reglamento concede á dichas faenas agrícolas,:r que no
establece para los trabajos en las minas á roza abierta:

Considerando que tampoco existe analogía entre los trabajos
de «¡av-ado de los mir.¡erales» y los exceptu;¡dos en la letra e, nú­
mero 2 del arto 7.0 del Reglamento, que comprende «los trabajos
que no son susceptibles de interrupción por motivos de caráCter
técnico», incluyéndose los de varias industrias, en los cuajes la du­
ración de determinadas operaciones excede siempre de veinti­
cuatro horas, y por esta causa, Ó por la seguridad de las explota·
ciones ó de los operarios, se halla justificada la excepción, pero no
los de lavado de minerales, teniendo en cuenta que esta opera'ci6n
puede efectuarse en todo momento y suspenderse sin que la inte­
rrupción afecte á la seguridad de la explotación ni se modifique ni
altere la primera materia: L

Vistas las disposiciones \'igentes; oído en pleno el Instituto de
Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se denieguen
las dos peticiones formuladas en la instancia del Presidente de la
Asociación de Patronos mineros de Vizcaya.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento Y el de los
interesados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Mayo
de 1909.-Cierva. - Sr. Gobernador civil de Vizcaya. - (Gace/a
de 16 de Junio de 1909.)

,
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Real orden disponiendo que Jos Gobernadores civiles remitan á este
Ministerio una lista de todos los pactos publicados en los respecti­
vos $Boletines Oficiales» desde el /5 de Junio de 1908 hasta la
fecha, y copia de los pactos convenidos entre las Empresas pario-
disticas y sus obreros. '

La Real orden de 15 de Junio de 1908 dispuso en su regla 10 que,
áfin de dar toda la fuerza legal necesaria á los pactos anteriores
entre patronos y obreros respecto de las industrias no exceptua­
das en la Ley del Descanso dominical, se publicasen en los Bole­
tines Oficiales, y en el plazo de dos meses, á contar desde la fecha
indicada, todos los pactos que se hallasen en vigor, con objeto de
que He-gasen á conodmiento de las entidades á que se hace refe·
rencia en la regla4.a, entendiéndose que los pactos que en el dicho
plazo no cumplieran con tal requisito serian tenidos por no ,con­
tratados á los efecto:> del reconocimiento legal de la excepción
del descanso, sin perjuicio de la fuerza que entre las partes con·
tratantes puedan tener como documentos privados ó públicos.

Las muchas reclamaciones que se han recibido, formuladas
con motivo de los pactos, hacen sospechar que no siempre se ha
cumplido con lo dispuesto en la repetida Real orden, encaminada
especialmente, y en beneficio de las partes contratantes, á que
este Ministerio, las Autoridades civiles, los Inspectores del tra­
bajo y el Instituto de Reformas Sociales conuzcan por testimonio
fehaciente las estipulaciones cante'nidas en los convenios y pue­
dan con exacto conocimiento de causa resolver las cuestiones que
con ocasión de aquéllos se susciten.

Por eso es necesario que en el término más breve posible-'se
sepa cuáles son aquellos pactos que se han contratado con arre­
glo á la Ley y demás disposiciones vigentes en la materia, y cuá­
les son aquellos otros que por adolecer de algÚn defecto deben
reformarse ó declararse nulos.

Otro de los puntos que ha sido también origen de quejas y
reclamaciones es el relativo al de los pactos existentes entre las
Empresas periodlsticas y sus obreros para la publicación de los
fer!ódicos en domingo, alegándose en varios casos que ¡,J contra­
arIos no se ha tenido en cuenta lo preceptuado en la Real orden

de 26 de Junio de 1907, especialmente en lo que se refiere á la dis·
Posición segunda, conforme á la cual los convenios no podrán
~elebr.arse parcialmente, esto es, entre patronos y obreros aisla·
t os, ni de A!;ociación á Asociación, ni entre varias entidades pa­
ronales y varios obreros, pudiendo únicamente !;er adoptados
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por mayoría absoluta de todos los individuos, obreros ó patronoS
que, perteneciendo al gremio á que el convenio afecte, forme~

parte de alguna Asociación que telina las condiciones eXpre_
sadas.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) S~ ha servido disponer:

1.0 Que en el término de quince días, á contar desde la publi­
cación de esta Real orden en la Gaceta de Madrid, los Goberna.
dores civiles remitan á este Ministerio una lista de todos los pac­
tos publicados en los respectivos Boletines Oficiales desde e115
de Junio de 1908 hasta la fecha.

Z.<> Que l'!:1l el mismo término las mendonadas Autoridades re­
mitan también á este Ministerio copias de los pactos convenidos_
entre las Empresas periodísticas y sus obreros y relación de
aquellas otras Empresas de la misma clase que no hayan paotado
y del número de obreros que estas últimas tengan á su servicio,

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos consiguientes. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Junio de 1909.-Cierva.­
Sr. Gobernador civil de ...,.- (Gaceta de 22 de Junio de 1909.)
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LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo (Apéndice L°),
páginas 39 y 40. .

PROYECTOS DE REFORMA. - Véase Legislación del Trabajo, pági­
nas 145 á 159; (Apendice 2.°), páginas 277 á 305, Y(Apéndice 3.°), pá-
ginas 157 á 233. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden aclarando el art. 11 de la ley de Emigración de 21 de
, Diciembre de 1907.

Con objeto de aclarar 10 preceptuado por el art. 11 de la Ley de
Emigración de 21 de Diciembre de 1907,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que en las capita­
les de provincia donde exista Junta local de Emigración sea Vetal

. nato de la misma el Inspector provincial de Sanidad, y en los puer­
tos que no sean capital de provincia y se hallen establecidas dichas
Juntas sea Vocal nato el Director de la Estación sanitaria del
puerto.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para los efectos opor­
tunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Septiembre
de 1908. - Cierva. _ Sr. Gobernador civil de ..... - (Gaceta de 5 de
Septiembre de 1908.)

Real orden convocando elecciones de Vocales y suplentes del Consejo
Superior de Emigració'n, represenlantes de los obreros, de los na·
vieros y armadores y de los consignatarios.

El Consejo Superior de Emigracióll, cumpliendo con lo precep­
tuado por el arto 39 del Heglamento de la Ley de 21 de Diciembre
de 1907, se ha dirigido á este Ministerio iniciando la cunvocatoria
de las elecciones de Vocales y suplentes que han de representar
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en el seno de aquel o~ganisn:'0 ilos obreros, á los navieros y ar.
madores y á los conslgnatanos.

En su virtud, y de acuerdo con lo propuesto por el Con!'>ejo Su.
perior,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 10 siguiente:
Primero. Con arreglo á 10 dispuesto en los artículos 8. o y 59 de

la Ley de Emigración y en el capítulo 2. 0 del Reglamento provi.
sional para su ejecución, se convoca á las elecciones de los Voca~

les '/ suplentes que'han de representar en el Consejo Superior de
Emigración á las Sociedades obreras, á los navieros y armadores
y á los_consigl1atatios.

Segundo. La elección de los cuatro Vocales y cuatro suplentes
representantes de las Sociedades obreras se sujetará á las siguieil-
tes reglas: .

}... Antes del 26 de Octubre, las Sociedades obreras legalmente
constituídas se reunirán en junta, con objeto de designar un com­
promisario de entre los individuos pertenecientes á la Asociación.
El Presidente de ésta extenderá la credencial del designado, y co'
municará el nombramiento al Gobernador civil de la pro'viucia­
antes del 28 de Octubre.

2.a Los Gobernadores civiles, antes de 1. ode Noviembre-, harán
publicar en el Boletín Oficial la lista de las Sociedades y Asocia·
ciones que hubiesen elegido compromisario y los nombres de los
designados por cada una de aquéllas. Al mismo tiempo convoca·
rán á los compromisarios elegidos para que el 15 de Noviembre, á
la hora que se señale, concurran á la capital de la pro\"incia para
hacer la elección de Vocales y suplentes. Si alguno de los compr9­
misarios no tuviera medios ó no se hallare en condiciones de po­
der concurrir á la capital de ia provincia el dia de la elección,
podrá, con anuencia de la Junta directiva de la Sociedad que le
hubiera elegido, delegar en algún afiliado ó en el compromisario
de alg"una de las Sociedades ó Asociaciones análogas radicantes
en dicha capital y residentes en la misma; esta delegación se co­
municará por la JUllta directiva, en tiempo hábil, al Alcalde de la
capital y al interesado. .

3." El 15 de ~oviembre se reunirán los compromisarios; baJO
la presidencia del Alcalde, en el salón de actos del Ayuntamiento
de la capital de la provincia, y procederán á la elección: ésta será
pública y por papeletas firmadas, y cada papeleta n? podrá con~:~
ner más que un solo voto para Vocal y otro para suplente. ~er~ •
cados la votación y el escrutinio, se levantará acta por dU P1JCa.;,
en la que se hanl constar el número de votos que haya obten1 o
cada candidato, el nombre de las Sociedades ó Asociaciones á qu

d
,

h" en Uno ecorrespondan esos votos y las protestas que se lCler .
los ejemplares del acta se enviará, sin demora alguna, al Gober-
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-ador civil, quien el 16 de Noviembre 10 remitirá directamente, y
~ll pliego certificado, al Presidente del Consejo Superior de Emi­
gración, quedando el.otro ejemplar archivado en la Alcaldía_

Tercero. La elección de los cuatro Vocales y los cuatro suplen­
tes que han de representar á los navieros 6 armadores se sujetará
á las siguientes re~las:

P Con arreglo á 10 dispuesto en los artículos 8.° de la Ley y 44
del Reglamento, serán electores, para la elección de dichos re·
presentantes, los navieros y armadores que hayan obtenido la
autorización que establece el art. 22 de la Ley citada, y elegibles
los españoles mayores de edad que no estén procesados ó sujetos
al cumplimiento de condena.

2." Los navieros y armadores que tomen parte en la elección
enviarán el boletín á que se refiere el arto 45 del Reglamento antes
de las doce de la noche del día 2.1. de Noviembre, fecha y hora en
que quedará cerrada la votación, no admitiéndose ninguno de
aquellos boletínes después de la hora citada.

3." El boletín de votación contendrá:
a) El nombre del candidato propietario.
b) El nombre del candidato suplente.
el El nombre del elector naviero ó armador y su firma.·
d) El sello de la Compañía que represente.
El boletin se incluirá en un sobre lacrado, en cuya cubierta se

escribirá: «Consejo Superior de Emigración: Elección de Vocales
representantes de navieros y armadores», y la firma del elector.
Este sobre se incluirá en otro que se dirigirá, certificado, en caso
de remitirse por correo, al señor Presidente del Consejo Superior
de Emigración.

Cua-rto. La elección de Jos cuatro Vocales y cuatro sllplentes
qUe han de representar á los consignatarios se sujetará á las si­
gUientes reglas:

1." Con arreg-lo á lo dispuesto en el art. 8.0 de la Ley y 44 del
Reglamento, serán electoreS para la elección de dichos represen­
tantes los consignatarios que hayan obtenido la autorización que
establece el arto 23 de la Ley, y elegibles los españoles mayores de
edad que no estén procesados ó sujetos al cumplimiento de condena.

2.a Los consig·natarios que tomen parte en la elección enviarán
el boletín á que se refiere el are. 46 del Reglamento antes de las
doce de la noche del día 24 de Noviembre, fecha y hora en que
quedará cerrada la votación no admitiendo ninguno de aquellosbol . ,

etllles después de la hora citada.
3.a. El boletín de votación contendrá::l El nombre del candidato propietario.

) El nombre del candidato suplente.
l:) El nombre del consignatario elector y su firma.
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El boletín se incluirá en un sobre lacrado, en cUya cubierta Se
escribirá: "Consejo Superior de Emigración: Elecdón de Vocales
representantes de consignatarios», y la firma del elector. Este so­
bre se incluirá en otro que se dirigirá, certificado, en caso de re­
mitirse por correo, al Sr. Presidente del Consejo Superior de Emi­
gración.

Quinto. Conforme á lo dispuesto en el arto 41 del Reglamento
la SecrctaríQ. general del Consejo Superior hará el resumen de 1~
elección para ser sometido al Consejo en pleno. En este resumen
se hará constar:

1.0 El número de Sociedades obreras, por provincias, que ba­
yan tomado parte en la elección de Vocales y suplentes de repre­
sentantes de aquella clase, y el número de votos que haya obteni­
do cada candidato, consignándose las Sociedades ó Asociaciones
'á que correspondan dichos votos.

2.° Et número y nombres de los navieros consignatarios que
hayan tomado patl:e en la elección de Vocales y suplentes de sus
clases respectivas.

3.° Las protestas que se ha:~ran presentado.
4. Q Las dudas que pudieran surgir con motivo de alguna elec­

ción.
Sexto. El día 25 de Noviembre se reunirá el Consejo Superior

de Emigración para hacer el escrutinio de la elección y proclama­
ción de los Vocales y suplentes que resulten con mayoría de vo"'"
tos·. En esta sesión se dará cuenta, por la Secretaría general, del
resumen de la elección }' de las protestas presentadas, si las bu­
biere, las cuales, asi como cualquiera duda que pueda ocurrir, se­
rán resueltas en el acto por el Consejo antes de proceder al es.­
crutinio.

Este comenzará por el de Vocales y suplentes representantes
de la clase obrera, proclamándose' elegidos, acto seguido, los can­
dídatos que resulten con mayoría de votos. Inmediatamente se
procederá á abrir los sobres que contengan los boletines de vota­
ción de los navieros y armadores, y proclamados los que resulte?
con mayoria, se procederá en la misma forma á hacer el escrutl­
nio de los representantes de los consig·natarios. Cualquiera duda
que pudiera surgir al ser abiertos los sobres mencionados será re­
suelta en el acto por el Consejo.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 47 y 53 del ReglameO"
to, en caso de empate, se procederá al sorteo en el mismo acto,

Séptimo. Hecha la proclamación, el Consej~, en término de
tercero dia, darA cu¿nta al Ministro de la Gobernación para qu

d
". ,

declare Vocales y suplentes elegidos del Consejo Supenor

Emig-ración, en la representación correspondiente, á los que ha~
yan sido proclamados.
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Octavo, Al tenor de 10 dispuesto en el art, 42 del Reglamento,

el cargo de Vocal electivo ó suplente durará cuatro años, y el de
suplente requiere como condición indispensable la residencia en
Madrid.

Noveno. Esta Real orden se publicará en la Gaceta de Madrid,
y los Gobernadores ci viles la harán publicar también en l.os Bole·
tines Oficiales tan pronto como llegue á su conocimiento.

- De Real orden 10 digo á V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Octubre
dd908.-Cierva.--Sr. Gobernador civil de ..... -(Gaceta de 15 de
Octubre de 1908.)

lnstrucdíones que deberán observar las Juntas locales de Emi·
gración para las elecciones de Vocales y suplentes represen·
taotes de los obreros, de los navieros y arm 'idores y de los con­
signatarios.

CONSEJO SUPERIOR DE EMIGRACiÓN.

Con objeto de resol\'er las diferentes consultas elevadas á
este Consejo Superior por las Juntas locales de Emigración,
acerca de la manera de verificar las elecciones de Vocales y su­
plentes, y para unificar en 10 posible el procedimiento, el Consejo
mencionado, en su sesíón del día 10 del corriente, acordó dirigir
á los Presidentes de aquellas Juntas las Instrucciones que se ín­
sertan á continuación:

Instrucciones que deberán observar las juntas locales de Emi­
gración para las elecciones de Vocales y suplentes represen­
tantes de los obreros, de los 'navieros ó armadores y de los con·
signatarios.

Las Juntas locales de Emigración, en las que no se haya hecho
ya la elección á que se refiere el arto 70 del Re~lamento de 30 de
Abril de 1908, deberán proceder á celebrar las elecciones de Vo­
cales y suplentes representantes de la clase obrera, de los navie­
ros y de los consignatarios, observando para ello las siguientes
reglas:

Primera. Los Presidentes de las Juntas mencionadas, previO)
aCuerdo de las mismas harán la convocatoria de dichas eleccio­
nes. ~ara ello podrán c'lirigirse de oficio al Gobernador civil de la
~rov1nci.a respectiva, con ubjeto de que éste ordene la inserción

e la convocatoria en el Boletin Oficial; en todo caso, el Presj-
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dente hará también que se publique, por medio de edictos, en el
local de la Junta, y usará los demás medios de publicidad qUe le
sea posible utilizar.

Segunda. La elección de los dos Vocales y de los dos suplen.
tes representantes de la clase obrera deberá someterse á las dis_
posiciones siguientes:

a) Once días después de la ff'cha. de la convocatoria, cada una
de las Sociedades obreras legalmente constituidas en el Municipio
á que corresponda la Junta local se reunirán en junta, con objeto
de designar un compromisario de entre los individuos pertene_
cientes á cada Asociación. El Presidente de ésta extenderá la crc­
dendal del designado, y en término de tercero día comunicará el
nombramiento al Presidente de la Junta local de Emigración.

b) Los Presidentes de las Juntas, en los ocho dias siguientes al
término anterior, publicarán, por los mismos medios de que antes
se ha hecho mérito, las listas de las Sociedades y Asociaciones que
hubieren elegido compromisarios y los nombres de los 'desígna­
dos por cada una de aquéllas. Al mismo tíempo convocarán á los
compromisarios elegidos, para que el día y á la hora que se se­
ñale concurran al local de la Junta, con objeto ,de hacer la elec­
ción de Vocales y suplentes, debiendo procurarse que entre la
fecha de la convocatoria y la dc esta elección no medien más de
treinta y dos días.

Si alguno de los compromisarios no tuvíera medios, ó uo se
hallare en condiciones de poder concuírir á la mencionada elec­
ción, podrá, con anuencia de la Junta directiva de la Sociedad
que le hubiese elegido, delegar en algún afiliado ó en el compro­
misario de alguna de las Sociedades ó Asociaciones análogas ra­
dicantes en la localidad y residentes en la misma. Esta delegación
se comunicará por la Junta directi\'a, en tiempo hábil, al Presi­
dente de la Junta local de Emi~racióny al interesado.

e) El dia señalado concurrirán los compromisanos á la sesión
que celebre la Junta local, con objeto de proceder á la elección.
Esta será pública y por papeletas firmadas, y cada papelet~ no
podrá contener más que un solo voto para Voca.l propietar.lO. Y
otro para el suplente. Inmedí"tamente se vt:rificará el escrutlDlO,
y el Presidente proclamará Vocales y suplentes elegidos á los que
resulten con mayoria de votos.

Tercera. La elección de los dos Vocales y los dos suplen~es
que han de representar á los navieros ó armadores y á los cons1f
natarios, ó sólo á éstos. cuando no hubiere navieroS en la loca 1­
dad, se sujetará á las disposiciones siguientes: 4 70

al Con arreglo á lo dispuesto en el arto 11 de la Ley y 4 Y
del Reglamento, serán electores, para la elección de dichos reprs~'
.\len tan tes, los navieros ó armadores y los consignatarios que re -
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dan en el término municipal y hayan obtenido las autorizaciones
á que se refieren los artículos 22 y 23 de la Ley citada, y elegibles
los españoles mayores de edad que no estén procesados ó sujetos
al cumplimiento de condena.

b) Los navieros ó armadores y consignatarios enviarán el bo­
letín de votación antes de las doce de la noche del día anterior al
que se señale para la elección, fecha y hora en que quedará
cerrada la votación, no admitiéndose ninguno de aquellos boleti­
nes después de la· hor:l citada.

e) El boletin de votación contendrá:
1:0 El nombre del candidato propietario.

',2.0 El nombre dei candidato suplente.
3 o El nombre del elector, naviero ú consignatario, y su firma.

Los electores navieros deberán además estampar en el boletín el
sello de la Compañia que representen .

.El boletín se incluirá en un sobre lacrado, en cuya cubierta se
escribirá:

«Junta local de Emigración del puerto de ..... Elección de Vo­
cales representantes de navieros ó armadores y consignatarios,,>
y la firma del elector. Este sobre se incluirá en otro, que se diri­
girá al Presidente de la Junta iocal, y se entregará en la Secreta­
r[a de la misma. En el caso de que se remita por correo, deberá ir
certificado.
-Cuarta. La sesión que la Junta local celebre el día señalado

para la elección se anunciará, á los menos, con cuarenta y ocho
horas de antelación, por los medios de publicidad que sea posible
emplear y por edictos fijados en el local de la Junta; á el1a concu­
rrirán los compromisarios designados por las Sociedades obreras,
y podrán concurrir también los electores de navieros y consigna­
tarios. Dicha sesión comenzará con el examen de las credenciales
que aquellos compromisarios presenten, é inmediatamente resol­
verá la Junta sobre las dudas que se ofrecieren y las protestas que
se hubieren presentado referentes á la elección de dichos compro­
mi.sarios. Aclo seguido se verificará la elección de Vocales y su­
plentes representantes de la clase obrera en la forma prescrita en
la regla segunda, ej.

Hecha esta elección, se procederá en seguida á abrir los s~bres
qUe Contengan los boletines de votac¡'~n de navieros y conslgna-
t . .
anos, prOclamándose Vocales y suplentes elegidos á los que re-

SUlten con mayoría de votos.
Conforme a lo dispuesto en Jos artículos 47 y 53 del Reglamento,

en caso de empate se procederá al sorteo en el mismo acto.
De esta sesión se levantará acta por duplicado, en la que cons­

ten los· .
1 o SigUientes extremos: . .
. El nÚmero de votos que haya obtellldo cada candidato Vo­

7
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cal ó suplente representante de la clase obrera, y el nombre·de la
Sociedades ó Asociaciones á que correspondan esos votos. s

2.° El numero de votos que haya obtenido cada candidato Vo­
{'al ó suplente representante de los navieros y consignatarios y los
electores á que dichos votos correspondan.

3.° Las protestas que pudieran presentarse referentes á estas
votaciones,

4.° Las dudas, cuestiones ó reclamaciones que surjan, y qUe de.
berán ser elevadas al PresidelJte del Consejo Superior, al tenor de
lo dispuesto en el párrafo 3.° del arto 70 del Reglamento.

Uno de los ejemplares del acta se remitirá al Consejo Superior
de Emigración.

Quinta. Conforme á lo dispuesto en el art. 70, en relación con
el 42 del Reg'lamento, el cargo de Vocal y suplente electivus dura­
rá cuatro años, y el de suplente requiere como condición indis­
pensable la residencia en el término municipal de la Junta local
de Emigración.

Sexta. Las Juntas locales de Emigración procurarán hacer la
convocatoria para estas elecciones antes del2S del corriente.

Madrid 14 de Octubre de 1908.- El Presidente, C. de Torred­
naz. - Sres. Presidentes de las Juntas locales de Emigración. ­
(Gaceta de 15 de Octubre de 1908.)

Rectificación al art. 140 del Reglamento de la Ley de Emigración
de 30 de Abril de 1908. (1)

En el arto 140 del Reglamento de la Ley de Emigración de 2n
de Abril de 1908 se ha observado una errata. En el segulldo iIici­
so del párrafo 1. 0 ,:r donde dice ~2,50 metros», debe decir «2,30 me­
tros». El párrafo, por tanto, queda redactado de este modo:

«Art. 140. Sin perjuicio del espacio que á cada emigranteco­
rresponda, según el art. 136, no se permitirá establecer más que
dos órdenes de literas en los locale;; cuyo puntal no exceda de 1,90
metros. En locales de 2,30 metros, ó mayores, se permitirá esta­
blecer tres órdenes de literas, siempre que los espacios entre loS
mismos sean los siguientes.»

Madrid 27 de Octubre de 1908. _ (Gaceta de 29 de Octubre
de 1908.)

(1) Puede verse el Reglamento en la ltgMadon tltI lrtlbaj" (Apéndice 3.°, pá­
elDa 113).
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Real orden aolaratoria del arl. 148 del Reglamento provisional
de la Ley de Emigración.

Ilmo. Sr.; Vista una instancia elevada por D. Francisco Se.
tuaín, en representación de varias Compañías navieras, y en sú:
plica de que DO se prohiba en absoluto transportar en los buques
de emigrantes animales vivos en corto número y carnes en pe­
queña cantidad, síempre que éstas y aquéllos vayan en condicio­
nes higiénicas que alejen todo peligro;

Oído el Consejo Superior de Emigración en pleno, y de acuer­
do con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.0 Que se aclare el arto 148 del Reglamento pro\'isional para

la ejecución de la Ley de Emigración, en el sentido de que el pre­
cepto en él contenido no excluya total y absolutamente la even·
tual conducción de ganados, en general, y de animales vivos ó
muertos, en particular, en número superior al necesario para el
consumo del buque durante su viaje, cuando el transporte sea de
animales reconocida mente sanos y se '...erifique para animales vÍ­
vos en locales qlole no estén inmediatos á los ocupados por los
emigrantes en cubiertas 6 entrepuentes y en jaulas que reunan
todas las condiciones necesarias de higiene y seguridad, y para
animales muertos, enteros Ó descuartizados, en cámaras frigorífi­
cas. ~ien entendido que los animales vivos no podrán exceder de
Un corto número adecuado y proporcional á las condiciones y ca­
pacidad de cada buque y al transporte de emigrantes que verifi­
que; que estará limitado exclusivamente á clases especiales con
destino á la cría cabal1ar, asnal, bovina, lanar ú otras análogas;
al transporte de reses bravas para lidia y al de caballos de lujo.
de tiro ó silla; -pero no se tolerará nunca el transporte de g"anado
en pie para la venta comercial y consumo públic0.

2.° El Consejo Superior de Emigración dará instrucciones en
este sentido á los Inspectores y Juntas tocales de Emigración para
qUe velen por la aplicación del citado articulo, de acuerdo con lo
preCeptuado en el articulo anterior.

3.° Que se tellg'a en cuenta esta disposición cuando se trate de
la redacción del Reglamento definitivo.

Lo qUe de Real orden comunico á V. I. para los efectos oportu·
nos. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 10 de Noviembre
~e 1908._ Cierva. _ Sr. Subsecretario de este Ministerio. -(Cace­
a de 12 de Noviembre de 1908.)
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Real decreto prohibiendo temporalmente la emigración á Panama.

E.XPOSlctÓN

Senor: El Consejo Superior <:le Emigración, en la sesión eu pleno que celebró et

di"}1 de Oct\lhr~ último, acordó por unanimidad, Y en uso de las facullades que le
conceden los articulas 15 de la Ley de zr de Diciembre de '907 y 13 del Regla_
n,¡ento, proponer al Gobierno que se pTOhiba temporalmente la emigración á Pana_
má; fúndase para. ello en razoues poderosas, cuyo valor no es posible desconocer.

La insalubridad del hl rno es, en efecto, de todos conocida; pero según informes

recibidos, entre 105 que figura~los de· nuestros A¡;-enles consulares, parece que en

estos últimos meses ha aumentado en proporciones alarmante!', y ti paludismo hace
verdaderos estragos en toda la Zona, en la que 1.10 est~n iomunes ni aUn siquiera
aquellas per"lnas aeostumb¡-adas á vivir en los climas tcopieales. En Un solo día del

meS de Junio del pasado año había en los hospitaks de la zona 4.000 enfermos, de
todas las uacionalidades, atacados de aquel mal, y es claro que ,1 de él no se libran
ni lo, miSIDOS trabajadore, proceden'es de las Antillas y corna¡-ca, parecidas, nUes_

tros emigrantes, pertenecientes en su mayúria á las meseta, ["~aS de la Península,
están doblemente expuestos á contraer la ellfermedad, para e!los casi ,iempte de
fatales resullado,.

Agrava esta situaci6n el hecho de uo exi,tir cODvellio internacional respecto de
los accidelltes del trabajo, que en d Canal son de una frecuellcia lamentable, y por

eso, aquellos de nuestro, Compatriotas que han tenido la desgracia de inutilizarse

parcial 6 totalmeute se ven abandonados y sin medio alguno de ganar el sustento.
Si á esto se agrega q;¡e la Compañia se reserva el derecho de admitir y despedir

lo, ohreros; que en Panamá DQ hay agricultura ni industrin, ni m:is ocupa.ci6n, para.

las clases obreras, que ios trabajos del C"nal; que los obreros que enferman SOIl su,·
tituídos inmediatamente, dej:indoles en la impusibilidad de encontrar recurSOs,' y que

á nuestro, emigrantes, come> e, nntural, les e, uifidií,;;mO trabajar á las órdenes ~e

personas que no les hablan má, que en lengua extralljera, se comprenden!: el funda­

mento de las razones que ha tenido el Consejo S"perioc de Emigración para adoptar

el acuerdo á que Se ha hecho referencia, y el Gobierno Vara proponer á V. M.la
prohibición temporal de la emigración á Panamá.

Ea vista de ello, el Milli,tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis­

tro" ticne la honrn de ,ometer:i la aprobación de V. M. el siguienle proyecto de
decreto.

~h<lri<l 1t de Noviembre de 1908.- Señor: Á L. J,'. P. de V. M., JIlIrtI dl la'
Ci,f"va y ¡"iaji J.

REAl. DECRETO

A propuesta elel Ministro de la Gobernación, de acuerdo con
mi Consejo de Minislros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
ArtIculo 1," Con arreg·lo á lo determinado en el arto 15 de la
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Ley de 21 de Diciembrc de 1907, se prohibe temporalmente la emi­
gración á Panamá.

Art. 2.° A partir dc la publicación dc este decreto. las Compa­
ñías navieras y sus consignatarios no podrán expedir billetes de
-emigrante á Panamá. Los que contravinieren este precepto se­
rán castigados con arreglo á lo que disponen los capítulos VI de
.la Ley y VII del Reglamento mencionados.

Art.3.0 Las Autoridades gubernativas, las Juntas locales de
Emigración y los l'1spectores de Emigración, velarán especial­
mente por el cumplimiento de lo dispuesto en este decreto.

Dado en PaLacio á doce de Noviembre de mil novecientos
(¡cha. - ALFONSO - El Ministro de la Gobernación, Juan de la
~ierva y Peñafiel.~(Gaceta de 13 de Noviembre de 1908.)

CONSEJO SUPERIOR DE EMIGRACiÓN

'Circular á las Juntas locales de Emigración sobre reconocimiento
de los buques dedicados al transporte de emigrantes.

Para el debido cumplimiento de ias disposiciones contenidas
-en los artículos 129, 130, 131, 133 y 161 del Reglamento provisional
de la Ley de Emigración, el Ministerio de Marina ha dictado, con
fecha 13 de Octubre último, una Real orden, cuya parte dispositi·
va dice lo sig·uiente:

«Primero. Que dicha inspección tendrá lugar en los puertos de
Bilbao, Cádiz, Cartag-ena, Barcelona y Ferrol, pues aunque este
último no está habilitado con Junta local de Emigración, como la
tiene la Coruña, podrá la de este último puerto certiticar del re­
conocimiento de fondos de los buques que lo necesitaren en Fe­
rrol. Cuando los buques no hayan de verificar el reconocimiento
en seco, podrán hacerlo en cualquiera de los demás puertos de­
signados con Juntas locales de Emigración.

Segundo. La Junta encargada de la inspección estará consti­
tuida por un Dele~·adode la Autoridad de ~arina, que sea oficial;
los peritos arqueador y mecánico, y el médico de la Comandancia
de Marina para lo concerniente á la higiene y salubridad del bu­
-que y para el reconocimiento de víveres y medicinas. En los puer­
tos donde no haya médico de la Armada, será sustituído por el de
Sanidad del puerto.

Tercero. La forma de verificarse dicha inspección será con
arreglo al vigeme Reglamento de arqueos y á la Real orden dic­
tada por el Ministerio de Marina en 1 "de Abril de 1889 re. L., pá­
g-ina 197), pareciendo inneceSario determinar la forma de recono­
cer los víveres y botiquluj y
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Cuarto. Los reconocimientos periódicos y extraordinarios qUe
en lo sucesivo sufran esos buques se verificarán en la misma for~

ma que los demás, ó sea con arreglo á 10 dispuesto en la citada
Real orden de 1.0 de Abril de 1889.»

Con fecha 21 de Octubre el mismo Ministerio, de acuerdo con
d de la Gobernación, y con el fin de que se conceda á estas Com_
pañías de navegación autorizadas un plazo prudencial, dispusi.l
que desde esta fecha ha,sta el 31 de Diciembre próximo 'pongan
sus buques en las condiciones reglamentarias, y para regular los
reconocimientos que hasta dicha fecha han de verificarse, dictó
una circular la Dirección general de Navegación y Pesca maríti­
ma, dirigida á 10s'Comandantes de Marina de las provincias, cuya
parte dispositiva dice 10 sig"uiente:

«a) Se podrá dispensar del reconocimiento del casco y máqu'i­
nas al buque que presente el certificado de haber sufrido este re·
conocimiento hace menos de tres años, y en el que conste el per­
fecto estado del casco y de las máquinas.

Es válido el certificado expedido por la nación de la bandera.­
del buque y por el Lloyd ingUs ó el Bureau Ventas ó la Seebe­
rufsgenessenschaf!.

b) No se permitirá llevar más emigrantes que los que corres·
pondan por la cubicación y superficie señaladas en el arto 136 del
Reglamento y por el número de literas.

Se exigirá:
C) Que los alojamientos estén bien ventilados.
d) El alumbrado eléctrico y luces supletorias.
el El material de enfermerías, lavaderos y retretes, como dis­

ponen los articulas 145. 146 Y 147 del Reglamento.
Desde ell.O de Enero próximo se exigirán en toda su exten­

sión las disposiciones del Reglamento de la Ley de Emigración.•
El Consejo Superior en plpno, en su sesión de 31 de Octubre

último, acordó que se diera traslado de estas disposiciones á las
Juntas locales de Emigración, y en cumplimiento de dicho acuer­
do se 10 comunico á V. S. para su conocimiento y electos oportu­
nos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Noviembre
de 1905.-El Presidente, Conde de Toyrednaz.-Sres. Presidentes
de las Juntas locales de Emigracióll. -(Gaceta de 14 de Noviembre
de 1908.)

Dictando reglas y publicando el modelo de billete para emigrantes.

En la sesión celebrada por este Consejo Superior en pleno el
día 15 de los corrientes, de conformidad con lo informado por la
Sección l.a, se tomaron los siguientes acuerdos:
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,1.° Aprobar el modelo de billete para emigrantes, confecciona­
do con arreglo á lo dispuesto en los artículos 35 y 36 de la Ley de

. Emigración de 21 de Diciembre de 1907 y 110 Y 111 'Clel Reglamen­
to provisional para su ejecución, y que, en tamaño reducido, se
inserta á cOlltinuación.

3.° Que el uso de este billete sea obligatorio desde el día 15 de
Marzo próximo venidero para todas las Compañías autorizadas
para dedicarse al transporte de emigrantes; y

4.° Que, teniendo en cuenta la fecha antes dicha, las aludidas
Compañías remitan cuanto antes á este Consejo, para su aproba­
ción, las instrucciones especiales que deseen agregar á conti­
nuación de los artículos de la Ley y del Reglamento que han de
insertarse al dorso del billete.

En el reverso de la tercera de las secciones en que está diVI­
dido el anverso (de izquierda á derecha),.y que corresponde al bi­
llete, que debe consen'ar en su poder el emígrante, se expresará
genéricamente la alimentación á que tiene derecho el emigrante,
dividida en tres comidas (almuerzo, comida y cena). Á continua~
ción, y bajo el epígrafe ~Equipajes»,se hará constar que cada pa­
saje entero de emígrante tiene derecho al transporte g-ratuito
de 100 kilos de equipaje, no debiendo ser su volumen superior á
medio metro cúbico, r bajo los correspondientes epígrafes se in­
sertarán los articulus 2.°, 3.°,5.°,36 (párrafos 6.° y 7.0),:rl, 38, 39,
40,42,43, 45 Y 46 de la Ley, y 81, 82,83, lU, 115, 116, 11?, 118, 119,
120,121,122,152 Y 177 del Reglamento.

E! billete será de forma apaisada. y sus dimensioneS totales,
i9 por 40 centímetros.

La primera sección de la izquierda será de , centímetros de
ancho; la segunda, de 8 centímetros; la tercera, de 12 centímetros,
.Y la última, á la derecha, de 7 centímetros.

Las Compañias de navegación y consignataríos autorizados
para el transporte de emigrantes pueden solicitar de la Secreta­
ría general de este Consejo Superior de Emif1;ración el modelo
eXacto del billete, que les será facilitado inmediatamente.

Madrid 19de Enero de 1909.-EI Presidente, Conde de Torred·
naz.-(Gaceta de 23 de Enero de 1909.)
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NÚMERO

~aclo destinado Il. consignar el nombre
de la Compañia ó naviero,)

, --~-----

NÚMERO

(Espacio destinado ~ .eoDsi~Dar el'-~:~~I
de la Compama ó naviero.)

LÍnea de._

(1)

--~

'Vicy"e., ""., __

1°4

Línea de

.. " .. --.... ",.,...".,

."".,,,.de 19...."de.

D .. ,

La Junta local del puerto de .,.__

-... ",.,," autoriza el embarque de

V." .B.o
El Presidente, :Firma del Secretal'i".

(1] Cuando el viaje se", <lirado, no Be
lIe"aran ..otos os1'll-"ios.

(2) Si es g..a.tuito, poner la v..ta.bra
gratuito.

con billet.e ancxo núm.,

en el vapor "..., Capitán
D.
para embm'W1' el dia o •••• de

en el puerto de

pa1'a el de , con b~f1ns­

bOl'do en el puerto de (1)

al vapOl' en viaje de

dUl'aGÍón pl'obable de dias,

con escala en

Nombl'e del pasaje/'o:

Edad: .

Pasaje:
ImpOl.te ( (En let,'a.) Plas..
de~pa. 1/. (En cifMs.) Ptas.
saJe . • \ (2)

Firmll. del pas",jero,

fllCli'ndo '.
.. ·OB.. ' ,el VI"'l" SOIl. dirodo, no ae Uena,l'Im eatoo
.""' Sió

'iOIE.t.":-o.. •
'!>ll.OIO Be UOn"rli á bordo.

Enterado y CO!¡forme ~<Oll el contenido
d.e eate billete, y tltmbi~ll do las p¡·ove".

. '). O'olle~ "on.igllad.aa al dUrso.
lr"'-ad 1 .

e OUllsigllatario.

~edelpaJJajero: __"", _~

'mo MmicíUD: .."""..,, '''''._.".
~abe leel' y escJ'íbú,f (2)_

~pa~e.. í B'¡tUos: (S) "."".",,,,... ,..
• 'J ••••••• ~Kilos:

Japorte delp ,í (En leh'a.) Ptas,,.' asaJe,
~ ((En cifras.) Plas,

de pago :

IIiIlete JAJ pasC!'je d~ Emigrante en el vapOl'
__-'-) Oapitán D,

para'e~arcar el día de de 19...,

~ el puértóde ,. ... _pm'a el de

f,()1I i~ansbordo en el pue1'to de :11 ",.. al
rropor(l) :,_..."".__ ._._, en viaje de duración p1'O­

\:bablediJ'. ..__,. días, con escala en __,

Fiel"a del cOllsigul'ta.rio.

,
Billete de pasaje de Emigrante e:n el vapor ,_,_

_"} Capitán D. _ -
--"., ---"'--" -"-- -,

pw'a embw'car el dia de de lL
en el puelto de para e~ de, "__,

con t1'wnsboJ'do en el pu.erto de\l\ ..,_, .....L...:al

vapOI' (1) _ _ _ ".."" __,,} en viaje de d1Jlrad6n prQ.

bable de "..".... días, con cscala en .. '__, _

Nombre del, pasajel'o: . " ", , _" _,. ,_
Edad:
P/'ofesión:
Estado: "",
Último domicilio:._

¿Sabe leer y escribú·f(2) ....

í Bultos: (S) -,.,-----,.,-
Equipa/e (Kilos:

. í (En letl·a.) Ptas. ­
Importe del pasaje. { (En cifl'as.)Pta8.

Modu de pago: . -
.. d" se llell&r8·n' flIl;o$(1) CUlI.ud" el Vli\Je aell. Ire" o, no .

(2) e"pacioa. '
li) Si Ó Ul>,
[3) Eilte e"1'll.cio ae llenará á bordo. ,

leontelll'd.
EnteT",do y "onform~ ~oDe1 !"",,vél>-

de eate billete, y tll.",b,éll de ll.B .
CiOneH cou6ignadae 81 do~so.

'Firma dei 1'as..jero,

d,"con'de,~tino á

NÚMERO

salida dI)

de 19

Billete de emigrante á (av(JT de

\

En efectivo

u >. d En pagarén,L(luv epago. lEn

Nomb1'e del pasajel'o:
Edad:
PrOfesión:
Estado:

.. ~ Bultos:
EqulpaJc . . '. ( .

J(tlos:

(1) Este e'pl"cio a.-.llelluli ó !}Q, a vo­
luntad.

(2) Cuando el pauje sea g¡'atuito, ae
ha.. /1 oonota~ aa,. d, de 19.
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Real orden prohibiendo el transporte de emigrantes en el vapor
(,Chile" (anles "Equita"),

Vista la comunicación dirigida á este Ministerio por el Presi­
dente del Consejo Superior de Emigración con fecha 21 de Enero
de 1909, en la que se da cuenta del expediente instruido á la Como
pafiía «Giuseppe 2ioo fu Domenico» (de la que es representante
en Barcelona el Sr. D. Rámulo Bosch y Alsina), del cual resulta
que el vapor Chile (antes Equita) transportó, á fines del pas~do

afio, gran número de emigrantes españoles con destino á Améri­
ca del Sur, en condiciones verdaderamente deplorables; previos
los informes de las Autoridades españolas é italianas. que-se con­
sideraron pertinentes al caso, y después de dar audiencia por es­
crito al interesado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con la propuesta del
mencionado Consejo Superior, se ha servido disponer que, sin per­
juicio de exigir en su día las responsabilidades á que hubiese lu­
gar por las infracciones que con tal motivo se hayan cometido, se
prohiba á la Compañía citada que transporte emigrantes españoles
en el vapor Chile (antes Equita), sea cualquiera la denominación
que este vapor pueda recibir en lo sucesivo.

Lo que de Real orden comunico á V. L para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid 22 de
Enero de 1909.-Cierva.-Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de
la Gobernación.-(Gaceta 24 de Enero de 1909.)

MIKISTERIO DE MARIKA

Real orden dictando reglas sobre los buques que hayan de conducir
emigrantes.

Prorrogada por Real orden de 30 de Diciembre de 1908, ha~ta
nueva orden, la Circular de la Dirección general de NavegacIón
y Pesca Marítima de 23 de Octubre del mislllO año, dictada con ob­
jeto de facilitar á los buques que hayan de conducir emigrantes la
preparación para llenar los requisitos que exige el Reg·lameoto de
Emigración de 30 de Abril del propio año, y determina!?-~O sola~
mente aquellas condiciones que son precisas para garantir la:e

guridad del buque en la navegación y las que son indispensab es
para la higiene de los emigTantes, . . del

S. M. el Hey (q. D. g.) se ha servido disponer, en vIsta
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cuerdo de los Ministerios de Gobernación y Marina sobre este
~unto, que se publique dich.a Circular para conocimiento de los
interesados:

al Se podrá dispensar del reconocimiento del casco y máquina'
al buque que presente el certificado de haber sufrido este recono­
cimiento hace rilenos de tres años, y en el que conste el perfecto
estado de casco y de las máquinas.

Es válido el certificado expedido por las entidades oficiales de
la nación de la bandera del buque ó por el Lioyd inglés, Hureau
Veritas, Seeberufgenosscnschaft, Boal' of Trade, Germanischer
Llo,id y Registro Italiano.

b) No se permitirá llevar más emigrantes que los que corres­
pondan por la cubicación y superficie señaladas en el art. 136 del
Reglamento y por el número de literas.

Se ex-igirá:
e) Que los alojamientos estén bien ventilados.
d) El alumbrado eléctrico y luces supletorias.
e) El material de enfermerías, lavaderos y retretes, como dis­

palien los artículos UO, 146 y 147 del Reglamento.
Lo que de l{eal orden se hace saber para conocimiento y debi­

da observancia.
Madrid 26 de Enero de 1909.-.Ferrdndiz. -(Gaceta de 2S de Ene­

ro de 1909.)

MINiSTER10 DE LA GOBERNACiÓN

eO"SEJO SUPERIOR DE EMIGRACIÓN

Aprobando el modelo de billete para uso de las familias
de emigrantes.

En la sesíón celebrada por este Consejo Superior en pleno el
día 20 de Febrero último de conformidad con 10 ínformado por la
Sección La, se tomó el ~cuerdo de aprobar el modelo de billete
q~e se inserta á continuaciÓn, y que podrán usar los consignata­
r~os autorizados, para uso de las familias de emigrantes, ente~­

dlendo que constituyen tales familias, para los efectos de este bl··
Ilete, exclnsivamente los padres con hijos menores de edad, ó pa­
dre Ó madre viudos con hijos menores de edad, ó menores que
v'Yan Con un hermano mayor de edad. . ..

En el reverso de la tercera de las secciones en que está dlVIdtdo
el anverso (de izquierda á derecha), y que corresponde al billete
qUe debe conservar en su poder el emigrante, se expresará gené-
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BaLiTE PARA FAMILIA DE EMIGRANTES

-.

Espacio destinado á consignar el nombre
de la Compañía ó navíero .

LEGISLACiÓN

,;

____ Viaje(l),_"

¡oS

l .. iDea de

BILLETE PARA IlMILlA DE EMIGRANTES

BILLETE PARA !AllIllA DR EMIGR¡IT~
Esp,· d l· ,do á ns·gnar el nombre Conatituyen la familia, para los efe . enI" {",m.ili"" para.~oa efectos de eBto biliBte, ex-elo es In eo 1 clusivamente los padrea Mn h" ~to. de este bUl ¡;"nst,tny 1 'padrea ~on b,¡oB menore. de eda.d, ó padre (Talón para el e ·t' '1 dI b

de la Compañía ónaviero ó madre viudo. con hijo. meI10~eo"ed~:~:j"".de edad,~~ ¡;'.""':¡~t;¡'il~~~n hij¿. menorM de edad, ó menores que va- apl a:l O SO IfecHgo e Uque.
----...,,' yan eún u¡;¡ herma¡;¡o mayor de edad. ,o "'en~r",q':::'to:: lUl herlI'-'.n~ mayor de edad.

Espacio destinado a consignar el nombre Espacio destlnad(l á consignar el nombre
1I. CiJmpañiaónav1efo . de la Compañía ó navíero

,
,

(S)

Edad.
Nombres

d.
los posajefOs.¡,¡

Pasajes.

1 "¡ ¡. ((En let1'a.) Plas. -.........mpOJ-cec e pa- .
-} peso en • saje, ..••••. i(Enctfras,) Ptas.

I.. inea de
Vapor"

Salida de el __ de
con destino á

Impol-fe de cada pasaje: (3) _

lmpol'fe total de los pasajes: (3)

Núrne1'O de bultos de equipaje: -----J

peso en kilogl'amos:

Línea de __ .. __. La Jnnta local del pUel'to de
autol'iza el embarque de 11)

Billete de pasaje de Emígrantesen el 11«"0 efe de pasaje de Emigrantes en el vapol' emigu),ntes que se expJ'esrtn á conti
B·Ut d' á'" d(2) ,GapítánD. yT -" _,Cap'itánD. -) nuación,conbíUeteanexonúm.

t e e e emtg¡'antes aVOT e _.~ paTa emba1'ca?' el día de a;.'Ú plIl'<l embarcar el día~ de _. "".. de 19__ , en el vapor_ , Capitán D.
...... ,.,,} pasajeros en el puedo de pUl'ad de "_---.: 1Il elpum'lo de - ._ pa¡'a el de. .. _--J para embaJ'ca1' el día_...... , de

que se expl'esan á continuación. con tl'wl.sbol'do en el puerto de(1) __4. oon traUsb(wdoen el puerto de (1) al en el puerto de pal'a el
VUP01' (1) en viaje de duraeión.... lllpr;r(I). ) en 'Viaje de dUl'ación pl'O- de ) con t1'ansb01'do en el puerto
bable de días) con escala en , ~ tabk de düi,s, con escala en ',,,., ---'-1 de (2) al vapOl' .... " , en viaje
á (avO?' de (2) ........"..."...._ pasajeros que se expresan ilfawT-'de (2) -......... pasaJ€l'OS que se expresan á de dumción p'J'obable de días, c~n
continnación. tmtinuación. escala en .._

------'-I-=--===---------'-'--E~--'----I--------.:.--
Imp01'te de cada pasaje: (S) ~ de cada pasaje: (3)

I1npol'te total de los pasajes: (3) ~_, ' ~,dot{JJde los pasqjes: 3)
N.. d b lt d " eso ~o de. .buUos de equipa'•.·ume¡'o e u os e equtpaJe: ,,_" c""'''; P , h10 . 'J ...--- -----.• _

kilogramos: _(4) .I:;."gram.os: ".. (4)

Modo de pago: ."... _,, ,,____ • 7de pago: ,--'"

Firma dol cabeza de familia. V." H"

d, de 19

Firma del SBllretal'iú,

1
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ricamente la alimentación á que tiene derecho el emigrante d' ,• , 1Vi_
dido en tres comidas: almuerzo, comida y cena. A continuación
bajo el epígrafe «Equipaje», se hará constar que cada pasaje en~:'
ro de emigrante tiene derecho al transporte gratuito de 100 kilos de
equipaje, no debiendo ser su volumen superior á medio metro cú­
bico; y bajo los correspondientes epigrafes se insertarán los ar­
tículos 2 o, 3. o, 5,°, 36 (párrafos 6 o y 7. O), '37, 38 39, 40, 42, 43, 45 Y 46
de la Ley, y 81, 82,83, 114, 115, 116, 117, 118, 119,120, 121, 122, 152
Y 177 del Reg"lamcnto.

El billete será de forma apaisada, y sus dimensiones totales, 79
por 40 centímetros.

La primera sección de la izquierda será de 12 centímetros? mi,
límetros; la segunda, de 19 centímetros; la tercera, de 28 centíme_
tros, y la última, á la derecha, de 12 centimetros 7 milímetros.

Las Compañías de navegación y consignatarios autorizados
para el transporte de cmigTantcs pueden solicitar de la Secretaría
general de este Consejo Superior de Emigración modelos, en tao
maño reducido,. del anverSo del billete de familia.

Madrid 2 de Marzo de 1909.·...,.. El Presidente, Conde de Torreá·
naz. - (Gaceta de 9 de Marzo de 1909.)

Real orden regulando las patentes que deben pagar las Compañías
navíeras extranjeras para poder dedicarse al transporte de emi­
grantes.

Para el debido cumplimiento, durante el afio 1909, de los artícU'
los 22 de la Ley de Emig-ración, y 88 y 89 del Reglamento para su
ejecuci6n; que se refi~ren á las patentes"que deben pagar los na­
vieros extranjeros para poder dedicarse al transporte de emi­
grantes;

Oido el Consejo Superior de Emigración en pleno, y de acuer·
do con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 10 siguiente:
1." Que las Compañías na vieras extranjeras paguen la patente

aludida con arrcO"lo á la si{~uiente tarifa que relaciona el número
b ~, de

total de tonelajes netos de los buques destinados al transport:
emigTantes, con los limites mínimo de 1.000 pesetas y má::u rno

de 3,OJO, determinados en las prescripciones antes citadas. ' .
. f florLas Compañías cuyos buques sumen un tonelaje neto 111 e

á 5.000 toneladas pag-arán 1.00J peselas; si el tonelaje está co;;
prendido entre' 5.001 toneladas y 10.000, pagará 1.500; de l~'OOl
á 25.000, pagará 2.090; de 25.001 á 50 000, pagará 2.500; de 5 .
á 75.0JO, pagará 2.750, y de 75.001 en adelante, pag'ará 3.000.
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2." Que aplicando la anterior tarifa á los respectivos tonelajes

nelOS qUe suman las Compañías extranjeras autorizadas para de­
dicarse al transporte de emigrantes y á )a espaflola «Sociedad
Anónima de Navegación Transatlá,ntica», con arreglo á la Real
orden de 12 de Febrero último, por su vapor Srasileno, abande­
rado en el Uruguay, debe cada una de las aludidas Compañias
pagar lo siguiente:

Chargeurs Réunis, 3.000 pesetas; Lloyd Sabaudo, 2.000; Giu­
seppe Zino fu Domenico, 1.500; Hamburg Amerikanische Packet­
fahrt Actien Gesellschaft, 3.000; Hamburg' Sudamerikanischen
Dampffchiffahrts Gesellschaft, 3.000; Nordeutscher Lloyd, 3.000;
Nelson Line, 2.000; Compagnie Générale Transatlantique, 2750;
Société Générale de Transports Maritimes a Vapeur, 2.500; Royal
Mail Steam Packet co, 3.000; The Pacific Steam Navigation C",
2.750; Honinklijke Hollandsche Lloyd, 2.000; The Booth Steam

,Ship e" Ltd., 2.000; La Navigaziolle Generale Italiana, 3.000: La
Veloce, 2 500; Lloyd italiano, 2500; The Liverpool Braziland River
Plate Steam Navigation CO Ltd., 2.500; Méssageries Maritimes,
2.000; Houlder Line Ltd., 2000; Arg-entine Cargo Line Ltd., 2.000;
The 'Atlantic & Eastern Steam Ship C" Ltd., 1.000; Austro-Ameri­
cana Fratelli Cosulich, 1.500; The British and South·American
Steam ~avigation C", 2.000; Italia Societa di Navig-aziune a vapo­
re, 2.500, y la Sociedad Anónima de Naveg-ación Transatlánti­
ca, 1.000.

0." Que con el fin de aclarar el art. 89 del Reglamento, en 10
que afecta á la aplicación de esta tarifa, y sin perjuicio de la obli­
gación que este articulo impone á los representantes e:-pañoles de
navieros extranjeros, se entienda que las Compañías pueden, en
cualquier tiempo, aumentar ó disminuir durante el resto del año
el nÚmero de sus buques, ajustándose á las prescripciones si­
guientes:

a) Que se dé cuenta de estas variaciones á la Seccióu 1."' para
que las tramite en la forma reglamentaria.

b) Que si el aumento del m1mero de buques 6 de! tonelaje total
no supone el pago de una cuota mayor que 10 que ha satisfecho
con arreglo á los tipos fijados, no será necesario abonar ninguna
cantidad más en concepto de patente.

e) Que si se verifica la sust-itución de un buque por otro de
tonel . .aje Igual que, aun siendo mayor, no haga exceder el número
total de toneladas sumado por los buques de la Compañia dedica­
dos al transporte de emigrantes del tipo marcado para la fijación
de su patente, tampoco será necesario pagar ninguna cantidad
Suplementaria por aquel concepto.
ó d) Que si el aumento en el número de bllques y de toneladas

la SUstitución á que hace referencia el número anterior, arroja
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una cantidad de toneladas que, unidas á las sumadas por el resto
de la flota, sup,ongan el pago de cuota superior, con arrég-Io á los
tipos fij'ldos, la Compañia naviera tendrá que abonar la diferen_
cia que exista entre la cuota que hubiera satisfecho y la qUe deoe
pagar durante todo el año, sea cual fuere la época en que el au,
mento ó sustitución tenga lugar.

e) Que la disminución, por cualquier causa, en el nÚmero de
buques ó tonelaje, no supone ningún reintegTo con respecto á la
cuota pagada.

f) Que para computar las cuotas se entiende que el tonclaje es
el neto.

4.0 Que en el plazo de un mes, á contar de la publicación de
esta Real orden, deberán las Compañías navieras antes mencio­
nadas proveerse de la correspondiente patente, que erpedirá el
Consejo Superior, previa la presentación del recibo de la cuota
anual, que firmarán el Presidente y el Secrelario de laSección 4.a,
tan pronto como se acredite con el re~guardo que ha sido ingre­
sada e.1l la cuenta corriente que el Consejo Superior de Emigra­
ción tiene abierta en el Banco de España la cantidad que corres­
ponda pagar á 1:1 Compañía naviera por la cuota antes fijada; y

5. 0 Que si transcurrido dicho plazo las Compañías no se pro­
veen de las referidas patentes, no podrán tomar á bordo emigran­
tes españoles.

Lo que de Real orden comunico á V. 1. para su conocimiento y
efectos oportunos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 11 de
Marzo de 1909. - Cierva. - Ilmo. Sr. Subsecretario de Goberna­
ción. - (Gaceta de 12 de Marzo de 1909.)

Real or¿en modificando el art. 100 del Reglamento de Emigración
en los términos que se indican.

De acuerdo con 10 propuesto por el Pleno del Consejo Superior
de Emigraci6n,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se aclare <;1
artículo 10) del Reg;lamento de Emigración en los términos Sl~

guientes:
1.o Las Compañías navieras deberán solicitar del ConsejO (Sec~

ción 3.") la autorización para publicar sus anuncios. 16
2. 0 Los con!>ignatarios solicitarán el permiso de la Junta loca

del Consejo si no residen en puerto autorizado. . las
3. 0 Los anuncios de carácter local que pretendan publtcar 1

Compañías necesitarán solamente el permiso de la Junta loca: á
4.0 El permisoobtenido del Consejo ó de las Juntas servir

para todas las publicaciones.
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5,0 En cuanto á lo dispuesto en el párrafo 5.°, se entenderá que
no podrán ponerse más datos que los allí indicados; pero el anun­
ciante está facultado para suprimir los que no juzgue necesarios,
y las Compañías po.drán hac:r cuantas publicaciones deseen, sin
necesidad de autorIzacIón, sIempre que en ellas no se haga refe·
rencia ni indicación alguna que pueda referirse á los emigrantes,

. caso en el cnalla Junta local limitará su acción á la parte del pa­
saje de tercera clase

Lo que de Real orden tengo el honor de poner en conocimiento
de Y. 1. Dios guarde á V. 1. muchos años. 1Iadrid 31 de Marzo
qe 1909.-Cierva.-Sr. SubseCretario del Ministerio.-(Gaceta de 2
de Abril de 1909.).

Real orden disponiendo se expidan los documentos á los emigrantes
con arreglo á la vigente Ley de Emigración.

Siendo varias las reclamaciones que han llegado al Consejo Su­
psrior de Emigración, con motivo de haberse infringido en distin­
tos Ayuntamientos y Centros gubernativos el párr<lfo 2.° del aro
tículo 2" de 1<1 vigente Ley de Emigración, según la cual: «Todo
documento que deba exigírse al emigrante para salir del territorio
español se extenderá en papel común y será expedido gratuita­
mente y en el plazo máximo de tercero d¡a»,

S. M. el Rey (q. O. g.) ha tenido á bien disponer que se proceda
por Y. S. á ordenar á tDdas las Autoridades que de V. S. dependen
que los documentos referidos se expIdan siempre en la forma que
dicha Ley indica, consignando en ellos. para evitar posíbles abu·
sos, la fórmula: "Para uso de emigración»

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su conocimiento y
efectos. Dios g'uarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Abril
de 1909.-Cierva _ Sr. Gobernador civil de ..... - (Gaceta de 2.t de
Abril de 1909.)

. Real orden sobre repatriación de err.igrantes sorprendidos á bordo
sin billete.

Ilmo. Sr.: Vi~ta la frecuencia con que en las islas Canarias son
desembarcados de los buques que hacen escala en los puertos de
aquellas íslas pasajeros de tercera que intentan emíg:rar, sor·
prendidos á bordo sin billete, y que, privados de todo género de
r~cursos y sin medios lícitos de proporcionárselos, tienen que de­
dIcarse á la mendicidad,

8
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que por el Go_
bernador civil y Juntas locales de Emigración de Canarias Se
cuide escrupulosamente de evitar ia repetición de esos desembar_
ques, y de conformidad con lo preceptuado en el arto In del Re­
glamento de Emigración, se obligue á las Compañías navieras
autorizadas para el transporte de emigrantes, propietarios de I-o~
buques en que los embllrques clandestinos se verificar'Jn. á repa_
triar á los aludidos viajeros, SiIl perjuicio de exigir á éstos las res­
ponsabilidades civiles y criminales á que hubiere lugar.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su conocimiento y
efectos consiguientes Dios guarde á V. I. muchos años. Ma­
drid 24 de Abril de 1909. - CieY1Ja. ~ Sr. Subsecretario de este Mi­
nisterio. _ (Gaceta de 23 de Abril de 1909.)
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ANTECEDENTES. - Véase Legislación del Trabajo, pág. 135.

LEGISLACIÓN. - Véase Legislación del Trabajo, páginas 136 A
153; (Apéndice l."), Páginas 43 a 47; (Apéndice 2,°), páginas 51 á 90

1y (Apéndice 3.°), páginas 237 á 280.

MINISTERIO DE LA GOBERNACiÓN

Relll orden dictando las reglas á que han de ajustarse las operacio.
nes del reclufamiento para los efectos del servicio militar con res~

pecto á los obreros pensionados para ampliar sus conocimientos en
el Extrhnjero.

Vista la Real orden de ese Ministerio, fecha 5 de Junio último,
'P(jT la que se interesa de este departamento la correspondiente
autorización para qUe el mozo obrero pensionado por el Estado en
-el Extranjero, Pablo Hilario Félix Ruiz Litago, alistado para el
reemplazo del corriente año en Buñuel (Navarra), pueda ser ta­
Uado y reconocido por las Autoridades consulares de España en
Auger (Francia):

Considerando que los mozos que se hallan en el Extranjero,
.como .el referido interesado, pueden ser tallados y reconocidos en
las mIsmas condiciones que aquellos á quienes se contrae el ar­
ticulo 95 de la Ley de Reclutamiento y el párrafo 2.0 del 59 del Re­
glJlmento de la misma:

Considerando que las relaciones oficiales que median entre los
repetidos obreros y el Estado, así como la necesidad de no con·
trarrestar la finalidad de Las aludidas pensiones, hacen indispen­
sable dict,ar una. disposición que armonice y regule la situación de
los repetidos in di viduos, por lo que respecta á su obligación refe·
r~nte al servicio militar, mientras conserven su cualidad de pen­
:Iona~os en el Extralljero, ya que no es de aplicación á estos casos

1Ultimo párrafo del mencionado arto 95, ni puede tampoco exten·
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derse á ellos la Real orden de este Ministerio de 17 de Junio­
de 19Có:

Considerando que, para obviar la necesidad de que los mozoS.
reputados inútiles ó cortos de taUa por los facnltativos ó tallado­
res de los Consulados de España en el Extranjero, no hay otro.
medio más adecuado, que evite perjuicios á los mozos y ampare al
mismo tiempo el derecho de los demás interesados en el ft't'm­
plazo, que el de suspender por todo el tiempo que dure la pensión
los efectos que puedan derivarse de los certificados que, con arre­
glo al arto 95 de la Ley, deben remitir de oficio á las Comisiones
mixtas los Cónsules del punto en que aquéllos tengan su resi­
dencia,

S. M. el Rey (q. D. g.l, de acuerdo con lo informado por el Mi­
nisterio de la Guerra, ha tenido a bien resolver que, con carácter
general, se observen las sig'uientes reglas:

l.... Los obreros pensionados por el Estado para ampliar sus co­
nocimientos en el Extranjero, y que se hallen sujetos á las opera­
ciones del reclutamiento para los efectos del servicio militar, se­
rán tallados y reconocidos en la forma prescrita en el arto 95 de la
Ley, remitiendo los Cónsules el certificado correspondiente á las­
Comisiones mixtas respectivas.

2." Á dicho certificado deberá acompañarse otro en que se haga
constar la calidad de obrero pensionado del mozo interelado y el
tiempo que la reste para terminar sus estudios.

3."" Las Comisiones mixtas, con vista de ambos certificadós~

acordarán la suspensión de las demás operaciones del reemplazo,.
haéiéndolo constar así en el expediente del mozo. ,

4.... Los certificados de que tratan las reglas LB- y 2.... de esta
Real orden serán remitidos por los Cónsules en el mes de MarzO
de cada año mientras dure la pensión.

5" Terminada ésta, deberán presentarse los mozos ante la.s
ComiSiones mixtas para ser tallados y reconocidos por los méd1~
cos y talladores de las mismas. Con el resultado de ambas opera­
ciones y con los certificados que obren en el expediente del mozo~
la Comisión resolverá lo que proceda en cada caso, exigienda.
además las consiguientes responsabilidades, si las hubiere.

6.· Los mozos de que se trata se incorporarán eLprimer re~n:·
plazo que se verifique, cumpliendo en él todo el tiempo de serVIC1()
en filas que les corresponda. . . ás

De Real orden lo dig'o á V. E. para su conoClffi1ento Y detn
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Oct~b~:
de 1908 _ Cierva. _ Sr. Ministro de Fomento. _ ((;aceta de 1
Octubre de 1908.)
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MINISTERIO OE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Real orden creando una Biblioteca popular y de consulta
en la Seccción 11. & de la Escuela de Artes é Industrias de esta corte.

Ilmo. Sr.: Los excelentes resultados que para la cultura popu­
lar e¡,tá dando la Biblioteca de la Escuela Central de Artes é In­
dustrias, adonde acuden diariamente gran número de lectores,
alumnos en,su mayoria de aquel establecimiento docente, acon­

'sejan el aumento de esas Bibliotecas á medida que se disponga de
tocales á propósito para instalarlas y de personal suficiente para
servirlas.

. Habiendo un local adecuado en la Sección 11.a de la Escuela de
Artes é Industrias, establecida en la calle de Embajadores, y
tenieudo en cuenta que en aquellas barriadas hay una gran masa
de obreros, á los cuales se debe dar medios de cultura y facilida­
des para el estudio en las materias propias de sus artes y oficios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1-.0 Que se cree una Biblioteca popular, y de consulta á la vez,

para Profesores y alumnos en el edificio de la calle de Embajado·
res, en donde se halla instalada la Sección tt.a. de la Escuela de
Artes é Industrias de esta corte.

2.° La base de esta Biblioteca la constituirán los libros de la
del Ministerio de Instrucción pública y'BeLlas Artes que en él no
sean necesarios para la consulta, y los triplicadus de la Biblioleca
Nacional que traten de materias r<:lacionadas con las enseñanzas
de las Escuelas de Artes ~ Industrias, cuyos fondos bibliográficos
se aumentarán con la compra de otros libros que el Clau5tro de
Profesores y el Bibliotecario consideren de más inmediata uti­
lidad.

3.° La nueva Biblioteca deberá estar abierta al servicio públi­
co desde las tres de la tarde hasta las nueve de la noche en los
meses de Octubre á Junio, y durante el verano podrá el Bibliote­
cario alterar las horas, teniendo siempre en cuenta la comodidad
de los lectores y el buen servicio del establecimiento.

4.0 Se destinará á esta Biblioleca un empleado facultativo del
C~erpo de Archiveros. Bibliotccarios y Arqueólogos, que será
b.aJa en la plantilla del Registro de la propiedad intelectual, depó­
Sito de libros y Biblioteca de este Ministerio; y mientras las Cor­
tes ~o aprueben el nuevo presupuesto, en que se consignan las
cantidades necesarias para la Biblioteca, se atenderá á los gastos
qUe Ocasione este nuevo servicio con las partidas consignadas en
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el vigente para Archh'os, Bibliotecas y Museos, dictándose, cuan_
do sea neceSario, las Reales órdenes consiguientes.

5. o El Director de la Biblioteca Nacional y el Jefe del Registro
de la propiedad intelectual, dd depósito de libros y de la Biblia.'
teca de este Ministerio, propondrán los libros de los respectivos
establecimientos que han de servir de base á la nueva Biblioteca.

6.a Ésta se abrirá al público el día Lo de Octubre del corriente
año, destinándose los meses de verano á los tr.:lbajos de ordena.
ción y catalog"ación de los libros.

De Real orden 10 digo á V I. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 22 de Abril
de 1909.·-R. Sall Pedro.-Sr. Subsecretario de este Ministerio._
(Gaceta de V de Mayo de 1909.)

MiNISTERIO DE LA GOBERNACiÓN

'Jleal orden disponiendo, cerno aularación de la Real orden de 8 de
Octubre próximo pasado, que las reglas establecidas por la mis­
ma sólo son aplicables á obreros pensionados en el Extranjero,
para la Ley de Reclutamiento, cuando resulten inútiles ó cortos de
talla ante los Consulados.

Excmo. Sr.: Vista ia Real orden dictada por ese Ministerio en
19 de Mayo próximo pasado, á fin de que, si proc~de, se modifique
la de 8 de Octubre de 1908, antes de que por dicho Departamento·
se acuerde, en armonía y como complemento de la misma, la dis­
posición interesada por este de la Gobernación en 1.0 de Abril úl­
timo, con objeto de que los mozos declarados útiles é ingresados
en Caja que se hallen como 0breros pensionados en el Extranjero,
no incurran, por falt" de concentración á filas, en ninguna respon­
sabilidad en materia de quintas, hasta que 119 termine el plazo
concedido por el Ministerio de Fomento para su instrucción:

Considerando que, dicl;,da la Real orden de 8 de Octubre
de 1908 con objeto de que los mozos que se hallen en el Extranjero
como, obreros pensionados por el Estado, y sean conceptuados ín­
útiles ó cortos de talla por los facultativos ó talladores de Jos co­
rrespondientes Consulados, llO tengan que venir á España para
revisar tales exclusiones ante las Comisiones mixtas de Recluta·
miento, no concreta dichos exclusivos tines, expuestoS claram.en te

en los fundam'entos que sirvieron para dict3rla en su parte dlSPO'

sitiya, que establece reg:las con el propósito de que los obreroS
pensionados por el Estado para ampliar sus conocimientos en el



MTIN. Biblioteca Central

ENSEÑANZA OBRERA "1

Extranjero, que estén sujetos á las operaciones del reclutamiento
para los efectos del servicio militar, sean tallados y reconocidos
en la forma prescrita en el art. 95 de la Ley de Reemplazos vi­
gente, y no se les illcluya, sino después de terminar su pensión,
en las sucesivas operaciones que les correspondan:

- Considerando que, habiéndose suscitado dudas en cuanto al al­
cance de la mencionada Real orden, y que de entenderse extensi­
va á todos los obreros pensionados por el Estado eu el Extranje­
ro, que estén obligados al servicio mililar, se suspenderia la de­
claración de soldado de los que fuesen repu-tados útiles y con la
taHa necesaria, con perjuicio de los demás mozos afectos á la
Caja de recluta á que ellos debieran pertenecer, por lo que se
~ontrae al señalamiento de cupo, y no tendría tampoco finalidad
la disposición complementaria interesada á la jur sdícción tnili~

tar, precisamente al efecto de que la referida declaración de
soldado no pueda ser motivo para que los interesados dejen de
proseguir legalmente sus prácticas en el Extranjero, eOIl notorio
perjuicio de los fines de cultura que persigue el Estado con las
repetidas subvenciones,

S. M. el Re\' (q. D. g.) se ha servido disponer, como aclara­
. ción de la Real orden de 8 de Octubre del año próximo pasado,
·que las reglas establecidas por la misma sólo deben ser aplicadas
álos obreros de que se trata, cuando resulten inútiles ó cortos de
taHa -ante los Consulados de España en el Extranjero y no se pre­
;sentereclamación alguna en contra por los interesados en el mis­
mo reemplazo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
..efectos Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Junio
,de 1909.-Cierv,I._Sr. Ministro de la Guerra.-(Gaceta de 16 de
Juoio de 1909_)
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HUELGAS

ANTECEPENTEs.-Véase Legislación del Trabajo, páginas 181
á 196.

PROYECTOS DE REFORMA. - Véase Legislación del Trabajo
(Apéndice 1."), páginas 169 á 172, Y(Apéndice 3.°), páginas 'YJ7 á515.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Ley relativa á huelgas y coligaciones.

Don Alfonso XIIl, por la gracia de Dios y la Constitución Rey
de Espal1a;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nós sancionado 10 siguiente:

Artículo Lo Tanto los patronos como los obreros, pueden co1i~

garse, declararse en huelga y acordar el paro para los efectos de
sus r~specti\'os intereses, sin perjuicio de los derechos que dima­
nen de los contratos que hayan celebrado .
.Art.2.0 Los que para formar, mantener 6 impedir las coliga­

CIOnes patronales Ú obreras, las huelgas de obreros ó los patos de
patronos, emplearen violencias ó amenaza!';, ó ejercieren coaccio­
nes bastantes para compeler y forzar el ánimo de obreros ó patro­
nos en el ejercicio libre y leoal de su industria ó trabajo, cuan­
do. el hecho no constituya delito más grave, con arreglo al Códi­
go penal, serán castigados con la pena de arresto mayor ó multa
de 5 á 125 pesetas.

Art. 3. o Los que turbaren el orden público ó formaren grupos
con el propósito reconocido de imponer violentamente á alguien la
huelga 6 el paro ó de obligarle á desístir de ellos, incurrirán en la
pena de arresto mayor. Á los jefes 6 promovedores se les aplicará
::ta pena en su grado máximo, siempre que hubieren tomado par-

en,los actos delictuosos.
Se tendrá por jefes 6 promovedores de una huelga 6 paro, para
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los efe-::tos de esta Ley y la de Conci.1iación y Arbitraje, á quienes
por ejercer cargo en Asociación ó Corporación interesada, ó pa/
ticipar en ella, los hubieren acordado; á quienes, de viva voz ó pOr
escrito, exhortaren 6 estimularen á los obreros ó patronos y á
quienes, usando 6 atribuyéndose representación colectiva, l;,s'pro.
proclamaren ó notificaren. "

Art. 4" Los que fueren autores ue alguno de los delitos com­
prendidos en los" artículos 2." y 3." de esta Ley, por haber induci.
do á "otras personas á cometerlos. serán castigados con ei grado
máximo, y los ejecutores, con el grado mínimo de la pena sefíala~

da, siempre que conste la inducció~.

Art. 5" Las huelgas y paros serán anunciados á la Autoridad
con ocho dias de anticipación en los sig"uientes casos:

1." Cu;¡,ndo tiendan á producir la falta de luz ó de agua ó á sus­
pender el funcionamiento de los ferrocarriles.

2." Cuando por la huelga ó paro hayan de quedar sin asistencia
los enfermos ó asilados de una población.

Art. 6." Las huelgas ó paros serán anunciados á la Autoridad
con cinco días de anticipaúón cuando tiendan á suspender el fun­
cionamiento de los tranvías, Ó cuando á consecuencia de ellos to­
dos los habitantes de una población hayan de quedar privados de
algún artículo de consumo general y necesario. Tanto en este
caso como en el del articulo anterior, al anunciar á la Autoridad
la huelga ó paro, se pondrá en su conocimiento la causa que los
motiva.

Art. l." Los Jefes y promovedores de las huelgas ó paros com­
prendidos en los artículos 5." Y 6" que no los hubieren anunciado
á la Autoridad dentro de los respectivos plazos, serán castigados
con la pena de arresto mayor

Art.8.0 Las reuniones ó manifestaciones que se celebraren con
el fin de acordar, de sostener ó impedir una huelga ó parO, se
atemperarán á 10 dispuesto en la Ley de Reuniones públicas.

Los delitos penados por la presente Ley se considerarán asimi­
lados á los comprendidos en el Código penal para los efectos de la
mencionada Ley de Reuniones públicas.

Art. 9." Las Asociaciones legalmente constituidas podrán foro
mar ó sostener coligaciones, hllelgóls Ó paros con arreglo á .10
dispuesto en la presente Ley; pero 110 podrán obligar á los aSOCIa·
dos á adherirse á la coligación, huelga ó parO, por medios atenta-
torios al libre ejercicio de sus derechos. '

Los asociados que no se conformen con los acuerdos acerca de
una coligación, huelga ó paro, podrán separarse libremente de.la

Asociación, sin incurrir por esta causa en responsabilidad de mn-.
gún genero para con la misma, salvo los compromisos de car~cter
civil contraídos con aquélla.
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Art. la. Los Tribunales municipales son los competentes para
conocer de tas transgresiones previstas y penadas en esta Ley,
tramitándose 5egún los procedimientos y los. recursos es,ableci­
dos para los juicios de faltas.

Los Tribunales municipales aplicarán á los comprendidos en
esta Ley las disposiciones contenidas en la del 17 de Marzo de 1908,
sobre condena condicional.

Art. 11. Quedan derogados el art. 556 del Código penal y todas
las demás disposiciones que sean contrarias á 10 establecido en la
presente Ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicia&, Jefes, Goberna·

dores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiás­
ticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil novecientos
nuev~.~Yo J;;L REy.-El Ministro de la Gobernación, Juan de la
Cierva y Peñafiel,-(Gaceta de 28 de Abril de 1909.)

,
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INSPECCIÓN DEL TRABAJO

ANTECEDEN~ES.- Véase Legislación del Trabajo~ p;tg'inas 199

á 201. -

LEGISLACiÓN. - Véase Legislación del Trabajo, páginas 202
á 207; {Apéndice 1.0), páginas 51 á 67; (Apéndice 2.°); páginas ,101
á 107, Y (Apéndice 3.°), páginas 293 á 3')7.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÚN

Real orden admitiendo la dimisión del cargo de Inspector pratincja1
del trabajo, de Santander, á O. Agustín Hornedo.

Vista la dimisión que del cargo de Inspector provincial del tra­
bajo en Santander ha presentado D. Agustín de Húmedo, y el
uliciodirigido á este Ministerio por el Illstituto de Reformas So­
ciales con fecha 10 del corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido admitir la mencion.ada di­
misión.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Octubre
de 1908.-Cierva._Sr. Presidente del Instituto de Reformas Socia­
les.-(Gaceta de 14 de Octubre de 1908.)

Real orden nombrando seis Inspectores provinciales de, trabaja.

limo. Sr.: Vista la propuesta de seis Inspectores provinciales
- del trabajo. con determinación de las respectivas jurisdicciooe5.,

heCha á este Ministerio pur el Instituto de Reformas Sociales; de
acuerdo con lo preceptuado en el art. 11 del Reglamento pan.
Inspectores del Trabajo, aprobado por Real decreto de l."de,Mar-
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::0 de 1906, y con la Real orden de 25 de Septiembre del mis~

moaño,
s. M'. el Rey (q. D. g·l se ha servido aprobar la siguiente pro_

puesta de Inspef:tores provinciales, con carácter de int~rinos, qUe
fija el arto 11 del mencionado Reglamento, y la retribucióti" que
conforme al arto 5'<' del mismo, determine el Inst-ituto de Reforma~
Sociales:

Para la provincia de Madrid, D. Emilio Barrera Luyandó.
Para la provincia de Tarragona, D. Martín Navarro y Flores.
Para la provincia de Málaga, D. Teodoro Calsirta y Serra.
rara la provincia de Sevilla, D. Francisco Hernando y Es:.

pinos::t..
Para 1<1 provincia de Pontevedra, D. Mariano Álvarez Gon"

zález. .
Para la provincia de Salamanca, D. José González Castro.
De Real orden lo digo á V. l. para los efectos oportunos. Dios

guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Octubre de 19O5.­
Cierva. - Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.­
(Gaceta de 14-de Octubre de 1908.)

;;',



MTIN. Biblioteca Central

·INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

ANTECEDENTEs.-Véase Legislación del Trabajo, pág. 211.

LEGISLAC¡ÓN.-Véase Legislación del Trabajo, páginas 213 á
242; (Apéndice 1.0), páginas 71 y 72; (Apéndice 2.°), páginas 111 á
lIB, Y(Apéndice 3.°), páginas 311 á 322.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real decreto nombrando Vocales del Institulo de Reformas Sociales
á D. Manuel García Prieto y á O. Joaquín F'ernandez'Prida.

A propuest'a del Ministro de la Gobernación, y con arreglo á
lo dispuesto en el arto 2.° del Real decreto de ~ de Abril de 1903,

Vengo en nombrar Vocales del Instituto de Reformas Sociales
á D. Manuel Garcia Prieto y á D. Joaquín Fernández Prida.

Dado en Moratalla á diez y ocho d,e Marzo de mil novecientos
nuel7e.-ALFoNSO._El Ministro de la Gobernación, Juan dé' la
Cierva y Peñafiet.-(Gaceta de 21 de Marzo de 1909.)

MINISTERIO DE ESTADO

Comercio.-Núm. 3J8.

Por el Instituto de Reformas Sociales se dice á este Ministerio
de Estado, con fecha 8 del corriente, lo que sigue:

«Desde la creación del lllstitutú de Reformas Sociales, el Mi­
nisterio del digno cargo de V. E. le ha remitido, por conducto del
de la Gobernación, copia de numerosos é interesantes despachos
sobre cuestiones sodales enviados por los Representantes de Es­
pal1a en el Extranjero.

La manifiesta utilidad de estas noticias y su exactitud, superior
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á la de los informes que publica la Prensa periódica de los distin_
tos paises, han prestado ya ~llnstitutoservicios tan vaHosos, qUe
en nombre de éste me permIto rogar á V. E., por si lo cree Oportu_
no, que dé las órdenes convenientes para que nuestros Represen_
tantes sigan prestando, como ya 10 hacen, el mayor interés á los
asuntos de carácter social y procuren remitir cuantll;5 noticias ad­
quieran acerca de lo~ proyectos de Leyf's obreras y sociales, de
la discusión de éstos en las Cámaras, de los conflictos del traba­
jo, etc., en los países donde residen, con objeto de que 10$ trabajos
del Instituto se vean favorecidos con la cooperación de tan valio­
sos elementos.

En el Boletln de este Instituto, para cuya redacción se han uti­
lizado ya las noticias procedentes de ese Ministerio, podrían in­
sertarse los referidos despachos, avalorándose de este modo su
información, como ya sucede con las publicaciones análogas de
algún otro país.

Espero que V. E. dará favorable resolución á este ruego, que,
una vez realizado, redundará, no solamente en beneficio del Ins­
tituto, sino en pro de nuestros Representantes en el Extranjero,
cuya labor y cuyo celo podrá ser apre.:iado por todos.»

De Real-orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo
trasladu á V. para su conocimiento y efectos que se expresan..

Dios guarde á V. muchos años -Madrid 18 de Marzo de 1909.­
El Subsecretario, El Marqués de Herrera.
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JUNTAS LOCALES Y PROVINCIALES

DE REFORMAS SOCIALES

LEGISLACIÓ~. - Véase Legislación del TrabajO~ página 245
á 2)3; (Apéndice 2.°), páginas 1t7 á 123, Y (Apéndice 3.°)1 pági­
nas 325 á 352.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIO",

Real orden declarando mal constituida la Junla local de Reformas
Sociales de Estrada (Pontevedra) y disponier.do se· celebre nue­
va elección.

Visto el recurso interpuesto por D. Ramiro Ullaa contra la
constitución de la Junta local de Reformas Sociales de Estrada:

Resultando que del acta de la renovación y elección de Voca­
les de la Junta verificada en 9 de Diciembre de 1906 aparece que
el Sorteo de 10$ Vocales á quienes tocaba salir se efectuó al pro­
pio tiempo que los que habían de sustituirles:

Resultando que se hizo en un mismo acto la: elección de repre­
sentantes de la clase obrera y de la patronal, no clasificándose
tampoco los referidos Vocales en los dos únicos grupos que de­
ben intervenir en esta clase de actos, patronos y obreros, sino for­
mándose tres grupos: de patronos, agricultores y oficios varios,
c?n lo que, cualquiera que sea el carácter de estos últimos, no ha­
bla la proporcionalidad necesaria en los dos elementos:
• Resultando que de los informes del Alcalde de Estrada Y. del
Gob~rnador de Pontevedra, y del examen del expediente, se des­
prende que, tanto en las elecciones de 1904 como en la renovación
~e 19l)), no presentaron los representantes de las Sociedades que
lntervinieron en la elección los documentos y justificantes necesa­
rios de haberse ésta efectuado legalmente:
. Considerando que se han infringido las Reales órdenes de 3 de

Agosto y 22 de Noviembre de 1904 y 26 de Noviembre de 1906, que'
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disponen: que las Juntas se compondrán de un nú~ero igual depa_
tronos y obreros (apartado 4.° ele la regla 1. & de la Real orden de3
de Agosto de 1904); que la renovación se efectuará previo el Sor.
tea de Vocales que deben salir, y, una vez efectuado éste, el Al.
calde señalará el día de la elección, no pudiendo, por lo tanto
simultanearse los dos actos (Real orden de 27 de Noviembr~
de 1906); y que, el día fijado para la c1ección, los tepr~sentantes

de las diversas Sociedades electoras concurrirán al sitio designa_
do, con la correspondiente certificación del acta de la elección ve­
rificada en el seno de cada una de ellas, acompañada del censo, ó
del libro de inscripciones de la Sociedad, en su defecto, para la de­
bida comprobación del número de los votantes (regia 6." de la
Real orden de 22 de Noviembre de 1904):

Vistas las disposiciones vigentes mencionadas;
Oído en pleno el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerd'O

con su informe,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

1.0 Que procede estimar el recursu de D. Ramiro Ulloa decla­
rando mal constituida la Junta local de Reformas Sociales de Es­
trada, y

2.° Que se proceda á efectuar nuevas elecciones, con sujeción
estricta á las disposiciones legales que se han dictado en la ma·
teria.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Ju­
lio de 1908. - Cien'a. - Sr, Gobernador civil de Pontevedra-(Ga­
ceta de 7 de Julio de 1908.)

Real orden sobre pago de dietas á-los Vocales obreros de las Juntas
locales de Reformas SJciales.

Visto el recurso de abada interpuesto por el Alcalde de Vélez­
Málaga contra providencia de ese Gobierno civil sobre pago ~e
dietas á los Vocales obreros de la Junta local de Reformas SoCla~

les de aquella localidad:
Resultando que, habiendo-reclamado en distintas ocasiones l~s

Vocales obreros de la Junta local de Reformas Sociales de Vél~:;
Málaga ante el Instituto porque el Alcalde-Presidente nato
mencionado organismo no les abonaba las dietas devengadas por
su asistencia á las sesiones, el Instituto de Reformas Sociales ma­
nifestó á ese Gobierno civil que el criterio con que se venfaiote:;
pretando la regla vigésimaquinta de la Real orden de 11 de A~~~e_
de 1904 es el de que deben abonarse las dietas á los Vocales
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ros por las sesiones á que at:istan, cualesquiera que sean las horas
. e'n que dichas sesiones se celebren:

Resultando que el Gobernador civil de Málaga, con fecha 17 de
Enero de 1908, ordenó al Alcalde de Vélez-Málaga cumpliese 10
informado por el referido Instituto, abonando lás dietas devenga­
das á los referidos Vocales obreros, orden reiterada en 9 de Abril
s'iguiente:

Resultando que contra este acuerdo recurrió el Alcalde-Presi­
dente del Ayuntamfento de V élez-Málaga, en nombre y represen­
tación de dicho Municipio, ante este Ministerio, alegando que las
sesiones cuyas dietas no se han abonado á los Vocales obreros se
celebraron en horas compatibles con el trabajo de dichos obreros,
porlo que no cabe aplicar á los mismos la regla vjg~simaquinta

dela Real orden de 3 de Agoste de 1904:
Cunsiderando que, desde la constitución del Instituto de Refor­

mas Sociales, viene éste contestando á numerosas consultas de
las Juntas locales y provinciales, habiéndolo hecho el Pleno de 15'
de Marzo de 19)5 en el sentido de que deben abonarse á los Voca­
les obreros las dietas á que se refiere la regla vigésimaquinta de
la Real orden de 3 d~ Agosto de 1904, cualesquiera que sean las
horas en que se verifiquen las sesiones:

Considerando que la razón que ha tenido el Instituto de Refor­
mas Sociales para dar esta interpretación al expresado precepto
legal es la de que es sumamente difícil en cada caso poder apre­
ciar con exactitud si los obreros tienen ó no que abandonar sus;
ocupaciones, pues la d¡fertncia de hora" en que éstos se efectúan
en los diversos oficios, la forma en que se verifica el trabajo á
destajo, los relevos en determinadas explotaciones y la compleji­
dad grande de todo el mecanismo de la vida industrial, hacen pre­
ferible llna determinación amplia y equitativa á uo? precisa para
cada caso, que además daría lugar, como de hecho dió al consti­
tuirse las Juntas, á innumerables reclamaciones y protestas;
. Oído el InSlituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su
lllforme,

S. M. el Rey (q. D. I?: ) se ha servido disponer:
1.0 Que debe confirmarse la providencia del Gobernador de

Málaga ordenando al Alcalde de Vélez-:rvIálaga abonase á los Vo­
Cales obreros las dietas devengadas por su asistencia á las sesio·
Des de la Junta local.

2.0 Que los Alcaldes, Presidentes natos de las Juntas· locales,
d.eben abonar las indemnizaciones á que se refiere la regla vigé·
stmaquinta de la Real orden de 3 de Agosto de 1904 á los Vocales
obr.eros, cualesquiera que sean las horas á que se verifiquen las
sestones de los expresados organismos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimientu y demás
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efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de JUlio
de 1908.-Cierva.-Sr. Gobernador civil de Málaga.-(Gaceta de7
de Julio de 1908.)

Real orden-circular marcando las instrucciones que han de seguirse
para las elecciones de las Juntas locales y pr<JYinciales de Refor.
mas Sociales que se verificarán en el próximo mes de Noviembre.

La Real orden de 3 de Agosto de 1904, en la reg"la 9.", precep.
tu~ba que la renovaci6n de la parte electiva de las Juntas locales
y provinciales de Reformas Sociales se hará, por mitades, cada
dos años, cuidando de que se mantenga siempre la misma propor­
ción entre los Vocales patronos}: obreros. La regla 10 de la misma
Real orden añadia que la primera renovaci6n se haria por sorteo
entre los Vocales patronos y obreros, efectivos y suplentes, elegi­
dos para constituír por primera vez la JUllta, y que las sucesivas
se harian por antigüedad rigurosa, saliendo los Vocales de cada
clase que hayan cumplido los cuatro años de ejercicio.

La Real orden de 25 de Septiembre de 1907 autGlrizó la constitu­
ción y renovación de nuevas Juntas locales, pero sometiendo los
plazos en que hubieran de efectuarse las renovaciones sucesivas
á una obligada coincidencia con las ya existentes, con objeto de
procurar la normalidad en el funcionamiento de estos· .orga·
nismos.

Con el fin, pues, de facilitar las operaciones electorales y el
trabajo de las Autoridades encargadas de este servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer.lo siguiente, de
acuerdo con lo preceptuado en las Reales órdenes de 3 de Agosto
de 1904, 22 de Noviembre de 19J4, 18 de Enero de 1905, 'Z1p.e No­
viembre de 1906, 26 de Septiembre d.e 1907, 11 de Enero de 1908, 'J9
de Enero de 1908 y 7 de Febrero de 1908: .

I. - JUNTAS EN LAS QUE HA DE EFECTUARSE LA ELECCIÓN.

Primero. Todas las Juntas locales y provinciales de ReformaS
Sociales constituidas en España habrán de ser reformadas, por
mitad, en elección, que se verificará durante el próximo meS de
Noviembre. d
- Segllndo. En las Juntas locales que llevén funcionando más e
dos años y en las cuales por lo tanto se hal'an verificado sorteos,

' " os apara proceder á la primera renovación, cesarán en SIlS ca~g
mitad de los Vocales electivos, patronos y obreros, efectiVOS y
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suplentes, á, quienes corresponda por rigurosa antigüedad, en vir­
wd de no haberles tocado salir por los referidos sorteos.

En aquellas otras que lleven funcionando menos de dos años,
la renovación se hará previo sorteo entre los Vocales electivos,
sorteo que fijará la mitad de los Vocales patronos y obreros, efec­
tiVOS y suplentes, que deben salir de la Junta,

_' Tercero. Una vez efectuado, los Alcaldes anunciarán las elec­
"dones en la forma preyenida en los preceptos correspondientes.

1I.-CONDlí-IONF;S ELF:CTDRALES.

Primero. En la clase patronal,-Ser español; patrono; vecino
de la localidad en la que corresponda verificar la elección durante
-dos !idos como mínimo con antelación al día en que se efectúe
ésta, y figurar en el Censo electoral formado por los Gremíos.

Seg-undo. En la clase obrera.--Ser español; obrero; vecino de
la localidad en la que corresponda verificar la elección durante
dos años como mínimo con antelación al día en que se efectúe
ésta, y figurar en el Censo electoral formado por las Asociaciones
obreras,

Tercer.o. Disposiciones comunes,-Las listas electorales, tanto
de los Gremios como de las Asociaciones obreras, deberán nece­
sariamente haberse rectificado por el organismo que las formó el
año de esta formación,

Las listas electorales deberán formarse en los Gremios y en las
ASociaciones obreras, con independencia completa éstas de aqué·
llos, sin que puedan tomar parte en la elección de Vocales obre­
ros Sociedades en las que la intervención de los patronos pueda
subordinar el derecho electoral de los obreros á la clase patronal,
Cuando esta subordinación se derive de la ingerencia que en una
forma directa atribuyan á los patronos los Estatutos sociales.

En ning-ún caso podrá un solo elector utilizar más de una vez
su derecho, aunque por cualquier circunstancia figurara en más
de una lista de las mencionadas en los preceptos anteriores.

Cuarto Condiciones de elegibilidad.-Para ser elegido Vocal
d~ las Juntas locales y provinciales es preciso reunir las condi­
Clones siguientes:

. Para laclllse patronal.-Ser elector, saber leeer y escribir,
eJ",rcer la industria y pagar una cuo'ta mínima al Tesoro de 10 pe­
Setas durante dos aftas por lo menos con antelación á la fecha de
la elección.

Para la clase obrera.-Ser elector, saber leery escribir y llevar
más de dos años ejerciendo el oficio ó la profesión en la localidad
donde ha de efectuarse la elección.
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lIl.-MoDO DE EFECTUAR LA ELECCiÓN.

Primero; Para las juntas locales.-Los Alcaldes de los Muni.
cipios donde' haya d~ efectuarse la renovación de las Juntas loca~

les anunciarán con anticipación, y por medio de anuncios ofkiales
que tengan la debida publicidad, la fecha de la elección y l;o¡ forma
en que ésta ha de celebrarse, procurando llegue á conocimiento
de las Sociedades, entidades y personas interesadas.

La elección/dentro de cada Gremio ó Asociación, es libre. El
día fijado para la elección, los representantes de las Asociaciones
electoras concurrirán, á la hora designada, al sitio previamente
fijado, con la correspondiente certificación del acta, acompañada
del Censo, ó del libro de inscripcioncs de la Sociedad, en sn defec­
to, para la debida comprobación del número de votantes en cada
Asociación ó Grcmio. - ,

Reunidas estas actas, se procederá al escrutinio, que interven­
drán los citados representantes, el cual tendrá lugar computando
á cada candidato todos los votos que se hayan emitido á su favor
por las distintas Asociaciones ó Gremios que tomen parte en el
acto, proclamándose los Vocales y suplentes que tengan mayoría,
y levantándose acta del resultado, en la que consten todos los
extremos de la elección y protestas que hubIese habido.

Donde no existan Asociaciones obreras ó Gremios, se podrá
admitir, en este único caso, que los Alcaldes de los pueblos re·
unan 8eparadamente á los patronos y obreros de las distintas cla­
ses y oficios, y, considerando á cada grupo como Gremio,voten
en la misma forma que lo harían éstos.

En aquellas localidadeS en que sólo concurran á la elección
parcial de la Junta los elementos obreros ó los patronales, deberá
constituirse aquella con los Vocales que queden de la anterior
elección y con los Vocales obreros ó con los Vocales patronos,
según los casos, que sean elegidos.

Si no asisten, á la elección más que algull"l. ó algunas de las
Asociaciones ó de los Gremios respectivos, serán nombrados los
Vocales que propusieran por mayoría de votos, prescindiendo de
las Asociaciones ó Gremios que indebidamente dejasen de con­
currír. . . as

Segundo. Para las Juntas provinciales.-Una vez constItUId
. d' 'a1eSlas Juntas locales, las correspondientes á los partidos JU lCI, . Inom­

que hayan quedado sin r'epresentación en la Junta provlOcla l
brarán un Delegado de entre sus Vocales; los Delegados d~ ~s
Juntas, rellllidos en la cabeza del partido judicial correspondleoí:
bajo la presidencia del Alcalde, procederán á elegir en ma~~~n~
de votos un representante, que será el Vocal de la Junta pr
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daL:Ekgírán también un suplente para los casos de enfermedad
ó.,'ausenGia del Vocal propie[ario.

Encaso.deempate, se repetirá la votación; y si hubiese segun­
do empate, decidirá la suerte.

AquellaS capitales que tengan más de un Juzgado de primera
~-jnsta:oda tendrán'tantos representantes en la Junta provincial de
~eformasSociales cuant.os sean dichos Juzgados.
, Donde los Juzgados de la capital TIa tengan agregado ningún

~puebto, la Junta local de Reformas Sociales designará, por vota­
Ción, tantos representantes para la provincial como sean los Juz­
'gádos, y en lal? capitales que tengan Municipios agregados, las
Juntas locales de éstos, unidos a[ Delegado de la Junt~ local de la
cabeZa del partido, designarán un número de Vocales de la pro­
v¡~cial igual al de juzgados, decidiendo la suerte, caso de no po­
Íicise de acuerdo para la elección.

:Cuando sean varios los pueblos agregados á los juzgados de
la capital, las Juntas locales procederán en la forma señalada, en­
t~l!d¡élldo~e siempre !lue por aqueIfos juzgados de cada capital de

'.las de'España que no tengan .ningún pueblo agregado, la Junta
local tendrá derecho por si sola á elegir un representante para la
provincial.

IV.--;-RECURSOS CONTR,o; LAS ELECCIONES, Y FUNCIONAM¡¡':NTO

DE LAS JUNTAS EN .ESTJ;; CASO.

Primero. En las reclamaciones y protestas que se interpongan
,':00 motivo de la elección de las Juntas locales y provinciales de
Reformas Sociales resoh'erá el Gobernador, pudiendo siempre
recurrir en alzada ante el Ministro de la Gobernación, que resol­
verá en definitiva, oyendo al Instituto de Reformas Sociales en
pleno.

.El- plazo para la interposición del recurso ante el Ministro de
la Gobernación será sólo de diez días, contados desde el siguiente
á la notificación oficial y en forma del acuerdo ó de la provi-
dencia. '
. Segundo. Cuando se interpongan recursos contra la validez de
las elecciones parciales celebradas, y en tanto se sustancian, de­
berá funcionar la Junta anterior tal y como estaba constituida.

DISPOSICIONES GENERALES

. Una vez en funciones las Juntas provinciales y locales, los Pre·
SIdentes de las mismas darán cuenta inmediata al Presidente del.

JO
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Instituto de Reformas Sociales de las personas que la compone
y de cuantas variaciones puedan ocurrir en el personal de .la~'
mismas, así como de los acuerdos que adopten, medidas que pro­
pongan, mociones que discutan y cuantos asuntos sean dignos de
mención especial, en relación con los fines que el Instituto pers.i-
gue y con la misión que le está encomendada. -.

C\lando, por consecuer,cia de la renovación, cese eri su cargo
el Vocal Presidente de la municipal del Censo, pondrán el hechó
en conocimiento del Pr.esidente de la Junta Central del Censo á
los efectos de la Ley Electoral, procediendo, nna vez constituidil
la Junta, á efectuar nueva designación.

De Real orden 10 digo á\'. S para su conocimiento y dernas
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Octubre
de 1908.-Cicyva.-Sr. Gobernador civil de .. .-(Gaceta de 8 de
Octubre de 1908.) ,

Real orden referente a las "elecciones de las Juntas -Iocaies
y provinciales de Reformas Sociales.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que con fecha 22 de Octubre de 1908
ha elevado á este Ministerio D. Cavetano Bravo' Herranz, ensú­
plica de que se aclare la Real orde~-circularde 7 de Oc.tubre-cij·
rriente en el sentido de reconocer el derecho que áiintervenir en
las elecciones de las Jimtas locl'lles y provinciales de Reformas
Sociales asiste á los patronos que, por la forma en que pagan 1~"

contribución, no pueden «agremiarse» pOr expresa prohibición de
la Ley:

Resultando que en la referida instancia se dice que el firmante
y las demás personas que ejercen su industria no pueden int~r­

venir en las mencionadas elecciones porque la Ley les prohIbe
«agremiarse»: ..

Resultando que, según manifiestan, es injusta dicha prohlbl'
ción, dado que son los reclamantes verdaderos patronos}' aSo
ciende á 1.300 su numero, teniendo emplt:ados á 10,000 operari.os:

Resultando que la Real orden-circular de i de Octubre de 1908
f 'dasexige á los patronos que hayan de tomar parte en las re e,~l
, os'"elecciones «figurar en el censo electoral formado por los grem1 . á

Considerando que la dicha palabra «gremios'" no se refi~ret
lar; agremiaciones que pan, los efectos del pago, encabezamlens~
y reparto de la contribución industrial ó territorial, puedan.cO?ón
tituirse, sino al concepto de uAsodación profesional" ó ASOCH1C~i~
de las que la Ley de Asociaciones de 30 de Junio de 1887 deno se
na «Gremios., etc., en el párrafo 2.° de su arto 1.0, ó de laS que
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4enominan Sindicatos profesionales, Cooperativas, etc., que se
rijan por la Ley de ~887 ó por las !:.:eyes y disposiciones posterio.
ies_ócomplementarJas:
- Considerando que el recurrente y los patronos de la misma in­
<i~stria pueden constituirse en «Gremio» ó Asociación que tenga
por objeto el estudio, la defensa y la protección de los intereses

-prof-esionales de su industria ó clase,
S. M. el Rey (q. D. g.l se ha servido disponer que, de acuerdo

.:COn'las disposiciones legales mencionadas, puedan intervenir en
"las elecciones de Juntas locales y provinciales de Reformas So­
dales el reclamante con 105 demás patronos de su industria, siem~
-pte que en form3. legal se constituyan en Gremio ó Asociación
profesional de las expresadas en el üItimo considerandO prece­
<lente, ajustánJose también á las condiciones y requisitos exigi­
<los por la Real orden-circular de 7 de Octubre de 1908.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y el de los
interesados. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 de Oc­

-tubre de 1908.-Cierva.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.­
(Gaceta de 29 de Octubre de 1908.)

Real orden referente al pago de dietas a los Vocales obreros
de las Juntas locales de Reformas Socialea.

Vista la consulta del Gobernador civil de Valencia referente á
'Si deben abonarse dietas á los Vocales obreros de las Juntas loca­
les de Reformas Sociales por las visitas de inspecciór. que reali­
'Zan los domingos al objeto de garantizar el cumplimiento de la Ley'
del Descanso en domingo: ,

Considerando que el caso expu~sto puede considerarse com­
prendido dentro de los preceptos de la Real orden de 3 de Julio'

.-de190S, que ha venido á interpretar con un criterio amplio y ex­
tensivo la regla 25 de la Real orden de 3 d~ Agosto de 1904:

Considerando qué varias veces se ha determinado que se abo­
nen las dietas á los Vocales obreros, cualesquiera que sean las
horas á que se verifiquen las sesiones ~e los mencionados- orga­
nismos,
. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se abonen las
Indemnizaciones á los referidos Vocales obreros, cualesquiera que
sean los días en que las inspecciones se lleven á cabo. .

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos consiguientes. Dios
guarde á V. S. muchos años Madrid 29 de Octubre de 1908.­
Cit'rva._Sr. Gobernador civil de ..... _(Gaceta de 3} de Octubre
de 19:)8.)

•
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Real orden referente á la Junta local de Reformas Sociales de Corfe~
de la Frontera (Málaga).

Vi5tO el expediente incoado eon motivo del recur¡;o de alzada
interpuesto por varios vecinos de Cortes de la Frontera Contra
providencia del Gobernador civil de Málaga anulando la renova­
ción de la Junta local de Reformas Sociales de dicha villa:

Resultando que en escrito de 7 de Enero de 1908, D. Antonio,'
López Garcia, Médico titular de la villa de Cortes de la Frontera,
se dirigió al Gobernador denunciando: que al constituirse por
primera vez en aquella localidad la ]unt? local de Reformas So­
ciales fué designado como Vocal nato de la misma, eligiéndole la,
Junta, una vez constituída, su Secretario; que en Enero de 1907
debia renovarse la mitad de la parte electiva, y como transcurrie­
s.e cerca de un año sin ser citado para dicho acto, acudió a la Al­
caldía expresando que se habían infringido las disposiciones vi­
gentes sobre la materia, enterándose entonces que en 6 de Di.
ciembre de 1906 se reunió la Junt'a para proceder á.su renovación,
sin que fuese citado como Médico ni como Secretario; que en di"
cha sesión se e1ig-ieron unos Vocales, que el acta dice se expresan
al margen, sin que en realidad se expresen; que tampoco consta
Ja forma en que se verificó el sorteo; que las firmas estampadas-'
al final del acta están sobre raspado, y qu= no puede saberse quién
actuó de Secretario, pues la firma que aparece en el sitio de cos­
tumbre no tiene antefirma alguna; que en las oficinas muniCi'pales
no existen más antecedentes de dicha renovación que el acta­
mencionada; que tampoco existen datos en dichas ofici.nas de ha­
ber sido citado oportunamente, ni expediente de separación del
cargo de Secretario que desempeJ1aba el reclamante, y que algu­
nos de los Vocalesquc se dicen elegidos en 1907 no reunen las con­
diciones exigidas por las disposiciones vigentes:

Resultando que al informar el Alcalde de Cortes de la Frontera
lo hizo en el sentido de que eran dertos los hechos denunciadoS.
como se comprueba con certificaciones que acreditan la veraddad
de los extremos alegados por el Sr. López García en su reclama·
ción, certificaciones que van unidas al expediente:

Resultando que el Gobernador civil de Málaga resolvió, en pro­
videncia de 26 de Febrero de 1908 declarar la nulidad de la reo o­
vación de la Junta local de Ref~rmas Sociales de Cortes de la
Frontera verificada en l.u de Enero de 1907:

Resultando que contra este acuerdo recurren ante el Ministe·
rio de la Gobernación varios vecinos de Cortes de la Frontera,
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manifestando que es improcedente haber anulado la renovación
de la Junta doce meses después de constitutda:

Considerando que si bien es cierto que la Real orden de 27 de
Noviembre de 1907 establece, por lo que á la constitución de Jun­
tas locales se retiere, que no puede en modo alguno admitirse que,
creado un estado de derecho, puede una Junta ser disuelta capri­
.chosamente, no es aplicable dicho precepto al recurso de que se
trata, pues las copias l.:ertificadas unidas al expediente y los testi~

m,mios librados por la Alcaldía de Cortes de la Frontera acredi­
tan cumplidamente que la renovación que habia de efet:tuarse_
en L" de Enero de lY07 no se l1e\'ó á efecto en realidad, siendo nulo
y sin valor alguno cuanto aparece de las actas de las sesiones ce­
lebradas:

Considerando que en la renovación de la Junta local de Re­
formas Sociales de Cortes de la Frontera se ha prescindido por
~completo de los requisitos y formalidades que e.xi,gen las Reales
-órdenes de 3 de Agosto de 190-1- y Zi de Noviembre de 1906:

Considerando que los recnrrentes no presentan dato ni docu­
. mento alguno que desvirtúe las afirmaciones del Médico titular de
.gicba villa, D. Antonio López Garcia, corroboradas oficialmente:

Vistas las disposiciones vigentes; oído en pleno el Instituto de
Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

's. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1." Que se confirme la providencia del Gobernador civil de Má­

laga anulando la renovilción de la Junta locál de Reformas Socia~

les de Cortes de la Frontera verificada en 1.0 de Enero de 1907, y
2." Que al verificarse la elección de la mitad de las Juntas loca-

. les en el presente mes se efeclúe en Cortes de J;.t Frontera la de
toda la Junta.

. De Real orden lo digo á V. S. para su conocimient0 y efectos.
DlOS guarde a V. S. mucho!> ¡¡ños. !lIadrid 10 de Noviembre
de 1908.-Cierva.-Sr. G~bern(ldor civil de Málaga.-(Gaceta de
11 de Noviembre de 1908.)

Real orden disponiendo que D. Julio Suárez López, párroco de Villa~
y6n, forme parte como Vocal nato de la Junta de Reformas Socia­
les de dicha localidad.

ViSlo el expediente relativo á la queja del párroco de Villayón
\?viedo; Contr:l el Presidente de la Junta local de H.efol'mas Socia­
clates del expresado tllunicipio, pUl' haber prescindido de su con­
cUrso en la formación de la Junta local:

Resultando que, re-mitida la instancia <11 Gobernador civil de

,
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Oviedo para que informase el Alcalde de Villayón, este evac~ódi­
cho informe, manife~talldoque el párroco más antiguo del Conce_
jo de V¡Jlayón era D. Emilio Blanco, que desempeña en propiedad
la parroquia de Santiago de Ponticiella desde hace más de veinte
años, y que, con asistencia de éste, se habia celebrado la sesión
del 19 de Febrero para designar el Vocal de la Junta del Censo
no siendo, por tanto, cierto lo que alegaba en su escrito D. JHl¡~
Suárez, y acompañando certificaciones expedidas por el Secreta.
rio del Ayuntamiento acreditativas de ser D. Emilio Blanco el pá~
noco más antiguo y de no haber formado parte de la Junta como
Vocal nato D. Julio Suárez:

Resultando que, remitida copia del informe de la Alcaldía al
Gobernador de Oviedo para que diese traslado al párrace Sr. Suá·
rez y que este hiciese las observaciones que creyera convenien­
tes, éste alegó nuevamente, en defen,;a de su derecho, que' la anti­
güedad que se invoca en favor del párroco de Santiago de Ponti­
deHa nada significa, porque si bien 10 es del Concejo, no 10 es de
la localidad villa de Villayón, capital del término municipal de su
nombre, en donde, por no haber más que un párroco, la antigüe­
dad en el cargo es indiferente, y que se acreditará que el <exponen­
te formó parte de ia Junta lOcal, solicitando una certificación de
los datos referentes á esos organismos que existian en el Gobier­
no civil:

Resultando que el Gobernador de Oviedo manifiesta que en las
oficinas de dicho Gobierno civil consta un impuesto en el cual apac

rece formando parte de la Junta local, en concepto de párroco, den
Julio Suárez:

Considerando que la regla La de la Real orden de 3 de Agosta
de 1904 determinó que se constituyeran Juntas locales de Refor­
mas Sociales en todos los Municipios en los que radicase alguna
industria, fábrica ó explotación, y que de estas Juntas formase
parte como Vocal nato el párroco más antiguo en aquella locali,
dad donde hubiese más de uno:

Considerando que si bien es derto que la regla l." de la Real
orden de 3 de Ag"osto de 190-l determina que las Juntas locale~ ha­
brán de constituirse en todos los Municipios, y que los ConcejOS ó
agregados de pueblos que forman un Ayuntamiento están repre"
sentados, á los efeclOs de esa disposición, en una Junta local q~e
funciona en la capitalidad del Concejo, no lo es menos que la miS­
ma regla La dice que en las lucalidades donde exista más de UJ}:

párroco será Vocal el más antiguo, no pudiendo tener la palabra
localidad otra acepción que la suya estricta y gramatical de lugar. no á
ó pueblo, con lo cual dicha Real orden ha querido refenrse, 1
todos los pueblos que forman un Concejo, sino á aquel en e,l ?~a.

. ... b 1 MUOlCIP¡O.radique la capltahdad del mismo, dando su nom re a
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Considerando que esta interpretación es la que se acomoda me­
jor á la realidad, porque los Concejos, los distritos municipales, tal
cljlmo se ofrecen, subre todo en Asturias y en Galícia, se encuen·
tran formados por poblados y parroquias qne distan á veces entre
sí considerablemente, Y la designación de otro párroco que no fue­
se el de la capitalidad del Concejo daría lugar á entorpecimientl,s
y d"i'ficultades para la buena marcha de estos organismos sociales:

Considerando que, por otra parle, en el caso de que se trata, y
á pesar de las negativas del Alcalde, el Gobernador afirma en su
informe que el párroco de Villayón, D. Julio Suárez López, ha for­
mado parte de la Junta;

Vista la disposición citada; oído en pleno el Instituto de Refor­
ma5 Sociales, y de acuerdo con su informe,

S.M el Rey (q. D. g.) se ha servido estimar el recurso y dispo­
ner que D. Julio Suárez y López, párroco de Víllayón, forme par­
te como Vocal nato de la Junta local de Reformas Sociales de la
[ocalidad mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y jemás
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Enero de
1909:-Cierva. - Sr. Gobernador civil de Oviedo. - (Gaceta de 9 de
Enero de 1909.)

Real ordeR referente á gastos de material de las Juntas locales
de Reformas Sociales.

Visto el reeurso de alzada interpuesto por los Vocales obreros
de la Junta local de Reformas Sociales de Bilbao, sobre creación
de una .plaza de Auxiliar de la misma·, dotada con la gratificación
anual de 1.000 pesetas:

Resultando que los Vocales obreros de la Junta mencionada
recurrieron ante el Gobernador civil de Vizcaya contra el nom­
bramiento de D. Daniel Errazu para el cargo referido, manifes·
tando: que era anómalo que se nombrara un empleado con 1.000
pesetas de sueldo por una entidad que sólo disponía en su presu­
puesto de ingreso la suma de 500 pesetas anuales; que no se per­
mitió á los Vocdes obreros el estudio del asunto, y, por último,
qUe el nombramiento recayó en una persona que habia declarado
~? ~na sesión anterior que no podia continuar pre.stando sus ser­
l~lOS en la Junta, porque se 10 impedían sus trabajOS en el Ayun­

miento como Jefe de la Sección de Gobernación de las oficinas de
,la SeCretaria df'l ttlunicipiu:

Resnltando que el Alcalde emitió informe exponiendo: que el
nombramiento de D, Daniel Errazu pllra Auxiliar de la Junta
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local de Reformas Socia~es obedeció á que dicho señor, Corno
funcionario del Ayuntamiento, ha venido ejecutando todos los
trabajos inherentes á dicha Junta sin percibir remuneración algu.
na, y. que el crecido número de asuntos de que actualmente tiene
que ocuparse el expresado organismo hace que sea justo el acuer.
do de asignar la cantidad de 1.000 pesetas como gratificación al
referido funcionario; que los Vocales obreros querían que el nom.
bramiento de Auxiliar de la Junta recayese á fa\'or de su campa_
nero Sr. Achúcarro, y que el argumento referente á la anomalía
de asignar á dicho empleado un sueldo mayor que la cantidad
consignada en el presupuesto para Juntas locales carece de fun­
damento, pues si bien es cierto que se c<.lllsignó solamente la can­
tidad de 500 pesetas por dicho concepto, fué debido á que, coil. so­
brados motivos, era de esperar que tuviera ingresos propios la
Caja de la Junta, y en último caso en el presupuesto adicional se
podrían salvar las dificultades que se presentasen cn cuanto al
modo de verificar el pago:

Resultando que el Gobernador de Vizcaya, en providencia
de 8 de Febrero de 1909, acordó inhibirse del conocimiento de
este asunto, por entender que es de la exclusiva competencia de
las Juntas locales de Reformas Sociales la designación de sus em·
pleados:

Resultando que contra esta providencia los Vocales ubreras
elevaron recurso de alzada, exponiendo análogos argumentos á
los aducidos ante el Gobernador civil de Vizcaya:

Considerando que la regla vigésimacnarta de la Real orden
de 3 de Agosto de 1904 preceptúa que los cargos de Vocales de las
Juntas locales y provinciales de Reformas Sociales son honorífi­
cos y gratuitos, y que los gastos de material se consignarán en
los respectivos presupuestos municipales ó pro'linciales,.pagán·
dase por el capitulo de imprevistos todos los que se originen hasta
que se haga la correspondienk consignación:

Considerando que, con arreglo al citado precepto y á lo que se
consigna en la regla vigésimasexta de la mencionada Real orde.n,
los gastos de las Juntas locales y provinciales de Reformas SOCIa­
les han de estar consignados en los respectivos presupuestos mu­
nicipales 6 provinciales, no pudiendo, por lo tanto, ádmitirse la
teoría expuesta por el Alcalde de Bilb,a-o, referente á que- tales
gastos se cubrirán con los ingresos propios de la Caja de laJunta
local, pues las referidas Juntas no pueden emplear las canttdades
que ingTesen en sus Cajas en concepto de multas impuestas por
infracciones de la Ley de Muieres y NiñoS ó de la de Descanso en
doming-o sino para los tines seihtlados en dichas Leyes;. .

Vistas las disposiciones vigentes; oido el Instituto de Refor'
mas Sociales, y de acuerdo con su informe,
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S. M. el Rey (q. D. g.l se ha servido disponer:
Que las Juntas locales de Reformas Sociales únicamente pue­

den aplicar para gastos dc material de cualquier género las can·
tidades previamente consignadas en los respectivos presupuestos
muniéipales.

De 'Real orden 10 digo él V. S. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de
Mayo,de 1909.-Cierva.-Sr. Gobernador civil de Vizcaya.-(Ga­
cela de 27 de Mayo de 1909.)

Real orden confirmando la providencia del Gobernador.civil de Gui­
púzcoa declarando válidas las elecciones verificadas en Tolosa
para la constitución de la Junta local de Reformas Sociales.

Visto el recurso de alzada interpuesto por varias Sociedades
patronales y obreras de Tolos a contra la resolución dictada por
e1Gobernador civil dé Guipúzcoa desestimando una instancia de
dichas Sociedades en la que solicitaban la nulidad de la Junta,lo­
cal de Reformas Sociales de dicha ciudad:

Resultando que en el expediente figuraban dos certificaciones
acreditativas de que en 27 de ~oviembrede 1908 el Alcalde de To·
losa publicó un bando poniendo en conocimiento de las Socieda­
des patronales y obreras que se considerasen con derecho para
elegirlos Vocales respectivos de la Junta local de Reformas So­
ciales que la elección se verificaría e'130 de Noviembre:

ReSultando que en el acta de la elección se hace constar que
los reunidos en la Sala Capitular habían sido citados por edicto
de 'll de Noviembre de 1908:

Resultando que en 17 de Diciembre del mismo año recurrieron
ante el Gobernador civil de Guipuzcoa varias Socíedades obreras
y patronales de Tolosa, manifcsumdo que para la primera re­
.unión, que debia celebrarse el día 18 de Noviembre, se convocó
por bando á los úbreros y patronos, sin mencionar á las Socieda­
des que legalmente constituid;"s existían en la villa, y que, no obs·
tante esto, se presentaron varias Sociedades yningún ohrero ais­
lado, d~clarando el Alcalde que se suspendía el acto por 110 ha­
berse hecho la convocatoria en forma:

ReSUltando que, anunciada nuevamente la elección para el 30
del propio mes por medio de preg-ón, ninguna Sociedad de las re·
Currentes tuvo noticia de cU,), deduciendose que no se cumplió el
precepto de d¡lr la debida publicidad al acto para que llegara á
conoCÍmknto de tudas las entidades interesadas:

Resultando que d Gobernador civil de Guipúzcoa dictó provi-
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dencia declarando la validez de la eleéción, fundándose en qUe la
segunda convocatoria se hizo por anuncio oficial, 6 sea por bando.­
pregón, forma de publicidad generalmente usada <"111a región; que
dicho bando se fiíó además, escrito, en el cuadro de anuncios del
Ayuntamiento, y que, por tanto, se ha cumplido el requisito de
anunciar oficialmente la convocatoria:

Resultando que contra esta pl-ovidenda rf'curren varias Socie_
dedes patronales y obreras de ToJosa ante este Ministerio, mani­
festando que no se han observado en la convocatoria las condicio.
nes señaladas por la Ley, pues se hizo en forma que no llegó á co­
nocimiento de las Sociedades legalmente constituidas, ignorando
éstas, por consiguiente, el día y hora de la elección:

Considerando que la .Real orden de 7 de Octubre de 1908 dispo.
ne que 11'. convocatoria para la renovación de la parte electoral
de las Juntas locales se haga con la debida anticipación y por ~e.

dio de anuncios oficiales que tengan la necesaria publicidad, con­
teniendo la fecha de la elección y la forma en que ésta ha dil: cele­
brarse, procurando que llegue á conocimiento de las Sociedades,
entidades y personas intercsadas:

Considcrando que esta disposición era consecuencia de recia·
maciones anteriores, sobre las que habia informado el Iilstituto
de Reformas Sociales, dando lugar á las Reales órdenes de 10 de
Enero de 1908 y 7 de Febrero del mismo año, declarando esta ul­
tima la nulidad de Ulla elección, Cll la cual se había convocado á
los electores por medio de papeletas, y disponiendo que la convo­
catoria había de tener aqnellos caracteres de publicidad suficien­
tes, á fin de que nadie pudiera alegar desconocimiento de la fecha
y modo de celebrarse la elección, coiocando al efecto anuncios pú­
blicos, que en las elecciones de cualquier clase son siempx:e ga­
rantía de los derechos que las Leyes conceden:

Considerando que la condición exigida para que la convocato­
ria tenga el carácter leg-al necesario es el anuncio ¡Júblico y so­
lemne, requisito que se ha cumplido en la elección de la Junta
local de Reformas Sociales de Tolosa:

Considerando que en las mencionadas certificaciones de la Al..
caldía de Tolosa se dice que el bando fué publicado de un ~odo
oficial, y, además, en el acto de la sesión, en la que se proce~¡ó a;
escrutinio, se hace constar que los reunidos en la Sala CapItula
habían sido citados por edicto de 'Z7 de Noviembre de 1908, Y el
edicto !lO puede tener en este caso otro sentido que el anuncio-que
se fija en los parajes públicos de las ciudades y villas para cono­
cimiento de sus habitantes: d

Vistas las disposiciones citadas; oldo en pleno el Instítuto e
Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe, . ia

S. M. el Rey (q. D. g.l se ha servido confirmar la prov¡denc
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.del Gobernador r.:ivil de Guiptizcoa declar<llldo la validez de las
elecciones verificadas en Tolosa para la renovación de la Junta
local de Reformas Sociales del expresado :\ofunicipio, y desestimar
el recursO interpuesto por las Sociedades patronales y obreras
de dicha villa .
. De Real orden lo digo {¡ V. S. para su conocimiento y demás
'-efectoS. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Mayo
de 1909. - Cierva.-Sr. Gobernador civil de Guiptizcoa. - (Gaceta
de 15 de Junio de 1909.)

Real orden confirmando la providencia del Gobernador civil de Lérida
declarando la nulidad de las elecciones verificadas en Alfarrás
para la renovación de la Junta local de Reformas Sociales.

Visto el recurso de alzada interpuesto por el Alcalde de Alfa·
rrás contra p'rovidencia del Geobernador civil de Lérida declaran­
do la nulidad de las elecciones verificadas en dicha villa para la
renovación de la Junta local de H.e(ormas SocialeS;

Resultando que en 6 de Diciembre de 1908 D. Emilio Ricart y
D. José Rius recurrieron ante el Gobernador contra la validez de
las elecciones verificadas en Alfarrás para la renovación de la
Junta local de Reformas Sociales, manifestando que, como repre­
sentante de la Sociedad Agrícola de Socorros Mutuos, acudieron
á la e.asa Consistorial el dia señalado para efectuar la elección;
qUe el Alcalde llegó con los representantes de la Sociedad obrera
de.socorros ,Mutuos, y constituida la }Iesa, los exponentes presen­
taron SU documentacióll, consig·nando el Alcalde una protesta,
fundada en que, componiéndose la Sociedad Agrícola de 73 socios,
aparecían elegidos por la referida Sociedad, como Vocales patro·
nos efecti'v'os, D. Ramón Bonastra y D. Alejandro Santalluria,
con 65 votos; D. Ramón Boixa, como suplente, con el mismo nú­
mero de sufragios; D. Pedro Solanes y D. Lorenzo Casals, como
Vocales obreros efectivos, r O. José Berge, como suplente, los
tres con igual votación que los anteriores:

Resultando que el Alcalde consideró válida la documentación
preSentada por la Sociedad obrera de Socorros Mutuos, á pesar
de que, estando compuesta por 20 socios, aparecen como votan­
tes 72, por haberse aumentado 52 votos de obreroS que no forman
parte de la SO('icdad referida: •

Resultando que el Alcalde proclamó como Vocales obreros á
IQS e1eg·idos por la Sociedad obrera de Socorros Mutuos, y con~o
patronos á los designados pur la Sociedad Agrícola:

Resultando que contra esta providencia recurrieron ante e)
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Gohernador los representantes de la última de las citadas So­
ciedades:

Resultando que el Gobernador d,e Lérida, en providencia de 7
de Enero de L909, declaró la nulidad de las elecciones verificadas
en Alfarrás para la renovación de la Junta local de Reformas So­
ciales, fundandose en que no se había dado á la conVocatoria de
la elección la publicidad necesaria yen Cjlle ap:Jreda plenamente
demostrada la parcialidad del Alcalde de Alfarras al aceptar Coml)
válida la documentación de la Sociedad obrera de Socorros Mu.

. tuos, en la que figuran como votantes 52 obrero's que no forman
parte de dicha Sociedad:

Resultando que en el expediente figuran los siguientes docu­
mentos:

1 o Copia certificada del acta de la sesión en la que se verificó
la renovaci6n de la Junta local de Reformas Sociales, de la cual
sc desprenrle que lDs hechos ocurrieron tal como aparecen referi­
dos en la reclamación presentada por D. Emilio Ricart y D. José
Ríus;

2. o Certiticaci6n del acta de la sesión celebrada por la Sociedad
obrera de SocDrros Mutuos de ALfarrás, en la cual consta que, re·
unida la SDcledarl para proceder á la elección de Vocales obreros
de la Junta local de Reformas Sociales, se dió cuenta de una ins­
tancia presentada por 52 obreros, la mayor parte operarios de las
fábricas de algodón del referido pueblo, solicitando ..,er incluidos
en la lista de votantes de la Sociedad expresada, 10 que fué acor·
dado por unanimidad; y

3.° Lista de los n votantes que tomaron parte en la elección de
la Sociedad referida, de las cuales dos figuran como patrollOs, uno
como propietario y 59 como obreros, manifestándose que los res~

tan tes son carpinteros, labradores ó zapateros.
Resultando que contra la providencia del Gobernador civil de

Léridil. elevó recurso de alzada el Alcalde, Presidente -de la Junta
Jacal de Reformas Sociales de Alfarrás, manifestando que en .to­
dos los actos de la elección se han cumplido Jos requisitos eXIgI'
dos en las disposiciones vig'cntes:

Considerando que, si bien las elecciones adolecen de vicio ~e
nulidad, no puede ¡ICeptarse la doctrina referente á que los rnlS­

mas socios de una Sociedad cuyo carácter no se determina voten
conjuntamente los Vocales obreros y patronos: .

Considerando que al hallarse formarla la Sociedad AgTico~ade
Socorros l\lutuos de AH¡;nús, seg'ún manifiesta en su prOViden­
cia el Gobernador civil de Lérida de un número casi igual ?e

, t lS
obreros y patronos, carece de derecho, no sólo para votar a m -
mo tiempo, por 10$ mismos socios, á los Vocales de una Y otr~
clase, sino á interVCl11T en b elección de representantes de cua
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uiera de ellas, pues según la Real orden de 22 de Noviembre
~c 19().t, tienen derecho electoral los miembros de las Sociedades
que estén compuestas en su mayoría de obreros, ó patronos, en su
caso. es decir, según se trate de la elección de Vocales obrerosó
de, Vocales patronos. y que, por lo tanto, la designación de los dos
V0cales patronos Y del suplente. aceptada por el Alcalde, adolece

". de un vicio de nulidad:
Considerando que tampo.--o puede aceptarse como válida la

elección que de los Vocales obreros aparece hecha por la Socie­
dad obrcra de Socorros Mutuos de A1ftlrrás1 toda vez que 52 vo~

tantes ho figuraban anteriormente en la~ listas sociales. habiendo
emitido además su voto algunos que no tienen el carácter legal de
obreros, á 10 que se oponen los preceptos dc las Reales órdenes
de 3,de Agosto de 1904. 22 de ~oviembre de 1907 y 7 de Octubre
de 1908: '

Vistas las disposiciones vigentes; oicto en pleno el Instituto de
Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.l se ha servido disponer:
1.0 Que se confime la providencia del Gohérnador civil de Lé­

rida declarando la nulidad de las elecciones verificadas en Alfa­
·rrás para la renovaciól1 de la Junta local de Reformas Sociales,
y que se C00\7oque á nuevas elecciones; y

2.° Que en las nuevtls elecciones que se celebren sólo tomen
parte los patronos en las de la clase patronal, y los obreros en las.
de la clase obrera de aquellas Sociedades legalmente constitui­
das; que, en el primer caso, estén compuestas en su J!layoria de
patronos, yen el seg'undo de obreros, sin que en este último pue­
dan tomar parte Sociedades en las que la intervención de los pa­
tronos pueda subordinar el derecho electoral de los obreros á la
clase patronal, cuando dicha subordinación se derive de la inge­
rencia que en una forma directa atribuyan á los patronos los Es­
tatutos sociales.

De Real orden lo dig'o á V. S. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios g'uardto á V. S. muchos años. Madrid 21 de
Mayo de 1909.-Cicrva.-Sr. Gobernador civil de Lérída.-(Gaceta
de 15 de Junio de 1909.)

Real orden disponiendo que se anule la elección de Sres. Vocales,
pat~onos, propietarios y suplenles de la Junta local ~e Reformas
SOCiales de Cadiz, y que se convoque á nuevas eleCCiones.

A Visto el recurso de alzada interpuesto por O. Lnis Salvador
1exandre y D. Antonio Dclestan y Gálvez contra providencia
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del Gobernador ci .... il de Cádiz anulando la designación de un Vo~

cal propietario y otro suplente de la Junta local de Reformas So­
ciales de dicha capital, en la elección verificqda para la renova_
ción de Vocales patronos y obreros de dicha Junta:

Resultando que', reunida la Junta local de Reformas Sociales
de Cádiz el 22 de Noviembre de 1908; bajo la presidencia del Alcai­
de, pa¡-a verificar el e~cruti\1io de la eleccióndc Vocale~patronos

que debían ocupar las vacantes producidas en la mencionada Jun.
ta, se presentaron á tomar parte en ella va: ios rerresentantes de
entidades patronales:

Resultando que el Vocal patrono de la Junta D, Luis de la To­
rre protestó contra la designación de Vocal hecha por el gremio de
ultramarinos y-similares, por entender que dichos gremios tenian
ya su representación en el Vocal patrono D Manuel Garrido:

Resultando que D. Luis de la Torre formuló otra protesta con~

tra el acta presentada por los gremios de carpiqteros con taller,
mueblistas, almacenistas de maderas y tapiceros, fundada en qlle
ia mayoría de los electores carecían del concepto de patronos:

Resultando que el Vocal de la Junta Sr. Alvarez protestó con­
tra los sufragios emitidos en la elección que verificó la Industria
Metalúrgica, Asociación de gremios de intereses afines, en cuyo
censo figuran algunos que deben considerarse como obreros:

Resultando que el Gobernador civil, en providencia de 25 de
Enero de 1909, anuló la designación de Vocal propietario y suplen­
te de la Junta local de Reformas Sociales hecha por los gremios
d~ carpinteros con taller, mueblistas, almacenistas de maderas y
tapiceros, decretando al mismo tiempo que ocupasen dichos car­
gos D Luis de la Torre y D. Manuel AguiJar, por haber obtenido
30 votos de individuos de la Sociedad patronal Industria Metalúr­
gica, fundando la providencia en que la palabra gremios, que
figura en la Real orden de 7 de Octubre de 1908, no se refiere á las
Agremiaciones que para los efectos del p~go, encabezamiento Y
reparto de contribución: industrial ó territorial pueden constituir­
se, sino al concepto de Asociación profesional ó de las que la Ley
de Asoci<lCiOnes de 1887 denomina gremios en el párrafo 2.° del
artículo 1.0, aclaración hecha por la Real orden de 28 de Octubre
de 1908, y que, por ¡:::onsiguiente, el referido gTemio de carpinte­
ros con taller, mueblistas, almacenlstas de maderas y tapiceros
que no fig-ura en el Registro especial de ASDciaciones carece de

. doderecho electoral para designar Vocales patronos, 110 temen
validez la inscripción en su censo de los 2,') individuos que, por no
figurar en la matricula de la contribución indu,;trial, según consta
por datos oficiales de la Delegación de Hacienda, carecen del do­
ble carácter legal de patronos y electores, y que este dere~h~
asistía plenamente á la Socied¡jd patronal Industria Metalúrgica.
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Resultando que contra esta providencia recurrieron ante el
Gobernac\or D. Luis Salvador Alexandre y D. Antonio Delestan,
manifestando:

t." Que en virtud del edicto de la Alcaldía convocando á patro­
nos y obreros para que llbre y separadamente eligieran represen~

ünt~s, se reunieron los patrono., de los gremios de carpinteros
con taller, mueblistas, almacenistas de maderas y tapiceros, cons·
tituyéndose en agrupaciólI de industrias anexas, acordando recti­
ficar el censo patronal formado en 1904 y proceder á la elección de
unVocal propietari,) y otl'o suplente, resultando proclamados los
recurrentes.

2,0 Que obtm'o menor número de votos D. Luis de la Torre,
-electo por la Industria ?>.Ietalúrgica.

3.° Que no debe aceptarse el criterio del Gobernador, puesto
que el censo presentado por la Agrupación era Ñ mismo admitido
en 1904, dando derecho á la elección de Vocales en la Junta refe,
rida; y
. 4.° Que la condición de pagar contribución no es exigible para
los electores, sino para los elegidos, sin que, á su juicio, sea nece,
sario que los gremios que tomen parte en la votación figuren en el
Registro de Asociaciones de los Gobiernos civiles:

Considerando que ni la R~al orden de 3 de Agosto de 1904, ni
las de 22 de Noviembre del mismo año, Z7 de Noviembre de 1906
y 7 de Octubre de 1908, asignan á las Juntas locales de Reformas
Socialt's el cometido de servir de mesas escrutadoras en el acto de
la renovación de aquéllas:

Considerando que todas las disposiciones dtadas determinan
que en el acto del escrutinio intervendrán el Alcalde y los repre·
sentantes de las Sociedades electorales, pero no los miembros de
la!> Juntas locales á quienes 110 corresponde cesar:

Considerando que la proclamación de Vocal patrono hecha á
favor de la Compañia Transatlántica por 143 votos no se ajusta á
las disposiciones vigentes en la materia, puesto que no debe figu­
rar en concepto de patrono dentro de una Junta local una entidad
COlectiva, pues si bien para los efectos de la Ley de Mujeres y Ni­
ños se entiende por patrono al que contrata por salario el aprove­
chamiento de servicios personales para el desempeño de un trabajo
cUya dirección y vio-lIan'da se reserva, y en esta definición se ha­
llan inclUidas las C;mpafiías esto no debe entenderse en el senti­
dI) de que '143 patronos voten' para representante, no á una persona

'natural, sino á una persona jurídica que no puede cumplir las
condiciones electorales á que se refiere la regla 6," de la Real or,
den de 3 de Agosto de 1904, y, por lo tanto, no reuniendo condido­
~es<electorales, carece de las de elegibilidad, pues la primera se­

alada en la regla 8," de dicha Real orden es la de ser elector:
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Considerando que la Real orden de 28 de Octubre de 1908 de­
termina que la palabra gremios no se refiE:re á las agremiaciones
que para los efectos del pago, encabezamiento y reparto de la
contribución industrial ó territorial puedan constituirse, sino al
concepto de Asociación profesional 6 Asociaciones de las que la
Ley de 30 de Junio de 1887 denomina «Gremios» en el párrafo 2.ode
su art. 1.", Ó de las denomÍnadas "Sindicatos profesionales, Coope_
rativas, etc.», que se rijan por la citada Ley de 30 de Junio de 1887
ó por otras posteriores, y que, conforme á este precepto, no deben
intervenir en la elección de Vocales patronos sino aquellas .Aso.
ciaciones patronales que se hayan constituídben forma legal, re~

quisito que no aparece cumplido por la llamada Agrupación de
industrias anexas:

Considerando que teniendo derecho todas las Sociedadesp:ltro_
naJes á t::legir los tres Vocales patronos y suplentes, la proclama­
ción de quien no tuvo mayoría en el acto del escrutinio, aunque
sig-uiera en número de votos á aquel en cuya elección se anula,
adolece del defecto de no representar el númcro de sufragios de
las entidades patronales de Cádiz:

Vista<; las disposiciones vigentes; oído en pleno el Instituto de
Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: <

1 0 Que se anule la elección de tres Vocales patronos propieta­
rios}' tres suplentes de la Junta local de Reformas Sociales de
Cádiz, y

2.° Que sc convoque á nuevas elecciones.
De Real orden lo digo á V. S. á los efectos consiguientes. Dios

guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1909, - Cier­
va. - Sr. Gobernador civil de Cadiz. - (Gaceta de 15 de Junio
de 1909.)

Real orden declarando la validez de las elecciones verificadas en
Sueca (Valencia) para la renovación de los Vocales patronos de
la Junta local de Reformas Sociales.

Visto el reCl~rso de alzada interpuesto por D. Francisco F~r~­
ilena, vecino de Sueca, contra providencia del Gohern.ador clvJI
de Valencia declarando válida la elección para la reno'·ación de
los Vocales péltronos de la Junta local de Reformas Sociales de
dicha villa:

Resultando que el Alcalde de Sueca convocó en 14 de No~ie~­
bre de 1908, por medio de edicto, á los patronos de la IOCahd\ '
por no existir Asociaciones patronales, para que se verificara a
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elección de los Vocales de la Junta local de Reformas Sociales de
dicho Municipio, con arreglo á la Real orden de 7 de Octubre
de 1908:

Resultando que, al verificarse la proclamación de los candida­
toS que habían obtenido mayor número de votos, protestaron don
Marcelino Beltrán, D. Joaquín Marsal y otros, manifestando que
muchos de los que habían votado carecian de derecho electoral, y
que no se había verificado la elección por grupos ó gremios; y don
Salvador Matases, que afirmó que los elegidos como Vocales pa­
tronos no reunían las condiciones exigidas por las disposiciones
vigentes en la materia:

Resultando que D. Esteban Colpe y otros 15 vecinos de Sueca
elevaron recurso ante el Gobernador de Valencia pidiendo la nu­
lidad de la elección verificada:

Resultando que el Gobernador civil de Valencia dictó provi­
dencia rechazando el recurso, por entender que se habia inter­
puesto fuera del plazo de los diez días concedido por el Real de~

creto de 15 de Agosto de 1902:
Resultando que contra esta providencia interpuso recurso ante

este Ministerio el patrono D. Francisco Fariñena, manifestando
que la Real orden de 7 de Octubre de 1908 preceptúa que los recur­
sos ante el Ministerio de la Gobernaclón se interpongan en el pla­
zo de diez días, pero nada dice del plazo hábil y legal para inter­
ponerlos ante los Gobernadores; que los elegidos como patronos no
reunen las condiciones exigidas por las disposiciones vigentes, y
que, no habiendo en Sueca AsocIaciones patronales y si obreras,
éstas debieron elegir los Vocales obreros y los patronos, con
arreglo á la Real orden de 7 de Octubre de 1908:

Considerando que si bien es cierto que el plazo de diez dias á que
se refiere la Real orden de 7 de Octubre de 1908 es para los recur­
sos que se presentan ante el Ministerio de la Gobernaclón, y que
el apartado 12 del arL 14 del H.eal decreto de 15 de Agosto de 1902
se refiere también á esta clase de recursos, no es menos cierto que
elreeurrente no aduce en apoyo de sus afirmaciones prueba algu­
na, y que, además, no puede admitirse la teoría que sustenta,
referente á que la Real orden de 7 de Octubre de 1908 determine
que allí donde sólo exi~tan Asociaciones obreras deben elegir
éstas los Vocales obreros y patronos, contraria al espíritu y la
letra de la Ley:

Vistas las d¡sposicionesvi~entes'oído el Instituto de ReformasS . ", ,
OCtales, y de acuerdo con su informe,
1 S. M. el Hey (q. D. g.) se ha servido disponee que se desestime

e recurso y que se declare \'álida la elección verificada en Sueca
para la renovacIón de los Vocales patronos de la Junta local de
Reformas S(¡etales.

11
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De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarck á V. S. muchos años. Madrid 25 de Mayo
de 1909,-Cierva.-Sr. Gobernador civil de Valencia.-(Gaceta de
15 de Junio de 1<X19.)

Real orden declarando nula la elección verificada en San José de
Ibiza (Baleares) para la renovación de la Junta local de Refor­
mas Sociales.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Vicente Palerm
y Torres contra providencia del Gobernador de Baleares decla­
rando bien constituida la Junta local de Reformas Sociales de San
José de Ibiza:

Resultando que, en 9 de Septiembre de 1907, el Alcalde de San
José convocó, por medio de citaciones entregadas al portero del
A yunta miento, á varios propietarios agricolas y obreros Indus­
triales y jornaleros del campo, con objeto de constituir la Junta
local de Reformas Sociales del mencionado Municipio:

Resultando que el 14 de! propio mes se reunieron en la Sala
capitular del Ayuntamiento los patronos y obreros, apareciendo
del acta de la sesión que la elección de los Vocales patronos y
ohreros tuvo lugar en el mismo acto:

Resultando que contra ia elección recurrió ante el Gobernador
de Baleares D. Vicente Palerm, manifestando que en San José de
Ibiza no había patronos ni obrcros cuya existlCncia hiciera nece­
saria la constitución de la Junta local, y que, además, no se ha­
bian observado las disposiciones vigentes en la materia:

Resultando que el Alcalde informó que se habían cumplido los
preceptos legales relativos á Juntas locales, y que el Gobernador
de Baleares, después de oir á la Junta provincial, desestimó el
recurso de alzada del Sr. Palerm:

Resultando que dicho señor recurrió nuevamente ante este
Ministerio, fundándose en que no hay elementos industriales q~e
hagan necesaria la reunión de la Junta local de Reformas SocIa­
les, y en que no se han cumplido los preceptos de la Real orden­
circular de 27 de Noviembre de 1906 basada en la de 3 de Agosto
de 190'¡: Ji

Considerando que si bien es cierto que de los documentoS o ­
ciales que lig·urár,.en el expediente aparece la existencia de. un

elemento patronal y un elemento obrero que justifica la con~t1t~~
ción de la Junta local de San José de Ibiza, no es menos eter
que esas mismas certiücaciones unidas al expediente demuestran
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haberse cometido infracciones legales en el procedimiento, que
anulan lo actuado:

Considerando que la convocatoria se hizo por citación escrita,
procedimiento que las Reales órdenes de 10 de Enero y 7 de Fe­
brero del año actual han estimado como inaceptable, disponiendo
que dicha convocator.ia ha de tener aquellos caracteres de publi­
Cidad suficientes á evttar que nadie pueda alegar desconocimiento
<le la fe:ha y modo en que ha de celebrarse, lo que no ocurre
cuando se colocan anuncios públicos, que en las elecciones de
cualquier clase son siempre garantía de los derechos que [as Le­
yes conceden:

Considerando que de la certificación del acta de la reunión en
<¡ue se designaron los Vocales patronos y obreros resulta que no
se did cumplimiento al apartado 8.0 de la Real orden de 22 de No·
viembre de 1904, el cual dispone que en los pueblos donde 110
existan Asociaciones obreras ni gremios se podrá admitir que los
-Alcaldes reunan separadamente á los patronos y obreros de las
distintas clases y oficios, y considerando á cada grupo como gre­
mio, voten en la misma forma que lo harian éstos, precepto que
nose cumple cuando la elección de unos y otros, Vocales obreros
y Vocales patronos, se efectúa en un mismo acto:

Vistas las disposiciones vigentes ya mtoncionadas; oído en ple­
no el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Que se declare nula la elección verificada en San José de Ibi.za

para designar los Vocales patronos y obreros de la Junta 10<.Cal de
Reformas Sociales del expresado Municipio y que se celebre llue­
Va elección en la cual se observen estriclamente los preceptos
legales en la materia.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos consiguientes. ~ios

guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Mayo de 1909.~CleY­

"Va.-Sr. Gobernador civil de Baleares.-((;aceta de 16 de Junio
-de 1909.)

Real orden revocando la providencia del Gobernador civil de Viz­
caya, y dispcniendo la confrontación por esta Autoridad de los
Censos de todas las entidades que intervinieran en la elección
de la Junta local de Reformas sociales.

Visto el recurso de alzada interpuesto po; varias Sociedades
(lbreras de San Salvador del Valle contra la providencia del Go­
bernador civil de Vizcaya anulando el escrutinio de la elección
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de la Junta local de Reformas Sociales de dicha localidad y pro~

clamando para Vocales y suplentes á los que figuraron con mayor
votación:

Resultando que, según certificación unida al expediente en 29­
de Noviembre de 1908, se reunieron, bajo la presidencia del Al­
calde, en la Sala Capitular del Ayuntamiento, los representantes
de las Sociedades de Barrenadores de Vizcaya, Obreros de Ma­
niobras, Partido Socialista Obrero, Obreros Panaderos, Obreros
Caballislas, Asociación Obrera León XIII y Unión de Obreros Ca­
pataces de :Minas; que se proccdió á examinar los certificados de
las actas presentadas por dichos representantes, comprobando el
'número de votos emitido en cada Asociación con sus respectivos­
Censos, hallándolos de conformidad y siendo admitidos; que et
Sr. Villanueva formuló una protesta, fundada en la falta de per"
sonalidad de los representantes de las Asociaciones que no habían
presentado Reglamento, y en las cuales habían votado menores
de veintitrés años; que por su parte los Sres. López y del Amo­
protestaron contra la intervención en este acto de las Asociacio­
nes León XIII y Unión de Capataces, por tener en ellas ingeren­
cia los patronos, y no llevar la segunda dos años de existencia:

Resultando que en 2 de Diciembre de 1908 recurrieron ante el
Gobernador civil de Vizcaya D. Adolfo Villa nueva y D. Juan In­
sausti manifcstando que el Partido Socialista carece de derecho
para intervenir en la elección, y que muchos de los socios que
aparecen votando en las Sociedades Barrenadores de Vizcaya,
Obreros de Maniobras, Partido Socialista, Obreros Panaderos Y
Obreros Caballistas, no tenian derecho á hacerlo. debiendo ser
considerados varios de los sufragios referidos como votos su­
puestos:

Resultando que el Alcalde de San Salvador del Valle informó­
en 7 de Diciembre de 1908 que las elecciones se hablan verIficado
con toda legalidad, y que el derecho de las Sociedades León XIII
y Unión de Capataces á intervenir en la elección no se encontra­
ba aún bien determinado:

Resultando que, remitido el expediente á informe de la Junta
provincial de Reformas Sociales, el mencionado organismo 10­
emitió en el sentido de que se confrontaran los Censos electorales
presentados por los gremios y Asociaciones que fueron.impu~n~­
dos con el Censo de población, impugnando así los hechos Y el~l:ll­
nando los que careciesen de derecho al sufragio, y que se remItIe­
se por la Alcaldía relación de Jos que figuren en los Censos pre~

sentados y no teng'an derecho á emitir su voto: .
Resultando que, efectuada la comprobación, el Gobernado~ Cl:

vil de Vizcaya dictó providencia en el sentido de que, aparec
b
,,"

. S· dadesO re~do solamente en el Censo de las A~rnpaclOnesY OCle
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ras impugnadas 241 electores con derechlJ al sufragio, por ser
mayores de edad y reunir además la cualidad de vecinos, la cifra
de los 611 votos debía reducirse á los 241 citados, y que, ascen­
diendo la vo~aci6n de las Asociaciones obreras León XIII y Unión
'lÍe Obreros Cap.1laces de Minas, que no habia sido reclamada,
á 509 votos, debia proclamarse á los Vocales efectivos y suplentes
de la clase obrera que figurasen con mayor votación:

Resultando que contra esta providencia han rccurrido ante el
Ministerio de la Gobernación los representantes de las Socieda­
des de Barrenadores, Obreros de Maniobras, Agrupación Socia­
lista obrera, Obreros Panaderos, Obreros flHneras y Obreros Ca­
ballistas, manifestando que no hay disposición legal que determi­
ne la cdad que deberá tener el elector, y que habiéndose'protesta­
do en el acto de la elección de la intervención de las Sociedades
León XIII y Unión de Capataces, no cabe proclamar á los elegidos
por estas Sociedades, que son capataces y listeros de minas:

Considerando que es indudable que los votos de aquellos obre­
ros que no reuniesen la cualidad de vecinos definida en la Ley Mu­
nicipal (art. 12), como la de todo español emancipado que reside
habitualmente en un término municipal y que se encuentrainscri­
to con tal carácter en el padrón del pueblo, no se encuentran den­
tro de los requisitos señalados por la Real orden de 7 de Octubre
de 1908, que exige ser español, obrero y vecino de la localidad en
la que corresponda verificar la el"ección durante dos años, como
minimo, con antelación al dia en que se efectúe ésta:

Cunsiderando que no puede admitirse que la J!1llta provincial
de Reformas Sociales y el Gobernador hayan hecho la confronta­
ción de los Censos de las Sociedades de Barrenadores, Obreros de
Maniobras, Partido Socialista, Obreros Panaderos y Obreros Ca­
baUi!Otas, y no la de las Asociaciones León XIiI y Unión de Capa­
taces de Minas, no examinándose tampoco la capacidad electoral
de estas últimas, teniendo en cuenta que se afirma que no son ge­
nuinamente obreras, examen que debió hacerse con el estudio de
~os Reglamentos, tanto más cuanto que, no sólo se protestó de la
Intervención de estas Suci~dades en el acto del escrutinio, sino
que, además, dice el Alcalde en su informe que no se halla bien
determinado el derecho que las asiste para tomar parte en la
elección:

Vistas las disposiciones citadas; oído el Instituto de Reformas
Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g-) se ha scnido disponer que se revoque la
provido:ncia del Gobernador civil de Vizcaya, y que por esta Au,
toridad se confronten los Censos de todas las entidades que inter­
vinieron en la elección examinándose sus Reglamentos, y con es·
pecialidad lus de la.s S¿ciedades León XIII y Unión de Capataces
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de Minas, asistiendo á los interesados el derecho á interponer el
oportuno recurso de alzada contra la nuev9. providencia que dicte
la mencionada Autoridad gubernativa después de examinar los
antecedentes referidos.

De Real orden lo dig-o V. S. para su conocimiento y efectos con­
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. IVladrid 30 de Mayo
de 1909.- Cierva.-Sr. Gobernador civil de Vizcaya.-(Gac<?ta de 16
de Junio de 1909.),

Real orden declarando valida la elecci6n verificada en Pola de Siero
(Oviado) para la renovación de la Junta local de Reformas Sli­
ciales.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Raimundo Gutié­
rrez contra providencia del Gobernador de Oviedo, que declaró
válidas las elecciones verificadas para la renovación de la Junta
local de Reformas So~iales de Siero:

Resultando que en 4 de Diciembre de 1908 D. Rosendo Álvarez
y D. Raimundo Gutiérrez recurrieron ante el Gobernador civil
de Oviedo, manifestando que no habían sido citados como Presi­
dente, el primero, del Sindicato Agrícola de Siero, y el segundo
como Presidente 'también de la Sociedad de Socorros mutuos con"
tra la mortalidad del ganado, infringiéndose la Real orden de 27 de
Noviembre de 1906:

Resultando que figura en el expediente una certificación acre­
ditativa de que en 26 de Noviembre de 1908 se fi.:aron eri los sitios
de costumbre de Pola de Slero los correspondientes edictos con­
vocando para cubrir las vacantes de Vocales patronos existentes
en la Junta local de Reformas Sociales de dicha villa:

Resultando que el Gobernador dictó providencia en 8 de Enero
de 1909 declarando que por la Alcaldía de Pola de Siero se habían
cumplido las disposiciones vigentes en la materia, y especialmen­
te la Real orden de 7 de Octubre de 1908:

Resultando que, contra la providencia dictada por el Goberna­
dor civil de Oviedo, recurre en alzada ante el Ministerio de la
Gobernación D. Raimundo Gutiérrez, afirmando que la c0n.vocr
toria que se hizü por medio de edictos era sólo para la e1ecclón.óe

·¡maCl nVocales obreros, y acompañando á su recurso una 10 or
testifical suscrita por 19 vecinos de Pola de Siero:

Considerando que la Real orden de 10 Enero de 1908 ha prec;p~
tuado que, si bien ni la de 3 de Agosto de 1904, ni la de 22 ,de é ~a
viembre siguiente, establecen la forma de la convocatorIa, s
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ha de tener aquellos caractcres de publicidad suficientes á evitar
que nadie pueda alegar desconocimiento de la fecha y modo en
que se ha de celebrar, y que no puede alegarse tal desconocimien­
to cuando se colocan anuncios públicos, que en las elecciones de
cualquiera clase son siempre garantia de los derechos que las
Leyes conceden:

Considerando que tal doctrina es la misma mantenida en las
Reales órdenes de 7 de Febrero y 7 de Octubre de 1908, esta última
dando reglas generales para las elecciones de renovación de las
JUlltas locales:

Considerando'que aL expediente se acompaña una certificación
acreditativa de haberse fijado los correspo::dientes cdictos anun­
ciando las elecciones de Vocales de la clase patronal, y que sien­
do la certificación un documento público, no puede ser contradic­
torio ó desvirtuado por la simple afirmación de los reclamantes:

Vistas las disposiciones citadas; oído en pleno el Instituto de
Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido confirmar la providencia
del Gobernador civil de Oviedo, declarando válidas las eleccio­
nes verificadas en Pola dc Siero para la renovación de la Junta
local de Reformas Sociales del expresado Municipio.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Mayo
de 1909.-Cierva.-Sr. Gobernador civil de Oviedo.-(Gaceta de 16
de Junio de 1909.)

Real orden declarando nulas las elecciones verificadas en Carballo
(Coruña) para la renovación de la Junta local de Reformas So­
ciales.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Aurelio Cambón
y otros patronos y obreros de las distintas clases y oficios del tér­
mino municipal de Carballo contra providencia del Gobernador
civil de la CorUña, que declaró válida la elección verificada para
la renovación de la Junta local de Reformas Sociales del citado
Municipio:

Resultando que el Secretario del Ayuntamiento convocó en 16
de Noviembre último á los individuos que componlan la Junta
local de Reformas Sociales de Carballo, para proceder al sorteo
de los Vocales de la parte electiva que, por renovación bienal de
la misma, debian cesar en sus cargos:

Resultando que, en la sesión celebrada al efecto, el Alcalde
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hizo presente la necesidad de proceder al surteo de 10$ Vocales
patronus y obreros de la Junta local de Reformas Sociales qUe
debían cesar en sus funciones, y que, según consta en el acta co­
rrespondiente, el sorteo se verificó separadamente, correspon_
diendo cesar á los tres Vocales propietarios patronos y á dos pro­
pietarios y un suptente obreros:

Resultando que recurrieron ante el Gobernador civil de la Co­
ruña, con fecha 29 de ~oviembre de 1908, O. Ramón San Luis y
otros obreros y patronos de Carballo contra la declaración de va­
lidez de la elección verificada para la renovación de la Junta,
alegando qlle se había faltado á 10 prevenido en la Real orden­
de 7 de Octubre de 1908, toda vez que el sorteo debió limitarse á
la mitad de cada una de las dos clases de patronos y obreros,
efectivos y suplentes, y que además se habían cometido infrac­
ciones en el acto de la elección referida:

Resultando que el Gobernador civil dictó providencia, por la
que declaró la validez de la elección de la Junta local de Refor­
mas Soc~ales de Carballo, fundándose en que del expediente se
deducia que la renovación de! expresado organismo se llevó á
efecto ajustándose estrictamente á Jo dispuesto en las Reales ór­
denes de 3 de Agosto de 1904,27 de Noviembre de 1906 y 7 de Oc­
tubre de 1908, no debiéndose estimar la reclamación formulada,
teniendo en cuenta que algunos de los que la promueven habían
suscrito sin protesta el acta de sorteo, efectuado en 25 de Noviem­
bre último:

Resultando que D. Manuel Vl1laverde, D. Aurelio Cambón y
otros vecinos de Carballo recurren en alzada ante este Ministerio
contra la providencia del Gobernador civil de la Coruña, mani·
festando que no fué legal la forma de efectuar el sorteo de Voca­
les de la mencionada Junta, puesto que de los seis propietarios
correspondió cesar á cinco, ó sea á la totalidad de la clase patro·
nal, y á dos de los tres que figuraban como representantes de la
clase obrera, quedando con cargo en la Junta cinco suplentes:

Considerando que la Real orden de 7 de Agosto de 1908 det~r·

mina taxativamente qne: "En aquellas Juntas que lleven funcIO­
nando menos de dos años la renovación se hará previo sorteo,
que fijard la IJlltad de los 'Vocales patronos y obreros, efectivos y
suplentes, que deben salir de la juntll"; es decir, que el sorteo ha
de determinar la mitad de los Vocales, tanto patronos como obre-

f . nes·
ros, propietarios y suplentes, que han de cesar en sus unelO .s'
y no se cumple este precepto cuando, como consecuencia del mI ­
mo, corresponde cesar á todos los Vocales propietarios de una
clase, y continúall, en cambio, todos 103 suplentes en el desem·
peño de sus cargos: da

Considerando que, si bien el número de representantes de ca
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c1asees impar, Y no puede, por lo tanto, ser eliminado en cada
una de ellas en forma que resulte la mitad matemática, es indu­
dable que podía haberse efectuado el sorteo sin que apar,eciesen
eliminados todos los Vocales efectivos de una clase, con mani·
fiesta infracción de la Real orden de 7 de Agosto de 1903, tomando
la mitad del nómero de propietarios ó de suplentes, aumentado ó
disminuido en una mitad:

Vistas las disposiciones vigentes en la ma~eria; oído e11nstituto
de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) s~ ha servido disponer que se declare la
nulidad de las elecciones verificadas en Carballo para la renova­
ción de la Junta local de Reformas Sociales.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos consiguientes. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de M<:.yo de 1909.-'Cier­
va.-Sr. Gobernador civil dc la Coruña.-(Gaceta de 17 de Junio
de 1909.)

Real orden confirmando la providencia del Gobernador civil de Cádiz
declarando la validez de las elecciones verificadas en el Puerlo
de Sanla María para la renovación de la Junta local de Reformas
Sociales.

Vistos los recursos de alzada interpuestos por el Presidente de
la Cámara Agricola de Puerto de Santa María y varios patronos
de esta localidad contra providencia del Gobernador civil de Cá­
díz declarando bien constituida la Junta local de Reformas Socia­
les del expresado Municipio:

Resultando que en 16 de Noviembre de 1908 se celebró en las
Casas Consistoriales de Puerto de Santa l\Jaría una reunión para
d~signar los Vocales patronos de la Junta local de Reformas $0­

e~ales, constando en el acta que, no existiendo Gremios ni Asocia­
CIOnes patronales, habían sido citados separadamente los patro­

'nos de la localidad, \'erificándose el escrutinio y proclamándose
los Vocales eleg-idos, sin otra protesta que la que hizo al final del
acto D. José lzaguirre: "por si entre los concurrentes hubiese al­
guno qUe no fuese patrono"'

Resultando que en 21 de Nodembre de 1908 recurrieron ante el
Gobernador civil dE" Cadí}: el Presidente y el Secretilrio de la Cá·
maTa Agrícola de Puerto de Santa .María manifestando que debía
.a~ulaTse la ekcc[ón por haber negado el Alcalde de dicho MUlli­
ClplO personalidad leg:al á la citada Cámara para intervenir como
Sociedad patronal en el acto referido:

•
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Resultando que en 23 de Noviembre recurrieron también ante
el Gobernador D. Joaquín Bich, y otros patronos de Puerto de
Santa Maria, exponiendu: que no se concedió intervención á los
elementos patronales en el acto del escrutinio verificado para la
designación de, los Vocales proclamados; que se negó á la Socie_
dad patronal Cámara Agrícola eL derecho á íntervenir en la elec_
ción, y que en dicho acto se faltó á varias prescripciones conteni_
das en las disposiciones vigentes en la materia:

ResuLtando que el Alcalde de Puerto de Santa l\brÍa manifies_
ta en su informe que no es cierto que en la expre~ada localidad
haya Asociaciones patronales, y qu€', por lo tanto, ning-una de és­
tas pudo presentarse en el momento de la elección, siendo aquélla
ia causa por la que se convocó separadamente á los patronos, y
que los recurrentes confunden los Gremios contributivos con los
Gremios ó Asociaciones comprendidos en la Ley de 80 de Junio
de 1887, extremo aclarado por disposiciones vigentes en la ma­
teria:

Resultando que el Gobernad ,r civil de Cádi;>;, en providencia
fecha 2:1- de Diciembre de 1900, declaró válidas las elecciones vc­
rificadas en Puerto de Santa María, por entender que el acta es et
único documento fehaciente acreditativo de la elección, mientras
no sea declarada en falsedad; que la Real orden de 22 dc Octubre
de 1908 ha aclarado la del 7 del propio mes en el sentido de que
tienen derecho electoral las Asociaciones profesionales, Sindica­
tos, Cooperativas, etc., constituídas con arreglo á la Ley de 30 de
Junio de 1837, y que si bien de los antecedentes que obran en el
Gobierno civil aparece que una Asociación titulada Cámara Agrí­
cola se constituyó en Puerto de Santa Maria, en 16 de Septiembre
de 1908, con arreglo á la Ley de Asociaciones, no resulta que haya
cumplido los requisitos exigidos por dicha Ley:

Resultando que en 2 de Enero del corriente afto la mencionada
Asociación comunicó al Alcalde de Puerto de Santa María que su
primera Juntft general tendria lugar en su domicilio social e13
del mes indicado:

Resultando que contra la providencia del Gobernador civil de
Cádiz recurren ante este Ministerio D. Joaquin Bich Y otroS pa­
tronos y el Presidente ':l Secretario de la Cámara Agrícola de
Puerto de Santa Maria, reproduciendo los argumentos expuestoS
ante la citada Autoridad gubernativa y solicitando que se revoque
su acuerdo:

Considerando que no apareciendo del acta de la elección que
se negara el derecho á ninguna Sociedad patronal á tomar parte

d ' h' ' d'd de la inter-en Ic o acto, es Itldudable que no se ha prescJll 1 o rí-
vención de tales Asociaciones· y que respecto de la Cámara ARg I

. . . ' ue la eacola, umea que ha recurrido, debe tenerse en cuenta q
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orden de 22 de Octubre de 1908 ha aclarado la del 7 del mismo mes,
en el sentido de que la palabra gremios no se refiere á Jas Agre­
miaciones que, para los efectos del pago, encabezamiento y repar­
to de la contribución industrial {i territorial, puedan constituirse,
sino al concepto de Asociación profesional ó Asociación de las
que la Ley de 30 de Junio de 1837 denomina Gremios, etc., en el
párrafo' 2.° de su arto 1.0:

Considerando que para tener derecho electoral es preciso que
dichas Asociaciones hayan cumplido con Jos requisitos de la cita­
da Ley de 30 de Junio de 1887, que en su arto 9° dispone. que sus
fundadores-directores, Presidentes 6 representantes darán cono­
cimiento á la Autoridad local del lugar y días en que la Asoda­
ciónhaya de celebrar sus sesiones, requisito cumplido por la Cá­
mara Agricola de Puerto de Santa María el2 de Enero del corrien~
te año, ó sea con posterioridad á la elección de. que se trata:

Vistas las disposiciones vigentes; oído el Instituto de Reformas
Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer;
Que se confirme la providencia del Gobernador civil de Cádh

declarando la validez de las elecciones verificadas en Puerto de
Santa María para la renovación de la Junta local de Reformas
Sociales del expresado Municipio.

De Real orden lo dígo á V. S. á los efectos consiguientes. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1." de Junio de 1909.­
Cierva.-Sr. Gobernador civil de Cádiz.-(Gaceta -de 17 de Junio
de 1909.)

Real orden disponiendo que los Delegados de las Juntas locales de
Reformas Sociales de Canarias, al reunirse en las cabezas de
partido judicial, pueden elegir, para representarlos en las Juntas
provinciales, á un individuo residente en la capital.

Visto el oficio del Gobernador civil de Canarias interesando
qUe se dicte Ulla disposición autorizando á los Delegados de las
Juntas locales de Reformas Sociales para que, al reunirse en las
cabezas de partido judicial, puedan elegir, para representarlos
en la Junta provincial, á un individuo de su confianza residente
en la capital:

Resultando que el Gobernador civil de Canarias fundamenta
esta petición manifestando que las especiales circullstancins de la
provincia, compuesta de siete islas, entre las cuales no son freo
CUentes las comunicaciones, hace que los Vocales representantes
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de las Juntas locales en la provincia no puedan reunirse con la
frecuencia que reclaman las importantes cuestiones sometidas á
su competencia:

Considerando ql.le la Ley de Mujeres y Niños de 13 de Marzo
de 1900 dice en su art. 7. 0 que las Juntas provinciales estén consti­
tuídas por represent:mtes de las locale~, y que, con arreglo á esta
disposición, las Reales órdenes de 3 de Agosto de 1904, 27 de No­
viembre de 1906 y 7 de Octubre de 1908 han establecido como pro­
cedimiento electoral que cada Junta local desig-ne un represen­
tante de entre sus Vocales, á fin de que, reunidos los Ddegados
de las Juntas en la cabeza del partido judicial correspondiente,
procedan á elegir, por mayoria de votos, un representante, que
será el Vocal de la Junta provincial:

Vistas las disposiciones ,'igentes en la materia; oído en pleno
el Institulo de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido disponer:
Que se acceda á la petición del Gobernador civil de Canarias,

teniendo en cuenta las condiciones especiales de las islas mencio­
nadas.

De Real orden 10 digo á V. S. á los efectos consiguientes. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Junio de 19D9.-Cierva.­
Sr. Gobernador civil de Canarias.-(Gaccta de 22 de Junio de 1909.)

Real orden declarando nulas las elecciones celebradas en Abusejo­
(Salamanca) para la renovación de la Junta local de Reformas
Sociales.

Visto el recurso de alzada interpuesto por el Presidente de la
Sociedad de Socorros Mutuos de Abusejo contra providencia del
Gobenlador civil de Salamanca, que declaró válida la elección de
los Vocales obreros y suplentes de la Junta local de Reformas.
Sociales de dicha villa:

Resultando que en 7 de Noviembre de 1908 se publicó por edicto
la convocatoria para la elección de Vocales palronos Y obreros,
diciéndose en ella que se citaba á los obreros de las distintas cla~
ses y oficios de la localidad que Ilevasen de residencia dos afios,
asf como también á Jos representantes de las Asociaciones, para
que concurriesen al Jacal de las Casas Consistoriales el día 15 del
mes expres¡ldu con la correspondiente certificación del acta acam­
panada del Censo ó del libro de inscripciones para la debida com-
probación del número de yotantes: .

Resultando que en el acta del escrutinio aparece que, abIerta
. . b· d 'ompare~la sesll'm baJO la presidencta del Alcalde, y no ha len o ...
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ciclo el Presidente de la única Asociación de obreros de la locali­
dad, el Alcalde, con arreglo á la Real orden d" 7 de Octubre
de 1908, procedió á la formación de la relación de los concurrentes
al acto, en quienes, según el padrón vecinal y los demás docu­
mentos obrantes en el Archivo m1.micipal, concurrían las condi­
ciones señaladas para tomar parte en la elección sin que se con­
signase ninguna protesta:

Resultando que en el mismo dia elevó escrito ante el Goberna­
dor civil de Salamanca el Presidente de la Sociedad Asociación
Obrera de Socorros Mutuos, manifestando que j la hora señalada
para la elección se había presentado en el Ayuntamiento, encon­
trándose éste cerrado:

Resultando que el Gobernador civil de Salamanca dictó provi­
dencia en 26 de Diciembre de 1903 desestimando el recurso, por
entender que el recurrente no había justificado un aserto que es­
taba en pugna con los comprobantes remitidos por el Alcalde,
Presidente de la Junta local de Reformas Sociales de Abusejo:

Resultando que contra esta providencia se ha interpuesto el
recurso de alzada que motiva este expediente, en el cual el Presi­
dente de la Asociación Obrera de SocGrros T\Jutuos de Abusejo
insiste en que á la hora designada para la elección no se abrió el
10l':al señalado al efecto, acompañando, en apoyo de su afirmación,
una información testifical autorizada por 59 firmas:

Considerando que es indudable que por la Alcaldía de Abusejo
no se han cumplido estrictamente las disposiciones vigentes en la
materia, porque si bien la Real orden de 7 de Octubre de 1908 dice
que donde no existan Asociaciones obreras, se podrá admitir, en
este último caso, que los Alcaldes reúnan á los obreros para que
éstos designen ti sus representantes, en Abusejo existe ur.a Aso­
ciación obrera legalmente constituída, no plJdicndo, por tanto, ad·
mi1.irse que en la convocatoria se citara á los obreros aislados, y
que en el acto del escrutinio se constituyese con éstos la Junta, tan·
to más cuanto que la Asociación Obrera de Socorros Mutuos ma­
nifestaba deseos de asistir al acto, y presenta una información de
haberlo intentado:

. Vistas las disposiciones vigentes; oído en pleno el Instituto de
Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido disponer que se declaren
nulas las elecciones verificadas en A busejo para la renovación de
los Vocales obreros de la Junta local de Reformas Sociales del
eXpresado Municipio.

De Real orden 10 digo á V, S. para su conodmiento y demás
efectos. Dios guarde á V. S. mllchos años. Madrid 3 de Junio
de 1909.-Ciervll.-Sr. Gobernador dvil de Salamanca.-(Gacefa
de 22 de Junio de 1909.)
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Real orden declarando la nulidad de las elecciones verifioadas en
Villajoyosa (Alicante) para la renDvacion de los Vocales obreros
de la Junta local de Reformas Sociales.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Francisco Mora.
les contra providencia del Gobernador civil de Alicante, que con­
firmó la validez de la elección de la Junta local de Reformas So­
ciales de Villajoyosa:

Resultando que en 29 de Noviembre de 1908 se verificó la sesión
para proceder al escrutinio de la elección verificada en el seno de
las Sociedades obreras de Villajoyosa, presentando el delegado
de la Sociedad obrera La Fraternidad el acta de la elección y el
libro de inscripciones de la Sociedad en defecto del Censo:

Resultando que el representante de la Sociedad obrera de So­
corros Mutuos Unión Social Cristiana presentó también otro cer­
tificado del acta de la elección, acompañando el Censo de la So­
dedad referida:

Resultando que al acta de la elección de la Sociedad La Fra·
ternidad no se acompañaba la lista de tos votantes, y únicamente
se hacia constar la cifra de los votos obtenidos por cada can..;
didato:

Resultando que en el acta de la elección de la Sociedad Unión
Social Cristiana se hacen constar los nombres de los socios que
forman la Junta directiva, así como los de aquellos que asistieron
al acto, manifestándose que los designados para Vocales obreros
10 hablan sido por unanimidad:

Resultando que en el acto del escrutinio fueron proclamados
los candidatos eleg-idos por La Fraternidad, recurriendo contra
esta proclamación ante el Gobernador civil de Alicante el Presi­
dente de la Sociedad Unión Social-Cristiana de Villajoyosa:

Resultando que el Gobernador civil de Alicante, en 11 de ~i­
ciembre de 1908, dictó providencia declarando válidas las eleccIO­
nes celebradas:

Resultando que contra esta providencia recurre en alzada ante
el Ministro de la Gobernación D. Francisco Morales, Presidente
de la Sociedad Unión Social Cristiana, manifestando que en el
acta presentada por La Fraternidad no constaban el número de
sodas concurrentes 11 la elección ni los nombres de éstoS; que, e~
cambio, en la Sociedad Vnión Social Cristiana, que está organI­
zada por decurias en las jUlltas generales el número total de so-

, 1 resell-cias est¡\ represe1ltado por los decuriones, que llevan a rep 10
tadón leg'al de sus uecllri:ts respectivas, y que, computándose
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.votoS á cada uno de aquéllos al deciT por unanimidad, y habiendo
asistido 19, el número de sufragios a1carizaba á 190, por lo que
debe proclamarse á los candidatos elegidos por la Sociedad que
representa:

Resultando que el Gobernador civil de Alicante informó en 12
de Enero de 1909, manifestando: que en el acta presentada por la
Sóciedad obrera La Fraternidad se consigna el número de votos
obtenidos por cada uno de los candidatos, y que en cambio falta
este requisito en la de la Sociedad Unión Social Cristiana, toda
vez que en la certificación presentada se hace constar que á la
sesión celebrada para verificar la elccción sólo asistieron 25 aso­
ciados, pero no se precisan los nombres de los socios que tomaron
parte en ella, manifestándose quc se efectuó por unanimidad, 10
cual es contrario á las disposiciones vigentes en la materia; que
al ser examinado este expediente por la Junta provincial de Re­
formas Sociales, el representante del distrito judicial de ViIlajo­
yosa hizo observar que el recurrente era Depositario del Ayunta­
tamiento de dicha villa, propietario, comerciante é industrial, con
una fábrica de esteraS en aquella localidad, y en el recurso ante
el Ministerio de la Gobernación, el propio recurrente reconoce
ser comerciante, cncontrándose en el mismo caso que el Sr. Mo·
rales otros individuos de la Junta directiva de la Unión Social
Cristiana:

Considerando que la Sociedad La Fraternidad no ha cumplido
con los requisitos exigidos por las disposiciones vigentes en la
materia, toda vez que la Real orden de 31 de Marzo de 1908 ha
considerado que seria imposible dar cumplimiento á las reglas
contenidas en la H:eal orden de 3 de Agosto de 190~ si las Socieda­
des no expresaran los nombres de los votanteS, pues sólo así
puede ha.:erse la debida comprobación en el acto del escrutinio
con el Censo, ó el libro de inscripciones de la Sociedad en su de­
fecto, y lo contrario sería hacer imposible esa comprobación y
privar de las necesarias garantiaS á la autenticidad del voto:

Considerando que la ASüciación Unión Social Cristiana no ha
cumplido tampoco con el mencionado requisito, y que, además, su
organización por decurias y la facultad que se concede á los de­
curiones para que en las juntas generales se abroguen la repre­
sentación de sus compañeros es contrario á la forma legal seguida
en esta clase de elecciones:

. Considerando que de las declaraciones del representante judi­
Cial ~e Villajoyosa al ser examinado el expediente por la Junta
prOVincial de Reformas Sociales de Alicante, referentes á la ca­
Pacidad electoral de la Asociación Unión Social Cristiana, se des­
prende la nectcSidad de qne se examinen en momento oportuno el
funcionamiento y l<cglamento de la Sociedad mencionada:
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Vistas las disposiciones vigentes; oído en pleno el Instituto d
Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe, e

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l.Q Que se declare la nulidad de las elecciones Ycrificadas en

Villajoyosa para la renovación de los Vocales obreros de la Junta
local de Reformas Sociales del expresado Municipio; y

2.° Que se convoque á nuevas eleccione~, tOn las que interVen_
gan aquellas entidades que tengan derecho para ello.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. S muchos años Madrid 2 de Ju­
nio de 1909.-Cíervcl.-Sr. Gobernador civil de Alicante.-¡Gaceta
de 24 de Junio de 1909.)

Real orden declarando la nulidad de las elecciones verificadas en
Elgóíbar (Guipúzcoa) para la renovación de la Junta local de Re­
formas Sociales del expresado Municipio.

Visto el recurso de alzada interpuesto por el Centro Católico
Obrero de Elgóibar contra la resolución dictada por el Goberna­
dor civil de Guipúzcaa, que declaró nula la elección de Vocales y
suplentes de la Junta local de Reformas Sociales de dicha loca­
lidad:

Resultando que en 29 de Noviembre de 1908 se verificó la elec­
ción de Vocales obreros para la renovación de la Junta local de
Reformas Sociales mencionada, y al preguntar el Alcalde si eXis­
tía alguna Asociación obrera que luera á tomar parte en la elec­
ci6n, D. ]ulián Iriondo, Presidente del Centro Obrero Católico de
EIgóibar, exhibió un libro de inscripciones de la Sociedad, lista
de votantes y una certificación del acta de la sesión extraordina­
ria celebrada por dicho Centro obrero para la elección de tres
propietarios y tres suplentes, al final de la cual consta una protes­
ta de tres señores socios, fundada en que la Sociedad carece .de
carácter de Asociación obrera para ¡"armar parte de ella elemen­
tos patronales:

Resultando que, en el acto de la elección de la expresada Junta
local, D. Salyador Alistán consignó una protesta, por entender
que el referido Centro se compo~e de elementos de las clases pa-

h . cons·tronal y obrera, y además porque en el acta leída se aCla •
tar que habian tomado ptlrte en la votación varios patronos, cUJOs

.. ·d d d· ha CentrOnombres se CItaron, malllfeslando el PreSl ente e IC bl
que eran infundadas las protestas, pues la Sociedad aludida ha a
ya formado parte en otros actos análogos:
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Resultando que D. Ladi.slao Aguirre, después de leida la lista

de sociós, dijo que de ella se deducía que la Sociedad se formaba
de patronos, obreros y dignidades eclesiásticas, y que para que,
una Asociación tenga dcrecho á elegir Vocales, debe tener un fin
obrero, contestando D- ]ulián Iriondo que en la elección del cita­
do Centro habían tomado parte únicamente los obreros, y que el
'Presidente proclamó Vocales á dos de los tres designados por
votación de la Sociedad, fundándose en que la elección debía limi­
tarse á dos Vocales, según se había hecho público en el anuncio
fijado al efecto:

Resultando que en el expediente figuran los siguientes docu­
mentos: copia del acta de la sesión extraordinaria celebrada el 28
de Noviembre de 1908 en el Centro Católico Obrero, en la que
consta que se verificaron tres votaciones para designar otros
tantos Vocales efectivos y suplentes de la clase obrera, protes­
tando tres socios por entender que la Sociedad carecía de carácter
obrero; lista de los socios inscritos, en la cual aparece que de los
.147 que componen el mencionado Centro Católico, 83 figuran como
obreros, seis como patronos, seis como propietarios y seis como
§acerdotes, sin expresar la profesión de los restantes, de los cua­
les se dice únicamente que no tienen voto, y, por último, el Regla­
mento del citado Centro Católico.

Resultando que en 2 de Diciembre de 1908 D. Ladislao Aguirre
y otms presentaron un escrito al Gobernador civil de Guipúzcoa
pidiendo la nulidad de la elección de Vocales obreros celebrada,
manifestando que el mencionado Centro se compone de patronos,
obreros, sacerdotes y personas de otras profesiones, y que, ade­
más, el espiritu de las disposiciones vigelltes es que intervengan
en la elección las Asociaciones que persigan la realización de un
fin obrero, y no puramente de recreo; que el Presidente del refe·
rído Círculo es patrono, pagando contribución á tal efecto, y que
en la elección tomaron parte socios que no son obreros: .

RéSultando que el Gobernador civil de Guipúzcoa dictó pro vi­
. d:ncia en el sentido de que debía declararse la nulidad de la elec­

Ción, fundándose en que en las listaS de socios del referido Centro
Se enCUentran inscritos patronos y obreros, y en que dicha Socie­
dad aparece registrada en el Gobierno civil principalmente como
recreo, y así consta en sus Estatutos.

Resultando que contra esta provIdencia recurren ante el J\Hnis"
teri~ de la Gobernación D. ]ulián Iriondo y D. I1dcfonso Bolinaga,
manifestando que la Asociación Centro Católico Obrerp está le­
galmente constituída; que tiene carácter obrero, y, aparte del fin
'recreativo, abarca otros económicos de instrucción, etc.; que el
n . '.Stltuto de Reformas Sociales ha acordado que tienen derecho al

Voto las Sociedad~s obreras en las que de alg'ún modo aparezca el
12
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fin económico, sin tener en cuenta para ello el carácter religiOS
político ó sodal de las mismas; que dentro del concepto de soci~'
protectores s610 se incluye á los que contribuyen con sus cuota:
ó donativos al ?ostenimiento del Centro, figurando con tal carác.
ter los sacerdotes y los que se dedican al ejercicio de una profe­
sión, sin merecer el calificativo de patronos; que la Real orden de
3 de Agosto de 1901 reconoce el derecho á tomar parte en las ekc.
dones sociales á los obreros y patronos, con tal de que figuren
incluidos en el Censo electoral que formarán los gremios y Aso.
ciaciones obreras, con independencia entre cada uno de aquéllos
y de éstos; que la Real orden de 24 de Noviembre de 1904 declara
que tienen derecho electoral los miembros de todas las Asociado.
nes legalmente constituidas que estén compuestas en su mayoría
de obreros ó patronos en su caso, y que de las Reales órdenes de
'l:1 de Noviembre de 1906 y 7 de Octubre de 1908 se deduce que úni­
camente puede privarse del derecho electoral á las Asociaciones
en las que aparezca de un modo evidente la subordinación de los
obreros ó la clase patronal, lo que no ha ocurrido en este' caso,
pues la elección se verificó únicamente por los socios trabajado.
res, y el socio elegido como compromisario fué también un obre­
ro; y que dicho Centro ha tomado parte como Asociación obrera
en las elecciones de Vocales del Instituto de Reformas Sociales y
en las del Consejo Superior de Emigración:

Resultando que, según certificación del Alcalde de EIgóibar,
D. Pedro José Aleorta y D. José Epelde, que tomaron parle en la
votación celebrada por el referido Centro Católico, son armero y
pirotécnico, respectivamente, pagando cuota contributiva por el
ejercicio de sus industrias; y D. Julián lriondo, Presidente de la
Sociedad mencionada, es carpintero, y por tal concepto paga la
correspondiente contribución industrial:

Considerando que la Real orden de 3 de Agosto de 1904,.eo su
regla 6.a , establece que para tomar parte en las elecciones de Va·
cales de las Juntas locales de Reformas Sociales, es preciso, como
primera condición, ser patrono ú obrero, y las Reales órdenes
de Z7 de Noviembre de 1905 y 7 de Octubre de 1908 fortalecen este
precepto, expresando las condiciones electorales, tanto para la
clase obrera como para la patronal, siendo el esplritu y la letra de
estas disposiciones que ambas clases voten sus representantes
separadamente: d

Considerando que no contradice este principio la Real or :~
de 22 de Noviembre de 1904, pues si bien dice en su aparta~O .'
que tienen derecho electoral los miembros de todas las ASOCl8Cl?;
nes legalmente constituídas que estén compuestas en su mayon

d be enten·de obreros ó patronos en su caso, este precepto no e no
derse en el sentido de que tengan derecho electoral quieneS
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sean ~breros ni patronos, sino en el de que no se prive de tal de­
re¡:bo á~s Sociedades predominantemente obreras ó patronales
de las que forman parte otros elementos, siempre que éstos no
tomen parte en la elección:

Considerando que cuando ~I derecho electoral de los obreros
no aparezca subordinado á la clase patronal, pueden intervenir
en la elección las Sociedades de las que formen parte los mencio­
nados elementos, inscribiendo únicamente en sus listas electora­
les los miembros que tengan el carácter legal de obreros; y que.
por consiguiente, allí donde aparezca que han votado quienes no
tienen dicho carácter legal, habrá un indudable motivo de nu­
lidad:

Considerando que de las certificaciones expedidas por el Al­
calde de Elgóibar, resulta que D. julián Iriondo, D. Pedro José
Aleorta y D. José Antonio Epelde, Presidente y electores respec­
tivamente del Centro Católíco Obrero, son artesanos que tienen
constituidos talleres de familia·, y, por consiguiente, á ninguno de
ellos puede considerarse como obrero en el sentido legal de la pa­

, labra, toda vez que las Juntas locales de Reformas Sociales fue­
ron creadas por la Ley de Mujeres y Nlfios, y el art, 2. <) del Regla­
mento para su aplicación dice que, á los efectos de la citada Ley,
«son obreros todos los que ejercitan habitualmente trabajo ma­
nual fuera de su domicilio, por cuenta ajena, con remuneración ó
sin ella»; y no es posible incluir dentro de estas condiciones deter~

minativas á los que habitualmente realizan sus trabajos en la
forma en que, segón las certificaciones referidas, lo ejecutan el
Presidente y los dos electores mencionados del Centro Católico
Obrero de Elgóibar:

Considerando que si de los 38 electores obreros que aparecen
votando en el seno de una Sociedad que tiene 147 socios, de los
euales 83 figuran con el carácter referido, se pone en duda la le­
galidad de determinados votantes, y del examen de los documen­
tos oficiales se desprende que se han infringido las disposiciones
vigentes en la materia:
• Vistas las disposiciones mencionadas; oido en pleno el Instituto
de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g'.) se ha servido disponer que se confirme
la providencia del Gobernador civil de Guipúzcoa declarando la
nulidad de las elecciones verificadas en Elgóibar para la renova·
ción de la Junta local de Reformas Sociales del expresado Mu­
nicipio.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Junio
de 19G9.-Ciervll._Sr. Gobernador civil de GuipÚzcoa.-(Gaceta
de 25 de Junio de 1909.)
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Real orden declarando nulas las elecciones verificadas en Trebujena
(Cátiiz) para la renovación de la Junta local de Reformas So­
ciales.

Visto el recurso de alzada interpuesto a.me este Ministerio por
D. Juan Moreno y D. José Herrera contra providencia del Go­
bernador civil de Cádiz declarando la validez de las elecciones
verificadas para la renovación de la Junta local de Reformas So­
ciales de Trebujena:

Re~ultandoque en 26 de Noviembre de 1908, el Alcalde-Presi.
dente del Ayuntamiento de Trebujena dictó Un decreto en el cual
se dice: «Que no existiendo en la localidad gremios constituidos
de patronos de ninguna clase, se convocaba, por medio de edictos
publicados en los sitios de costumbre, á los propietarios, labrado_
res, viticultores y comerciantes, considerando dichos grupos
como tal "s gremios para los efectos determinados en el párra~'

fas 2.", núm. 1.0, disposición 3.", de la Real orden del Ministerb
de la Gobern:lción, fecha 7 de Octubre de 1908, á fin de que se
reuniese separadamente, á la hora señalada para cada grupo, en
los salones de la planta alta de la Casa Capitular, el dia 29 de No­
viembre del año citado, para proceder á la votación de un candi­
dato para Vocal patrono efectivo y otro suplente de la misma
clase de la Junta de Reformas Sociales del expresado Municipio,
y á la vez designar el elector que había de hacer entre la expre·
sada Junta la presentación del acta, así cuma intervenir las ope- ­
raciones del escrutinio y consignar las protestas á que pudieran
dar Lugar las mencionadas operaciones»:

Resultando que, con arreglo al citado decreto, el 29 de Novíem·
bre se reunieron en la Casa Capitular los Vocales de la Junta lo­
cal de Reformas Sociales, con ,el fin de examinar las actas y}levar
á efecto el escrutinio de la votación para la elección de Vocales
patronos y obreros, y, abierta la sesión por el Alcalde, fueron
presentadas por D. Francisco Pei'ia Cabral, D. Diego Galafate Y
D. José Galán, representantes de los grupos de propietarío~, la­
bradores, viticultores y comerciantes, las actas de las votaCIOneS
de candidatos efectuadas por Jos mismos, las cuales fueron exa­
minadas por la Junta, quedando proclamados como Vocales ~a'
tronos: efectÍ\'o, D. Francisco Bustillo, y como suplente, D. DlO­
nisia Villagrán: ta

Resultando que el vecino D. !\Ianll"'¡ Tejero presen.tó 'otra ~cho
\, de 'votación, efectuada por individuos que, según se dice en dlc la

documento, se llamaban patronos, la cual fué rechazada por
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junta, por estimar que algunos de ellos no reunfan ese carácter:
Resultando que D. jasé Herrera, vecino igualmente de Trebu­

jena, presentÓ el act.a de u~a. tercera votación, que había sido ve­
rificada por el gremLO de vltlcultores, acordando la junta consi­
derar á éstos como Asociación obrera, por no haber en las listas
presentadas quienes reunieran el carácter de patronos, y nomo
brar un Vocal efectivo y otro suplente de la clase obrera á los
dos candidatos que hablan obtenido sufragios en el seno del refe­
rido gremio:

Resultando que contra la validez de la elección recurrieron
ante el Gobernador D. Juan Moreno Domínguez y D. Jase Herre­
ra, manifestando que da supuesta reunión de los patronos, cuya
acta fué aceptada por la Junta, fué cosa exclusiva del Alcalde, y
que debia haberse admitido y presentado por D. Manuel Tejero»:

Resultando que el Gobernador, en providencia de 31 de Di­
ciembre de 1908, declaró la validez de las elecciones verificadas
en Trebujena, estimando que se habfan cumplido los requisitos
señalados por la Real orden de i de Octubre de 1908:

ResultandO que contra esta providencia se ha interpuesto el
recurso de alzada que motiva este expediente:

COllsiderando que la Real orden de 22 de Noviembre de 1904,
en su regla 8."', dispone que, para no privar de la representación
obrera ó patronal á los pueblos donde no existan Asociaciones
obreras ni gremios, se podrá admitir, en este único caso, que los
Alcales reunan separadamente á los patronos y obreros de las
distintas clases y oficios, y considerando á cada grupo como gre­
mio, voten en la misma forma que lo harían éstoS: precepto reco­
gido en la Real orden de 7 de Octubre de 19"J8, y que tiene aplica­
ción á este caso, toda vez que el Alcalde madi fiesta en su mencio­
nado'decreto que no existian en la localidad gremios de patronos
de ninguna clase:

Considerando que al ordenar el Alcalde á los patronos que se
reunieran r nombrasen un representante para que asistiera al
escrutinio verificado ante la Junta local, á la que ningún texto le­
g~l atribuye esta misión, la mencionada Autoridad infringió las
diSPosiciones vig-entes, toda vez que, con arreglo á las mismas,
debió reunir á todos los patronos de la localidad para verificar la
elección:

ConSiderando que en el acto del escrutinio d~ la elecclón de
los Vocales patronos se presentó un representante de una Socie·
dad llamada, según con&ta en el acta, Gremio de viticultores, y el
Alcalde \lO los admitió como patronos, pero les asignó los dos

·PUestos de la representación obrera, con 10 cual se infring:ió el
precepto qUe dispone que el acto de la elección de obreros y el de
la de patronos se lleven a cabo separadamente:
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Vistas las disposiciones vigentes en la materia; oído en pleno
el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe

S. M. el Rey (q. D. g'.) se ha servido disponer que se declar~n
nulas las elecciones verificadas para la renovación de la Junta
local de Reformas Sociales de Trebujena.

De Real orden lo digo á V. r. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. 1 muchos años. Madrid 28 de Junio
de 1909.-Cierva.-Sr. Gobernador civil de Cádiz.-(Gaceta de 29
de Junio de 1909.)
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ANTEC¡mENTEs.-Véase Legislación del Trabajo> páginas 257
y25S;

LEGíSLACI6N'.-Vease ídem, páginas 259 á 287.
PROYECTOS DE REFORMA.-Véase (Apéndice 1.0), pagmas 175

y 176; (Apéndice 2.°), páginas 127 y 128, Y (Apéndice 3.°), pági­
nas 355 á 381.

MINfSTERIO DE LA GOBERNACIÓN

_Real orden referente á la ley de Protección á la Infancia:

La Ley de 12 de Agosto de 1904, en su arto 3. a, encomienda la
acción protectora al Consejo Superior de Protección á la Infancia,
á las Juntas provinciales y á las Juntas locales, y tanto en esta
Ley como en el Reglamento para su ejecución, se dispone que los
individuos del Consejo y de las Juntas deben ser auxiliados en su

. cometido por las Autoridades y sus agentes. El Real decreto
de 24 de Febrero de 1908 amplió las atribuciones de aquel Consejo
y de los mencionados organismos locales á todo lo que se refiere
,al cumplimiento de las disposiciones vigentes y que en adelante
se dicten respecto de la mendicidad en general; y con objeto de
qUe los preceptos legales y reglamentarios sobre este asunto ten­
gan su debida ejecución,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 10 siguiente:
1.0 Conforme á 10 preceptuado en el art. 7° de la Ley de Pro­

tección á la Infancia, las Autoridades y sus agentes auxiliarán, sin
eXCUsa alg'una, á los individuos del Consejo Superior, de las ]un­
t~s locales y de las Juntas provinciales al ejercer actos de protec­
Clón, entendiendo por tales to'dos los que tengan por objeto hacer
cumplir alguno de Jos preceptos de la Ley mencionada; Regla­
.mellto para su ejecución de 24 de Enero de 1908, especialmente los
CO~tellidos en el <lr1. 2."; Ley de 26 de Enero de 1878 subre trabajos
pehgrosos de los niños; Ley de 23 de Julio de 1903 sobre vagancia
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y mendicidad de los menores de diez y seis años;, arto 8.0, nÚm. 3.0
del Código penal, y cuantas disposiciones se dicten en 10 sucesiv¿
sobre eStas materias.

2.° Con arreglo á 10 preceptuado en los artículos 7.° de la Ley
de 24 de Enero de 1908 y 42 Y 43 del Reglamento para su ejecución
los individuos del Consejo Superior de Protección á la [nfanda'
los de las Juntas provinciales y locales yl05 auxiliares g'ratuitosd~
que trata el arto 41 del Reglamento mencionado, llevarán una taro
jeta personal de identificación para ser reconocidos cuando solici.
ten el auxilio de la Autoridad ó de sus agentes. Dicha tarjeta con­
tendrá el retrato del titular, la firma de éste, la del Secretado ge.
neral del, Consejo Superior y el sello de este Consejo, y deberá ser
mostrada á los agentes de la Autoridad siempre que se reclame
su acción.

3. o Los Gobernadores civiles, tan pronto como se publique esta
disposición en la Gaceta> la harán insertar en los Boletines Oficia­
les, y darán las órdenes oportunas á sus subordinados para su
exacto cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Octubre de 1908.­
Cierva.-Sr. Gobernador civil de .....-(Gaceta de 4 de Noviembre
de 1908.)

MINISTERIO DE MARINA

Real decreto relativo al trabajo de los niños en las industrias relaeio·
nadas con la navegación y en la navegación misma.

Señor: La Ley de 22 de Mayo de 1873, que abolió las matrículas
y creó la inscripción marítima, al disponer que el ejercicio de las
industrias marítimas es libre para todos los españoles, sin más re­
quisito que el de inscribirse en un Registro que á este fin deben
llevar los Comandantes de Marina, no señala la edad mínima des­
de que pueden, los que deseen dedicarse á la navegación Y pesca
marítima, figurar en dicha inscripción. .

En la Ley de 13 de Marzo de 1900 sobre el trabajo de las mUJe­
res y los níflOs, y el Reglamento para su aplicación de 13 de No·
viembre siguiente, tampoco se encuentra disposición alguna con­
creta para impedir la inscripción y enrolamiento en las embarca-

'b'n susciones de los menores de doce ó catorce añoS, porque 51 le .
preceptos, en terminas generales, son aplicables á las industnas
y trabajos de mar, lo cierto es que ninguna prohibición expresa
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contienen referente á esta especialidad, que, por el medio y las
circunstancias en que se realiza, requiere medidas adecuadas que,
inspirándose en el espIritu de la mencionada Ley, faciliten su
cumplimiento.

La necesidad de ~stas medidas, en lo que á la pescase refiere,
fué reconocida en la Asamblea Nacional de Pesca, reunida en Mi·
drid en Octubre de 1904, que sintetizó en tres de sus condusiones
la aspiración general de que se regule el trabajo á bordo de los
niños menores de catorce afios; y la Liga Marítima Española, que
convócó y dirig;i6la celebraci6n de aquella Asamblea, puso dichas
conclusiones en conocimiento del Gobierno para que, tomándolas
en consideración, se reglamentase el trabajo marítimo, no sólo en
lo que á la pesca se refiere, sino también á los demás trabajos de­
rivados de la navegación é industrias de mar que se autorizan
mediante la inscripción marítima.

Pasado el asunto al Instituto de Reformas Sociales, este Cen­
tro, con la competencia que en estas materias le distingue, ha he­
cho un detenido estudio de la cuestión, y en razonado informe ha
propuesto las reglas que entiende deben dictarse como adición ó
ampliación de la Ley de 13 de Marzo de 1900, en 10 que se refiere
al trabajo de los niños en las industrias relacionadas con la nave­
gación y en la navegación misma.

Para la redacción de estas reglas ha tenido en cuenta dicho
Instituto la especialidad del trabajo marítimo, que no permite la
vigilancia del cumplimiento de las Leyes tutelares del obrero
niño; la necesidad de procurar su instrucción; la dificultad de exi­
gir la duración de la jornada de seis horas y el descanso no me­
nor de una hora, y la prohibición del trabajo nocturno Y en dias
festivos. -

y encontrando las reglas propuestas ajustadas á la referida
Ley, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis­
tros, tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjun­
to proyecto de decreto.

Madrid 18 de Noviembre de 1908.-Seilor: A L. R. P. de V. M.,
José Ferrdndiz.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de Marina, de
acuerdo con el Consejo de Minislros y con lo informado por el
Instituto de Reformas Sociales,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo 1.0 Podrán ser admitidos en las faenas de la pesca

COstera fija y sedentaria, dentro de las tres millas, los niños me-
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nores de diez años, siempre que vayan acompañados por sus pa.
dres.

Art.2.0 Podrán ser admitidos· en las faenas de la pesca cos­
tera fija y sedentaria, dentro de las tres millas, los niDOS de diez á
catorce aftos, siempre que se acredite por el patrón que utiliza
sus servicios que les facilita el tiempo preciso para adquir;ir la
instrucción· primaria.

La edad mínima podrá rebajarse á los llueve años si el niño
que pretendiera ser admitido al trabajo acredita saber leer y es­
cribir.

Art. 3:° Queda prohibido el trabajo de los niños menores de
catorce años en las embarcaciones de todas clases que hagan la
navegación custera fuera~de las tres millas, el gran cabotaje y la
de altura, sea cual fuere su objeto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil novecienc
tos ocho.-ALFO"so.-El Minislro de Marina, Jos¿ FeYrándiz.­
(Gaceta de 20 de Noviembre de 1908.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACI0N

Real orden desestimando la instancia de los industriales de hilados
de lanas y fabricación de mantas de Bocairente, relativa al tra­
bajo en sus fábricas de los menores de diez años~

Vista la instancia que suscriben varios patronos y obreros de
las industrias de hilatura de lana y fabricación de mantas de Bo­
eairente (Valencia) solicitando la suspensión de los preceptos de
los artículos lo" y 2.0 de la Ley de 13 de Marzo de 1900, referentes
á la edad y duración de las jornadas de los menores de ambos
sexos empleados en las ind;.¡strias mencionadas:

Resultando que los referidos patronos y obreros alegan como
fundamento de su petición:

lo" Que el cumplimiento riguroso de dichos preceptos lega~es
.difiCUltaría notablemente la marcha establecida por práctlc.a
constante y necesaria en los establecimientos industriales dedl~
cados á la fabricación de mantas, por la índole especial de sus
trabajos:

2," Que los telares ocupan amplios é higiénicos locales. estando
confiada la faena de la preparación d¡" caniJlas de los hilados que
se emplean á mujeres y á los menores, que reciben el nombre de

. 1 . d d d 0< Ó maestros,caml eros los cuajes trabHJ1Ill 111 la o e sus pa r ..."
que los ti~nen á su cuidado, y van facilitando á los tejedores ¡aS
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indicádas canillas, segün las necesidades de la fabricación, por lo
que, -si bien en ,algunas ocasiones permanecen en los telares
nue-ve y hasta dtez horas, entre mañana y tarde, la jornada no
'es.continu'a, plles la duración del trabajo de los menores no llega
á ser de tres horas seguidas por la mañana ni de otras tres por la
tarde, destinando los descansos á los jueg'os propios de su edad,
con la favorable circunstancia de estar vigilados por sus padres;

3.0 Que éstos consideran necesario que sus hijos practiquen el
-aprendizaje del oficio y ganen algún pequefio jornal en relación
con el sencillo trabajo que efectúan, teniendo en cuenta que dis­
ponen de tiempo suficiente para dedicarlo á sus tres comidas dia­
rias y para asistir á las clases nocturnas que costea el Ayunta­
miento:

Resultando que, girada una visita á las fábricas de Bocair<"nte
por el Inspector provincial del trabajo, éste presentó un informe
á la Junta provincial de Reformas Sociales de Valencia, en el que
se hace constar los siguientes extremos:

1.0 Que el gran número de niños, mucho~ de dIos de seis á
siete años de edad, empleados en las mencionadas fábricas, reali­
zan un trabajo que dura desde las seis de la mañana hasta las seis
dela tarde, prolongándose en ocasiones hasta las siete, ocho y
aun diez de la noche, existiendo trabajo nocturno en las fábricas
de los barrancos movidas por fuerza hidráulica;

2. 0 Que los jornales son mínimos, pues hay niños que sólo ga·
nan 25 céntimos semanales;

3.° Que la instrucción primaria y religiosa de los niños es casi
nula, pues no asisten á la escuela, y aunque el Ayuntamiento de
Bocairente costea clases nocturnas, tampoco concurren á ellas,
por la razón de que, al terminar aquéllos sus trabajos, necesitan
un descanso reparador, tan necesario en esas edades;

4.° Que las condiciones higiénicas de los talleres son acepta­
bles en su mayoría, pues aun cuando éstos se hallan emplazados
en edificios antiguos que carecen de los adelantos modernos, re­
unen condiciones de luz y de vcntilación;

5. 0 Que los aparatos que se emplean son poco peligrosos, ex­
cept~ los llamados bombas, que algunos tienen los engranajes sin
cubrIr, realizando los niños un trabajo sencillo, que se rcduce á
llenar de hito las canillas que van necesitándose en Jos telares,
operación que efectúan sentados. por medio de ,1llOS pequeños
tornos movidos á mano, descansando, los ratos que no trabajan,
en las cercanías de la fábrica, entregándose á los juegos propios
de su edad;

6.° Que la única razón para que en Bocairente exista tal estado
~i~ cosas es la de que, siendo los telares movidos á mano, y n~ce­

ando emplear mayor número de obrero~ que en los mecámcos,
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sólo pueden competir con estos últimos (que existen en Alcoy y
otras localidades) empleando un personal que perciba jornales
reducidos, lo que se consigue con los niños, y aumentando las ho­
ras de jornada, considerando factible el cumplimitnto de la Ley
sin lesionar tanto los intereses patronales como los obreros:

Considerando que de las conclusiones del informe del Inspec_
tor provincial del trabajo se deduce que, si bien la labor que lo~

niños efectúan no es ciertamente peligrosa ni cansada, se des­
arrolla en un espacio mínimo de doce horas, que á veceR se pro­
longa á trece, catorce y aun diez y seis, y que el mínimum de
edad (diez afias) y el máximum de tiempo, en relación á esa edad
(seis horas), que fija la Ley, no es tanto por reducir á sus justos
límites el trabajo que esos pequeños organismos pueden eiecutar
como para procurarles el tiempo necesario para que reciban la
impresión del aire puro y libre y para que destinen á sus juegos,
á sus comidas, á su instrucción y á su descanso, tan necesario en
esa edad, el número de horas que una buena higiene ex.ige como
medio imprescindible de que consigan el desarrollo físico é inte­
lectual á que tienen cumplido derecho:

Considerando que estas condiciones no pueden conseguirse
con niños que han de permanecer doce, catorce y hasta diez y seis
horas encerrados en el local de una fábrica, causa bastante, aun
en ausencia de todo trabajo, de depauperación orgánica!

Vistas las disposiciones vigentes en la materia; oído en pleno
el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se desestime
la petición de los industriales de «hilados de lana y fabricación de
mantas~, de Bocairente, para que se autorice en sus fábricas el
trabajo de los menores de diez años, con una jornada mayor de
seis horas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento Y demás
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Diciem­
bre de 1908.-Cierva-Sr. Gobernador civil de Valencia.-(Gaceta
de 1." de Enero de 1909.)

Real decreto creando en esle Ministerio un servicio 1écnico-adminis­
tratívl) de protección á la infancia.

EXPOSICiÓN

d 904- Y el Re-
SX~OR: La Ley de Prolecci61l á la infancia, de U de Agnsto el, ."

"

limas de ¡U;IS e -gl:llneuto de 24 de Enero de 1908, abarcao y selialan llmp lOS pro' e
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eia social, á los que el Gobierno de V. M. considera como un deber dar ;1ronta y

eficaz resolución.
Para cooseguirlo, el Ministro que suscribe viene tomaodo cuaolas iDiciativa~ le

ilJ,Cumben, Y se ha con~tituído el COllseío Superiw de Protección á la Infancia, que
(OrJDan ilustres personalidades rlispuestas á cooperar con todas sus energías y altas

dotes oí la magna obra de que se trata.
Mas la compleji(lad y el carácter técnico de los problemas aludidos demaDdOl.D

preparación adecuada á su importaoda y oí su misma indole social.
Hasta el dia, el Secretario·general, cumpliendo escrupulosamente los deberes de

su cargo, ha venido realizando trabaíos meritlsimos sin el concurso del personal idó_
nW á que se refieren los articulas 9.0, 19,20 Y 21 del Reglamento citado. RaZOnes

imperiosas de economía obligábanle á ello; mas cr.nsigoadas ya eo presupuestos can·
tídades que permiten, 110 5610 la creaci6n de Un servicio esped",l técnico·",dmioistra­
t¡vo, dependiente del Ministro de la G"berflacióo, Presirleote nato del Coosejo Supe_

rior, 5ioo también dar mayor impulso á las iniciativas de esta entidarl, es llegado el
caSO de organizar convenientemente ese servicio, previsto en la Ley y en su Regla­

mento.
Fundado en la5 cODsideradones que anteceden, el Ministro que suscribe tiene el

honor de someter á la aprobarión de V. M. el arljunto Real decreto.

Madrid 20 de Marzo de 1909.~ SE~OR: Á L. R. P. de V. M., Juan de la Cierva

y Pdinfitl.

REA.L DECRETO

Artículo LOSe crea en el Consejo Superior de Protección á la
Infanda una Sección auxiliar técnico-administrativa, á las órde­
nes del Ministro de la Gobernación, Presidente nato del mismo
Consejo.

Dicha Sección, según dispone el art. 20 del Reglamento de 24 de
Enero de 1908, se organizará con el personal auxiliar necesario.

Art.2.0 El Jefe de este servicio tendrá el carácter de Secreta­
r~o adjunto del Consejo Superior; aSÍ!;tirá con yoz á las delibera­
CIOnes del mismo y de sus Secciones, )' despachará directamente
Con el Ministro los asuntos que le estén encomendados.

Art 3.° El nombramiento del Jefe de la Sección técnico~admi­

nistrativa recaerá en persona de reconocida competencia, y se
hará por el Ministro de la Gobernación, á propuesta del Consejo
SUperior de Protección á la Infancia. .

El Ministro de acuerdo con el mismo Consejo. fijará la asigna­
ción qUe el Jefe d~> la Sección haya de percibir.

A:t.4.<; El citado Jefe redactará, y presentará al ConEejo Su­
p~r¡or con 111 mayor urgencia, un plan de organización del servi­
CiO técnico. administrativo y una Memoria razonada sobre los
trabajos que, según la Ley de Protección á la Infancia y las cir-
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cunstancias actuales, reclamen mayor actividad, )', por conSe_
cuencia, sobre los medios más adecuados para llevarlos á feliz
término.

ATt.5,o Una vez organizada la Sección auxiliar técnico-admi_
nistrativa, pasará á entender de lo referente á la mendicidad en
general, contiado, por Real decreto de 24 de Febrero de 1908, á la
Sección de Reformas Sociales de este Ministerio.

Dado en Sevilla á veintiuno de Marzo de mil novecientos
nueve. - ALFONSO. - El Ministro de la Gobernación, Juan de la
Cierva y Peñafiel--(Gaceta de 23 de Marzo de 1909.}
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ANTECEDENTES.- Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 1.0),
'Páginas 85 á 91.

L¡;:G1SLAC¡Ó:-<.- Véase Legislación del Trabajo, páginas 92 á %~

Y (Apéndice 2.°), páginas 139 á 162

PROyr;:CTOS DE REFOR)IA.-Véase Legislación del Trabajo (Apén­
-dice 2,"), páginas 309 á 329, Y (Apéndice 3.°), pá¡;inas 391 á 405.

.\11.\' ¡ S TER rO O E F O M E N T ü

DELEG.~ClÓN REGIA DI'; PÓSITOS

~ircular á los Jefes de las Secciones provinciales de Pósilos diclan.
do las reglas que han de determinar las relaciJnes entre la Dele­
gación Regia y la Agencia ejecutiva.

La necesidad de que el importante servicio encomendado á la
Agencia ejecutiva vaya unido á la gestión de las Secdones pro­
vinciales, pI.lcsto que ambas entidades tienen el mismo fin, que
realizan de igurtl Jllodo, aunque pur distintos procedimientos, ha
motivado alg"Llnas disposiciones de este Centro, encaminadas á
establecer eSiI uniún intima y esas relaciones cordiales que tan
-<.:onvenientes sun en todo momento para el desarrollo de cualquier
prOpÓSito adrn inis lr;l ti 1'0.

Las Secciones'y la .\g"encia ejecutiva han de ser los más etica­
-<.:es auxiliares de la g"estióll eminentemente liquidadora que la Ley
ha confiadll <'1 esta J >deg"ación Regia; sus trabajos hitn de obede~
'Cer á la misil\,l vrientac¡{JIl; los medios de acción de que dispongan
deberán Ser lItiliwdus recíprocamente por cUas; sus fuerzas, en
defi " " . ,nltlva, han de concurrir al ml~m[) fin, y de esta suerte, el mu-
tuoa' ",. f" ~ ." ~,¡XI !O delerminará unCllab'lr más e lcal, m"s pracllca y m"s
",egura.
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No hay tampoco que perder de vista la consideración de qUe
las Secciones provinciales son la representación d~ la Delegación
Regia, y si el contratista de dicha Agencia acude á este Centro en
demanda de datos y realiza cuantos servicios se le encomiendan
en armonía con el desempeño de su cometido, justo y lóg"ico e~
que los Agentes ejecutivos estén unidos á las Secciones, por igua_
les deberes y análogos derechos.

Las Secciones, pues, procurarán cumplir fielmente las dispo_
siciones que á continuación se expresan, dando cuenta inmediata
á esta Deleg-ación Regia de cualquier falta ú omisión que obser­
vasen en los acuerdos dictados en la presente circular, y el con­
tratista de la Agencia procurará, á Sil vez, dar las órdenes opor­
tunas á sus Agentes para que, bajo ningún pretexto, dejen de so­
meterse á ellos.

Las reglas que en lo sucesivo habrán de determinar las rela­
ciones entre la Delegación Regia y la Agencia mencionada son
las siguientes:

Primera. La Dele¡:;ación Regia continuará comunicando á la
Agencia ejecutiva cuantas resoluciones le afecten y todas las no­
ticias y datos que sean convenientes para el mejor cumplimiento
del cometido que le está encomendado.

Segunda. La Agencia ejecutiva, á su vez, seguirá dando cuen­
ta mensualmente á la Delegación Regia de los reintegros obleni~

dos en dicho tiempo, haciendo constar en el referido parte el gra­
do de apremio en que los deudores hicieron efectiva su obliga':'
ción.

Tercera. Todo Agente ejecutivo, tan pronto como empiece a
realizar su cometido en un Pósito, elevará oficio al Jefe de la Sec­
ción provincial respectiva, dando cuenta de haber comenzado sus
gestiones y participándole al mismo tiempo el descubierto que
arroje la relación de deudores que le faciliten, el precio medio de
la especie que exprese la certificación que deben entregarle Y
cuantos datos sean precisos para que, una vez que las Secciones
los hayan cotejado con los existentes en las mismas, puedan estos
Centros oponer los reparos que estimen pertinentes, si así proce~
diese.

CUarta. Los Ag-entes ejecutivos podrán dirigirse oficialm.ente
á los Jefes de las Secciones, proponiendo Jos servicio~ relaclOD~­

dos con la ejecución. reclamando los datos que les fueren ~recI­

sos para su gestión, denunciando los hechos ilegales que pudIeran
cometerse y los obstáculos que se opongan al cumplimiento de su
deber, para que dichos Centros provinciales resuelvan, con la Uf·
gencia que el servicio requiera, lo que proceda en cada ca~o.. -1

Quinta. Si el Agente necesitara el auxilio de la Gua~dla C.IÓV~.
para la práctica de las diligencias á que diere lugar la eJecucl •
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lo comunicará por oficio al Jefe de la Sección, á fin de que éste lo
solicite del Gobernador civiL

Sexta. Las Secciones vigilarán la g-estión que realicen los
AgenteS ejec~tivos, dando cuenta de ella á la Delegación Reg"ia,
para que este Centro pueda reclamar del contratista del servicio
la corrección de las faltas que aquellos funcionarios pudieran co­
meter.

Séptima. Los Jefes de Sección nombrarán cuantos Subdelega­
dos sean necesarios para el servicio ejecutivo de la liquidación de
los establecimientos, sin perjuicio de dar cuenta á este Centro de
los nombramientos hechos.

Octava. Si el precio medio para valorar la especie que consig­
nen los Alcaldes en la correspondiente certificación fuese muy
inferior al que tuviese en el mercado, expedIrán las Secciones
nueva certificación, determinando el verdadero precio que debe
ser\'ir de base para la valoración.

Novena. Si transcurrieren tres días después de la presentación
del Agente en el Pósito sin que le entregaran la relación de deu­
dores,_ devengarán los Agentes 15 pesetas dc dictas diarias, que
serán abonadas por los cuentadantes responsables.

Décima. Queda subsistente y en todo su vigor la clrcular de 14
de Mayo último sobre las certificaciones que habrán de expedir
los Depositarios de los Pósitos y visar los Alcaldes ó las personas
que desempeñasen el cal go de Presidentes de las Comisiones ad­
ministradoras de dichos establecimientos.

Madrid 2 de Julio de 1905.-EI Delegado Regio, Conde del Reta­
moso·-Sres. Jefes de las Secciones provinciales de Pósitos.­
(Gaceta de 3 de Julio de 1908)

Circular á los Jefes de fas Secciones provinciales de Pósitos, relativa
á la imposición de multas y correcciones á los funcionarios depen­
dientes de esta Delegación.

Las facultades y atribuciones que en materia de Pósitos esta­
ban distribuid<:ls entre diversas Autoridades se han venido á
acumular tempuralmente, por el párrafo 2.° del art. 6.° ~c la Ley
de 23 de Enero ut.' 1906, en esta DelegaCIón Regia de PÓSitoS .

. Complement.o de la facultad de mando, Ó sea del dictar resolu·
Clones, es la o:.k impuner multas y <.:orrecciones á los que infrinjan
los mandatus administralivus, siempre dentro de los límites seña­
lad?s en el Códig'u penal, y esta Dele~ación Regia ~c ha .visto
Obhgada con Loda t'recuenda á utilizar esa facultad, lmpo111endo
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multas el los funcionarios encargados de la admilJistr;¡ción de los
Pósitos; pero siempre ha dejado en manos de los Gobernauores de
provincia la facultad de ejercitar y de hacer efectiva la correc_
ción impuesta, por el deseo de que radicara esa atribución en la
Autoridad que con tanto acierto ha venido ejerciéndola. La expe_
riencia, sin embargo. aconseja á esta Delegación Regia cambiar
de sistema, persuadida de que son menores los peligros que se
corren utilizando por sí misma esa facultad de h;\ccr efecti vas las
correccione!:- que djsgrcgando entre varias Autoridades una atri­
bución que pugna, si se diversifica, con su propia naturoleza, rom­
piendo el principio de unidad en que deban' informal-se los actos.
administrath'os y diluyendo las responsabilidades que de su des­
acertado ejercicio pneden derivarse. Por esta razón, y á fin de
evitar á los Gobernadores de provincia las dificultades que en­
cuentran para hacer efecti\'as correcciones que no han impuesto.
yen que, por lo mismo, desconocen el grado de elasticidad que es
aplicable á la corrección, y en su deseo de asumir por entero la
responsabilidad que puede desprenderse de la administración y
gestión de los Pósitos, como asimismo al objeto de obviar trámi-',
tes y dilaciones que necesariamente se producen cuando es dis­
tinta la Autoridad que impone la corrección de la que ha de eje­
cutarla, esta Delegación Regia ha dispuesto que las multas y
correcciones que se impongan á los Administradores de los Pósi­
tos, por las faltas cometidas en la administración de los mismos ó·
desobediencia á los mandatos de esta Delegación, sc acomodarán
á las instrucciones siguientes, que serán obligatorias desde que
la presente Circular se haya publicado en la Gaceta de Jlfadrid:

1.a El Delegado Regio de Pósitos podrá imponer á los Admi­
nistradores de éstos, cuando cometan faltas en el ejercicio de sus.
cargos, una multa, como corrección disciplinaria, que no será me·
nor de 25 pesetas ni excederá de 250.

2. a Las faltas de respeto á la autoridad dcl Delegado Regi(Jo'
cometidas por los indicados funcionarios de pósitos, y los actoS
de desobediencia á las órdenes de la propia Autoridad, podrá éste
castig·arlos con amonestación; con multa, que no excederá de~
pesetas, 6 con destitución del cargo del funcionario que las huble­
se cometido.

3.a Las fah"s y artos de desobediencia que revistan caracteres'
de delito se pond~án en conocimiento del Ministerio fiscal, sin per­
juicio de las ,::orreccioncs administrativas anteriormente indica­
das y que sean procedentes.

4." Los Jefes dl~ las Secciones provindales quedan facnltadoS

para proponer al Delegado Hegio las correcciones que juzg,uen
neces¡lrias por las faltas ú umisiones cometidas por las Corpora'
ciones administradoras de lo" Pó"iws ó desobedienda á las órde-
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nes de estas Jefaturas, y la Delegación Regia acordará la imposi·
ción de la ,corrección correspondiente, en la cuantía y forma indi­
cada en las reglas 1." y 2,'" de esta Circular.

5.'" El acuerdo del Delegado Regio imponiendo cualesquiera de
las expresadas correcciones no es apelable ante ninguna Autori­
dad del orden administrativo, y solam<'nte podrá el interesado
recurrir en súplica ante el prupio Delegado, en el plazo de quince
días, á contar desde la fecha en que se le hubiese notificado el
acuerdo.

6." Cuando la corrección que se imponga sea la de multa, en
cualquiera de sus aspectos y grados, habrá dc ingresarse en la
Sucursal del Banco de España, en la cuenta corriente que la De­
legación tiene abierta en cada provincia, dentro del plazo de los
quince días, y no se admitirá n:curso de súplica sin acompañar al
mismo el resguardo de haber hechu el ingreso, que tendrá el ca­
rácter de depósito hasta que el recurso sea resuelto.

7.'" Si las multas impuestas no se ingresaran en el plazo de los
quince días, se decretará por la Delegación Regia, impuesto el
apremio contra el multado, cuyo apremio consistirá en el 5 por 100
diario del total de la multa.

S." El importe del apremio no podrá exceder del duplo de la
multa; y llegado este caso sin haberse realizado el ingreso de am­
bas partidas, el Deleg'ado Reg-io, como subrogado en las faculta­
des de los Gobernadores de provincia, y utilizando la atribución
concedida en el arto 188 de la Ley .!\lunicipal y 137 de la Ley Pro­
vincial, respectivamente, oficiará al Juzgado de primera instan­
cia del partido {¡ que pertenezca el multado, requiriendo su auto­
ridad para qUe proceda á la exacción de la total responsabilidad,
cuya cuantia se le determinará en el oficio, por los trámites de la
via de apremio.

9.a Los Jefes de las Secciones provinciales no podrán por sí di­
rigirse al Juez requiriendo ,;u autoridad para la exacción de la
~lUlta. Cuando el apremio '-Iue hubieren decretado alcanzara el
Importe del duplo de la multa, lo pondrán en conocimiento del
Delegado Reg'io para que, si lo estima conveniente, Ulilice la facul,
tad indicada en el pánafo anterior.

10. El Delegado Regio tiene atribuciones para condonar las
n,lUltas impuestas por él mismo <i los Administradores de los PÓ­
Sitos, siempre qUt lo estime equitati 'lO, mediante petición del inte·
resa.do, en instancia razonada, y previa justificación de haber
realtzado el ingreso de la multa .
. ~¡rvase u,;ted manifeslar á est,i Delegación Regia el cono­

CImIento de 1" presnnf: circular, proceda al propio tiempo á su
~Ub¡icación en el lJult:t/1/ UJiciol de la provincia p¡¡ra que ningún
Interesado en ella pUéda alegar la ignurancia de sus preceptos, y
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procure SU más exacta aplicación, una vez qne se trata de un im.
portante servicio, base y fundamento indispensable para remediar
muy sentidas necesidades.

Dios guarde á usted muchos años. Madrid 8 de Julio de 1908._
El Delegado Regio, Conde del Retamoso.-A los Jefes de las See­
ciones provinciales de pósitos.-(Gaceta de 19 de Julio de 1908.}

Real orden aprobatoria de la Memoria elevada aeste Ministerio por
el Delegado Regio de Pósitos, referente li. rendición de cuentas.

Ilmo. Sr.: Vista la Memoria elevada por V. I. en cumplimiento
de lo preceptuado en el párrafo 6.°, arto 6.°, de la Ley de 23 de
Enero de 1906, y examinado por el Gobierno con todo el deteni­
miento que merece tan importante trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con su Consejo de Ministros,
ha tenido á bien disponer:

Primero. Aprobar la referida Memoria en todas sus partes,
declarando cumplido por la Delegación Regia de Pósitos el pre·
cepto de la Ley vigente anteriormente citado.

Segundo. Aprobar igualmente las cuentaS que en dicha Me­
moria se rinden, relativas á la recaudación, administración é in­
versión de los fondos del contingente desde que la Delegaci6n se
hizo cargo de los mismos hasta el 1.0 de Abril del año corriente,
atendidas las razones y fundamentos que sobre este particular se
alegan en la Memoria, y la necesidad imprescindible, dentro del
estado de derecho creado por el Real decreto de 16 de Mayo
de 1907, de fiscalizar y censurar tales cuentas.

Tercero. Ordenar que, para lo sucesivo, en la Memoria ó Me­
morias que se publiquen, á los efectos de la Ley vigente de Pósi­
to.s, se incluyan dichas cuentas con referencia al período de
tiempo á que la publicación se contraiga, á fin de que, como en el
caso presente, puedan ser perfecta y absolutamente fiscalizadas
la administración é inversión de cuantos fondos corren á cargO
de la Delegación Regia de Pósitos; y

4.° Que se publique en la Gaceta el trabajo á que esta Real ~r'
den se refiere, en cumplimiento de 10 dispuesto á este propósito
por la Ley varias veces citada.

• . t '" efectOE>De Real orden lo digo á V. I. para su conoclmlen o .
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. ~adrid ~l de~~l~
de 1908. - Besada. -Sr. Delegado Regio de PÓl>ltos.-(Gacet ll

de Julio de 1908.)
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Circular á los Jefes de las Secciones provinciales de Pósitos conce­
diendo un nuevo plazo á los deudores á los Pósitos para que pue­
dan acogerse á los beneficios que determina la Ley vigente .

.La Delegación Reg"ia de Pósitos, como entidad principalmente
liquidadora, se halla en el deber de consagrar una cuidadosa y
preferente atención á este cometido.

En muchas ocasiones este Centro ha demostrado una prudente
benevolencia, y prueba esta afirmación los diferentes plazos otor­
gados á los deudores para que se acogieran á los beneficios de
la Ley.

Creóse más tarde la Agencia ejecutiva, y sucedió lo que natu­
ralmente tenía que suceder. Todos cuantos juzgaron fácil eludir
sus deberes con una reistencia pasiva; todos cuantos habían con­
fiado en el olvido ó en el favoritismo para el incumplimiento de
sus obligaciones; el deudor moroso por necesidad; el que, por con­
veniencia ó por causas meramente locales, no atendió á la satis­
facción de su compromiso; todos, en fin, acuden hoy reiteradamen·
te á la Delegación Regia en demanda de beneficios que ellos mis­
mos rechazaron en diferentes épocas.

Muchos son los que se encuentran en este caso, y las razones
que aducen á veces son atendibles y en ocasiones discnlpan su
conducta.

La Delegación Regia de Pósitos una vez más procura dar faci­
lidades al deudur para que liquide con el Pósito, concediendo un
nuevo y último plazo, que indefectiblemente terminará el 15 de
"Diciembre próximo, para que puedan acogerse á los beneficios
que determina la Ley \'igentc en la regla 2." de su arto 6. 0 Después
se procederá con la mayor energía contra aquellos que no hubie­
ran practicado la debida liquidación de sus créditos en la forma
expresada, exig-iéndoles y haciendo efe~tivo en plaZo brevísimo
el tutal de la cantidad á que ascendiesen, sin beneficios de ningún
género.

Sirvase usted.insertar esta circular en el Boletln Oficial de la
provincia dentro del tercero día de su recepción, remitiendo á
esta Delegación Reg·ia un ejemplar del número donde se hubiera
dado cumplimiento á este servicio; manifieste á los Alcaldes que,
por medio de pregones ó de los correspondientes edictos, se ha­
llan en el deber de darle la mayor publicidad, y procure, en fin,
por Cllantos medios estén al alcance de esa Sección, que llegue á
conocimiento de todos el importante acuerdo que hoy se dicta.

,
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Las bases que regulan la expresada concesión son las si~

guientes:
La Todos los créditos de los Pósi~os que á la promulgación de

la Ley de 23 de Enero de 1906 estuvieran comprendidos en su ar­
ticulo 6.'" regla 2.\ se liquidarán con los beneficios de la misma
husta el 15 de Diciembre próximo, siempre que así lo soliciten de
los Ayuntamientos ó Juntas patrOnale~ los deudores, sus her\':de­
ros ó cualquier interesado en enjugar el crédito ó créditos.

2' Transcurrido el plazo que determina la regla anterior, no
se concederán nuevos beneficios á los deudores, ni las Secciones
provinciales de Pósitos cursarán las instancias en que tales bene­
ficios se soliciten.

3. a Continú~n en vigor las circula/es de este Centro de 30 de
~iarzo y 2b de Agosto de 1907 en todo lo que no se opongan á la
presente circular.

4." -Se consideran resueltas favorablemente por esta circular
todas las instancias pretendiendo estos beneficios que se encuen·
tran pendientes de resolución en este Centro 6 tramitándose en
¡as Secciones y Ayuntamientos.

5,'" No procederá la devolución de cantidad alguna en las liqui­
daciones que ya estén practicadas é ingresadas con anterioridad
á esta circular.

6. a La Ag·encia ejecuti\'a continuará los procedimientos de
apremio contra los deudores, suspendiéndolos tan sólo en el mo­
mento en que aquéllos presenten á la Corporación administrado­
ra la oportuna instancia acogiéndose á dichos beneficios é ingre­
sen provisionalmente la liquidación que les sea practicada· en el
referido expediente.

7. a Los citados beneficios se entenderán concedidos, sin perjui.
ci() de los derechos que leng-a:'dcvengados la Agencia genera~

ejecutiva, en atención á lo que dispone el arto 139de la Instrucción
de 26 de Abril de 190J.

Dios guarde á llsted muchos años. _ l\Iadrid 15 de Octubre
de 1905--El Deleg'ado Regio, Conde del Retamoso.- Sr. Jefe de
la Sección provincial de Pósitos de ..... -(Gaceta de 18 de Octubre
de 1908_)
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Real decreto disponiendo que la Delegación Regia de Pósitos continúe
asumiendo, hasta 31 de Diciembre de 1910, todas las atribuciones
que le confirió por tres años la Ley de 23 de Enero de 1906 (tal
colJ1o fué redactado por el de 28 de Diciembre de 1908, publicado
en la ¡,Gaceta" de 7 de Febrero de 1909).

EXPOS1CIÓ:-:¡

SI~OR: Uispone l~ Ley de 23 de Enero de 19c6, en su arto 6.", que el Ccns~jú

de ~ljnislros podrá declarar suosistentes, por dos auo, más, las fac"ltud~, cuncedJdas

por UD plazv de tr~s al Delegado I<eg-io de Pósitos para l~ inve'tigaci6n, liquidaci60

)' real,zaciór¡ d~ tos caudales y crcditos de éstos, h~stu pon~rlos en condicion~s de

cumplir sus f¡1l~<.

Pr~xirn" tÍ terminnr el pr:mer periodo dc la Delegación, y no concluid,,- "'íD, á

pe,ar de In p~"everatlle labor realizada, la misión qu~ se le cocumcod6, jutlispeus~_

ble para que la iD'tituciciu dc tos PÓSiloS rioda los p"sili-'os b~ne~cios á q~e ob~dc­

ci6 su creaci6n, el ~linislro qu.e suscribe tiene el honor de someter oí la aprobaci6n

de V. /1'1. el .jgui~ote proyecto de decreto.

Madrid 28 de Diciembre d~ 1905. _ SE~UR; A L, R. P. de V. /Ií., Jost Sá"cl",.

Glllrra.

REAL DECRETO

A propuesta dell\1inístro de Fomento, de acuerdo con Mi Con·
sejo de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo único. Hasta 31 de Diciembre de 1910 continuará asu·

miendo la Ddegadón Reg'ia de Pósitos todas las atribuciones que

le Confirió por tres años el art. 6. 0 de la Ley de 23 de Enero
de 1906.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil novecientos
ocho. _ ALFO:-"SO. _ El Ministro de Fomento, josé Sánche.'.: r;ue­
rra.-(G(lccta Lle 29 de Diciembre de 1908.)

Real orden aclaratoria de la Ley de 23 de Enero de 1906,
relativa á deudas á Pósitos.

Ilmo. Sr.: No obstante la clariLlad de los pre<:eptos contenidos
·en el art. 6," de lil L("y de:23 de Enero de 1906, la Agencia ejecuti­
va de Pósitos vit"lle liguidando, exigit'ndo y cobrando recargos,
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dietas y apremios devengados por deudas anteriores á la Ley
mencionada, calcnlándolos sobre la totalidad de la suma debida y
las anualidades de intereses no satisfechas desde que se entregó,
como si no rezasen con el arrendatario del servicio ejecutivo pre­
ceptos por virtud de los cuales la Ley, en beneficio de los deudo_
res á Pósitos que se acojan á ella, sólo dejó subsistente la obliga_
ción de abonar los intereses de cinco años, y condonó el resto,
resultando el caso de pag-ar los deudores en concepto de apremio,
por deudas ya perdonadas, sumas que excedian á las que, para
cancelar la deuda subsistente, debian reintegrar á los Pósitos.

Planteada ante este Ministerio la cuestión, por medio de con­
sulta elevada por la Delegación Regia de Pósitos; oída la Comi­
sión permanente det Consejo de Estado; de acuerdo con tan auto.
rizado dictamen, y deduciendo de él las justas y naturales conse-
cuencias, "

S. flL el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1.0 Que los deudores á los Pósitos que se hayan acogido á los

beneficios otorgados en la regla 2 a del art 6.° dc la Ley de 23 de
Enero de 1906 no debéll satisfacer, en concepto de recargos, die­
tas y gastos, cantidad alguna por la 'suma qlle, con arreglo á la
Ley, se les condona, debiendo ingresar solamente en aquel con­
cepto los correspondientes al capital primitivo y á cinco anualida·
des de créditos ó creces.

2.° Que los deudores que, al liquidar con la Agencia ejecutiva,
hubiesen satisfecho, por los conceptos expresados en el párrafo
anterior, cantidades indebidas, deberán presentar en un plazo de
dos meses, á contar desde la publicación de esta Real orden, ante
los Ayuntamientos ó Juntas administradoras de los Pósitos, una
instancia solicitando que la Agencia ejecutiva les devuelva lo
que ilegalmente percibió. El Delegado Regio de Pósitos dictará
la resolución que en cada caso proceda, que será inmediatamente
cumplimentada por la Agencia ejecutiva; y

3.° Que para responder de la devolución de esas cantidades,
no garantizadas hasta ahora por fianza alguna prestada por el
arrendatario del servicio ejecutivo, la Delegación Regia retendrá
las sumas correspondientes á los premios cobrados en los proce­
dimientus de apremio que se hallen actualmente en poder de los
depositarios de Pó5itos.

De Real orden Iv digo á V. I. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde á V. I. muchos años. 1'ladrid 2 de Enero de 1909.­
J. Sánchez (JI/arlt.-Sr. DC'legado Regio de pósitos.-(Gaceta de
5 de Enero de 19C19.)
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Dictando reglas y aclarando dudas y consultas sobre los bienes
que pertenezcan al Pósito.

En la Circular de 4 de Julio de 1907 decía esta Delegación Re­
gia que «la transformación del caudal de los Pósitos era una nece­
sidad sentida y reclamada por la opinión pública, y muy principal­
mente por las exig-encias de nuestra agricultura». Logrado ya
este propósito, que es de tanta monta, y base de otros sucesivos
para escalonar y fundar perfecciones y progresos económicos,
sociales y administrativos de nuestra institución, es notoria la
necesidad de disciplinar la enajenación de [as paneras, en lo por­
venir innecesarias, y cuya conservación fué siempre onerosisima
por la general malicia de los administradores. Valor copioso
representa esta propiedad, que ahora vendrá á acrecer los valo­
res útiles é inm ... diatamente puestos á disposición de las cada día
mayores necesidades agrarias.

En el tiempo secular de los abandonos con que se rigieron los
Pósitos, acumularon éstos propiedades cuantiosas que el amaño
arrendaba y el descuido ó el caciquismo esterilizaba en las rentas
ó provechos, y ahOra inver.tariados y conocidos por la inspección
realizada á todos los establecimientos, es urgente su venta para
restituir á éstos su verdadero carácter de institución de crédito 6
préstamo, á la vez que evita innúmeros abusos, litigios y pér.
didas

Haber caudaloso y variadisimo representan esos inmuebles,
cUyas equivalencias metálicas podrán satisfacer muchas deman­
das de necesitados, y convertidos á metálico, pueden ser fácil­
mente administmdos, á la par que fiscalizados en su uso y apli­
cación.

Al acometer este propósito, que es obligación palmaria del
Saneamiento y liquidación que nos encomendó la Ley de 23 de
Enero de 1906, hemos creido indispensable metodizar los medios
y procedimientos, y conjuntan mente aclarar las muchas dudas y
consultas que se nos dirigen, ordenando las reg'las siguientes:

l." Todos los bienes inmuebles pertenecientes á los Pósitos ha­
brán de egtar inscritos á S\l favor en el Registro de la propiedad
correspondiente antes de anunciarse á la venta, y, al efecto. se
p;-ocedera á llevar á aquella olicina la certificación de adjudi~a­

ClÓn de las fincas que se haya hecho al Pósito, por no haber SIdo

rematadas durante f'1 periodo ejecutivo.
2.a Los bienes que pertenezcan al Pósito y que no estuvieran

InScritos á su nombre en el H.egistro de la propiedad, habrán de
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inscribirse dentro del plazo de dos meses, á partir de esta Circu­
lar-instrucción.

3.a , En el, caso de qu~ los bienes que hayan de inscribi'rse en fa­
vor del Pósito se encuentren inscritos á nombre del deüdor qUe
ha motivado el expediente de apremio, será suficiente para verifi­
car la inscripción la certificación que expida el Secretario de la
Corporación administrativa, con el V.o B.o del Presidente, hacien.
do constar que se ha seguido el oportuno expediente de apremio,
y que, por no haber quien rematara los bienes, han sido adjudica­
dos al Pósito.

4.... Cuando no existiese previa inscripción á nombre del deudor
ejecutado y no se hubiese hecho 10 que determina la In!'trucción
de apremio de:?6 de Abril de 1900 en su art. 93, se instruirá el ex­
pediente de información posesoria á nombre del Pósito, en la
forma que preceptúa la Ley Hipotecaria, encabezando su petición
por la instancia firmada por el Presidente de la Corporación ad­
ministradora.

5" La adjudicaci6n al P6sito de bienes de todas clases se hará
por el valor de la capitalización del líquido imponible que conste
en el amillaramiento, deducidas la.s cargas que los graven; 6 por
el de la cotizaeióll media que hubiesen alcanzado los valores el
día de la adjudicación, si se tratase de esta clase de bienes; ó por
el valc.r de tasación que hayan hecho los peritos cuando se trate
de bienes muebles de otra llaturaleza, Ó de inmuebles que no es~

tuviesen amillarados; 6 por el capital del censo si constare en la
escritura, y, de no constar, por el que resulte capitalizando al
6 por 100 el rédito ó canon anual.

6." Si la adjudicación es de fincas que previamente hubiesen
estado hipotecadas en favor del Pósito como garantía de la obli­
gación, entonces se tomará como val0r de las mismas la capitali­
zaci611 del líquido imponible el año en que se otorgó la obJi
gación.

7." Habiendo motivos para creer que no es verdadero. por ex­
ceso 6 por defecto, el valor que resulta capitalizando el liquido
imponible, podrá acordarse por la Delegaci6n Reg·ia, previa pro·
puesta de la Sección provincial, que se proceda á la tasación d.e
las mismas por medio de un pe rilo nombrado por la Sección, notI­
ficándose al lleudar para que, en el plazo que se le señale, nombre
otro de su pane, pero entendiéndose que si no le nombrase,. 6
dejase transcurrir el plazo, ,-Icepla la tasación que haga el pento
de la Sección

8." Si la indicada valoraci6n tuese mayor que la representada
por el descubierto, con lus recargos, y ¡:;astos de tuda ~la~e que ~
hayan producido en el expediente, hasta quedar adJudicadoS.
Pósito, con inscripcit'ill 6 sin ella, según la naturaleza de los ble-
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nes, tendrá derecho el deudor y anterior dueño de los mismos á
-que se le devuelva, cuando v:nda el Pósito esos bienes, la canti·
dad en que exceda la valoraCIón de los indicados gastos, y de los
producidos para realizar la venta, pero nada más á esa diferencia,
aunque el precio que alcanzase la venta fUese mayor, y sin dere·
cho á ninguna devolución si aquélla se realizase por menor valor
de la tasación, valoración ó capitalización. La diferencia de más
que representare el descubierto, incluídos todos los gastos produ­
cidos basta la adjudicación al Pósito, sohre la capitalización, \'a·
¡oración Ó tasación, será partida pendiente en contra del deudor
ó de los responsables subsidiarius, y se entenderá como nueva
obligación.
·9.a Una vez que los bienes estén inscritos en el Registro de la
propiedad en favor del Pósito, si son inmueble" ó derechos rea­
les, Ó, adjudicados al mi"mo si son muebles, se tomará el acuerdo
.por la Corporación administradora de proceder á su venta, que
ha de verificarse en pública subasta, si el valor dado á los bienes
en la forma indicada excede de 2') pesetas, pues no llegando á esa
cantidad, corre á cargo del Presidente, Depositario y Secretario
enajenarlos sin aquella formalidad, pero precediendo siempre el
acuerdo de la Junta,administradora de realizar la venta.
- 10. El anuncio de la venta debe hacerse en el Boletfn Oficial y
comunicarlo por oficio el Presidente á los Alcaldes de los pueblos
limitrofes para quc fijcn los anuncios en las Casas Consistoriales,
del propio modo que se fijará en la del pueblo en que se verifique
la venta.

11. El anuncio contendrá, además del acuerdo de la venta, el
día, hora y local público donde se ha de celebrar la subasta; el
tiempo que ha de durar; la Junta que ha de presidirla; el término
municipal en qUl' están cncla\'ados los bienes; la naturaleza .de
éstos, con sus linderos, extensión y cabida, el título que sobre
ellos ostente d Pósito; las cargas y servidumbres que tienen, y la
cantidad que ha de servir de tipo para la subasta, que habrá de
ser la que haya resultado de la capitalización, valoración ó tasa,
ción hecha en la furm<l indicada.

12. Se insertar.i en el illluneio que no pueden ser licitadores
lus que formen parte de la Corporación administradora del Pósito
y empleados del mismo ni los deudores del mismo que se encuen­
tren en descubierto; que todu licitador ha de deposilar previamen­
te ante la Junc¡ Lie la subasta el:> por 100 Lie la cantidad que sin'a
de tipo p;lra la v('nta, bien en metálico ó bien en resguardo que
acredite habn hEoC'ho 1:1 Liepósito en una Sucursal del Banco de
ESpaña, dep6sito ,) resguardo qll'ó habrá de devolverse á todos
~s. licitadure'i en ",1 acto Lie terminar la licitación, reservando

lllCamtnte el Liel mejor postor.
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13. Las posturas de los licitadores en las condiciones mencio~

nadas habrán de cubrir el tipo de la venta, que podrá mejorarse
por pujas á la llana, hasta que lleg"ue la hora de la terminación de
la subasta.

14. Se declarará por el Presidente terminada la subasta cuando
llegue la hora señalada, y se adjudicarán los bienes provisional_
mente al mejor rematante, debiendo remitir el expediente de su­
basta y adjudicación, firmadá el acta por todos los individuos de
la Junta ~. el rematante, á la Delegación Regia de Pósitos; por
conducto de la Sección provincial, para su aprobación si proce­
diese.

15. La aprobación de la Delegación Regia de Pósitos lleva
coo5igo la adjudicación definitiva, que habrá de notificar el Presi.
dente de la junta al interesado inmediatamente que reciba el ex­
pediente, para que ingrese el primer plazo, si el precio hubiera
de satisfacerlo á plazos, en el término de diez días siguientes á la
notificación, y se otorgue la correspondiente escritura pública de '
venta á los quince dfas de la misma, consignándose la carta de
pago y compareciendo el Presidente de la junta á nombre y en
representación del Pósito.

16. La pérdida del depósito será la responsabilidad que con­
traigan los adjudicatarios que no realicen el ingreso ó no otorguen
la escritura en los plazos marcados, siempre que sean los culpa~

bies del retraso.
17. Se satisfará al contado el precio del remate cuando no ex:

ceda de 250 pesetas; de 251 á 500, en un año y dos plazos iguales;
de 501 á 1.000, en dos años y tres plazos iguales; de 1.001 hasta 4.000,
en tres afio s y cuatro plazos iguales, y de 4.001 en adelante.... en
cuatro años y cinco plazos iguales. El primer plazo se ba de satis­
facer en el término indicado en la regla anterior, y los si¡¡;uientes
plazos al año de verificado el primero y los sucesIvos.

18. Los bienes inmuebles y derechos reales vendidos quedan
especialmente hipotecados en garantia del precio aplazado, Y el ..j.

por 100 de interés por cada uno de los plazos. '
19. A los compradores qlle anticipen uno ó más plazos se les

hará una bonificación de 4 por 100 al año. .
20. Si la Delegación Regia de Pósitos no aprobase el expedIen­

te de subasta, se notificará al rematante con la entrega del depó­
sito que hubiese constituido para tomar parte en la subasta.

. run21. Con el otorg-amiento de la escritura, que ha de autortZ~

Notario del distrito, se entenderá hecha la entrega de los btenes
el1ajenados.

d · te de su­2'2. Todos los gastos que se produzcan en el expe len
. t del re·basta y del otorgamiento de la escritura serán de cuen a

mat¡;nte.
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23. La Junta de la subasta admitirá las cesiones que el rema~

tante haga de los bienes enajenados, siempre que lo realice den­
tro de cinco días siguientes al del ingreso del primer plazo y este
se haya hecho en el término indicado.
, 24. Se entenderán vendidos los bienes por su cabida y exten~

sión superficial, y nunca como cuerpos ciertos.
23. El Pósito queda sujeto á las reglas de derecho común en los

juicios de reivindicación, evicción y saneamiento, así como á la
indemnización de las cargas de las fincas no expresadas en el
anuncio'de la subasta y en la escritura de la venta.

26. Los 'Plazos poster,ores al primero, cuando las ventas se
realicen á plazos, se entenderá que constituyen un crédito en fa­
vor del Pósito, que podrá hacer efectivo por los procedimientos
de la Hacienda para recaudar sus descubiertos.

Z7. La venta de las fincas se hará una por una, y las posturas
se harán también en la misma forma, sin perjuicio de que el de­
pósito para tomar parte en la subasta pueda hacerse en conjunto
para todas, devolviéndose este al terminar la subasta en su tota­
lidad ó en la parte correspondiente á las fincas no subastadas.

23. Las láminas ó titulas intransferibles que pertenezcan á'los
Pósitos se convertirán en transferibles, en la forma que dispone
la Real orden de 26 de .Mayo de 1862, sin otra diferencia que el ex­
pediente se remitirá á la Delegación Regia por mediación de la
Sección provincial de Pósitos.

29. La venta de efectos públicos que posean los Pósitos se ve­
rificará pre\'io acuerdo de la Corporación administradora, que,
para su aprobaci6n, ha de remitir á la Delegación Regia por cpu·
ducto de la Sección provincial; y, una vez recaída la aprobación,
se venderán, por medio de Agente de Bolsa ó Corredor de Co­
mercio ó Notarío, al tipo de cotización del Mercado.

30. Los censos que correspúndan á los Pósitos también habrán
de ser enajenados, pero primeramente se intentará su redención,
para lo cual se pondrá en conocimiento de los censatarios el
a~uerdo de la Corporación administradora de proceder <í sn en­
aJenación.

31. En todo tiempo, y sin necesidad del acuerdo de enajenación
de la Corporación administr"dor", se podrán redimir los censos
en las condiciones que establece el art }." de la Ley de 11 de Ju·
lio de 1878 devengando cinco anos de reditos los que se rediman,
a no ser qUe adeuden menor número de pensiones.
:n~. Las pensiones que se pag'uen ef.l especie se l:edu~ir~n. á

táltco al ptedo medio que hayan temdo en el parhdo ~udlclal
~Urante el Último quinquenio desde la publicación de esta Clrcular­
Instrucción.

33. Los ccn:;alarios podrán conseguir la suspensión de las su-,
14
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bastas de los censos si acreditan que pidieron y pag-aron, 6 con_
:¡;ignaron al menos, el precio total ó el del primer plazo.

J4. Los bienes de cualquier naturaleza que se hayan adjudica_
do á los Pósitos, mientras se encuentren en su poder y no se haya
celebrado la subasta, podrán ser retraídos por sus anteriores dne­
fios ó derechohabientes, abonando, no sólo el valor en que fUeron
adjudicados, sino tambiénias re5tantes cantidades qUt: constituían
el descubierto, si éste hubiere sido mayor que el capital en que se
hizo la adjudicación.

33. Si los bienes no se adjudicaran en la primera subasta, se
anunciarán las sucesivas con los mismos requisitos, mediando un
plazo de veinte días en cada una y disminuyendo el tipo de rema.
te en la segunda subasta el 15 por 100, en la tercera el 30 por 100
yen la cuarta el 45 por 100_

36: En caso de 110 haber licitadores en ninguna de estas subas­
tas, se admitirá cualquiera proposición que se dirija al Jefe de la
Sección, siempre que cubra el 30 por 100 del tipo de la primera su­
basta, y sobre esa base se abrirá una nueva subasta, por si hubie­
ra algún licitador que mejorase el tipo.

37. Respecto á las casas paneras, regirán las mismas reglas,
tanto para su inscripción como para su venta, si bien ésta no po­
drá hacerse sin el acuerdo de la Corporación administradora y de
habcr obtcnido la aprobación de la Deleg-ación Regia por conduc­
to del Jefe de la Sección provincial, que remitirá el expediente'
debidamente informado. -

38. Siempre que se juzgue oportuno, podrá realizarse.1a subas­
ta, al mismo tiempo que en el pueblo del Pósito, en la población
de la Sección provincial; pero en ningún caso habrá de hacerse
mientras cualquiera de las fincas que salgan á primera subasta
no tenga un lipo mayor de 5.000 pesetas.

39. La Junta ante la cual han de celehranie las subastas se
compondrá de las mismas personas que se determinan en el nú­
mero 1." de la Circular de 13 de Septiembre de 1907.

Dios guarde á usted muchos años. Madrid 2) de Febrero
de 1909.-El Deleg-ado Regio, Conde del Retamoso.~(&"acetadel
4 de Marzo de 1909.)

Circular modificando en el sentido que se indica los procedimientos
de contabilidad del Pósito.

Esta Delegación, en su afán constan té de que la jllstituc~6n
Pósito adquiera, como caracteristica peculiar suya, la adaPt~~l~:
al progreso de los tiempos, y ostente además un sello especl~ .
roencillez, brevedad y transparencia en sus operaciones adm101S

-
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trativas, no descansa un momento en introducir todas aquellas.
:reformas cuyas tendencias vayan encaminadas á este fin.

Los motivos fundamenta(es y poderosos que originaron la Cir­
cular de 8 de Agosto de 1907, expuestos en su preámbulo; la nece­
sidad, harto sentida, de simplificar y acelerar en lo posible el ser­
'vicio oficial, indispensable entre las diferentes entidades que in­
tegran el organismo de nuestros Pósitos, nos obliga á dar un paso
más en la consecución de nuestros ideales, acordando modificar
los procedimientos de la contabilidad en el sentido siguiente:

V Todas las Corporaciones administradoras de los Pósitos
vendrán obligadas, desde 1. o del próximo Julio, á llevar los libros
que á continuación se indican:

a) Libro diario de cobros y pagos hechos por la Caja del Esta­
blecimiento, en el que se anotarán las operaciones por orden
riguroso de fechas, y en el que aparecerá constantemente la exis­
tencia en Caja.

b} Libro de balances y actas de arqueo para los mensuales or­
dinarios y extraordinarios que sean necesarios, en el que se de­
terminará el capital activo del Establecimiento en fincas, valores,
créditos:r existencias en Caja, debiendu ser éstas necesariamente
iguales al saldo que arroje el diario.

el Libro protocolo de obligaciones en form"" concisa, pero con­
teniendo los detalles indispensables para que el préstamo quede
garantido.

d) Libro de órdenes de pago en forma talonaria, á fin de que
siempre quede un justificante en poder de la Corporación admi­
nistradora

e) Libro de justificantes de ingreso en la misma forma que el
anterior, pero con triplicado, que servirá para resguardo del inte­
resado que haya hecho el ingTeso.

f) Libro de actas, dond~ se consig-nen todos los acuerdos de la
Corporación administradora.

g) Libro trllonario de partes mensuales, que contendrá el de­
talle de todas las operaciunes de entradas y salidas realizadas por
el Establecimientu.

2." Al tinal de cada mes, sin excusa alguna, será remitido á la
Sección, por los Alcaldes ó administradores de los Pósitos, el
parte á que se refiere la letra anterior, el cual irá acompaña­
do de sus justilicantes cuando así se les ordenase, pudiendo com­
probarse también sn exactitud COIl el envio de un Subdelegado, .'ii
el Jefe de la Sección así lo creyese conveniente.

3. 0 Las Secci"nes provinciales llevarán el libro de cuentas co­
rrientes de los Pósitos, en el que anotarán los partes que reciban
de los mismos, en cuyo libro se rellejará la verdadera situación
de cada Est¡¡blecimienlü.
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4,° Á la terminación del afio, los Jefes de Sección podrán rele­
var de la obligación de rendir cuentas á aquellos Pósitos que tu­
vieran bien justificada su gestión, en virtud de los partes antes
expresados.

5.° Las Secciones, para su régimen interior, llevaráll, además­
del libro de cuentas corrientes de los Pósitos, un libro diario,
donde anotarán todas las operaciones de entradas y salidas; un
libro mayor, donde aparecerán las diferentes cuentas que origine
la administración de la misma; el libro-inventario, donde anota­
rán todos los enseres y efectos pertenecientes á ésta, y, por últi.
mo, un talonario de los partes que mensualmente habrán de remi­
tir á esta Delegación Régia. Todos con sujeción á los modelos que
previamente se le han remitido.

Al objeto de facilitar á las Jefaturas de Seeci6n la forma de la
implantación de la llueva contabilidad, y que no tcngan obstáculo, .
deberán atenerse á las instrucciones siguientes:

1."" Desde la publicación de esta Circular, las Sec-::iones pro­
vinciales IlO podrán recibir fondos por ningún concepto, sino que
todos los ingresos por contingente, multas ú otro cualquiera que
hubiere, deberán hacerlo directamente los interesados, en el
Banco de España, á cuyo fin los Jefes solicitarán de este Estable­
cimiento de crédito suficiente número de faduras de ingreso, las
cuales extenderán y entregarán al interesado para que efectúe el
reintegro, lo que habrá de probar por el resguardo provisional
que presentarán en la Sección, canjeándolo por la carta de pa:¡o.

2." Desde esta misma fecha quedan suprimidos todos los partes
decenales ó certificaciones de ingreso por contingente que hasta
aquí venían dándose, debiendo limitarse exclusil'amente á llenar
el parte certificado de fin de mes, cuyo modelo obra en la Sec­
ción.

3." Para cnmplir lo que dispone la regla 3." de la Circular mo­
dificando la contabilidad de los Pósitos, procederá á la apert~ra

del libro de cuentas corríentes abierto á cada tino de los PÓSitoS
de la provincia, lijando como primera partida el total capital que
en numerario, fincas y efectos le correspondan. ;

4." Para fijar deJiniti<.'amente el capital, se tendrá presente el
que aparezca en la cuenta de 1908, Ó el que se le haya consignado
en la última visita que sc haya girado al Establecimiento, Ó e~ que
aparezca en hls cerlificaciones que últimamente hayan remitido
para la confección de la 1\lemoria, limitándose este último caso;i
aquellos listablecimientos curo ci>pital no haya sido liquidado en
otra forma.

5." Comu algunos Establecimientos han de aparecer. aún CO~S-~
tituyendo su capital en especies, por encontrarse pendIenteS el
resu]¡¡-¡do que ofrezca 1" acción ejeclltiva, se consignará el tota
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valor que aquélla represente en met,Híco, tomando como base la
-certificación que el Ayuntamiento haya expedido al Agente ejecu­
tivo para realizar los créditos que se encuentran en poder de deu­
dores, haciendo la oportuna observación al abrir la citada cuenta
corriente, consignando el valor de la especie y el precio medio
que ha servido de base.

6," Los Jefes de Seccion no deberán permitir, bajo ningún pre­
texto, que los Establecimientos dejen de dar ningún mes el parte
de su movimiento, toda vez que esta es la base de la organización
administrativa que nos proponemos, debiendo quedar instaurado
este sistema desde 1.0 de Julio próximo.
~7.a Al recibir los partes mensuales de los Pósitos, deberán exa­

minarlos detenidamente antes de hacer su asiento en el libro de
_cuentas corrientes, y si notaren algnna deficiencia, lo de\'olverán
para su rectificación, y si fuere necesario, enviarán un Subdele­
_!{ado especial que subsane las faltas observadas.

8." Además de la cuenta que á cada Pósito se le abra, deberán
ilevar la cuenta colectiva de todos los establecirrüentos de la Sec­
·ción,que es idéntica en su forma y en todo á la particular de cada
Pósito, en la que harán un solo asiento mensual para cada uno de
los conceptos que imeg'fan ia cuenta, ó sea en reinugros las su­
mas de todos Jos \·erificados en los Institutos de la provincia, y lo
mismo en préstamos y retribuciones legales é intereses que pro­
ducen [os préstamos: teniendo en esta forma el capital total de
toda Sección y b situación del mismo, situación que se consignará
mensualmente en el parte que ha de enviarse á este Centro.

9.a Para el ré"-imen interior de la Sección lle\'arán al día el
.librt.l diario y el ;;'a\·or.

10. Trimestralm~nte remitirán los Jefes de la Sección á cada
uno de los EStablecimientos el extracto de su cuenta corrietlte, al
.que deberán d:lr su conformidad ó exponer sus reparos los Direc­
tores de éstos; y, por último, en la primera quincena del mes de
Enero, todos lus años, los Ay¡mtamientos ó Juntas patronales re­
n:itirán el parte de fin de afio, el que deberá ser aprobado y auto­
nzado por todo,:, los cuentadantes responsables.

1l. Todos lús Institutos que hr.yan cumplido en la forma pl."e­
Venida, y una vez visto, por el último asiento de su cuenta, que su
marcha ha sido normal r ha cumplido los fines de la institución,
quedarán relevados de la presentación de la cuenta anual. .

12. Los girós que este Centro teng"1l que hacer para devolucIO­
nes de multas condonadas los veriticará á fin de cada mes, y en un
solo giro.

Madrid 13 de: Marzo de 1909.-El Delegado Regio, El Conde del
Retamoso.-_(Gace!a de 22 de ]\Iarzo de 1909.)
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Real orden autorizando a la Delegación Regia de Pósitos para pro­
poner á esfe Ministerio las modificaciones y variaciones que crea
convenientes para realizar los descubiertos á dichos Pósitos.

Ilmo. Sr_: Vista la instancia de D_ Gregario _'vlanuel Orti:¡; y
García reclamando contra la Circular de 14 de Enero último de la
Delegación Reg:ia de Pósitos, dictada para poner en ejecución la
Real orden de 2 de la propia fecha; y

Resultando que la Delegación Regia de Pósitos, en 10 de No­
viembre de 1905, elevó consulta á este Ministerio para saber si Los
deudores que acudieron terminado el plazo fijado por la Ley-para
acogerse á sus beneficios y obtuvieron prórroga de la Delegación,
están obligados á satisfacer dietas y recargos sobre la parte de
deuja que se les condona:

Resultando que, remitida la consulta á informe de la Comisión
permanente del Consejo de Estado, opina este alto Cuerpo que,
conforme á la Ley, los deudores á los Pósitos á quienes se liqni- ­
daran sus créditos conforme á la regla 2.&. del arto 6.° de la Ley
de 23 de Enero de 1906, no tienen obligación de pagar dietas y
recargos más que por el total importe del capital é intereses de
las cinco primeras anualidades de réditos ó creces:

Resultando que, de acuerdo con tal dictamen, se expidió por
este :Ministerio la Real orden de 2 de Eneru último, por la que, á
más de resolver que no debía exigirse cantidad alguna por-pre­
mios y recargos sobre la parte de crédito que se condonaba, se
dispuso que se devolviera su importe á aquellos á quienes se hu­
biese exigido, y que para garantizar estas devoluciones se retu­
viesen las cantidades devengadas por la Agencia que en la actua­
lidad existieran en poder de los Depositarios de los Pósitos:

Resultando que la Delegación Regia de Pósitos. para dar CUffi"

plimiento á esta Real orden, dictó la Circular de 14 de Enero
próximo anterior, origen de este recurso, disponiendo que la re­
tención se ampliase á las cantidades que posteriormente se fuera~

ingresando, por creer no bastarían las existentes en las DepOSI­
tarías para reintegrar, co~forme á la Heal orden, 10 que indebida­
mente se cobró: .

Res.ultando que contra esta disposición de la Deleg'ación Regla
ha interpuesto el <lrrendatario de la Agencia ejecutiva, D. Grega­
rio :ro.lanuel Ortiz y García, recurso ante este Ministerio, por ell­
tender lesiva para sus derechos,:! no conforme con la soberana
disposición de que dice ser consecuencia, sosteniendo el recu­
rrente que la Real orden de 2 de Enero se refiere exclusivame~te
á las cantidades que por recarg-os, dietas y gastos hayan podtdo-
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ingresar los deudores á iosPósitos que se hubieran acogido á los
beneficios otorgados en la regla 2.& del arto 6.° de la Ley de 23 de
Enero de 1906, ó sean aquellos que en el plazo de un año, á contar
desde la promulgación de dicha Ley, hicieron efectivas sus deu­
das, abonando el capital y los réditos de cinco anualidades, canti­
dades que no ha percibido ni podido percibir el recurrente, pues­
to que tal plazo habia transcurrido con exceso cuando en 14 de
Diciembre de 1907 se le otorgó el contrato de arriendo, cuya copia
acompaña; que en su virtud, si al entrar en funciones el recu":
rrente ya habia expirado el plazo de un año concedido por la re­
gla 2.& del.art. 6.° de la citada Ley de 23 de Enero de 1906, único
á que se refiere la Real orden de 2 de Enero de 1909, es evidente
,que á quien no ha podido percibir las cantidades que se dice in·
debidas nada se le puede retener para garantir Ó asegurar su de­
volución; que ha de concretarse á las ingresadas por los deudores
que pagasen sus créditos antes de pasar un año desde la promul­
gación de la Ley de :!3 de Enero de 1906, Ó, en todo caso, á las can­
tidades que ingresaran con anterioridad á la creación de la Agen­
cia ejecutiva, ya que, según el contrato de arriendo celebrado
en 14 de Diciembre de 1907 entre el recurrente y el Delegado Re·
gio", toda moratoria, suspensión de procedimiento ó condonación

,de cantidades se entenderia sin perjuicio de los derechos legíti­
.rnamente deveng-ados por el Agente, esto es, que aun interpre·
tando la Real orden en el sentido más amplio y más desfavorable
á los intereses del recurrente, aun suponiendo que donde dice
beneficios otorgados en la regla 2.\ arto 6," de la Ley de 23 de Ene­
ro de 1906, deba entenderse que quiso ai'iadir y «Circulares de la
Delegación Regia que amplíen los plazos en dicha Ley señala·
dos», siempre resultará que no pueden afectar sus disposiciones
al Agente ejecutivo, toda vez que sus derechos á este respecto
deben quedar á salvo en virtud de lo pactado, prescribiéndolo asi
además el arto 139 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900. Añade
que no es en ese solo aspecto en el que la Circular referida infrin­
ge la Real orden de que parece dimanar. Al disponer la retención
de los premios cobrados en el procedimiento de apremio que se
h~llen actualmente en poder de los Depositarios de los Pósitos, la
Circular extiende semejante retención á cantidades que en lo
s~cesivo se vayan ingresando, tanto voluntariamente como á
Virtud de los expedientes que puedan instruirse; y como esta ex­
te.nsión de responsabilidades no se deriva de la Real orden que la
~I~cular invoca, ni el carácter de preventiva que tiene tal dispo­
SICión consiente que se amplie á más de lo taxativamente ordena·
do, toda Vez que só1ú responde á una presunción, á una sospecha
de que se hayan realizadú percepciones indebidas, resulla que la
Delegación r~egia no ha interpretado bien la referida soberana
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disposición y ha llevado más allá de'sus naturales consecuencias
un precepto categórico que, revistiendo todos los caracteres de
una corrección, de una pel'.a, para la supuesta infracción imputada
á la Agencia ejecutiva, debe ser interpretada en sentido restricti_
vo; que, dada la fecha en que se creó la Agencia ejecutiva y en
que se otorgó su contrato, no es posible aplicar al recurrente la
Real orden de 2 de Enero, correctiva de hechos que, en su caso
habrán realizado los Agentes ejecutivos, nombrados en un Prin:
cipio por la Delegación Regia, por las Secciones y por los Ayun­
tamientos, Agentes que cesaron en 24 de Diciembre de 1907 por el
numero 3,0 de la Circular de esa fecha, creando la Agencia ejecn.
tiva; por todo 10 que concluye suplicando que se revoque la Circu·
lar de la Deleg·ación Regia de Pósitos impugnada y se declare que
al recurrente no es aplicable la Real orden de 2 de En~ro último;
ó que, en todo caso, ajustándose á su texto, no pueden retenerse
otras cantidades que las que taxativamente marca en su núm. 3.~:

Resultando que la Delegación Regia de Pósitos, al informar
este recurso, manifiesta que-; consignándose expresamente en el
número 3.~ de la Real orden de Z de Enero último la retención de
las sumas correspondientes al arrendatario del servicio t"jecu­
tiva, á fin de responder á la devolución de las cantidades en la
misma disposición recordadas·, no debia el Delegado, ni podía ha­
cer otra cosa que cumplir 10 que la disposición ministeria(orde­
na, y, por tanto, la apelación contra este acuerdo no es proceden­
te, pues con di¡;ha Circular no se lesiona ningún derecho del
arrendatario, sino que se obedece estrictamente un mandato de
la Superioridad, dejando al recurrente su derecho para ejerci·
tarlo en la forma y modo que tenga por conveniente; que con res­
pecto al punto ó cuestión de que se ocupa el recurso, y que pro­
piamente afecta á lo dispuesto en la Circular de U de Enero últi­
mo, pues se retiere á que la Delegación Regia no pudo ordenar
otra retención de los premios cobrados en el procedimiento de
apremio que la de aquellos qne al publicarse la Real orden de 2
de Enero se hallasen en poder de los deposit.arios, y de ningún
modo debió hacerlo la Delegación Regia de los que ingresaran
con posterioridad á la publicación de dicha Real orden, aunque
del empleo de la palabra ~actualmente», consi.e;nada en la cit~da
Real orden, quiere deducir el recurrente que á su significaCl?n
debió atenerse la Delegación para ordenar las referidas retenCl~­

nes, ha de tenerse en cuenta que, si se examina la disposición mL·
nisterial con detenimiento, se robustece la convicción de que la
Circular que se impugna interpretó bien y fielmente el con,texto
de la referida Real orden; que ésta se proponía que se devolVieran
todas las cantidades cobradas en pro?orción determin~da,.y á
este fin exigía la retención de las sumas que á la Agencla eJecU'



MTIN. Biblioteca Central

PÓSITOS "7
fiva correspondian y que se encontraban en poder de los deposi·
tartOS; que la Delegación estaba, por tanto, en la obligación im~

prescindible de cumplir la.I<eal orden cn todas sus partes, pero
principalmente eulo r~latl\".~ á la del:olución de lo cobrado con
exceso, Ysi la DelegaCión VIO que 110 podía realizarse empleando
únicamente el medio y forma que señalaba la Real orden, estaba,
á su juicio, en el deber de ampliar aquéllas; qne la Dele~ación pi·
dió á las Secciones pro,.inciales los alitecedentes necesarios para
determinar de un lado el importe á que pudieran ascender las de­
voluciones que habían de realizarse, y de otro las sumas de las
cantidades que obraban en Depositarías correspondientes á la
Agencia ejecutiva en el dia de la publicación de la Real orden, y
al recibir estos datos pudo convencerse que esta última suma no
era suficiente para cubrir aquellas devoluciones. Ante este con­
vencimiento no era dudoso el camino que debía seguir, pues no
podía ser otro, en cumplimiento de su deber, que subordinar el
medio propuesto al fin que se perseguía; y dado que éste no podía
cumplirse con la insuficiencia de aquél, hubo necesidad de am·
pliarle y extenderle en la medida precisa para su realización; que
no podía la Deleg·ación Regia constreñirse á interpretar en su
sentido literal la palabra "actualmente», porque esto hubiera va­
lído tanto como dar más valor al significado gramatical de un ad­
verbio que al sentido espiritual y lógico que informaba la Real
orden, y exponerse á que por motivo tan fútil pudiera darse el
caso de que, al practicar las devoluciones, no pudieran satisfa­
cerse todas por falta de fondos para realizarla; que la Circular
recurrida no puede en modo alguno lesionar los intereses del re·
currente, puesto que no es atentar á sus derechos el retener can­
tidades en tanto que haya podido definirse y determinarse aqué­
llos, y esa determinación no podía venir hasta que, sumadas y
depuradas todas las pcti<::iones de de\roluciól1, se tuviera la segu­
ridad de que éstas quedan cubiertas con las retenciones pract~ca­

das, de cuyo hecho 110 podía tenerse perfecto conocimiento hasta
el transcurso del plazo marcado por la Delegación para recibir
las instancias presentadas dentro del término fijado en la r'eferida
Real orden:

COllsidenndo que las dos cuestiones planteadas en el recurso
de D. Gregario ~Ianllel Oreiz son las siguientes: primera, que la
Real orden de 2 de Enero último no podía referitse á las cantida­
des que se hubieran cobrado con posterioridad á la terminación
de los plazos cOlJcedidos por la Ley para acogerse á los beneficios
otorgados por la misma, y, por tanto, como Sll contrato cOllla De·
legación Regia Sé ~:débró cuando ya habian terminado aquellos
plazos, es indudablv que la disposición ministerial no puede afec­
tar al recurrente; y segunda, que 1;1 Circular de tal [echa dió roa·
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yor alcance del debi~o á la mencionada ~eat orden, toda Vez qUe
dispuso que se retuvIeran todas las cantidades que estuvieran in­
g:resadas y que se fueran ingresando en los Pósitos en favor del
recurrente, hasta tanto que se procediera á la devolución de las
sumas que ilegalmente se hubieran cobrado por el mismo;

Considerando que la primera cuestión no ha debido ni podido
plantearse en la forma que lo ha hecho el recurrente, por CUantu

siendo exclusivamente una reclamación contra la Real orden de2
de Enero úllimo, debió en todo caso interponerse Contra ella y en
la jurisdicción correspondiente; pero en modo alguno se compren
de formularla contra una Circular que no ha hecho otra cosa que
aceptar ¡as dispüsiciones de aquélla, como, á no uudarlo, se acep.
taron por el reclamante, toda vez que no utilizó contra la disposi­
ción ministerial los recursos legales que se conceden á los que
estiman lesionadas sus derechas:

Considerando que, aun entrando á discuür tal cuestión, se ob­
serva desde luego la falta de fundamento del razonamiento del
recurrente, toda vez que, si la Real orden n,o afectara al arrenda"
tario, ningún motivo eKistiría para que se hubiera publicado, por­
que si solamente sus preceptos hacían referencia á los deudores
que ingresaron durante el pIUlO que concedió la Ley para acoger­
se á sus beneficios, no era ciertamente necesario que se dictara,
en atención á que esos deudores realizaron sus ingresos sin re­
cargos ni apremios, dado que no pudieron ni debieron existir du­
rante ese plazo, y, por consiguiente, al establecer la disposición
mencionada la retención, hacia referencia exclusivamente á los
derechos devengados y recaudados por el arrendatario,en aque­
llos nuevos plazos concedidos por la Delegación Regia para ,que
los deudores pudieran acog'erse á los indicados beneficios legales:

Considerando que otras cuestiones á que se hace alguna refe­
rencia en el expediente, y que pudieran estimarse como una deri­
vación de la pretensión del recurrente, relativas, por ejemplo, á
las facultades de la Delegación Regia para ampliar los plazos
sefialados por la Ley, y, consiguientemente, para condonar los
recargos reconocidos al arrendatario en el contrato, no pueden
siquiera plantearse sino desconociendo el espíritu que informó la
Ley de 23 de Enero de 1906, y las amplias facultades que por l~
misma se concedieron á la Delegación Regia de Pósitos, en C~Jl~l­
de ración á la absoluta necesidad de ordenar su deficiente admll11S­
tración y concluir con el desquiciamiento de la vida de estoS orga­
nismos, utorg'ándose por ello facultades dictatoriales para regula­
rizar y normalizar aquellos establecimientos:

Considerando que, á virtud de es"s f"cultades, reconocidas ~n
'6 Reglala menci<mada Ley, estuvo en su derecho la Delcgacl n rd d

para diuar cuantas medidas ha creiüo necesarias á la fina l a
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de liquidar y reorganizar los Pósitos, medidas que han dado el
resultado apetecido, y que, por lo mismo, el Ministro que suscribe,
y el Consejo en su caso, aprobar.on en varias oca$iones, ya con
Reales órdenes, como la que se discute, ya indirectamenle, como
al aproba'r la Memoria presentada por la Delegación Regia:

-Considerando que, descartadas estas cuestiones, de las cuales
puede á sU vez derivarse la relativa á la personalidad del recu­
rrente, tanto porque no son materia concreta del recurso, cuanto
porque serán motivo de otras disposiciones ministeriales que pue·
den dictarse cuando, con informe de la Delegación Regia, se esti­
me que son necesarias en razón á la situación de mayor normali­
dad de los Pósitos, es notorio que solamente procede en este re­
curso, y en cuanto á la primera cuestión, reconocer la iegaildad
.de las disposiciones adoptadas por la Delegación Regia de Pósi­
tos, y ratificar la doctrina expuesta en los primeros razonamien­
toS de que la Real orden de 2 de Enero último afectaba y se refc­
ria á los derechos devengados y cobrados por el arrendatario don
Gregorio Manuel ürtiz:

Considerando que, respecto á la segunda cuestión planteada
.en el n;curso, es de justicia convenir en que la Circular impug-na­
-da se ha ajustado en un todo á la Real orden de 2 de Enero último,
que ordenaba la devolución de las cantidades que ilegalmente se
hubieran ingresado en los Pósitos en favor del arrendatario, y no
ha contradicho ni dado mayor alcance á esta disposición al orde­
nar la retención de cuantas cantidades ingresaron pertenecientes
aaquél hasta que la de\'olución se realizara, toda vez que su obje­
to hubo de ser el que no pudiera quedar incumplida la orden mi­
nisterial, como hubiera sucedido en el caso de que no existieran
cantidades suficientes del arrendatario para realizar todas las de­
voluciones que legalmente procedían:

. Considerando que, correspondiendo á la Delegación Regia la
ejecución de la mencionada Real orden, era lógico y natural que
tomara aquellas medidas que aseguraran su cumplimiento, y si
tal ~osa no hubiera hecho, la omisión representaría una falta y un
OlVido de que la práctica y realización de las disposiciones legales
corresponde á los óro-anos administrativos inferiores en categoría
de la Autoridad que ias dicta, y es deber de los mismos proveer á
aquellas dificultades que puedan surgir en la aplicación y preca­
ver las que pudieran presentélrse, ya que su constante relación
c?n los administrados y el detallado cOllocimient0 que tiene de las
circunstancias, hacen necesario que á su cargo se encuentren y
á sus facultades se dejen las medidas indispensables, para que
tengan mejor y más exacta realización los preceptos emanados
de las Allloridades superiores:

ConsidernndlJ que, conforme á la doctrina expresada, la Dcle-
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g'ación Reg'ia dictó la Circular recurrida, atendiendo á que únic _
mente .encontraría el medio de cumplir la Real orden reteniend

a

todos los ingresos verificados el] favor del arrendatario, pUes e~
conocimiento que tenía del importe de los mi.smos, en el momento
de aplicarse la Real orden, le inducía á creer que no serian su­
ficientes para cubrir todas las devoluciones, y fUe medida pru­
dente, y que interpretaba de un modo fiel el propósito de aquella
disposición, la de extender la garantía, á modo de embargo pre­
ventivo, á los ingresos que posteriormente se fUeran realizando'

Considerando que la mencionada Circular en nada pudo perju:
djcar al derecho del arrendatario, aun en el caso no admitido de
que hubiera dado mayor alcance del que tenia á la tan repetida
Rf'al orden, porque, cen ocasión de la nueva moratoria que se
concedió, tenían quc ser escasísimos los derechos que se deven­
garan por la Ag-enóa ejecutiva, sin contar con que, como medida
de carácter preventivo, lo único en que pudo lastimar al arrenda­
tario era en retrasar por tiempo bien limitado el que éste pudiera
disponer de los sobrantes, si hubiese alguno, después de realiza­
das las devoluciones; pero, en cambio, con esa medida proveyó á
los riesgos de que los depositarios se hubieran podido retirar en
un momento determinado, y, no teniendo el arrendatario asegu­
rada sn solvencia COll ninguna clase de garantía, hubiera hecho
imposible el cumplimiento de una disposición ministerial que pudo
haber aseg-urado el propio arrendataTio con la consig-nación de
fianza suficiente á las resultas, sin perjuicio de las reclamaciones
y recurSos que contra la misma interpusiera, si 1:1 estimaba per·
judicial á sus intereses y derechos:

Considerando que la frase '!actualmente» empleada en la Real
orden, y l/ue sirve de apoyo al Sr. Ortiz para fundamentar su re­
curso, no merece, en realidad, que se la dé tan grande importan­
cia, porque aun tomada en el sentido que pretende el recurrente
de que no se podía retener mayor cantidad que la existente en el
momento de dictarse la Real orden, no t~ndría valor. y eficacia
ninguna, toda vez que seria opuesta al espíritu de la misma, yes
regla constante de interpretación que debe atenderse más al sen­
tido de la Ley que á su letra, aparte de que el significado usu~l !
gramatical de la frase «actualmente~ no es ciertamente el hn11­
tado de referirse á un momento determinado, sino que abarca en
su contenido un espacio de tiempo más ó menos largo, según al
concepto á que se refiera, y que en el caso de este expedien:e ~:
contrae á todo aquel tiempo en que se desenvuelve la sene ,
funciones y de relaciones que se han originado por un hecho}
que se regulan por nn p¡'ecepto ó por una Ley, y buena prueba
de ello se en contraria en el caso que se discute, al observ~r 9~:
la palabra «actualmente» supondría momentos y espacIOS
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tielIlPO distintos, con diferencia de varios días para las personas
ue habían de veríficar la retención, toda vez que de todas ellas

~o podria ser conocida la orden á la misma fecha ni en el mis­
mo día,

S. M. el Rey (q. D. g'.) se ha servido resol\'er:
V Que la Real orden de 2 de Enero último afectaba al arren·

datario D. Gregario Manuel Ortiz, toda vez que las devoluciones
acordadas se referían á los ingresos que se hubieran realizado
en los Pósitos cuando ya estaba encargado de la Agencia.

2.0 Queia Circular de 14 del propio mes yana intf'rpretó fiel­
mente la mencionada Real orden, sin darla mayor alcance ni ma~

yor extensión que la debida.
3.° Que procede realizar las devoluciones de la~ cantidades

que ilegalmente se hayan ing-resado en concepto de r.ecargos y
derechos á fa\'or del arrendatario; y

4. 0 Que se autoriza á la Delegación Regia para proponer á este
Ministerio las modificaciones y variaciones que crea convenien­
tes, tanto en 10 relativo al medio que se emplea ó pueda emplearse
para realizar los descubiertos de los Pósitos, cuanto á 10 referente
á las moratorias y demás cuestiones que puedan surgir, en raz6n
á encontrarse casi normalizado el funcionamiento de los Pósitos
y la mayor importancia adquirida por estos organismos.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Junio de 19Ü9.-Sdn­
chez Guerra.-Sr. Delegado Regio de Pósitos.-IGaceta de 24 de
Junio de 1909,)
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ANTECEDENTES y LEGJSLAClóN.- Véase Legislación del Trabajn
(Apéndice 1.0), páginas 99 á 103, Y (Apéndice 2.°), páginas 165
á 169.

PROYECTOS DE REFORMA.-Véase Legislacióndel Trabajo (Apén­
dice 1.0), páginas 179 á 183; J_egislación del Trabajo (Apéndi­
ce 2.°), páginas 333 á 342, Y (Apéndice 3.0), páginas 409 á 433.

MINiSTERIO DE FOMENTO

Real decreto aprobatorio del adjunto Reglamento provisional para la
aplicación de la Ley de 14 de Mayo próximo pasado regulando el
funcionamiento de las Compañfas de Seguros.

De acuerdo con l\Ii Consejo de ::\Iinistros, á propuesta del de
Fomento,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento provisional para la
aplicación de la Ley de 14 de Mayo próximo pasado regulando el
funcionamiento de 13s Compañias de Seguros.

Dado en San Sebastián á veinliséis de Julio de mil novecientos
o::ho. - ALFONSO. _ El Ministro de Fomento, Augusto GOllzdlez
Besada.

REGLAMENTO PROVISIONAL

para la aplicación de la Ley de 14 de Mayo de 1908, acerca
del registro é inspección de las Empresas de Seguros.

CAPiTULO PRIMERO

Dlliiposlelone8 generllles.

AHTÍcuLo J.o

El presente Heglamento será aplicable á las Soci~dades, Como
raMas, Asociadon~s, y, en g-eneral, á todas lBs entidades, agru­

l'
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paciones y personas, naturales 6 jurídicas, nacionales ó extranje_
ras, que tengan por objeto realizar operaciones de seguros sobre
la vida humana, 6 sobre toda otra eventualidad. acerca de las
personas, 6 relativa á la propiedad mueble é inmueble, y quieran
ejercer su industria en Espafla, sea cualesquiera su forma y deno­
minación.

ARTícULO 2,°

Gozarán de la consideración de nacionales las Sociedades ó
eñtidades que tengan su domicilio social en España y que, no
siendo filiales 6 sucursales de otra extranjera, se hallen constitui­
das con arreglo á las Leyes que rigen en la materia, aun cuando
su capital ó parte d-el mismo lo posean extranjeros, á condición,
sin embargo, de quedar sometidas al pago de los tributos é im­
puestos establecidos en el país para las Empresas de su clase.

No concurriendo todas las circunstancias del párrafo anterior,
se reputarán extranjeras á los efectos de la Ley.

AR.TiCULO j.o

Se aplicarán á las Sociedades y Compañías de reaseguro, na­
cionales ó extranjeras, qm' se e~tablezcan en España, las mismas
disposiciones á que se hallen sometidas las entidades que tengan
por fin el seguro directo.

Ninguna Compañía nacional ó extranjera que no hubiere obte­
nido la inscripción en el Registro del art. 1." de la Ley podrá
prestar su garantía, solidaria ni subsidiariamente, á las operacio­
nes de seguro que realicen en España otras Sociedades, aun cuan·
do éstas figuraren en dicho Registro.

Las Compañías, Sociedades y Asociaciones de Seguros no po­
drán ejecutar otra industria que la que constituya su objeto social,
ni dedicarse á especulación alguna que no tenga por fin directo la
inversión de los fondos sociales.

CAPÍTULO II

De la Inscripción.

a l.-De la solicitud y documentos anexos.

ARTicULO 4'°

Las compañra:, Sociedades, Asociaciones y demás en~idades:
que se refiere el arto l". de este Reglamento, están obligadas
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solicitar del Ministerio de Fomento la inscripción en el Rc~istro

que al efecto establece el art. 1.0 de la correspondiente Ley, re·
.quisito sin el cual no podrán ejercer la industria de seguros en
España.

La solicitud de inscripción se extenderá en papel timbrado co­
mún de 11." clase, á nombre y debidamente suscrita por la perso~

na ó personas que lleven la firma social ó representen con plenos
poderes en España la entidad que solicite la inscripción. En la so·
licitud se expresará, de una manera clara, el objeto de la Empre­
sa; su organización; la rama ó ramas de seguros á que piensa ex­
tender su actividad; el territorio en que ha de desenvolver sus
operaciones; si ejerce la industria de seg-uro directo ó reaseguro,
ó ambas en su caso, y, por fin, el domicilio legal de la Sociedad
en España.

ARTíCULO ).0

No será admitida ninguna demanda de inscripción si no va de­
bidamente acompañada de los documentos y justificativos que
prescribe el arto 2.° de la Ley, redactados en castellano ó traduci­
dos al mismo idioma. Si los documentos á que se refieren los pá­
rrafos 1.° y 4. o de dicho arto 2.° se presentan traducldos, la traduc­
ción habrá de ser hecha por la Interpretación de Lenguas del Mi­
nisterio de Estado. ó certiticará de su veracidad el Cónsul de Es­
paña en el país de origen.

La traducción de los documentos mencionados en los restantes
. párrafos del art. 2,0 podrá estár hecha por quien el solicitante

quiera; pero éste los suscribirá y sellará en la forma que previene
elart. 18 del Reglamento, y su texto será el único valedero para
todos los contratos sometidos á las Leyes españolas.

Todos estos documenJos y justificativos deberán producirse
precisamente en la forma que determina el presente Reglamento_

ARTíCULO ó."

La copia auténtica de la escritura de constitución ó acta de
fundación de la Empresa, de que habla el arto 2.° de la Ley en su
nÚmero 1.0, deberá ir acompañada de cuantos documentos impli­
quen modificaciones adoptadas desde su otorgación. Estos docu­
mentos serán devueltos á las Empresas, si así lo solicitaren, siem­
pre qUe a la instancia. se acompañe copia simple literal de los
mis~os, que quedará unida al expediente.

A los efectos de la presentación de los Estatutos Ó Reglamen­
tos por que se rig-en ó hayan de regirse las Empresas de Seguros,
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se entenderán por tales los Estatutos 6 Rcg-lamentos impresos qUe
utilicen habitua,lmente aquéllas, acompañados, en su caso, de la
correspondiente traducción al castellano.

ARTícULO 7,°

Los modelos de las pólizas ó contratos que hayan de usar en
sus operaciones contendrán las condiciones generales del seguro
entre las que, cuando menos, deberán figurar: '

a)' El riesgo sobre el cual se coo\rata el seguro.
b) La naturaleza y extensión de las obligaciones que contrae

el asegurador, y la forma y época, fija ó eventual, en qUe deben
hacerse efectivas.

el Las circunstancias por las cuales cesa la responsabilidad de
la Compañia.

d) La forma y tiempo en que el asegurado debe realizar e1pago
de la prima, y las consecuencias de su morosidad en el cumpli­
miento de esta obligación.

e) Los casos, taxativamente previstos, en que el asegurado
pierde los derechos derivados del contrato de seguros por incum­
plimiento de sus obiigaciones.

f) Los casos de rescisi(m del contrato, con expresión de los
derechos y obligaciones de las partes cuando haya lugar á dicha
rescisión.

g> Los procedimientos que deben seguirse en caso de mediar
desacuerdo entre asegurador y asegurado, y el Tribunal compe­
tente para resolver las cuestiones que surjan del contrato de se­
guros y dentro de las prescripciones de la Ley.

h) El domicilio social de la Empresa, ó el de su Delegación ge­
neral en España.

i) El capital social suscrito y el desembolsado.
Las condiciones g·cnerales de las pólizas de las Compañías de

Seguros sobre la vida deberán además contener especialmente:
a) De una manera intcligible y clara, el derecho del asegura~

do á optar entre las diversas combinaciones que se ofrezcan para
el caso de reseisiúll del contrato, después de satisfecho el número
de primas uue se determine.

b) Las c¿ndiciones mediante las cuales se rehabilitarán la~ pó~
lizas anuladas á consf'cuencia de la falta de pago de la pnma,
transcurridos los plazos fijados.

e) Las reg-las relativas á los anticipos que podrán concederse
sobre las pólizas emitidas. la

d) Las displlsidones en virtud dL las cuales se establezca
participación del asegurado en los beneficios deberán ligurar en
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forma inteligible r clara, y el sistema que se
fácil comprobación.

ARTíCULO 8.0

"9
adopte debe ser de

Las Sociedades por acciones deherán producir acta notarial,
por la que quede debidamente justificado:

aL El número de acciones snscritas.
b) El capital nominal que represente cada una de estas ac­

ciones.
. e) El importe de los desembolsos efectuados por las mismas.
. d) Las prescripciones en vigor relativas á la responsabilidad
ulterior de los accionistas.

Las acciones emitidas que no hubieren sido suscritas no pue·
den figurar como signos representativos del capital social de las
Empresas.

Las Sociedades que se hallen funcionando al promulgarse la
I Ley podrán atenerse, para el cumplimiento del precepto núm. 4

del arto 2. 0 de la misma, á lo que previene la disposición 13 transi·
toria de este Reglamento.

Las Compaf¡fas extranjeras podrán sustituir el acta notarial
que se determina en este articulo por una certificación del Cónsul
.de España en el lugar donde se halle su domicilio social.

b).-De la presentación de las bases técnicas.

ARTICULO 9.0

Las disposiciones 5." y 6." del arto 2.° de la Ley deberán cum­
plirse mediante los requisitos que á continuación se expresan.

Las Sociedades de Seguros sobre la vida producirán:
(1) Tarifa completa adoptada para cada una de las diversas

categorias de operaciones que se realicen.
b) Nota acerca de las primas puras relativas á las tarifas adop~

tadas.
e) Indicación del recargu sobre las mismas y de otro método

puesto en uso para cubrir los gastos de administración Y explota­
ción de la industria.

d) Las tablas de mortalidad y sobrevivencia empleadas pan
todas sus operaciones. '

el Tasa de interés que sirva de base á sus cálculos.
f) Principios observados en la colocación de la reserva de

primas.
g) Las tablas de probabilidad }' demás que, como auxiliares,

USaren para sus cálculos.
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ARTír::ULO ID.

Las Compañías de Seguros contra los daños y perjuicios Oca_
sionados á las personas presentarán las tarifas completas de sus
operaciones, con una breve noticia de los procedimientos segui­
dos para su formación y el método adoptado para el cálculo de la
reserva de siniestros ocurridos y no liquidados al final del ejer­
cicio, y de la reserva de primas p,or seguros cuya responsabilidad
no se <:xtinga dentro del mismo, y forma de remisión de dichas.
reservas á la cuenta del ejercicio siguiente. Si fuera objeto de
alguna de sus combinaciones el seguro de rentas vitalicias para
el caso de accidente, deberán determinar además la tabla de mor­
talidad y la tasa de interés adoptadas para sus cálculos.

ARTicULO ¡ r.

Las Empresas de Seguros que tengan por objeto garantizar
daños y quebrantos en las cosas deberán producir un ejemplar de
cada una de las tarifas que tengan en uso para los diversosries­
gas y localidades, y nota de los principios aplicados al cálculo de
la reserva relativa á los daños anunciados, pero no completa­
mente liquidados al fin del ejerdcio, y de la reserva de primas por
seguros no vencidos al cerrar el mismo.

Con relación á las tarifas presentadas, debe expresarse si son
inalterables en su aplicación, ó si, en atención á la diversidad de
riesgos asegurables, y teniendo en cuenta la suma asegurada, la
probabilidad del siniestro y el grado probable de intensidad del
mismo, están sujetas á alteración. En este último caso se expre­
sará el tanto por ciento en que las tarifas presentadas podrán ser
aumentadas ó disminuidas en su aplicación.

c).-Del depósito necesario.

ARTicULO 12.

El resguardo de que trata la disposición 7.'" del art. 2.° de la
Ley deberá acompañarse original, y se de~'olverá á la Empresa
que 10 hubiere producido asi que fuere resuelta la demanda de
inscripción, quedando testimoniado en el correspondiente expe­
diente. En cl resguardo dched constar que el dep6sito se baIla
constituido á disposición del r~linistro de Fomento, y que no p~drá
ser c¡1llcelado sin "rdcn {;xpresa del mismo, comunicada al Dl1'"eC~
tor de la Caja general de Depósitos, ó Gobernador del Banco de
España en su caso.
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ARTicULO '3'

Las Sociedades de Seguros contra accidentes del trabajo, para
quedar relevadas de la obligación de constituir el depósito nece­
·sario, deberán acreditar con la demanda de inscripción, y par
médio de la presentación del correspondiente resguardo ó copia
notarial del mismo, tener constituidas, á disposición del Ministe­
rio de la Gobernación, la hanza inicial de 225.000 pesetas que dis­
pone el art. 4. 0 del Real decreto de 27 de Agosto de 1900.

Si dichas Sociedades, además del seguro de accidentes del
trabajo, realizan otras operaciones de seguro sobre daños, perjui­
cios á las personas 6 á las cosas, tales como seguros indi viduales,
de responsabilidad civil y análog'as, no reglamentadas por el cita­
do Real decreto del 11inisterio de la Gobernación, vendrán obli­
gadas, por lo que se refiere á tales operaciones, al cumplimiento
del precepto contenido en la letra b) de la disposición 7.'" del ar­
tículo 2. 0 de la Ley.

Las Asociaciones mutuas que aseguren contra los accidentes
del trabajo, para quedar relevadas de la constitución del depósito
á que se refiere la letra d) de la disposición y artículo antes cita­
dos, deberán acreditar, de la propia manera, tener constituida la
fianza inicial de 5000 pesetas que dispone el art. 4. o del menciona­
do Real decreto, produciendo además la prueba, con la presenta­
ción de sus Estatutos, Reglamentos, relación de asociados y de­
más documentos necesarios, de que se hallan constituidas por in­
dustriales Ú operarios de una misma clase ó de un grupo de traba­
jos análogos, en las condiciones que determina la Real orden
de 10 de ~oviembre de 1900.

ARTícULO q_

Á los efectos de la letra el del arto 2.° de laLey, deberán enten­
derse por Sociedades administradoras de Asociaciones tontinas
~oda entidad, agrupaciones de personas, personas naturales ó
Jurídicas, administradores ó deleg-ados, sean ó no socios de aqué­
llas, que tomen á su cargo la gt:stión de Aso~iaciones de dicha
clase, los cuales vienen oblig·ados al depósito de 50.000 pesetas.

Por lo qUe se refiere al depósito de :::5.000 pesetas, determinado
P?r la letra y articulo antes mencionados, se entend~rán por !"so­
c~aciones los g'TllpOS Ó secciones administrados baJ? ~na misma
dIrección, cuyos fondos dehan liquidarse en fechas distintas, y las
CUotas cnrrt:"spundientes á cada gTUpo se administren por se­
parado.
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ARTíCULO 15.

Á los efectos de la letra e) de la precitada ~isposici6n, las ope.
raciones de las Empresas de Seguros se c1aslflcarán en dos gru­
pos: el relativo á los seguros de vida, 6 sea sobre toda eventuali~

dad acerca de la vida humana, y las relativas á las demás even­
tualidades de toda clase sobre las personas ó las cosas.

AR.TiCULO 16.

El depósito previo y necesario que determina la Ley podrá
constituirse en metálico ó en valores públicos, industriales y co­
merciales, españoles ó extranjeros, siempre que sean de los acep"
tados por el Ministerio de Fomento, á tenor de lo que se dispone
en el presente Reglamento, ó en fincas urbanas liberadas y regis­
tradas en España y primeras hipotecas sobre las mismas.

Si la fianza se constiluy.e en metálico 6 en valores, deberá de­
positarse en la Caja general de Depósitos ó en el Banco de
España.

Para la formación de la lista de los valores considerados acep­
tables á los efectos del depósito necesario, á tenor de la disposi­
ción 7."' del arto 2,° de la Ley, se procederá en la sig-uiente forma:

Provisionalmente se eSlablecerá dicha lista, comprendiendo
tan sólo los valores públicos del Estado español.

Las entidades de seguros podrán, no obstante, consultar al Mi­
nisteriode Fomento sobre la admisión de otros valores naciona­
les ó extranjeros distintos de los expresados, y aquél, oida la Jun­
ta Consultiva, evacuará la consulta dentro del plazo improrroga­
ble de diez días, Si se resuelve en sentido favorable á la admisión,
se dispondrá al mismo tiempo la inclusión de los valores de que s:
trate en la lista de los aceptados, que deberá publicarse, por 1.0
menos una vez cada tres meses, en la Gaceta de Madríd. El MI­
nistro de Fomento, oida también la Junta Consu\liva, podrá dis·
poner la exclusión de determinados valores de la lista de los
aceptados, siempre que lo aconsejen las circunstancias en que los
mismos se hallen.

ARTiCULO 17.

Los fondos públicos y los valores industriales Y comerdules se
estimarán al tipo medio de la cotización oficial obtenida en el ~es

d 't ren Silosanterior al de la entrega en el lugar donde se epas! a .
valores fueren amortizables y se cotizasen por encima de la par,
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serán sólo admitidos á la par sin tener en cuenta la ,prima que en
dicha cotización hubieren obtenido,

-Cuando se trate de valores extranjeros que no se coticen en la
Bolsa de Madrid, deberá acreditarse la cotización que hubieren
obtenido en el mes anterior en cualquier Bolsa declarada oficial
del país de su emisión, justificando además que la entidad que los
ofrezca los posee con arreglo á la legislación vigente en su país
de origen sobre la inversión de los fondos de reserva de las Em­
presas de Seguros.

Cuando las Empresas deseen prestar, como garantía para el
depósito previo y necesario, inmuebles registrados en España ó
primeras hipotecas sobre los mismos, se estimarán en el75 por 100
de su valor, entendiéndose por éste el precio de adquisición para
los primeros y el importe del crédito para las segundas,

Si la garantía debe prestarse en inmuebles y primeras hipote­
cas, con la solicitud de inscripción deberá acompaflarse los títulos
de pertenencia ó testimonio de eltos, con arreglo á la legislación
hipotecaria, y una certificación del Registro de la propiedad en
que conste á qué nombre se halla inscrito el dominio; si están
libres las fincas de las hipotecas, cargas 6 gravámenes; ó, en su
caso, las responsabilidades de cualquier clase que pesen sobre las
mismas,

ARTicuLO IS.

Todos los documentos y justificativos, á excepción de la copia
del acto de constitución de la Empresa, del resguardo del depósi­
to, y, en su caso, de las títulos de propiedad, deberán producirse
suscritos por la persona que firme la demanda y autorizados por
el sello de la entidad que represente.

ARTícULO 19.

En virtud del precepto del arto 9.Q de la Ley, queda derogado,
para las entidades de seguros que dencn sometidas á la misma y
obtuviesen el beneficio de la inscripción, el arto 43 de la Ley de
Presupuestos de 30 de Junio de 1895 y las disposiciones reglamen"
tarias dictadas para la aplicación del mismo.

Las Sociedades y Asociaciones que tengan por obj~to el se~u·
ro de transporte terrestre y marítimo continúan some~ldas,al, cita­
do articulo de la mencionada Ley de PresupuestoS Y dISposIcIones
SUcesivas.

Tocante á las Cumpañías en funcionamiento al tie,mpo ,de. la
prOmulgación de la Ley, asi para las que obtengan la mscnpelón
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como para las que no lo soliciten, por querer César en su indus.
tria, ó para aquellas que les sea deneg'ada, se estará á lo que pre.
vienen las disposiciones transitorins de la Ley y este Regla~

mento.
Las Empresas de Seguros quedan sometidas á las disposiciones

del Ministerio de Hacienda sólo por lo que se refiere á Leyes y
disposiciones de carácter tributario y á la acción fiscal derivada
de las mismas. Para la garantía de su funcionamiento se atendrán
á los preceptos de la Ley que motiva el presente Reglamento, al
mismo y á las disposiciones que en lo sucesivo se dicten para su
aplicación.

Las Sociedades y Asociaciones de Seguros contra accidentes
quedan además sometidas á las disposiciones 'vigentes y que en
lo sucesivo se dicten por el Ministerio de la Gobernacióll, sólo en
cuanto se refiera al seguro de accidentes del trabajo que se derin
de la Ley de 30 de Enero de lq¡)O.

d).-Requisitos especiales para las Empresas extranjeras.

ARTíCULO 20.

Las Compañías, Sociedades y Asociaciones extranjeras cum­
plirán las disposiciones del arto 4-.0 de la Ley:

1." Acreditando por medio de los Estatutos, documentos ó cer·
tificaciones auténticas que estimen conducentes á tal fin, que se
hallan legalmente constituidas, dc conformidad con la legislaci6n
vigente en su pais de origen; que funcionan normalmente en su
domicilio social, ¡{ozando de su capacidad legal para adquirir de~

rechos, contraer obligaciones y demandar y ser demandadas en
juicio; que se hallan autorizadas para la contratación de opera­
ciones dc seguros en las ramas que pretendan desenvolver en
España por el Gobierno de su país, con arreglo á la legislal'i6n
especial, caso de existir.

2. u Acompañando el poder ó documento que justifique haber
nombrado un Delegado general para el Reino de Españ~ :~n
completa capacidad legal para representar la Empresa, dlnglr
las operaciones, y, en especial, para contratar operacione7de se·
guros, ejerciendo cuantos derechos y obligaciones se den ven de
dichos contratos, pudiendo ser demandado y demandante en toda
clase de juicios ante los Tríbllllales españoles. El poder de.berá

. .' s vlg,n-hallarse legalizado y visado c(m arreg-Io á 1,,5 dlSpOS1ClOO e
tes para esta clase de documentos. _

3,° Haciendo la designaci6n de un domicilio leg'al en Espana,
donde se anoten todas l¡¡s operaciones, se archiven los documen-
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tos, se lleve la contabilidad especial, se reciban las comunicacio­
nes del Ministerio de Fomento y pueda la Empresa ser citada
emplazada y notificada en virtud de cualquier procedimiento. '

4.° Declarando que se someten á la jurisdicción de los Tribuna.
les españoles competentes para conoce,· de los contratos de segu­
ros que celebren en España.

Las Sociedades de Seguros contra accidentes del trabajo que
hayan cumplido, á tenor del Real decreto de 27 de Agosto de 19()('
y de la Real orden de 16 de Octuhre del propio año, ante el I\.finis­
terio de la Gobernación, alguno de los requisitos prevenidos en el
presente artículo, podrán excusar~e de obsen'arlo ante el Minis­
terio de Fomento, acreditándolo por medio de un teslimonio libra­
do por el primero de dichos Ministerios, relativo al requisito que
tengan cumplimentado.

e).- De las entidades exceptuadas.

ARTicULO 21.

Á tenor del precepto del art. 3.° de la Ley,' se observarán las
.siguientes reglas:

La Los contratos de seguros de transportes terrestres y marí­
timos deberán atenerse á lo dispuesto en el apartado 3.° de dicho
artículo.

2,a Los Montepíos, Socíedades de Socorros mutuos y demás
Asociaciones de Beneficencia, han de tener por exclusivo objeto
el mutuo auxilio de los socios ó 'de otras personas á quienes este
auxilio se preste, sin derecho en las mismas para exigirlo.

Los fondos de dichas entidades deben aplicarse directa é inme­
diatamente á fines benéficos y á los gastos necesarios para el sos­
tenimiento de la institución.

3."" El campo de acción de las Asociaciones m'utuas de Seguros
debe quedar circunscrito á una localidad, Municipio ó provincia,
y su constitución, basada en el principio de la reciprocidad, limi­
tar su funcionamiento á repartir entre los miembros que formen·
la Asociación, en proporción del capital asegurado, los daños y
perjuicios que hayan sufrido una parte de los asociados, sin fija­
ción previu de prima ó cuota fija ó eventual, ni participación di­
recta ó indirecta en los bendidos. Faltando alguna de las ante­
riores condiciunes, quedan sometidas á las disposiciones genera­
les de la Ley subre inspección de seguros.

Las Asu::-iadones mutuas que aseguren contra los accidentes
d~1 trab<.ljo sólu se reputarán tales, y. por r.anto, exceptuadas de
ajUStar su constitución y funcionamiento á los preceptos dela Ley
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~special, cuando se hallen constituidas por industriales tí opera.
rios de una misma industria ó de un grupo de trabajos a~álogos.

ARTíCULO 22.

No obstante las excepciones en su favor consignadas, las Aso.
ciaciones y entidades comprendidas en el arto 3. o dc la Ley vienen
obligadas á comunicar á la Inspección general de Seguros lo's do­
cumentos siguientes:

al Las Sociedades de Seg'uros de transporte terrestre Ó mari­
timo, un ejemplar de sus Estatutos, modelo de las pólizas que
tenltan en vigor y una copia de sus balances an:.Iales.

b) Los Montepíos y Asociaciones de Beneficencia, un ejemplar
de los Reglamentos ó Estatutos por que se rijan, y una copia de
la Memoria, noticia ó documento mediante el que la Junta direc·
tiva ó administrativa rinda anualmente cuenta de su gestión á los
asociados ó partícipes.

e) Las Asociaciones mutuas de Seguros, los Estatutos ó Regla­
mentos por que se rijan, yen los que deben constar las clases de
riesgos que aseguran, la capacidad de sus administradores, la
época y forma en que deban rendir cuentas á los asociados, las
condiciones que deben verificarse para reclamar la garantfa de
los mismos, la forma como deben cubrirse los daños experimen·
tados y los principios adoptados para su reparto entre los partíci·
pes, aSÍ como el de los gastos de oficina; si la responsabilidad de
los socios es limitada, Ó, en caso contrario, él máximo de contri­
bución que proporcionalmente puedan soportar, y, finalmente, la
manera de proceder á la exacción de las cotizaciones.

Comunicarán asimismo á la Inspección general de SegLlros
una copia de la Memoria y de las cuentas sometidas á los asocia­
dos en el tiempo y forma que prescriban sus Estatutos ó Regla­
mentos.

f}.-De la resolución de la solicitud,

ARTíCULO 23.

Recibida de una Compañía de Seguros la solicitud de inscr~p­
ción en el Registro, con los documentoS acompañados con la m:S­
ma, se librara por la Inspección de Seguros el recibo que acredlte

su presentación. . . 1 ún
Si por la Inspección de Seo'uros se notare la omlstón de a g

docUrl¡enlo se estimare deficientes ó incompletos alguno ó al~ll-
, d r 1 relati\'Onos de los acompañarlus 6 se descubriese algún e ee o .

á la forma de la solicitud, se oficiará á la Empresa que los hubiese
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produddo, al efecto de que subsane la deficiencia en el plazo de
quince dlas, si ~e tratase de una Compafiia nacional, y de sesenta,
si fuese extranjera.

Cuando se hallen conformes la solicitud y los documentos con
las disposiciones de la Ley y del presente Reglamento, ó cuando
las deficiencias observadas hubieren sido rectificadas, y, en todo
caso, transcurridos los plazos que se determinan en el párrafo
anterior, se comunicará el expediente que, al efecto, se haya for­
mado, á la Junta Consultiva, oída la cual acerca de la demanda y
los documentos adjuntos, el :'Iinistro de Fomento dictará la Real
orden correspondiente acordando ó desestimando la petición y
notificándolo á la Empresa solicitante. Dicha resolución deberá
dictarse dentro de los tres meses siguientes al día en que se hu­
biese expedido el documento qU{: acredite la presentación de la
solicitud ó subsanados los defectos de forma señalados.

Si la petición quedare acordada, la Real orden dispondrá la
inscripción de la Empresa en el Registro que establece el arto 1.0
de la Ley, y será publicada en la Gaceta de Madrid. La disposi·
ciónque desestime la solicitud de inscripción deberá fundarse en
ros motivos y razone$ que hubieren servido de apoyo á tal reso­
lución, contra la que podrá recurrir en vía contenciosa la entidad
cuya petición haya sido denegada.

La concesión que se deriva del acuerdo favorable á la inscrip­
ción en el Registro caduca al año de la fecha en que fuere publi­
cada en la Gaceta de Madrid la Real orden otorgándola. Expirado
este plazo sin que la Compañia hubiese justificado su funciona­
miento, no podrá hacer uso del beneficio que se sigue del hecho
de la inscripción; y, para realizar operaciones de seguros, nece­
sitará reproducir la demanda y cumplimentar de lluevo los requi­
sitos previos á la inscripción. Se declarará la caducidad de la con­
cesión por Real orden, que deberá ser publicada asimismo en la·
Gaceta de Madrid.

ARTicUI_o 24.

Acordada la negativa de inscripción en el Registro por los
motivos expresados en el art. 6.° de la Ley, ó por ser contrario á
las Leyes ó á las buenilS costumbres el objeto ó el funcionamiento
de la Empresa que hubiere deducido la petición, ésta no podrá·
funcionar en ningún ramo de seguros. .
. Sin perjuicio de la penalidad establecida en el arL 32de la Ley,

.511legare á conocimiento del1\linisterio de Fomento que otorgaba
operaciones deo seguroS con asegurados españoles: aun ~ualldo
las p61izas se suscrihieran fuera de España, cualqUier entldad á
la qUe hubiesé sido desestimada la demanda de inscripción, por
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dicho Ministerio se dispondrá que sea publicada en la Gaceta de
Madl'id la Real orden, debidamente fundamentada, en que se hu­
biese notificado á la Empresa interesada la denegación,

Siendo denegada la inscripción, se procederá, en cuanto á la
devolución del depósito ó á la cancelación de las responsabilida~

des sobre inmuebles, en la forma claramente prevenida en el aro
tículo 7.° dp 1:,; Lpy.

Si fuese otorgada, el depósito de inscripci6n se computará para
la constitución de los depósitos relativos á las reservas matemáti.
cas y de riesgos en curso que disponen el párrafo 3,° del art. 17 y
el art. 19 de la Ley. Su importe podrá asimismo figurar en la rela­
ción del activo con que justifiquen las Empresas la inversión de
los fondos procedentes de dichas reservas.

CAPÍTULO 1lI

De la pu"lieidad l de las garantías.

De la constitución y administración de las Asociaciones
en forma tontina,

ARTÍCULO 2$.

Las Asociaciones á quc se refiere el art. 11 de la Ley son las
que, sin asegurar el pago de capitales ó rentas determinadas, cal·
culadas técnicamente, tienen por objeto percibir cuotas durante
un período de tiempo, acumulándolas al fin de distribuir, al expi­
rar dicho periodo y en proporción á dichas cllotas, capitales 6 ren­
tas á los adheridos sobrevi~·ientesde cada grupo,

Los Estatutos de dichas Asociaciones deben indicar el objeto,
la duración, el domicilio y la denominaci6n de la Sociedad; el nú­
mero mínimum de socios adheridos necesarios para que la Aso­
ciación se dé por constituida, asi como la suma de las cuotas que
sean menester para su funcionamiento; la cuantía exacta de los
gastos de instalación y máximum de Jos de gestión; la manera d:
invertir los fondos sobrantes de los mismos; los derechos r Ob~l­
¡,.:,aciones de los adheridos; la'Corma de nombramiento Y atn?uc~.
nes de los administradores; la epoca y forma de la celebraCión e
las juntas generales de adheridos y validez de sus acuer?OS, y el
modo de liquidar la Asociaci6n y repartir los fondos eXistentes,
en caso de disolución de ésta. . . . ád'ez

La duraci6n de estas Asociaciones no puede ser lllJenor 1

años ni exceder de veink.
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ARTicULO 26.

'19

Dichas Asociaciones deben llevar:
a) Un libro diario de operaciones.
b) Un libro de inventarios, en que deberá inscribirse anualmen­

te el activo Ypasivo al tiempo de cerrar el ejercicio.
- e) Un libro-registro de socios adheridos, con indicación de los

nombres y apellidos, fecha de su nacimiento, fecha en que fueron
admitidos en la Asociación, y, en su caso, la en que fueron exclui­
dos de la misma.

d) Libros de actas de la Junta administrativa ó directiva y de
la Junta general de asociados.

e) Libro de cobro de cuotas.
f) Registro de bajas.

Estos libros y los demás auxiliares deberán ser llevados con
las formalidades que prescribe cl arto 33 y sig-uientes del Código
de Comercio.

ARTícULO 2].

Las Asociaciones comprendidas en el art. 11 de la Ley deberán
comunicar á la Inspección de Seguros, en los diez dias siguientes
á la fecha de su inscripción en el Reg-istro ó á aquella en que hu­
biesen sido tomados, los acuerdos que adoptase la Junta adminis­
trativa ó la Asamblea general de asociados acerca d€; la época y
la forma del pago de las anualidades ó cuotas á percibir, período
y manera en que deben ser amortizados los gastos de instalación,
forma de aplicar las cantidades destinadas á gastos de adminis­
tración y' suma máxima de metálico que pueda retenerse en la
Caja social para atender a los mismos.

Sobre cada uno de los puntos que determina el párrafo anterior
deberá recaer acuerdo especial, si no se hallaren ya previstos en
los Estatutos.

ARTiCULO 28.

Además de los documentos y justificativos que prescribe el ar­
tí.culo 2. Q de la Ley, en cuanto tengan aplicación á dichas Asocia­
Ciones, deberán remitir á la Inspección de Seguros:

al Las bases técnicas ó experimentales de probabilidad que
USen para sus cálculos.

b) La explicación clara del procedimiento adoptado para la ca­
pitalización, previstos los casos de caducidad de derecho,

e) Las bases para el reparto de los fondos acumulados, previs­
tos todos los c~sos.
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Dentro del mes siguiente á la expiración de cada trimestre y
con referencia al mismo, comunicarán á la Inspección de Se­
guros:

al Relación de los sdcios nuevamente adheridos y nota sobre
el total de ellos de que se integraba la Asociación al expirar el tri­
mestre anterior.

b) Nota de las cuotas percibidas por nuevas y antiguas adhesio_
nes y de las vencidas y no cobradas.

e) Importe de los gastos de administración satisfechos en el tri­
mestre de referencia_

d) Indicación de las sumas ingresadas en cada mes en el
Banco de España á disposición del Consejo ó Junta directiva ó ad.
ministrativa.

el Relación de las sumas invertidas en valores, con arreglo á
los Estatutos y á las prescripciones de la Ley y del presente Re­
glamento, durante igual período, con expresión de la clase y pre­
cio de los valores adquiridos y numeración de Jos títulos, todo ello

> con certificación del Agente de Bolsa que haya intervenido en las
operaciones.

ARTicULO ]()-

Las Asociaciones á que se refiere el arto 11 de la Ley deben
presentar asimismo á la Inspección de Seguros, dentro de un pla­
zo que no podrá exceder de quince días, á partir de la fecha en
que, á tenor de sus Estatutos; hubieren sido aprobadas las cuen­
tas por la Junta general de asociados, el balance correspondiente
al ejercicio anterior, con sus comprobantes, á tenor de lo que dis­
pone el párrafo siguiente.

En el activo de dicho balance fio·urarán los valores que consti­
tuyan su patrimonio, el metálico q;;e se hallare en la Caja social ó
en el Banco de España, el importe del mobiliario y material ~ro­

piedad de la Asociación, y los gastos de instalación no amortIza­
dos, en su caso, siempre que los autoricen los Estatutos_ _ .

En el pasivo deberán figurar el haber de las A5ucla~lOn~s,

caso ele vida, r de las Asociaciones establecidas para combl?aCIO­
nes diversas foudos de primer establecimiento y de garantIa, r~-

, A . . nes 11-servas diversas. Sllmas á pagar procedentes de sOClacl.o
Quidadas antes d.. artar el ejercicio r otros créditos, debidamen­
te detallados y justificados. fi u

Se acompafiará con el mismo una nota estadistica en que g­
re: el año de ap(;rlura de cada gTUpo, pólizas y cuotas corresp.~~:
dientes al año de formación, pólizas y cuotas en vi!{or á la expl I

- . '··ralcerrar e
Clón del año prl:ct':dentl:, pólizas.v cuotas en \11;0 . . el

. .. . . 1 ,. d .. ~;"l -11 tinallzar12'Jer,-'lclO de que s,~ trate, SituaCión de un o ;;(h... ,,' ,
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afiO anterior, cuotas é interese~ del ejercicio á que se refiere el
balance Yestado del fondo SOCtal al cerrar el mismo. El Ministro
de Fomento, oida la Junta Consultiva, publicará los modelos á
,que deberán ajustarse dicho bala~ce y nota estadística.

A.RTicULO )0.

Los fondos procedentes de las cuotas de los adheridos á estas
Asociaciones, deducción hecha de los gastos, deberán invertirse
necesariamente en valores públicos españoles que figuren en la
lista á que se refiere el art. 16 de este Reglamento.

Los títulos de dichos valores que adquieran las Asociaciones
para inversión de los fondos sobrantes deberán consignarse en
depósito en el Banco de España dentro de los tres días siguientes
á la 'fecha de su adquisición, y en el resguardo correspondiente
deberá declararse que pertenecen al fondo de los inscritos en la
Asociación depositante y en el grupo de la misma que correspon­
da. Dicho depósito, de carácter intransferible, podrá sólo nego­
c¡arse á la expiración del período de dlcumulación, Ó por disposi·
ción del Ministro de Fomento, oída la Junta Consultiva.

Para obtener la correspondiente autorización, la Junta ó Con­
sejo de la Asociación interesada deberá solicitarlo demostrando la
necesidad ó la utilidad de la operación, bien sea para cumplimien­
to de obligaciones contl-aidas, bien para la sustitución de unos
valores por olros.

Con la demanda deberá acompañarse el resguardo de depósito
ó copia auténtica del mismo. La resolución del Ministerio de Fo­
mento se dictará de Real orden dentro del plazo de cinco días, á
contar del en que rué presentada la solicitud, y en la misma se
diSpondrá la forma en que deba procederse .

.-\RTíCULO ''! r_

En cumplimiento del arto 11 de la Ley, siempre que la exísten­
ci.a en metálico que se halle en la Caja social exceda del máximo
fijado por los Estatutos ó por acuerdos posteriores á ellos, se pro­
ce.derá en la forma que dispone dícho artículo, in~resando en el
miSmo dia la suma que resultare excedente en el Banco de Espa­
~a, en cuenta corriente á favor del Administrador, Gerente ó C';l­
Jero de la Sociedad y de dos miembros, por 10 menos, del Consejo
de Administración. .

Los talones p:.lra retirar los rondas de dicha cuenta ~ornenle
deberán presentarse firmados por las personas á cuyo lavor hu-

I'
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biere,sido abierta, salvo imposibiLidad material, en cuyo caso de.
berá comunicarse al Banco de España por los demás qué persona
es la llamada á sustituir al que no pudo firmar.

Cuando los fondos debieran ser retirados al objeto de invertir_
los en los valores que se expresan en este artículo, no podrá li­
brarse el talón correspondiente hasta después de cerrada la nego­
ciación ni por un importe superior al precio de adquisidón de
aquéllos. Los firmantes del talón serán solidariamente responsa_
bles del incumplimiento de este precepto.

ARTiCULO 32.

Además de lo que establecen los apartados 2.°,3.0, 4.° Y 5.° del
artículo 6.° de la Ley, estas Asociaciones vienen especialmente
sometidas á las disposiciones del párrafo 2.° del art. 13 de la
misma.

Laacci6n investigadora que crea el título 3.° de la Ler, por lo
que se refiere á las Asociaciones tontinas, y sin perjuicio de las
demás disposiciones de dicho título, tendrá por especial objeto'
comprobar:

a) La concordancia de los libros y registros de la Asociación
con los documentos, estados? relaciones trimestrales que deben
producir, á tenor del arto 28, y con el balance anual.

b) La existencia de los titulas de los valores y el metálico que
de dichos estados resulten.

e) La observancia de las disposiciones de la Ley, del presente
Reglamento y de los Estatutos y Reglamentos de cada Sociedad,
eIlla administración de la Asociación, y especialmente en lo to­
cante al empleo de fondos, á la distribución de gastos y al limite
de metálico que pueda conservarse en la Caja social.

ARTícul.O 33.

Si de la inspección verificada resultara que se han infringido
alguno ó algunos de los preceptos legales ó estatutarios, la Ins­
pección de Seguros procederá en la forma que prescribe el pá~
rrafo 2.° del arto 12 de la Lev para cuando se descubriera irregu·
laridad en el manejo é inversión de fondos, y, en su casa, s~~á
aplicada á la Asociación de que se trate la disposición content a
en el párrafo 3.° del art. 33 de la misma.

ARTicULO 34-

No obstante las disposiciones especiales para estaS Asaci.aci°n-. . eden VIenenes que se determman en los articulas que prec ,
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.aquéllas sometidas tarr.bién á :odos los demás preceptos de la Ley
y del Reglamento ~ue á las mismas tengan aplicación.

Se regirán de Igual modo que éstas las agrupaciones que se
-constituyan como inherentes á toda Asociación de dicha clase
entre los mismos asociados, como las llamadas de contraseguro
mutuo, con el fin de asegurarse mutuamente el reembolso de las
-cuotas satisfechas para el caso de fallecimiento en época anterior
á la sefialada para la liquidación del fondo común. Dichas agru·
pa.ciones no están obligadas, no obstante, á constituir el depósito
necesario del apartado e) de la disposición 7.& del arto 2. Q de la
Ley, si lo tuviere constituido la Asociación que hubiere dado lu­
gar á su nacimiento.

Siempre que exista la combinación del párrafo anterior, el de­
pósito del apartado e) del arto 2.° de la Ley no podrá cancelarse
hasta después de la liquidación, no tar. sólo de la Asociación, sino
asimismo del contraseguro mutuo á que la misma hubiera dado
lugar.

ARTkuLü 35.

Toda Empresa, Sociedad ó persona que tome á su cargo la
.gestión y administración de Asociaciones á que se refiere el ar­
tículo 11 de la Ley, además del resguardo de depósito que deter­
mina la letra el del arto 2.° de la misma, deberá presentar á la
Inspección de Seg'uros el acta constitutiva de la entidad adminis·
tradora, el texto íntegro de sus Estatutos y el del contrato dc ges­
tión con la Asociación ó Asociaciones que deba administrar.

El contrato de gestión debe contener:
al Objeto, título y domicilio de las Empresas administradora y

administrada.
b) Duración del mismo.
e) Poderes otorgados á la entidad administradora é interven­

ción de los socios de la administrada en la gestión de la primera,
-expresando los medios de verificar sus operaciones.

d) La remuneración estipulada.
el Los casos de rescisión de dicho contrato y manera de proce­

der en los mismos.
La entidad gestora de tales Asociaciones no podrá percibir

otras remuneraciones que las consignadas en el contrato, y éstas
no podrán exceder de lo~ derechos y tanto por ciento sobre las
CUotas para gastos de administración fijados en los Estatutos de
las Asociaciones administradas, con arreglo á lo declarado en
conformidad con el párrafo 1.0 de este artículo y aprobado por la
Inspección de Seguros.
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ARTíCULO )6.

Las entidades ó personas que administren esta clase de Socie_
dades deberán publicar anualmente la cuenta de gestión, estable_
cida en la forma siguiente:

En el haher: los derechos de entrada, el tanto por di"nto sobre
el activo de cada una de las Asociaciones ó grupos administrados,
el interés de 10$ fondos de reserva y de g'aramía :r otras entradas
justificadas.

En el debe: la amortización de los gastos de primer establecí.
miento; los gastos de oficina, personal, correspondencia, comisión
y retribución á los Directores y Consejeros; intereses aportados
al fondo de constitución, impuestos y demás gastos justifica,dos de
administración.

Dicha cuenta deberá ser publicada, y una copia de la misma
remitida á la Inspección de Seguros dentro de los tres meses si­
guientes al en que se hubiese cerrado el ejercicio.

El :\finistro dc Fomento, después de haberle sido justificado
que la entidad gestora de Asociaciones ha cumplido todos sus
compromisos consignados en el contrato de gestión, dispondrá,'
oida la Junta Consultiva, que sea restituído á la misma el depó­
sito de la referida letra e) del art. 2." de la Ley.

II

De la admlnlstracioll de la,;o EUlIJresas de Se,;urolJ,

a).-De los documentos, libros y registros.

Aluir;UI.o 37'

En cumplimiento del art. 13 de la Lev, las entidades asegura­
doras deben someter á la Inspecciún de Seg-uros, antes de dar pU~

blicidad á los mismos, toda clase de prospectos, proposiciones de
seguros, anuncios, carteles y publicaciones cuyo objeto sea el re~

clamo y exposición de combinaciones sobre seguros Y demás do­
cumentos que contengan indicaciones numéricaS sobre el estado
de los negocios, situación financiera y garantias que ofrezca la
Sociedad, asi como los resultados obtenidos en su g-estióll .

. osydo-No deberán, empero, someterse ti la m¡!';ma los lmpres ..
cumentos de régim~n interior de la Sociedad ni los que utilice en

. . mp" que llOsus relaCIOnes con j.)5 representantes y agentes, 5te
se publiquen.
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La comunicación de los documentos antes indicados á la Ins­
pecci6n de Segaras se hará por medio de oficio, suscrito por la,
persona que repre.sente en forma legal la Empresa y con el sello
de la misma, consIgnando la clase de documentos que acompañe
y su finalidad.

Á este efecto, se establecerá en la Inspección de Seguros una
Sección especial para el examen de esta clase de documentos.

La Inspección de Seguros librará recibo de los documentos que
le sean presentados, con expresióll de los mismos y de la fecha de
su entrega.

Dentro de los ocho días siguientes á aquel en que fueron pre­
.sentados, y descontados los feriados, la Inspección notificará á la
persona que haya firmado el documento la autorizaci6n para pu­
blicar los que le hayan sido presentados, 6 en su c~so la prohibi­
ción de dar á los mismos publicidad, expresando los motiv'os en
que se funda esta resolución, al efecto de que puedan ser rectifi­
cados los defectos que no sean sustanciales y de nuevo sometidos
aquéllos á su examen.

El Jefe'ó encargado de esta Sección incurrirá en la responsa­
bilidad senalada y penada en el arto 119, apartado e), de este Re­
glamento, cuando la autorizaci6n 6 prohibición no haya sido acor­
dada en el plazo del párrafo anterior.

ARTiCULO )8.

A partir de los seis meses de la fecha de la promulgación de la
Ley, todos los documentos que las entidades de Seguros lancen á
la publicidad deberán lteyar la fecha de su publicación y nota al
pie expresando que la misma ha sido autorizada. Cuando en eilos
se dé á conocer el capital social de la Empresa, se observará 10
que dispone el primer párrafo del art. 13 de la Ley.

Los periódicos ó Ag"encias de publicidad, para quedar exentos
de las responsabilidades que determina el arto 13 de la Ley, debe·
rán, antes de publicar anuncios ó documentos relativos á entida­
des de Seguros, exigir á las mismas, por escrito, la declaración
de qUe se hallan inscritas en el Registro creado por la Ley y auto­
rizadas para dar publicidad al anuncio ó documento de que se tra·
te. El precepto del último párrafo del citado artículo de l.a Ley
será oblig·atorio, á partir de 10$ seis meses de la promulgaCIón de
la misma.

ARTiCULO )9.

Las entidades de 5eg"lIros, además d,e los libros de contabilidad,
á tenor del titulo III del Código de Comercio, deberán llevar los
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.registros y-estados que se determinan en el presente articulo, que
estarán directamente sometidos á la acción investigadora esta~

blecida por la Ley, salvo 10 dispuesto en el párrafo 5.° del arto 2&
de la misma.

1.0 Registro de pólizas emitidas y supiementos de aumento
que entre otros datos de interés, á juicio de cada Empresa, deberá
contener:

Cuando se trate de Empresas de Seguros sobre la vida para
cada nna de las distintas categorías de seguros:

a) Número de la póliza.
b) Fecha de la emisión y del afecto inicial del contrato.
e) Nombre, apellidos y edad de la persona sobre cuya cabeza-

se contrata el seguro.
d) Importe del capital ó renta asegurados.
el Importe de la prima única Ó anual.
f) Fecha del vencimiento de la prima ó fracciones de la misma.
g) Según las combinaciones de que se trate: número de primas.

anuales á pa¡:{ar á la fecha del vencimiento del contrato.
Para las demás clases de seguros:

al El número de la póliza.
b) Fecha y efecto del seguro.
e) Nombre y apellidos del asegurad,).
d) Domicilio del mismo.
el Importe de la prima.
f) Duración del contrato.
2.0 Registro de bajas por orden correlativo de fechas.
3.0 Estados ó relaciones de primas recaudadas, con expresión

del número de la póliza, fecha del vencimiento de la prima, fecha
del cobro é importe de la misma.

4. 0 Estados ó relaciones de primas á vencer durante el ejerci­
cio, expresando el número de la póliza, el importe de la prima y
el mes de su vencimiento.

Cuando las Empresas emitan pólizas con numeración distinta,
según las Delegaciones que las autoricen, podrán llevarse regis­
tros, estados y relaciones por cada Delegación ó numeración dife­
rente.

5. 0 Registro ó registros de premios de reaseguro, con ~xpre­

sión de las Socieuades á favor de las cuales se hace la ceStón, Y
para cada contrato, la porción de capital reasegurado y la parte
de prima traspasados á los reaseg·uradores.

6. 0 Si la entidad acepta reaseguros de otras Compañías, los
registros correspondientes para conocer los riesgos y las primas
que por tal concepto asume con la indicación de cuáles son las
Empresas cedentes, si no s~ anotaren en el Registro de seguroS
directos dichos datos.
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b).-De las cuentas de cada ejercicio.

ARTÍCULO 40.

'47

Todas las Empresas de Seguros tienen la obligación de esta·
blecer, al cerrar todo ejercicio económico, el balance y la cuenta
de perdidas y ganancias relativos al mismo, y de publicar una Me­
moría acerca de las operaciones y situación comercial y financie­
ra de la Sociedad en dicho momento.

El balance, la cuenta de perdidas y galwncias y la Memoria
"deberán contener las operaciones que sean menester para dar
cumplimiento á los preceptos estatutarios por los que cada Em­
presa se rija, y establecerse en la forma y tiempo que en este Re­
glamento se determina.

Dentro de los seis meses siguientes al en que se haya cerrado
el ejercicio social, á tenor de los preceptos estatutarios, las enti­
dades de Seguros darán cumplimiento al precepto del arto 14 de
la Ley.

ARTÍCULO .·11.

El activo del balance ·de las Empresas de Seguros deberá cqn­
tener:

a) La parte no desembolsada por los accionistas del capital
nominal suscrito. El emitido que no fuese suscrito no podrá figu­
nir en el balance.

b) Los inmuebles, valores, metálico, prestamos y anticipos, pu­
diéndose incluir el valor del mobiliario y material propiedad de la
Empresa. .

La valoración de los inmuebles se hará sobre la base de su
renta efectiva ó presumible liquida, capitalizada á un tipo de inte­
·rés que no podrá ser inferior al 3 por 100. Cuando dichos inmue'­
bIes figuren entre las inversiones de las reservas, aparecerán
valorados en la forma que prescribe este Reglamento.

Los valores deberán ser evaluados al tipo de cotización que
hubieren obtenido al cerrar el ejercicio, y cuando representen las
reservas matemáticas por el precio de compra.

e) Los créditos de la Sociedad, según el valor de su exigi­
bilidad.

Se consignarán por separado Jos que procedan ~e la cuenta
C.olltra las Compañías reaseguradoras, del saldo efectiVO en metá­
lIco ó efectos á cllhr¡¡r de las Agencias, Delegaciones ó Sucursa-
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les y de otros diversos deudores, así como los relativos á sUmas
anticipadas que deban amortizarse en varios años, expresando el
concepto.

Cuando no se opongan á ello los Estatutos, podrán figurar
además:

d) Los gastos de establecimiento y primera organizaci6n de la
Empresa. En los Estatutos deberá prevenirse en el período den";
tro del cual habrán de ser amortizados. En defecto de tal previ­
sión, aquéUos deberán quedar amortizados completamente á los
doce años de la fecha de inscripción de la Empresa en el Regis.
tro, verificándolo anualmente, por lo menos, en una dozava parte
de los mismos.

Los gastos generales y de gestión deberán amortizarse en cada
ejercicio.

e) Las comisiones anticipadas á los mediadores, limitadas
siempre al plazo de duración del contrato, sin que en ningún caso
pueda exceder de siete años la duración presumida del mismo.
Anualmente deberán amortizarse las suméis descontadas por un
número de aftas superior al fijado.

En el pasivo del balance fig-urará:
a) El capital social suscrito.
b) Las reservas técnicas (matemática, de riesgos en curso, de

siniestros, indemnizaciones ó capitales pendientes de liquidación
ó pago).

el Las reservas estatutarias ó las que establezcan las Empre­
sas al objeto de consolidar su situación.

d) Saldo pasivo de la cuenta con los reasegnradores.
e) Los acreedores por varios conceptos (dividendos de añ<?s

anteriores á pag'ar, agentes y créditos diversos á satisfacer).
f) Otros pasivos debidamente reconocídos.

Las Sociedades que operen en varias ramas de segnro pueden
comprender en un solo balance el activo y el pasivo total de la
Compañía, haciendo, no obstante, distinción en el mismo de las·
reservas especiales para cada ramo.

AHTicuJ.o 42.

La cuenta anual de pérdidas y ganancias deberá contener:
En las entradas ó beneficios: . d I

a) La reserva tecnica de primas transportada del pasIvo e
balance anterior. . t

b) Reserva de danos indemnizaciones ó capitales pendle~:S
, . d I 'erctCIOde liquidación ó pago que aparezcan en el pasIvo e e)

precedente.
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el Las primas del ejercicio, entendiéndose las correspondien­

tes á pólizas emitidas y las de afíos anteriores vencidas en el co­
rriente, deducidas las anulaciones.

d) Intereses y rentas del capital invertido, consignándose por
separado los que procedan de los valores en cartera, de los antici­
pos sobre pólizas, de los préstamos hipotecarios y de la renta de
los Inmuebles. ,

el Comisión y reembolso de las Compafilas reaseguradoras.
f) Ingresos obtenidos por los derechos accesorios de pólizas,

adiciones y placas.
g) Las utilidades por otros diversos conceptos debidamente

justificados.
Los beneficios obtenidos por alteración de la cotización de los

valores no podrán ser liquidados si no proceden de la venta de los
mismos.

Las entidades de seguros sobre la vida establecerán por sepa­
ra<:l-o en el párrafo letra e) las primas que procedan de los seguros
en caso de muerte y mixtos, en caso de vida, de rentas ó de otra
categorla de operaciones.

En las salidas ó perjuicios:
a) Siniestros del ejercicio, comprendidos los gastos ocasiona-

dos en su arreglo.
b) Gastos de administración y organización del ejercicio.
el Comisiones satisfechas á los intermediarios.
d) Impuestos y contribuciones.
e) Quebrantos procedentes de la amortización de los gastos

iniciales de organización, créditos incobrables. anticipos, mobilia­
rio é inmuebles ó experimentados sobre la cotización de los valo­
res y otros análogos, cuando no se tenga una reserva especial de
fluctuación de valores.

() Primas cedidas y otras sumas adeudadas á las Compañías
reaseguradoras.

g) Reserva de siniestros, indemnizaciones ó capitales no li­
quidados ó satisfechos á la terminación del año.

h) Estado de las reservas técnicas de la entidad al cerrar el
ejercicio.

Las Sociedades de Seguros sobre la vida, en el capitulo le­
tra a), consig-nar.án, por separadu, las sumas satisfechas á los
aseg'urados pur capitales vencidos por cada clase ó categoría de
seg:uros, las rentas, los rescates, las primas reembolsadas, y, en
s~ caso, la participación de los asegurados en los beneficios del
ejercicio.

Dichas Compaiiías clasificarán asimismo, según la categoría
de seguros, el importe de los capitales, rentas ó desembolsos de
primas pendientes de pago qne figuren en la reserva de letra g).
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~RTÍCULO 43'

Las Sociedades de Seguros que operen en varias ramas esta­
blecerán para cada una de ellas una cuenta especial ¡;le perdidas
y~nancias. .

La mismll rli<,posidón regirá para las Compaiiías de reaseguro.

La reserva para daños ó pagos pendientes de liquidación que
se determinan en el apartado g) del art. 42 deberá establecerse:

Para los seguros sobre la vida, con el total importe de la suma
vencida, después de ocurrir el acontecimiento previsto en el con­
trato.

Para los otros ramos de seguro, con el importe de la cantidad
tasada, y, en su defecto, según la estimación aproximada de los
daños, en conformidad al método 6 sistema declarado por cada
entidad, á tenor de los artículos 10 y 11 de este Reglamento.

ARTicULO 45.

La reserva matemática de primas se calculará en las opera­
ciones de seguros sobre la vida con sujeción absoluta á las bases
presentadas por cada Empresa, en cumplimiento del arto 9.° de
este Reglamento.

En 10 relativo á la tabla de mortalidad, al tipo de interés y al
recargo que deban adoptar como base de sus tarifas y cálculos,
se observará lo que disponen los artículos 53, 5-1., 55 Y 56.

Las entidades cuyo objeto no sca el seguro sobre la vida, cal·
cularán la reserva de riesgos en curso con arreglo á los procedi­
mientos que hubiercn expuesto, cn cumplimiento de los dtados
artículos 10 y 11 del Heglamento, siempre que el método declarado
se atempere á lo que determina el arto 57 del mismo.

ARTiCULO 46.

La Memoria acerca de la situación de las entidades ó los es­
tados ane~os á la misma deben contener todos los datos relativoS
á la cxtensión de lus negocios y desenvolvimiento de la Empresa;
de Ulla manera espedal, el rno\' imiento de capitales asegurad,Os,
capilales y primas cedidos á los reaseg-uradorcs, con e~pre~ló~
del domicilio social y denominación de las Sociedades ceslOnana~,
relación detallada de l¡l clase de bienes en que se hallan illvertl~
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dos los fondos sociales, y cuantos datos sean necesarios para co­
nocer el estado de los negocios de cada Empresa.

En la Memoria relativa á las entidades de seguros sobre la
vida, además del movimiento de capitales por cada combinación,
consignando el motivo de las dimensiones del mismo y distin­
guielldC! entre los debidos á ]a ocurrencia del suceso previsto, á
rescate, á reembolso ó á cualquiera otra causa, deberá publicarse
anexo el estado comparativo entre la mortalidad real de los ase­
gurados en cada Sociedad y la mortalidad prevista en las tablas
adoptadas para el cálculo de las reservas y tarifas, así como entre
el interés obtenido en las diversas inversiones dadas á sus reser­
vas y el tipo de interés que hubiere servido de base á sus cálculos.

c).-Contabilidad espedal para España de las Compañías
extranjeras.

ARTiCULO 47.

En el domicilio legal que para España designen las Compañías
extranjeras, en cumplimiento del apartado b) del arto 4.° de la Ley,
deberá ar.:hivarse un ejemplar, por 10 menos, de cada contrato· ó
copia de las pólizas emitidas en el libro destinado al efecto, y
cuantos documentos, estados ó relaciones se refieran á las opera­
ciones de seguros realizadas en esta Nación.

En dicha oficina, con arreglo á lo dispuesto en el arto 22 de la
Ley, deberán llevarse en idioma castellano, á los efectos de la
Comprobación, los libros y registros que para toda clase de So·
ciedades de Seguros se determina en el art. 39 del presente Re­
glamento.

ARTicULO 48.

Las Compañias extranjeras cumplirán lo preceptuado en los
artículos 41 al 46 en la forma que se determina en los párrafos
siguientes: '

Publicarán en España el balance general de la Sociedad, esta­
blecido en su Dirección general, traducido al idioma castellano, y
mediante los requisitos y formularios que prescriba la leg·¡slación
eSpecial del pais de su procedencia.

Para las operaciones de seguro realizadas en España estable­
~e~án una cuenta especial de pérdidas y ganancias, con entera su­
JecIón á 10 que dispone el arto 14 de la Ley, y calcul,arán las reser­
Vas que se refieran á dichas operaciones, mediante las reglas y

. procedimientos que se prescriben en este Heglamento.
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La Memoria que prescribe el arto 46 contendrá, para las Socie_
dades extranjeras, los estados en que, refiriéndose al resnltado de
las operaciones realizadas en España, comprendan los siguientes
datos:

a) Capitaies asegurados en España al cerrar el ejercicio.
b) Premios cedidos á los reaseguradores, con expresión del

nombre y domicilio social de las Empresas cesionarias.
e) Relación detallada de las inversiones dadas á las reservas

procedentes de seguros contratados en España.

ARTíCULO 49-

Las Sociedades que se dediquen al seguro sobre la vidaformu­
larán estados comprensivos de cuantos datos se exigen á las de .
su clase en el párrafo 2. o del mencionado arto 46.

Los anteriores documentos deberán ser publicados y comuni­
cados á la Inspección de Seguros por las Compañías extranjeras,
en la forma y plazos que determina el arto 14 de la Ley.

ARTiCULO 50.

Las Sociedades extranjeras no podrán realizar en España ope­
raciones de seguro para las que no estén autorizadas en el país de
su origen.

Siempre que cualquier Empresa extranjera revoque los pode­
res á su delegado en España ó éste renuncie el cargo, dicha reV0~

cación ó renuncia deberá ser comunicada á la Inspección de Se­
guros y publicada por cuenta de la Sociedad en la Gaceta de Ma·
drid y en el Boletin Oficial de Seguros. La cesación del apodera­
do no surtirá sus efectos legales hasta después de cumplimentados
tales requisitos.

d).~De las aclaraciones pedidas por la Inspección de Seguros.

ARTiCULO SI.

Sin perjuicio de producir ios documentos que se prescriben e.n
los articulos anteriores con arre,'lo al arl. 15 de la Ley, las eotl-,'" . . nto
dades aseguradoras deben en cualquier tiempo, y á requenmle

de la Inspección de Seguros, comunicar á la misma las inform~­
ciones que teng'an por objeto aclarar ó ampliar los datoS contenr
dos en el balance, en}<I cuenta de pérdidas y ganancias ó ~)} a

. . ... 1 la CitadaMemoria presentada, comprobandose, caso de eXigir o
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Inspección, con los asientos de los registros y estados de que trata
el 3rt. 39 del Reglamento, que deberán exhibir á tal efecto.

Dichas informaciones se producirán por escrito, certificando
su veracidad el Director, Gerente, Administrador ó Apoderado
generál de la Empresa en Espai'ia, y serán presentadas en un pla.
zo que no podrá exceder de treinta días, á partir de la fecha de

. la notificación de la orden del Comisario ~eneral. en virtud d~ la
cU<j1 sean reclamadas las aclaraciones.

[JI

ajo - Reserva matemática de primas del seguro sobre la. vida.

ARTícULO 52.

La reserva matemática que establece el art.16 de la Ley, y de­
fine eI- art. 17 de la misma, deberá calcularse por cada contrata que
tenga en vigor toda Empresa al finalizar cada año, tomando por
base la tabla de mortalidad, el tipo de interés y el recargo median·
te los cuales se hubiesen establecido las tarifas aplicadas, con
arreglo á 10 que se dispone en los artículos siguientes.

Sin perjuicio de ¡as responsabilidades que determina el título IV
de la Ley, al pie del documento en que se consigne el resultado
del cálculo de la rcscna deberá certificar el actuario ó funciona­
rio perito en la materia que lo hubiere efectuado, que dicho cálcu­
lo se realizó con arreglo á los principios técnicos adoptados por
la Compañía y en conformidad á los preceptos de la Ley y de este
Reglamento.

El cálculo anual de \n reserva matemática es obligatorio aun
para las Empresas en las que, á tenor de sus Estatutos, el período
en que deba cerrarse el ejercicio social exceda de un año.

_ Provision¡llmente, é ínterin no se realice 10 dispuesto en el ar­
h.CUlo 55, las primas aplicadas á los contratos de seguros sobre la
v~da qUe se realicen á p¡¡rtir del primer día del mes ~e Ener? del
ano 1909, y, en su consecuencia, la reserva matemática relativa á
los mismos, deberán ser calCuladas con sujeción á los preceptos
cOntenidos en los siguientes párrafos.
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Sólo podrán ser adoptadas por los cálculos las tablas de morta_
lidad siguientes:

lo" Las conocidas por tablas de «Experiencias» de asegurados
ingleses (Hm).

2.0 Tabla denominada de ~Aseguradosfranceses» (A. F.).
3.0 Tabla de «Rentistas franceses» (R. F.).
4.° Tabla de «Experiencia» de asegurados austro-húngaros (G)

del año 1907.
5." Tabla americana de ...Experiencia».
6." Tablas del «Colegio de Berlín» (Semmler) y (M;).
7." Tablas de «Carlisle».
Las Empresas podrán utilizar tablas diferentes para los segu­

fOS caso de muerte y los seguros caso de vida y rema, siempre
que las adoptadas sean de las previstas en este artículo.

El tipo de interés que sirve de base para el cálculo de las tari­
fas y consiguientes reservas, en ningún caso podrá ser superior
al 4 por 100, sea cualquiera la clase de operaciones de que se
trate.

El recargo impuesto sobre las primas para cubrir los gastos de
gestión y producción no podrán diferir de los que cada Empresa
baya declarado, á tenor del apartado e) del art. 9. 0

ARTiCULO 54.

Las resen'as matemáticas no pueden, en ningún caso, resultar
inferiores,á las obtenidas tomando por base las primas de tarifa,
netas, del recargo correspondiente á los gastos de adquisición Y
cobranza, y calculadas con sujeción á las reglas que preceden.

Las reservas relativas á contratos de seguros anteriores á}.o

de Enero de 1909 serán calculadas tomando por base las primas
establecidas, mediante la aplicación de la tabla de mortalidad Y el
tipo de interés adoptados para el cálculo de las tarifas puestas en
vigor por cada Emprt"sa, á condición de que dichas tablas y tipo
de interés hayan sido sometidos por la entidad al Minis~erio de
Fomento en el acto de dar cumplimiento al precepto del arto 9.0 de
este Reglam.onto.

ArnicULo 55.

Dentro del año siguiente á la fecha de la promulgación de la
Ley, y á propuesta (le la Junta Consultiva de Seguros,crcad~.por
el arto 24 de la misma, el r-.linistrú de Fomento fijará definltiv;.
mente las bases mínimas que deberán adoptar las Empresa~ . e
Seg'uros sobre la vida para la formación de las primas de tanfa y
(:á!culo de la resen'a matemática relatíva á las mismas.
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Para la adopción de tales bases deberán observarse olas dispo­

siciones que se expresan á continuación:
p Las tablas de mortalidad que se determinen deberán ele­

girse entre las que se consignan en el apartado núm. 1 del arto 53,
siendo preferidas las que ofrezcan mayores ventajas para los ase­
gurados.

Podrá fijarse una tabla distinta para los seguros caso de muer­
te, y para los seguros caso de vida y renta, siempre que una y otra
sea de las comprendidas en el m.encionado art. 53.

2." El tipo de interés que se fije para los cálculos no podrá ser
superior al 4 por 100.

3." Á los efectos del recargo sobre la prima para los gastos de
,explotación de toda clase, se procedcrá determinando el tanto por
mil mínimo que debe cargarse sobre el capital asegurado por
gastos de administración; el tanto por ciento minimo que podrá
pesar sobre las primas brutas por gastos de cobranza, y, final­
mente, el tanto por ciento, asimismo mínimo,.sobre el capital ase­
gurado con que deba aumentarse la prima pura para sub\'enir á
los dispendios que ocasione la adquisición del negocio.

Estos tipos de recargo serán distintos, según se trate de segu­
xos de vida entera, mixtos y á término fijo, con participación á los
asegurados ó sin ella; de seguros temporales, de seguros mixtos
y á término fijo, con capital doble; de seguros caso de vida, ú ope­
raciones de renta vitalicia, Ó, en fin, de cualquiera otra combina·
ción distinta de las anteriores.

El recargo pesará sobre cada una de las primas que se reputen
cobrables por la duración cntera del seguro.

ARTicuq) 56.

E! Ministro de Fomento, una vez acordadas, dictará la corres­
pondiente Real orden en que se determinen las bases técnicas
minimas que, á tenor del articulo anterior, deberán adoptar las
Empresas de Seguros sobre la vida para formar las primas y cal·
cular la reserva matemática.

A partir de los seis meses de la fecha en que sea publicada en
la Gaceta de Madrid dicha Real orden, las entidades de seguros
sobre la vida no podrán aplicar en España tarifas que conteng~n

primas inferiores. á las que resulten de la adopción de las mencIO­
nadas bases mínimas .
. Siempre que la experiencia demuestre que la tabla d~ morta­

lidad adoptada ó el tipo de interés fijado resulten defiCientes, á
los efectos del cumplimiento de las oblígaciones contraídas por
las Empresas ante los aseg-urados, el Ministro de Fomento, á pro-
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puesta de la Junta Consultiva de Seguros, podrá disponer la
adopción de otra tabla de mortalidad ó modificar el tipo de inte­
rés aplicado á los cálculos, publicando en la Gaceta de Madrid v
en el Boletin de Seguros la correspondiente Real orden, en qu~

se determinará el plazo, que en ningún caso podrá ser inferior á
seis meses, á partir del cual deberán entrar en vigor las tarifas
modificadas.

b).-De la reserva de riesgos en curso.

ARTicULO ')7.

La reserva de riesgos en curso que establece el arto 18 de la
Ley deberá ser calculada con arreglo á los procedimientos que se
determinan en este artículo.

Á los efectos de dicho cálculo, deberán llevar las entidades de
que se trata:

A) Estados de primas relativas á las pólizas emitidas durante
el ejercicio y á los contratos otorgados en años anteriores que
tengan su vencimiento en el año corrtente, y contendrán 12 casi­
llas, correspondientes á los meses del año.

En estos estados deberá inscribirse, precisamente en la casilla
del mes correspondiente á la fecha del vencimiento, la prima re·
lativa á cada contrato, con expresión del numero de emisión que
se hubiese dado á la póliza.

S) Estados de reducciones y anulaciones en igual forma, en
que, por el mismo orden, sc consignarán las modificaciones que
en cada mes hubiesen sufrido las primas.

De la suma de las primas co;¡;respondientes á cada mes que figu­
ren en los estados de la letra A), deducido el importe de las 're­
ducciunes y anulaciones que se hubiesen consignado para igual
mes en los estados de la letra E), se llevarán á la reserva de ries­
gos en curso tantas fracciones de la prima anual cuantos sean los
meses del ejerciciu inmediato en que el riesgo deba correr, á par-
tir del mes sig'uiente al del vencimiento de la prima. ,

Del importe obtenido en la forma indicada se deducirá un tanto
por ciento, que no podrá en ning-ún caso exceder del treinta., .e~

conceplo de u-aslos anticipados sobre dichas primas por comls.iO•
~ l' Ido!les, derechos de cobranza é impuestos, y el remanente lqU

constituirá la reserva que previene el art. 18 dela Ley.
Las entidades á que se reliere dicho articulo podrán, no obs-

. . ·unto sobretan te, calcular la reserva de rH:sgos en curso en con] s
la totalidad de las primas cid ejercicio, deducción hecha de la
reducciones y anulaciones, -;iernpre que el tanto por dento que
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se adopte no sea illferi~r á la tercera parte de dichas primas. En
este caso no será autorizada deducción alguna sobre su importe
por comisiones, derechos de cobranza ú otros conceptos. .

ARTicULO 58.

Las Empresas de Seguros sobre riesgos eventuales de que
trata el apartado 5.o del arto 2. o de la Ley deberán aplicar en sus
operaciones las tarifas producidas, á tenor de lo que disponen los
artículos 10 Y 11 de este Reglamento, salvo los aumentos ó reduc·
dones sobre los tipos determinados, con arreglo á lo declarado
en los documentos acompañados con la solicitud de inscripción.

c).-De la inversión de las reservas.

ARTíCULO 59.

La Dirección de toda Empresa de Segllros debe cuidar de que,
inmediatamente después de conocida la suma que importen las re­
servas técnicas, según arroje el resultado de los cálculos que se
regulan en los artículos precedentes, sea aquélla asentada en la
contabilidad é invt:rtida sin dilaci6n alguna, conforme á las pres­
cripciones legales y estatutarias, y administrada eon entera sepa­
ración de los demás fondos sociales, en forma que, por los libros,
registros y documentos que más abajo se previenen, pueda como
probarse en el domicilio legal de la Sociedad en España, en todo
momento, el importe y la inversión de tales reservas.

ARTicULO 60.

La reserva matemática y de riesgos en curso relativas á los
Contratos de seguros efectuados en España por entidades españo­
las ó extranjeras, y á los ce1ebrad~ en el Extranjero con asegu­
rados españoles, siempre que deban cumplirse en es le paíS, debe­
rán hallarse representadas en España por valores. bienes inmue­
bles Ó préstamüs con hipoteca Ó garantía de valores mencionados.
en el arto 17 de la Ley en la forma y proporción que determina
dicho artículo, y debiéndose además observar en la inversión ?'
de~6sito de tales reservas lo que se dispone en los articulos SI­
gUIentes.

ARTicULO 61.

En Cumplimiento del mencionado arto 17 de la Ley, se adiciona­
rán en la Iisla de valores nacionales y extranjeros, formada á te·

17
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nor del arto 16 del Reglamento, á los efectos del depósito necesa_
rio de inscripción, todos aquellos valores respecto á los cuales el
Ministro de Fomento disponga la inclusión, á illstancia de las en­
tidades interesadas y oída la Junta Consultiva,

Acordada la petición, figurarán en 10 sucesivo dichos valores
en la referida lista, y, si fuese denegada, se notificará la Empresa
para su conocimiento, La resolución Hlini:;,lerial llebera dictarse
dentro de los treinta días siguientes á la propuesta.

La lista de valores, establecida en la forma indicada, se publi.
cará, además de lo previsto respecto á la Gaceta de Madrid en el
referido artículo, en cada uno de los números del Boletin Djicúd
de Seguros, cuya publicación dispone el3t de la Ley.

Cuando tenga lugar la inclusión de una nueva clase de valores
en dicha lista, ó, á tenor de lo dispuesto en este Reglamento, se
excluya alguno de los comprendidos en la misma, además de la
consiguiente modificación, se ppblicará en la .<iección de avisos
oficiales del Boletin de Seguros la resolución del Ministro de Fo­
mento sobre el particular.

ARTiCULO 62,

Los valores nacionales y extranjeros que formen parte de las
reservas técnicas figurarán en el correspondiente inventario por
el precio de su adquisición.

ARTicULO 6,.

Los inmuebles urbanos sítuados en España en que sea inverti­
da parte de la reserva en la proporción fijada por el arto 17 de la
Ley, deberán figurar en el inventario por un valor igual al 7S
por 100 del precio de compr'a mientras no se haya efectuado la ve·
rificación de su valor reaL con arreglo á 10 que se dispone en el
presente artículo.

Las entidades de seguros que deseen invertir parte de sus re·
servas en dichos bienes y pretendan que los mismos figuren en el
inventario por un valor superior al determinado en el citado art',!7
de la Ley, deberán solicitar de la Inspección de Seguros la vertfi·
cación del valor de aquéllos.

Recibida la solicitud, el Comisario general dispondrá que s~
proceda á la tasación del inmueble de que se trate por un ~r~U1·
tecto que designará al efecto, quien fijará, previo reconoclffiledn-

. '6 que e·to, el valor de aquél y el tanto por ciento de amortlzael n _
berá anualmente llevarse á los inventarios sucesivoS sobre el va
lar tasado. ser

Cuando dichos inmuebles deban representar parte de la re .
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va matemática del Seguro sobre la vida, dicha valoración no po"
<irá exceder del importe que resulte de la capitalización de la
renta líquil;ia de dichos bienes al tipo de interés que haya servido
de base al cálculo de la tarifa de primas que tenga en vigor la Em.
presa de que se trata.
, 'Si la Empresa no se conformase con el dictamen del Arquitec­
to designado por el Comisario general, podrá recurrir ante el
Ministro de Fomento, acompañando con el recurso el dictamen de
otro Arquitecto. En este caso, el )''linistro de Fomento elegirá un
tercer Arquitecto, que deberá practicar la tasación definitiva, que
será inapelable.

Desde el primer inventario que se establezca después de la
tasación obtenida por el procedimiento que se determina en los
párrafos anteriores, los inmuebles urbanos podrán figurar en el
inventario por el valor que resultare de aquélla.

Los gastos de la tasación practicada por el Arquitecto desig­
nado por el Comisario general, y en su caso los originados por el
que elegirá el Ministro de Fomento, correrán á cargo de la Em­
presa que hubiera promovido la valoración.

ARTíCULO 6.¡.

Las primeras hipotecas sobre inmuebles urbanos situados en
España deberán figurar en el inventario por el impone del prés­
tamo. Este importe en ningún caso podrá exceder etel 80 por 100
de las tres cuanas partes del valor real del inmueble. Dicho valor
se acreditará con arreglo á 10 que se establece en el arto 69 del
Reglamento.

El importe de los préstamos sobre valores no podrá exceder
asimismo del 60 por 100 del cambio que hubieren obtenido en el
día de cerrar el inventario los dados en garantía.

ARTícULO 65.

Los préstamos y anticipos sobre las póÍizas propias de las Em­
presas deberán figurar por el valor de las cantidades anticipadas
.que resulten de los libros de contabilidad, siempre que la suma
prestada no exceda del máximum consentido en las condiciones
<lel contrato de seg'uro consignadas en la póliza.

d).-De la forma de acreditar la ínversión de las reservas.

ARTíCULO (J6.

La existencia de los valores y demás bienes en que sean inver­
tidas la!; reservas deberá justificarse en cualquier momento en el
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domicilio de la entidad en España y á requerimiento del Comisa_
rio general, en la forma contenida en los artículos siguientes.

ARTicuLO 67.

Deberá acreditarse la posesión de los valores mediante la ex­
hibición, en su caso, de los títulos correspondientes ó del resguar­
do del Banco de Espana, Caja g"eneral de Depósitos ó de cualquier
otro establecimiento de crédito reputado de primera clase, situado
en España, en que conste que dichos valores se hallan depositados
en el referido establecimiento á disposición de la Empresa de que
se trate, libreS de todo gravamen, consignando la clase de títulos
depositados, la fecha de su emisión y la numeración correlativa
de 105 mismos.

Á tenor de la última disposición del apartado 4.° del arto 17 de
la Ley, en ningún caso, aun tratándose de Compañías extranjeras,
podrán salir dc España el documento ó documentos que acrediten
la existencia de las reservas técnicas.

Si alguno de los valores extranjeros debiese salir de España
temporal ó eventualmente por circunstal1ci~sespeciales, deberán
las Compafiias comunicarlo oficiaimente á la Inspección de Seg-u·
ros, sustituyéndolos previamente por metálico Ó por otros valores
de los que figuren en la lista del arto 16 del Reglamento, á fin de
que dichas reservas técnicas legales se hallen siempre en su tota­
lidad situadas en España.

Si los títulos que hubiese necesidad de enviar al Extranjero­
perteneciesen al depósito necesario relati\'o á las reservas, habrá
que atenerse para in sustitución á 10 que dispone el arto 80.

ARTícULO 68.

La posesión de los inmuebles urbanos se justificará por medio
de las escrituras de compra, á la que se unirá en su caSO la rela­
ción de las cargas que sobre los mismos pesen, y además la valo ..
ración obtenida por el procedimiento que determina el art. 63, SI

se hubiese prilcticadu; todos cuantos documentos formarán un
solo expediente con los demás que constituyan la titulación de
la finca

ArnícuLo 6¡;¡.

Lus présH'tmos hipotecarios sobre inmuebles urbanos se justifi~
car<~n por medio de los contratos cl'1ebrados con los deudores,
los que se acompanar¡i. el dictamen de un Arquitecto, en que
conste el valur efectivu de la propiedad que sirva de garantlaála
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suma prestada, cuya tasación deberá fundarse tan sólo sobre la
base de las condiciones estables del inmueble y ~u rendimiento
probable, mediante una conveniente administración.

La Inspección de Seguros podrá comprobar en todo momento
la tasación practicada por el Arquitecto elegido por la Compañía,
·cuyo dictamen deberá ser evacuado bajo la responsabilidad del
mismo.

Los préstamos sobre valores deberán acreditarse mediante
exhibición de la póli;m de préstamo err gararrtía que se hubiere
.otorgado.

ARTícULO 70.

Los arrticipos sobre las propias pólizas de las Empresas de Se­
guros sobre la vida se justificarán por medio de una relación de
las cantidades prestadas sobre las mismas, en que se anotará por
separado cada anticipo, con expresión del número de emisión del
contrato á que se refiere y la fecha en que aquél se hubiera efec­
tuado,

ARTiCULO 71.

Para ia formación del inventario relativo á los bienes muebles,
inmuebles 6 créditos que representen el valor de las reservas, se
observarán los requisitos que á continuación se expresan:

a) El estado detallado de los valores comprenderá toda clase
de los que posea la Empresa, con su denominación y fecha de emi·
sión, y contendrá además el precio de adquisición, el cambio que
hubiesen obtenido en la fecha de cerrarse el inventario y el valor
por el cualli_~ura en el activo del balance.

b) En la relación de los inmuebles urbanos deberá const.ar la
situación, el precio de compra, su valoración definitiva en la for­
ma prescrita por este Reglamento, Ó, en su defecto, el importe
del 75 por lOo de su valor de adquisición, y, por fin, el valor por el
Cual figura en el balance.

e) En el estado de los préstamos hipotecarios sobre inmuebles
deberán figurar la situación de la propiedad dada en garantia, el
valor de su estimación, el importe inicial del préstamo, el valor
del mismo en el momento de cerrar el ejercicio y el valor por el
Cual aparece en el activo del balance.

Las sumas prestadas sobre valores serán inventariadas, expre­
sando los valores que sirvan de garantía, el importe del préstamo,
la cotización de aquéllos y el valor por el que aparezcan en el
balance.

d) Los alltícipos sobre pólizas se contendrán en una .relad6n
en qUe deberá ligurar el importe del préstamo, el máXimum de
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anticipo que pueda otorgarse sobre la póliza de que se trate y el
valor por el cual Sp- llevó al activo del balance.

Si en la Memor.ia acerca de las operaciones de cada entidad no
figuran los inventarios que previene este articulo, se publicarán
en estados anexos, y se remitirá una copia de los mismos á la Ins.
pección de Seguros en el plazo que determina el art. 14 de la Ley.

ARTicULO 72.

Las reservas matemáticas ó de riesgos en curso relativas á
las primas cedidas por razón de reaseguro, á partir del primer
dia de Enero del año 1909, no se deducirán del importe de aqué­
llas, cuya inversión debe justificarse, a tenor de los articulas que­
preceden.

La reservas correspondientes á primas cedidas en reaseguro
con fecha anterior a la antedicha se deducirán del importe total
de las calculadas, haciendo constar la suma á que ascienden, y
respecto á las mismas no deberá. acreditarse la inversión.

Asimismo podrá deducirse la parte de reserva procedente de
primas cedidas á Compañías establecidas en España, las que ven­
drán obligadas á declarar su importe y justificar su inversión con
arreglo á los preceptos de este Reglamento.

e).-Del depósito relativo á las reservas.

ARTicul.O 73.

Para la constitución, justificación, aumento, reducción, com­
putación y levantamiento del depósito de las reservas t~nicas­

de toda clase de seguros prescrito por el párrafo 3,.0 del arto 17 de
la Ley, se observarán los preceptos contenidos en los articulas
siguientes.

ARTicuLO 74.

Dicho depósito, que, á tenor de los articulas 17 y 19 de la Ley,
consistirá en el 50 por lOO de la reserva matemática para seguros
sobre la vida )' el 40 por 100 de la reserva de riesgos en curso, r
para seguros contra riesgos eventuales, deberá quedar caOS lí
tuido para cada ejercicio, en conformidad a lo que resulte de
cálculo de aquéllas dentro del quinto mes siguiente al en que se
hubieren cerrado las operaciones. d I

De acuerdo eon las prescripciones de la Ley, el depósito e as
reservas se efectuará en metaliu¡ Ó en valores, la mitad de los-
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cuales por lo menos deberán ser españoles, y todos ellos de los
que figuren en la lista aprobada.

ARTicul.o i5.

La justiJkación de tener conslituído el depósito consistirá en
la presentación al Ministerio de Fomento, en el mismo acto de
producir los documentos relativ,os á cada ejercicio, del resguardo
de la Caja de Depósitos ó del Banco de España que acredite ha­
berlo efectuado, y con dicho resguardo se acompañará una decla­
ración de la Empresa en que conste la naturaleza de los titulas,
el número de emisión y su valor, estimado en la forma que se
prescribe en este Reglamento.

Dicho resguardo, una vez surtidos los efectos legales, será.
devuelto á la Empresa, quedando relacionado en el expediente
que para cada entidad inscrita en el Registro debe formarse.

ARTicULO 76.

Mientras el 50 por 100 de la reserva matemática ó el 40 por 100
de la reserva de riesgos en curso, Ó la suma de ambos cuando se
trate de Sociedades que exploten, además del seguro de vida,
otros ramos, no exceda del importe del depósito previo y necesa­
rio constituido por las Empresas en mérito del arto 2. 0 de la Ley,
no deberá procederse á depósito alguno por razón de dichas re­
servas.

Excediendo de dicho importe, se completará el constituído
hasta la concurrencia del tipo de garantía determinado para las
respectivas reservas.

AI<TiCULI) 7í.

Si el saldo de las reservas técnicas de un ejercicio no sufriere
variación en los sucesivos, no deberá alterarse el importe del de­
pósito relativo á las mismas. Si la alteración implicara aumento
del mismo, se completará el importe del depósito con la suma que
proceda, con arreglo al tipo y mediante los procedimientos d~ lo.s
articulas anteriores. Si el saldo de las reservas hubiere dIsmI­
nuido con relación al resultante del ejercicio precedente, podrá
obtenerse 1'1 disminución del depósito en la proporción que co­
rresponda, previa solicitud al Ministro de Fomento, que deberá
Ser resuelta en el término de treinta di as, oída la Junta ConsuJ~

Uva, siempre que la parte que reste depositada no se~ inferior
al 50 por 100 df' la reserva matcmática ó al 40 de la de nesgas en
curso, respectivamente.
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La fianza constituída por las entídades de Seguros contra acci_
dentes del trabajo, á tenor del arto 4. o del Real decreto de ?:! de
Agosto de 1900, será sólo computable en 10 tocante á las reservas
correspondientes á los contratos de seguros regulados por dicho
Real decreto, pero no en lo relativo á las dcmá,:; operaciones de
seguros contra los accidentes en las personas y sus consecuencias
en las cosas que dichas Compañías realizaren.

ARTicULO 79'

Para el cómputo de las reservas se observará la última dispo­
sición del art. 19 de la Ley en lo referente á las entidades que se
dediquen simultáneamente á dos ó más ramas del seguro.

ARTicULO 80.

El depósito de las reservas matemáticas ó de riesgos en curso
no podrá reducirse, modificarse ni ser retirado más que cuando
concurran las circunstancias que se determinan en el presente
artículo, y en los casos previstos por el mismo se procederá en la
forma que se dispone:

al Podrá reducirse el importe del depósito cuando por razón
del movimiento de las operaciones de seguros se disminuya la
suma de las reservas técnicas y así resulte del balance, Ó, en su
caso, del documento en que conste el cálculo de aquéllas.

En este caso, á instancia de la Empresa interesada, el Ministro
de Fomento, una vez acreditada la disminución, y aida la Junta
Consultiva, comunicará á la Caja g-eneral de Depósitos ó al Ban·
ca de Espana Jo que proceda para que sea entregada á la éntidad
de que se trate la parte de depósito que exceda del importe que
prescribe la Ley, sin que en ningún caso el constituído pueda ser
inferior al tipo fijado para la fianza inicial del arto 2.0 de la misma.

b) Cuando quieran canjearse los valores depositados por otros
de los admitidos, la Caja general de Depósitos ó el Banco de Es­
paña consentirá el canje mediante solícitlld de la Empresa, con la
que deberá acompañarse el último número publicado del Boletin
Oficial de Seguros en 4ue conste la lista de valores aprobada por
el Ministro de Fomento.

Los valores que quieran retirarse podrán ser igualmente can­
jeados por metálico en llO importe igual al valor de los tí~U~oS que
se pretendalll"etirar, según la cotización que en 31 de DICIembre
último hubieren obtenido en la Bolsa de Madrid.
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Finalmente, cuando los valores se hallaren depositados en el
Banco de España, el Gobierno pod~á, á solicitud de la Compañia,
autorizar al Banco para efectuar dicho canje ó conversión y cons­
titución de nuevo depósito, mediante la comisión y gastos que la
operación devenga5c, á condición" de que los lluevos valores sean
de los contenidos en la lista que figure en el último número publi­
cado del Boletin Oficial de Seguros, que deberá acompañarse asi­
mismo con la orden de conversión.

En todos estos casos deberá notificarse previamente á la Ins­
pección de Seg'uros, con veinticuatro horas por lo menos de anti­
cipación, la operación que se proponga á la Caja general de De­
pósitos ó al Banco de España, y una vez realizada, dentro del pla­
zo de cinco dias deberá dar la Empresa conocimiento á dicha Ins­
pección de haberse efectuaqo, acompañando, para que quede re­
lacionado en el expediente, el nuevo resguardo librado en virtud
de aquéllas.

ArnÍc;r.JLO 81.

Cuando la autorización que se derive de la inscripción en el
Registro fuere retirada, Ó cualquier entidad aseguradora cese en
sus operaciones en España, para que el depósito le sea restituído,
necesitará acreditar que ha cumplido y liquidado todas sus obli­
gaciones y compromisos presentes y futuros contra idos respecto
á los asegurados españoles, y que, por tanto, no tiene necesidad
técnica de la consen'aci6n de sus reservas.

ARTiCULO 82.

Cumplidos los requisitos de los dos articulos anteriores, el Mi·
nistro de Fomento dispondrá que se publiquen en la Gaceta de
Madrid y en el Bolelín Oficial de Seguros la resolución de la
Empresa que cese ó haya de cesar en sus operaciones, para que
los asegurados}' demás interesados puedan recurrir en el plazo
de tres meses ante dichu Ministerio, deduciendo las pretensiones
que crean justas. respecto á las cuales, caso de producirse, deberá
ser oída la Junta Consultiva.

Si en el referido plazo no se formulara oposición, ó de formu­
larse fUera desestimada por improcedente en el juicio que corres·
ponda ó pur n,suluC'ión del Ministro de Fomento, se oirá .la.Jun~a
COnsultiva,}' siendo favorable su dictamen, por dicho MJ1llsteno
Se prOcederá á la devolución del depósito, comunicándolo á la
Caja de Depósitos ó al Banco de España, Ó, en su caso~ ~l Registro
de la propiedad, para la cancelación de las responsabilIdades que
peSaren súbr<.: lus inmuebles dados en garantía.



MTIN. Biblioteca Central

LEGiSLACiÓN

ART!CULO 83.

Las condiciones generales de las pólizas no podrán derogarse
en perjuicio del asegurado más que por razones especiales, y á
condición de que éste, antes de autorizar el contrato, expresa_
mente advertido de dichas derogaciones, las acepte por escrito.

ARTicuLO 8+

Las cuestiones litigiosas que puedan suscitarse con motivo de
los cüntratos de seguros sujetos á la Ley serán sometidas á la
jurisdicción española, sin que sea válido ningún pacto en con.
trario.

CAPiTULO IV

De la "unta CODiOullh'a de Se~lIrOI!i,

a).-De su constitución.

ARTíCULO 8S_

La Junta Consultiva de Seguros se constituirá con arreglo al
articulo 24 de la Ley.

Las personas de reconocida competencia en materia de segu·
ros deberán desempeñar ó haber desempeñado cargos directivOs
por 10 menos en dos ramos del seguro, y además haber demostra­
do públicamente aquella competencia ó prestado servicios rela'·
cionados con cuestiones económicas y de seguros.

Los asegurados españoles que formen parte de la Junta debe·
rán tener en vigor, con cinco años por lo menos de antelación,
contratos de seguros sobre la vida, incendios ó accidentes, satis­
faciendo en concepto de prima_,> nna suma que no sea inferior á
1.000 pesetas anuales.

Los Vocales de la Junta Consnltiva, á excepción de los Direc­
tores ó Gerentes de Empresas de Seguros y de los que figuren ~n

aquélla en concepto de personas de reconocida competencia en la
materia, no podr<l.n desempeñar ni haber desempeñado cargo al­
guno cerca de entidades aseguradoras de cualquier clase ó natu­
raleza.

ARTícul.O 86.

Para los f:Jectos de la propuesta de los Directores de Empresa~
de St'g'uros, que, entre lús que se propongan, deberá de¡¡ignar e
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,Ministro de Fomento para formar parte de la Junta Consultiva,
serán electores todos los Directores, Gerentes, Administradores
6 Delegados generales de las entidades nacionales y extranjeras
que hayan obtenido la inscripción en el Registro del art. 1.0 de
la Ley.

Serán elegibles todos aquellos que, siendo españoles, tengan
el uso de la firma social de Empresas de Seg-uros y las represen­
,ten en todas sus relaciones, así judiciales como extrajudiciales, sea
cual fuere su denomínación, y los que representen cualquier So­
dedad extranjera en España con arreglo á la letra b) del arto 4.°
de la Ley y los preceptos de este Reglamento, sean españoles,
mayores de edad y no estén procesados ó sujetos al cumplimiento
de condena. La propuesta al ;-"Hnistro de Fomento de los Directo­
res ó Delegados g-enerales se efectuará por cada g-rupo de Em­
presa de que trata el arto 24 de ia Ley, en la forma que se estable­
ce en este artículo.

La convocatoria para la elección se anunciará por Real orden
que se publicará en la Gaceta de Madrid con un mes de anticipa­
ción á la fecha en que deba celebrarse el escrutinio, y en la misma
se señalarán los trámites de la elección y el plazo para la admisión
de propuestas.

Las Empresas que quieran tomar parte en la elección remitirán
al Comisario g-eneral de Seguros un boletín que contenga:

1.0 Para las Companías de Seguros sobre la vida, la propuesta
contendrá un nombre de representante de Sociedad española que
se dedique á dicho ramo, con expresión de la entidad que dirige
en España.

2.° Para las Compañías de Seguros distintos de los de vida, la
propuesta contendrá dos nombres: uno de representante de Em­
presa nacional, y otro de Sociedad extranjera, expresando la
Empresa á que pertenece.

3.° Para las Sociedades en forma mutua que, por no hallarse
exceptuadas de los preceptos de la Ley, á causa de" no reunir las
Condiciones que al efecto la misma exige y las Asociaciones ton­
tinas, la propue50ta contendrá también dos nombres: uno de repre·
sentante de Sodedad f'spatiola y otro de Sociedad extranjera: ..

4.~ Para toda clase de Empresas, la denominadón y domIcilIO
de la que remita la propuesta, la firma del que la represente y el
sello de la misma.

ARTiCULO 87,

Las propuestas se remitirán al Comisari4l general en sob.re
cerrado y lacrado, en que se escribirá: «Propuesta para la desig­
nación de representante de Suciedades de Seguros en la Junta
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Consul.tiva que p:ese~ta (el nombre y do~~c!lio de la entidad qUe
lo remlta)n, y se iOclUIrá en otro sobre dlngldo también al Comi_
sario general.

El escrutinio se efectuará en el dia y lugar señalados, debiendo
asistír al mismo el Comisario general, que 10 presidirá, y dos Vo.
cales de la Junta Consultiva, siendo Secretarios escrutadores dos
Tf'prt"sentantes de Empresas, caso de asistir, y, en su defecto, dos
funcionarios de la Inspección de Seguros.

Serán abiertos en el acto del escrutinio los sobres qUe contu­
vieren los nombres de los propuestos para representantes nacio.
na1es y extranjeros, y serán elegidos los que obtuvieren mayor
número de votos en cada grupo, decidiéndose el empate por
sorteo.

De este escrutinio se levantará acta, que suscribirán con el Co­
misario general los dos Vocales de la Junta Consultiva y los Se­
cretarios escrutadores.

Esta propuesta se pondrá en conocimiento del Ministro de Fo­
mento, quien revalidará los nombramientos,

ARTiCULO 88.

El nombramiento de los Vocales de la Junta Consultiva se hará
por Real decreto, refrendado por el Ministro de Fomento.

La renovación de los cargos se efectuará cada tres años por
mitad entre los que la compongan y por orden de antigüedad, pu­
diendo ser reelegidos todos sus Vocales. Sin embargo, los repre­
sentantes de Sociedades y los asegurados, hasta transcurridos
tres años de la fecha de su cese, no podrán ser reelegidos.

Las vacantes que ocurran se llenarán en la forma pre,renida en
los articulos anteriores.

Los Vocales que formen parte de la Junta en calidad de Sena­
dores ó Diputados seguirán desempenando el cargo hasta la expi­
ración del período para el cual hayan sido nombrados, aun cuando
antes de cumplir dicho tiempo se hubieran disuelto las Cámaras.

La ausencia injustificada, á juicio de la Junta Consultiva por
mayoría de votos, durante cinco sesiones consecutivas, se inter­
pretará como renuncia tácita de! carg-o de miembro de la Junta
Consultiva, y á instancia de la misma, el Ministro de Fomento de­
clarará la vacante.

b).-Del Comisario general.

ARTiCULO 89.

La ekcción del Comisario general que será á tenor del pre-. . '. e' l· deberáceplo de la Ley, Prt'Sldente nato de la Junta onsu tlva,
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efectuarse por Real decreto del j\'¡¡nistro de Fomento. El cargo de
Comisario es de libre elección del Ministro dentro del precepto de
la Ley; pero no podrá recaer en pers;ona que hubiera desempefia­
do durante Jos diez afias que precedan al nombramiento carO'o ó
de~tino alguno en Empresa de Seguros de cualquier c'lase "'que
fueran.

AR"ricüLO 90.

El Comisario general de Seguros, actllando como Presidente
de la Junta Consultiva, g-ozará de las atribuciones siguientes:

a) Convocar la Junta para las sesiones ordinarias y extraordi­
narias.

b) Dictar la orden del dia, dirigir las discusiones y abrir y le­
vant,ar la sesión, autorizando las actas.

e) Dar cuenta á la Junta de las propuestas que presente al Mi­
nistro de Fomento para el nombramiento del personal afecto á la
Inspección de Seguros.

d) Cumplimentar los acuerdos de la Junta, transmitiendo al
Ministro de Fomento lo~ informes y dictámenes que la misma hu­
biese aprobado.

e). - Atribuciones de la Junta Consultiva.

ARTicULO gf.

Serán atribuciones de la Junta Consultiva:
Lo Redactar el Reglamento definitivo de la Ley.
2.0 Emitir dIctamen subre la solicitud de inscripción en el Re­

gistro que produzcan las Empresas de Seguros, previo examen
de los documentos r justificativos acompañados con la misma.

3.0 Pedir informaciones y aclaraciunes sobre dichos docu­
mentos.

4. 0 Proponer a1:'1linistro de Fomento las tablas de mortalida~,

tasa del inter(;s y recargos que deban constituir las bases mím­
mas para el d.lculo de las primas y reservas en el seguro sobre
la vida.

5.0 l'roponer al !lIinistro de Fomento la rectificación de dichas
bases, así corno las medidas que deberán tomarse con las COmpR"
flías que hubi~ren adoptado bases de cálculo poco conven.ien.tes.

6. 0 Dictaminar acerca de la inversión de las reservas tecnlcas
d: las entidadl.S de seguros Y respecto á la constitución, modifica.
clón Ó lel'itIH:,rnicnto del depósito de dithas reservas. .

7.° Informar ¡¡cerca de los recursoS que con motivo de la ap}¡-
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cacióll de la Ley, especialmente en lo que se refiere á las respon_
sabilidades que determina el arto 4," de la misma, interpongan las
Empresas de Seguros.

8.0 Dar dictamen, en 16s casos de duda, acerca de la aplicación
de la Ley y del Reglamento, y en caso de ser éste reformado,'res_
pecto á las modificaciones que se propongan.

9.° Aprobar el reparto que para el pago del impue~to fijado por
el arto 28 de la Ley se haga pesar sobre las primas ó cuotas de las
Empresas de Seguros y aprobar la plantilla del personal de la
Inspección de Seguros.

10. Conocer de los demás asuntos que les sean sometidos por
el Ministerio de la Ley ó en virtud de este Reglamento.

11. Evacuar informe acerca de las cuestiones relativas á la in_o
terpretación y aplicación de la Ley, siempre que 10 solicitase el
Ministro de Fomento, y desempenar las comisiones y mandatos
que el mismo le encomendara respecto á ia ejecución ó desenvol·
vimiento de los preceptos de la Ley y del Reg'lamento. .

12. Estudiar y proponer al Ministro de Fomento la org'anización
de la enseñanza técnica del seguro en Espana.

d). - Funcionamiento.

ARTÍCULO 92.

La Junta Consultiva, constituida con arreglo al arto 24 de la
Ley y con arreglo á los preceptos del Reglamento, y una v'ez de­
signados por el M¡nistro de Fomento el Vicepresidente y Secreta·
rio entre los individuos de su seno, deberá reunirse en sesión or­
dinaria una vez por mes, y extraordinaria siempre que sea con­
"ocada por el Presidente, debiendo en este caso hacerse la con'-O­
catoría por lo menos con seis dias de antelación.

AIUi<:UI.O 93.

Para dar por constituida la JUllta Consultiva y para tomar­
acuerdo, será indispensable la presencia de once Vocales. salvo
10 que se determina para el periodo constituyente de la misma en
la disposición transitoria. ,

Los acuerdos de la Junta Consultiva se tomarán por mayona
de votos, y en caso ue empate decidirá el voto del Presidente.

La Juma Consultiva e1eg'irá un Comité permanente, com'pue~­
tu por cuatro miembros de su seno y presidido pur el ConllsarJO
<"eneral en el que podrá delegae parte de sus facultades para la"', - de la
resulución de lus asuntos de llúwria urgencia. En el acta
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sesión en que se tomase tal acuerdo deberán precisarse las atrio
buciones que deban conferirse al Comité permanente y el límite
de sus funciones.

El Ministro de Fomento fijará en forma de dietas, 6 en cual­
quier otra que crea conveniente, la retribución que deban perci­
bir los Vocales de la Junta. Asimismo fijará el sueldo que dis­
frute el Comisario general y el personal de la Inspección de Se­
guros.

CAPÍTULO V

Objeto y organización de la Inspección de ~e~ro!j.

aJ.-Del personal y su nombramiento.

ARTícULO 9+

"La Inspección de Seguros creada por la Ley tiene como finali­
dad velar para que la explotación de los negocios de las Empresas
aseguradoras de toda clase se mantenga constantemente de acuer­
do con las prescripciones legales y estatutarias, y evitar toda
irregularidad en la administración de las mismas que pueda com­
prometer los intereses de los asegurados ó entrañe una gestión
peligrosa contraria á los principios técnicos del seguro.

ARTíCULO 95.

La Inspección de Seguros se compondrá:
a) Del personal técnico, oficiales, amanuenses y demás auxi­

liares que exija el servicio.
b) Del personal inspector, que ejercerá las funciones de inves­

tigación cerca de las entidades aseguradoras sometidas á la Ley.
Todos los funcionarios de las dos clases actuarán bajo la direc­

ción y á las órdenes inmediatas del Comisario general.
El Ministro de Fomento, á propuesta del Comisario general, y

previo dictamen de la Junta Consultiva, establecerá la plantilla
del personal afecto á la Inspeccióll de Seguros, teniendo en cuenta
las necesidades del servicio. En dicha plantilla se fijarán los car­
gos y su retribución.

ARTícULO 96.

. El Ministro de Fomento podrá crear Inspectores que, baj¿ las
Inmediatas órdenes del Comisario general de Seguros, y en fun·
ciones por él delep;adas entre las que la Ley le concede, las ejer-
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zan en determinadas regiones donde radiquen núcleos principales
de entidades aseguradoras.

La creación de estas Inspecciones regionales, asi como la ex­
tensión y división de la zona que han de comprender, se determi_
narán previo informe de la Junta Consultiva.

Podrá también asignarse <i estas Inspecciones el personal sub_
alterno que se considere neccsarid.

Para las condiciones del nombramiento, ejercicio y separación
de estos funcionarios, se estará á lo dispuesto por el presente Re­
,glamento respecto á todo el personal.

ARTÍCULO 97.

La elección del personal técnico afecto á la Inspección de Se­
guros podrá reca<:r en españoles ó extranjeros que posean títulos
profesionaleó> de suficiencia ó acrediten los conocimientos espe­
ciales en el ramo, previo examen sobre las materias que dcte!;'­
mine el programa que al efecto formará el Ministro de Fomento,
á propuesta de la Junta Consultiva. Los nombrados deberán haber
obtenido la calificación de aprobado en el examen á que fueren
sometidos.

El personal técnico de la Inspección de Seguros instruirá al de
investigación sobre la forma en que deba efectuar la verificación
de las operaciones de las Empresas, y, previa orden del Comisa­
rio general, acompañará á los Inspectores en las visitas que prac·
tiquen, al efecto de asesorarlos en los puntas que estimaren
dudosos.

Los oficiales, amanuenses, y en general todos los auxiliares
de oficina, no necesitarán reunir condiciones especiales para el
ejercicio del cargo, y serán nombrados en la forma que previene
el art. ~ de la Ley.

ARTíCCLO 98.

Pura la provisión de las plazas del personal que deba ejercer
la acción ill\'estigadora se abrirá un concurso dentro de los dos
meses de la publicación de este Reglamento.

Para tomar parte en el mismo se requiere alguna de las sj-
guientes conJiciones:

aj Ser Abog<tdo
b: Ser Ing-eniero civil.
e) Ser Licenciado en la Facultad de Ciencias.

d A >11 > "I"genjeros delti) Pertenecer á los Cuerpos e rtl ena" " "
Ejército y de la Armada.

e) Ser An.¡uitecto.
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Deberán, por último, ten~r más de veinticinco afios y menos
de cincuenta.

Serán preferidos los que reunan más de un titulo de los men­
cionados ó acrediten conocimientGs simultáneos en Derecho y
Matemáticas.

Con la ~o1icitud de admisión deberán los aspirantes al concurso
acompañar las cerÚficaciones de nacimiento y de buena conducta;
nota de los estudios que tuviesen aprobados, con los justificativos
correspondientes; relación de los servicios prestados en el des­
empeño de cargos públicos 6 cerca de Companias ó Asociaciones
de Seg·uros, y demás documentos que tiendan á demostrar su
competencia é idoneidad para el cargo.

El Comisario general examinará las solicitudes, y, acampanada
de la relación razonada de los méritos de cada concursante, ele­

~ varála pr0puesta al.\Iinistro de Fomento, juntamente con el dic­
tamen de la Junta Consultiva, y el 11inistro procederá con arre­
glo á lo que d;;;pone el arto 25 de la Ley.

b).-De la fianza y juramento.

,\¡,:TícL'LO 99.

Los Inspectores, antes de di1r principio al desempeño de sus
funciones, prestar:in fianza por la suma de 2.'),000 pesetas, que
acreditarán ante' el Comisario g-eneral por medio de la presenta­
ción del resg'uard" dél B:l.IlCO de España ó de la Caja general de
Depósitos,'ell que c"ns;e haber realizado el depósito de la misma
en metálico ó en v,llores públicos del Estado español. En garan­
tía de la fianza poJr;in larnhién ofrecer inmuebks urbanos po:
cantidadqnv no) cX,-'c:d.1 dd 60 por 101 del valor de aquéllos. DJ­
chos inmllehlC's ddltT,in lullarse liberados y situados en España,
y haber sid" l'n·\'i;unenlc aceptados por el Ministro de Fomento,
oída la Junta CullsLllti\'a.

En el acto lk tomar posesión del cargo prestarún los Inspec­
tores ante <'1 Sr \Iinistro de Fomento. el Comisario general y el
Voclll Secrdariu de la JUTlU ConSulli\'a, d jur;¡melllO á que se
refiere el p'-irr;¡f" .L" dt·] arto 26 de la Ley, levantándose el ilna co-
.. , 'lV"H"delrrespondl"rIU" que llrm::lrán rodus los presentes, (on e . .

Ministro di, F"llk!llO.

.-\KJlCliLO 100.

Tan pronto como la Junta Consultiva se halle constltuída con
las perSüllitS qUlO Jt:ttrrnina el arto 20\ de la Ley, procederá al estu­

18
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dio de las medidas que tiendan á la organización de la enseñanza
técnica del seguro en sns diversos ramos.

Una vez adoptadas por el Ministro de Fomento dichas medio
das, y en función el organismo de enseñanza técnica del seguro
de que habla el art. 91, apartado 12, será condición necesaria para
el nombramiento del personal técnico afecto al Ministerio de Fo­
mento y del qne dt'ha f'jf'rcer la acción investigadora cerca de las
Empresas, haber obtenido el título librado por el mencionado or­
ganismo que acredite la suficiencia en materia de seguros y la
aptitud para el desempeiío de aquellos cargos.

Los funcionarios designados con arreglo á 10 que se dispone en
Jos artículos 97 y 98 continurán, no obstante, en el desempeño de

. sus funciones.

e}. - Del ejercicio de la acción investigadora.

ARTíCULO rol.

Periódicamente después de la publicación y presentación á lli
Inspección de Seguros de los documentos relativos á las cuentas
de los ejercicios cerrados, y siempre quc 10 disponga el Comisario
general, y mediante orden del mismo, se practicarán cerca de las
Empresas de Seguros, de toda clase y naturaleza, las visitas que
preceptúa el arto 26 de la Ley.

La personalidad del que las efectúe deberá justificarse por me­
dio de la exhibición del oficio del Comisario general en que dis­
ponga sea verificada la situación económica y el régimen técbico
de la Sociedad visitada. Cuando ésta se dedique á varios ramos de
seguros, en el oficio se determinará si el objeto de la visita se re­
fiere á uno solo de dichos ramos ó bien á todos ellos, y deberá rea­
lizarse sólo respecto de los que determine.

ARTicULO 102.

La investigación deberá practicarse en el domicilio social de
la Compañia, si fuese española, y en el legal, oficialmente decla­
rado al Ministerio de Fomento, si fuese extranjera, y versará es­
pecialmente acerca de la situación financiera de la Empresa, ~e
manera que resulte notoriamente demostrada la concordan~ta
entre el balance la cuenta de pérdidas y ganancias, la Memoria,, . mos
las relaciones, estados y demás documentus anexos á los mis
publicados pur ministerio de la Ley ó en virtud de este ~~g.la·
mento,)' lo que arrojen los asientos de la contabilidad. Se dmg1rá
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además á adquirir la evidencia de que las reservas calculadas
eón arreglo á los preceptos estatutarios y legales se hallan dispo­
nibles, invenidas y administradas conforme á las declaraciones
producidas y á las prescripciones que rijan en la materia.

ARTicULO 103.

Los Directores y Delegados generales de la entidad visitada, ó
sus apoderados en su caso, deberán exhibir y someter al funcio-

• nario de la investigación que haya acreditado debidamente su
personalidad los registros, estados, relaciones, certificaciones y
demás justificativos que sean menester para juzgar de la situa­
ción de la Empresa y la forma de e:v:plotaci6n del negocio.

El V isitador reclamará en primer termino los n'gistros, libros
y estados que á los efectos de la investigación deben llevar las
Empresas aseguradoras, en COnformidad á lo que prescriben los
articulas 39 y 71 de este Reglamento.

Si de la inspección de los mismos no resultaren acreditados los
extremos del articulo anterior, ó bien aquéllos no fUesen nevados
con las debidas formalidades y requisitos, Ó, en fin, surgieran du­
das, debidamente justificadas, respecto á errores ó inexactitudes
que dichos registros, relaciones y estados pudieren contener, será
atribución del Visitador reclamar los libros de contabilidad gene­
ral de la Empresa, la cuenta de Caja y los registros auxiliares
mientras no quede aclarada la duda ó las explicaciones del repre­
sentante de aquélla no satisfagan al encargado de la verificación.

Cuandu la inyestig"ación Ycrsara sobre operaciones de seguros
sobre la vida, la Empresa visitada podrá negarse á exhibir cual­
quier d:lto del que pudiera desprenderse el nombre de los asegu­
rados, beneficiarios y poseedores de ~os contratos. El Visitador,
no obstante, podrá examinar el registro de pólizas emitidas, á
condición de cubrir la casi1Ja donde figure el nombre del asegura­
do. Á tenor del último párrafo del art 26 de la Ley, el Comisario
general podrá exigir personalmente la exhibición de aquellos
datos.

ARTícULO 10.1·

El Inspeclor que lleve ,\ cabo la visita deberá limitarse, en el
acta á que se refiere el art. 27 de la Ley, á exponer el resultado de
la misma, expresando la opinión que le merezca la marc~a. fin~n­

ciera de la Empresa y señalando concret~mente las de~clenclas

que hubiese ubservado, asi como las medIdas y correccIOnes que
propong;a el Comisario general, sin crear dificultades innecesarias
en el funcwnalllletlto de aquélla.
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En caso de no estimar justificadas las medidas y correcciones
que se expreflen en el acta, el representante de la Empresa tiene
la facultad de hacer constar en aquélla las razones que crea con~

veniente oponer, y, en su caso, las protestas que bajo su respon_
sabilidad estime necesario formular por entender que el Visita­
dor ha cometido extralimitaciones ó abusos en el desempeño de
sus funciones.

Si se requiere la presencia de Notaría durante la vi;¡ita, debe­
rá tener efecto aquélla desde el principio de la misma.

ARTÍCULO JO),

El acta de inspección deberá levantarse en el momento de dar
por terminada la visila, y dentro del tercero día deberá ser so­
metida al Comisario general, acompañada, en su caso, de las ob­
servaciones relativas á irregularidades que hubiere hecho cons~

taro Si éstas fueren graves, se comunicará el acta al Comisario el
mismo dia en que hubiere concluí do la inspección.

Los Dírectores, Gerentes ó Administradores de Sociedades
espanolas tienen la obligación de dar Cllenta del acta levantada
después de la visita al Consejo de Administración ea la primera
sesión que éste celebre. Los Deleg·adús generales de entidades
extranjeras remitirán copia del acta á la Dirección general para
su conocimiento. La observancia de este precepto deberá justifi­
carse en la visita inmediata.

ARTicCLO 106.

á la acción inve"tigadora
párrafo del art, 3,0 de la

vienen súlllclida',
;'! tell(Jr del primer

Las entidades cuyo objeto no sea el seguro acerca de cual­
quiera de las eventualidades determinadas en el :in. 1.0 de la
Ley, no podrán nsar en la dlOllominación social ni en el título de
sus pólizas la palabra ('seguro~ ni otra en cuya composición entre
la misma.

En las Ernpres<ls que tuvieren por finalidad la defens;! ó ges­
tión de los derechus de los aseg-Ilfildos, en SUS relaciones contrac­
tuales con las Sociedades de Seg;llflJs, Ó b simple intermediaóón
en las operaciones de [as mismas, deber;'! quedar dicha finalidad
claramente expresada en las condiciones de los contratoS que
otorgaren, en el nombre que adoptare la entidad y en el anuncia­
do d(, sus pólizas, de suerte que no ptleda dar lugal' á dudas
la inJalé de las obligaciolles y compromisos lJue se propongan
contrae!'.

Dichas entidades
creada por la Ley, y
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.misma, deben presentar, en el tiempo y forma que determina este
Reglamento, á la Inspección de Seguros, los Estatutos por que se
rijan, el modelo de sus pólizas ó contratos y el batanee y la cuen­
ta de los ejercicios cerrados.

Si de dichos documentos, ó de la comprobación de sus opera­
ciónes, resultara que ejercen la industria de seguros, en cualquie­
ra de sus ramas ó manifestaciones, obligándose al pago de alguna
indemnización cuando ocurriera cualquiera eventualidad prevista,
se dcciarará por la Inspección de Seguros, oida la Jllnta Consul­
tiva. que [a Empresa de que se trate Yiene comprendida en los
preceptos de la Ley y del Reglamento, y se exigirá á aquélla el
cumplimiento de las disposiciones de una y otro.

d). - Del (, Boletín Oficial de Seg,urosll.

ARTicOLO 107.

El Boletln Oficial de Seguros publicará cuantos Reales decre­
tos, Reales órdenes, Instl."ucciones y demás resoluciones se dicten
para la aplicación de la Ley de Inspección de las Empresas de Se­
guros.

Insertará además en cada numero cuantos datos se prescriben
en el Reglamento, especialmente la lista de los vaiores declara­
dos aceptables para los efectos de la fianza.

Todas las entidades suscritas tienellla übligación de suscribir­
se á este Boletin.

ARTicolO lOS.

La redacción del Bolettn Oficial de Seguros publicará anual~

mente, una vez recibidos los balances, cnentas de ganancias y
pérdidas, Memorias y demás relaciones y documentos que deben
ser comunicados á la Inspección de Seg"uros. una Memoria sobre
las Empresas de Seguros que hubieren funcionado en España du­
rante el ai'\a anterior.

Dicha Memoria deherá contener la relación de las Companías
inscritas en el Registro, con expresión, para cada una de ellas,
del domicilio legal y del nombre del Director, Gerente, Adminis­
trador ó Delegado general.

Se pLlhlic!¡ri'i en la Memoria, ngTupados por ramos de seguros,
los balances y ~~ucntas de g;anancias y pérdidas de todas las Em­
pr¡;sas que hubieren funcionado en el ejercicio precedente, y ade~

más datos y tablas estadísticas sobre el n~sultado que el seg"uro
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en general hubiera obtenido en el año á que se refiera la Me.
maria.

En la misma publicación, y como apéndice, se insertarán las
disposiciones de carácter legislativo, administrativo y gubernati_
vo que se hubieren promulgado durante el afio, y un índice de las
sentencias del Tribunal Supremo, recaidas en asuntos sobre ma­
teria relacionada con las divenas Ciases de seguros.

ARTícULO lag.

La redacción del Boletin y de la Memoria anual correrán á
cargo de la Inspección de Seguros, bajo la dirección del Comisa­
rio general y Yigilancia de la Junta Consultiva.

Se remitirá gratuitamente un ejemplar de la Memoria á cada
llna de las entidéldes inscritas. El precio de los ejemplares puestos
á la venta no podrá exceder de 5 pesetas.

En el Boletín Oficial de Seguros se abrirá una sección, en la
que podrán insertarse trabajos sobre materia técnica de seguros
debidos á la colaboración particular. La Junta Consultiva tendrá
la facult'ad de admitir ó rehusar los trabajos que para su publica­
ción sean remitidos á la Redacción del Boletin. Contra la re­
solución de la Junta Consultiva no podrá recurrirse en forma
alguna.

e) .-Del impuesto especial.

ARTicULO IIO.

El impuesto máximo del 1 por 1000, creado por el arto 28 de la
Ley, pesará sobre las primas, cotizaciones ó cuotas que las Em­
presas perciban de los asegurados durante cada año:

a) Por razón de los seguros suscritos en España con asegura·
dos domiciliados 6 sobre riesgos situados en esta Nación.

b) Por razón de los seguros autorizados en el Extranjero,
siempre que las primas deban percibirse en España, ó en ella
deba cumplirse el contrato.

Las primas cedidas á Compañías reaseguradoras no se dedu­
cirán del total de las percibidas, á los efectos del impuesto.

Las Empresas aseg:uradoras de toda clase, antes de 30 de Abr!l
de cada ano, comunicarán á la Inspección de Seguros una certt­
ficación en que conste la suma de primas ó cuotas percibidas en
el año anterior relativas á los contratos de que tratan las letraS a)
y b) de este articulo, Dicha certific¡;ción podrá compulsars~ con
los estados que aquéllas remitan á la Administración de HaCienda
correspondiente, á los efectos del impuesto sobre primas..
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ARTíCULO 111.

'79

El Ministro de Fúmento, vista la liquidación anual del presu­
puesto de su departamento ministerial, fijará la contribución, que
deberá venir á cargo de las Empresas, en proporción de los pre­
mios cobrados en el mismo año, y de Real orden determinará' el
reparto de dicha contribución entre aquéllos, á prorrata, del im­
porte total de primas y cuotas percibidas por todas ellas en el año
precedente, sin que la proporción sobre dichas sumas pueda exce­
der del tipo del 1 por 1.000 que dispone la Ley.

Así para la determinación de la parte de los gastos que deberá
pesar sobre las Empresas, como para su reparto, la proporción
mencionada, deberá ser oida la Junta Consultiva.

Para ras Asociaciones mutuas y de forma tontina, la contribu­
ción se calculará sobre las cuotas ordinarias y extraordinarias y
sobre toda suma entregada por los asociados con carácter regla­
mentario ó eventual.

ARTicULO 112.

La liquidación y reparto del impuesto se notíficará á cada Em­
presa que deba satisfacerlo, y ésta deberá ingresarlo donde en la
notificación se determine, dentro de los treinta dias siguientes.

En el mismo plazo podrá la Empresa que se crea perjudicada
interponer el recurso gubernativo correspondiente.

El Boletin Oficial de Seguros publicará el estado de reparto
del impuesto por grupos de entidades, según se trate de Socieda­
des anónimas que perciban primas fijas ó de Asociaciones mutuas
Ó tontinas cuyos socios satisfagan cuotas Ó cotizaciones.

En ningún caso el impuesto que corresponda á cada entidad
podrá ser inferior á 50 pesetas, sea cualquiera la suma de primas
ó cuotas percibida en el año anterior.

CAPÍTULO VI

De la aplicación de las peoplldades.

ARTÍCULO 1 q.

La penalidad que se establece en el art. 32 de la Ley alcanza,
no sólo á las entidades, Asociaciunes y, en general, á toda persona
natural ó juridica que contraiga obligaciones con asegurados es·
pañoles en contratos de seguros celebrados con los mismos sin
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haber sido inscritas en el Registro, si que también á los asegura.
dos y á 10'3 representantes, apoderados, agentes Ó cualquier clase
de intermediarios que contraten ó intervengan operaciones de
seguro con ó por cuenta de Empresas con Ó f>in domicilio en Es­
paña que no hayan obtenido la inscripción. En igual responsabi_
lidad incurrirán, en el seguro sobre la vida, los médicos que hu­
biesen emitido infonne sobre el estado de salud de los asegurados
por mandato de entidades no inscritas, y, en general, cuantos
presten su concurso á dichas operaciones.

ARTíCULO 1"1.

Las infracciones contenidas en los artículos 32 y 33, párrafo 1.0
de la Ley, deberán acreditarse mediante prueba documental ó por
medio de acta notarial en que conste debidamente justificada la
comisión de aquéllas.

Comunicadas dichas pruebas al Comisario general, éste, oída
la Junta Consultiva, impondrá la penalidad que corresponda, y
contra su resolución podrá ejercitarse, por la entidad 6 persona
que deba sufrirla, el recurso gubernativo en el plazo y mediante
los trámites que determine la legislación vigente.

Cuando la denUncia hecha por un particular Ó entidad contra
una Compatiia de seguros resultare falsa, sin perjuicio de las res·
ponsabilidades penales á que ello diere lugar, se insertará, á
cargo y coste del falso denunciante, en la Gaceta de Madrid y en
dos de los periódicos de mayor circulaci.ón de la localidad dsmde
tuviere su domicilio la entidad denunciada, el acta de comproba­
ción de la falsedad de la imputac~ón, una vez autorizada su inser­
ción por el Comisario gen(;ral de Seguros, oida la Junta Con­
sultiva.

ARTicULO 1[5.

Cuando se trate de la respvnsabilidad de{ párrafo 2.° del arto 33
de la Ley por el retraso en la producción de los documentoS del
artículo 14 de la misma, ó de las correccíones que establece el ar­
tículo 34, el Comisario general, así que tenga noticia de dichas
infracciones, deberá conminar á la Empresa que las hubiere ca"
metido con la multa correspondíente, sí dentro de un plazo deter­
minado, que no podrá exceder de quince djas, no presenta las
excusas suficientes á justificar la inobservancia de los preceptos
leg'ales ó estatutarios ~n Sil caso. Transcurrido dicho plazo sil! que
la entidad rresentara sus CXCUSilS ó de las explicaciones dadas ?or
la misma no resultara debidamente justificada la falta, el Comisa­
rio general, sin m{¡s trámites, impondrá l:t multa que corre¡;ponda,
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eJe cuya resoluci6n podrán alzarse los interesados ante el Minis­
tro de Fomento, que resolverá en último recurso, oído el parecer
de la Junta Consultiva.

ARTÍCULO 116.

Los que descubrieran las graves infracciones que se previenen
en el art. 35 de la Ley, deberán hace¡-!as constar en acta especial,
autorizada por Notario, que comunicarán inmediatamente all1i·
nistro de Fomento. Éste podrá disponer qu<: por la Inspección de
Seguros se complete la información, y, siendo aquél1as confirma­
das, reclamará el parecer de la Junta Consultiva, oído el cl1:11, y
cuando haya lugar, procederá á la imposici6n de la multa que co­
rresponda, dentro de los límites prescritos por dicho artículo, y
contra tal disposición podrá recurrirse en da contenciosa, en la

. forma y tiempo que prescribe la legislación en vigor.
De igual suerte deberá procederse cuando se trate de los he­

chos que det::.rmina el art 36 de la Ley, y en este caso, oída asi­
mismo la Junta Consultiva, el Ministro de Fomento los comunica·
rá al Fiscal de S, M., al efecto de que se instruya el procedimiento
criminal que corresponda,

ARTícULÓ 117.

Cuando cualquier Empresa, entidad 6 persona sujeta al impues­
to del art. 28 de la Lcy, no 10 satisfaga en el término y forma pres­
critos por eSte Reglamento, se entenderá comprendida en el ar­
ticulo 33, párrafo 2.", y se aplicará á las mismas la penalidad esta·
blecida.

Si, no obstante, continuara dicha entidad ó persona en la in­
observancia del precepto, sin perjuicio de proceder en la forma
que determine la legblaci6n vigente para la exacción de los im­
puestos y cuntribuclünes, el ~\'linistro de Fomento podrá anular la
concesión que se deriva del acto de su inscripción en el Registro.

ARTÍCULO 118.

Los funcionarios que ejerzan directamente cerca de las Empre.
sas de Seguros la acción investigadora incurrirán en las respon­

. sabilidades siguientes:
a) En la represión, cuando demuestre poca actividad y celo en

el desempeiio de su cargo El Comisario Mcneral de Seguros apli­
cará dicha corrección disciplinaria.

b) En la suspensión de empico y sueldo cuando, en el ejercicio
de su carg'(J, causen innecesarias molestias ¡\ las Empresas, incn·
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rran en la extralimitación de sns atribuciones ó infieran agravios
á aquéllas, de palabra ó de hecho, durante las visitas que efec­
túen. Impondrá dicha penalidad el Ministro de Fomento en virtud
de denuncia de la Empresa agraviada y previa la formación del
correspondiente expediente, y oída la Junta Consultiva.

e) En la destitución de su cargo, si faltare al juramento pres~

tado de no divulgar los datos y secretos de que llegue á tener co.
nacimiento en virtud del ejercicio de su cargo, sin perjuicio de la
responsabilidad penai á que hubiere lugar.

d) En la multa de 5.000 á 10.000 pesetas y la destitución del car­
go cuando, a sabiendas, cometan falsedades en el ejercicio de
sus funciones ó incurran en inexactitudes en los documentos que
libren, y especialmente hagan falsas declaraciones respecto al
cálculo de las reservas ó á la forma de inversión de las mismas.

e) Incurrirá en la suspensión de empleo y sueldo por más de
ocho dias y menos de tremta, si fuere la primera vez, y en la se­
paración del cargo, si fuera reincidencia, el funcionario que no
diera cumplimiento á lo expuesto en el arto :r; de este Regla·
mento.

Impondrá las penalidades de las letras e), d} y e) el Ministro de
Fomento, previa la formación de expediente y oída la Junta Con­
sultiva.

Cuando se trate de la imposición de la multa de la letra d), ésta
se detraerá de la fianza prestada, y de la disposición que se dicta­
re podrá recurrirse en vía contenciosa.

ARTícULO fl9.

Para la aplicación de la penalidad que determina el párrafo 3. 0

del arto 33 de la Ley, se procederá en la forma que sc previene en
este artículo.

Cuando del examen de la situación financiera y dirección téc­
nica de una entidad aseguradora resultara que procede de una
manera contraria á 10$ Estatutos aceptados, á lo!'. preceptos de la
Le.r ó á las disposiciones de este Reglamento, en términos que su
continuación en tal forma pudiera entrañar un peligro para 10.S

intereses de los asegurados, el Inspector encargado de la inves.tl­
gación hará constar en acta especial la irregularidad del funclO­
namiento de aquélla, y dará cuenta de la misma al Ministro de
Fomento, quien dispondrá que por el Comisario general 6 por el
personal técnico de la Inspección de Seguros se verifique de nue·
vo la marcha económica de la Empresa al efecto de precisar de
qué defectos adolece y la manera de subsanarlos. En el acta que.
de esta última visita se levante deberán cOllsignarse las excusas
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que dedujése la entidad y los medios que proponga para resta­
blecer la normalidad de su situación.

Si de dicha acta resultara que los defectos de administración
son subsanables, el Ministro de Fomento comunicará á la Em­
presa interesada, oida la Junta Consultiva, las medidas que, den­
tro del plazo de un mes, determinado por la Ley, deba adoptar
aquélla al objeto de corregir las faltas que se hubieren descu­
bierto.

ARTicULO uo.

Siempre que la situación financiera de la Empresa resultare
de tal suerte critica que la anormalidad no fuere subsanable, ó
siempre que las medidas impuestas á tenor del articulo anterior
no fueran adoptadas en el plazo fijado, el Ministro de Fomento,
previo dicta.men de la Junta Consultiva, dispondrá de Real orden
que la Empresa de que se trate sea excluida del Registro. En di­
cha Real orden se prohibiní el funcionamiento de la Empresa de
que se trate y se dispondrán las medidas necesarias para garan­
tizar provisionalmente el activo de la misma en interés de los
asegurados, interviniendo los libros y Cajas sociales, y podrá, por
último, declararse de oficio su liquidación, confiándola á personas
competentes.

La disposición ministerial á que se refiere el anterior párrafo
se publicará en la Gaceta de Madrid v en el Bolettn Oficial de
Seguros, y contra la misma podrá interponerse el correspondiente
recurso en vía contenciosa, en la forma y plazo que dispone la
legislación vigente.

ARTicCLO I:n.

Se entenderá que las Sociedades anónimas de que trata el ar­
tículo 37 de la Ley han perdido la mitad de su capital social cuando
así resulte de la evaluación de su pasivo ~ventual ó futuro resul­
tante de los compromisos contraídos con los asegurados, con in­
clusión de todas las reservas técnicas, y tenida cuenta de la im­
portancia del capital suscrito y no desembolsado, que deberá esti·
marse como acti vo en todos los casus.

Cuando de la verificación del activo y pasivo de la Sociedad
resulte la pérdid¡t de la mitad del capital social, el Ministro de
Fomento invitad á aquélla á que en el plazo de tres meses re·
constituya la situación dé sus fondos por los medios que autorice
el Código de Comercio, durante cuyo periodo no podrá contratar
n~evos seguros, quedando en suspenso los electos de la inscrip­
Ción. Una vez transcurrido sin haber efectuado la reconstitución
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;;lel capital social, de Real orden, y oída la Junta Consultiva el
Ministro de Fomento declarará á la Compañia decaida del d~rc.
cho de realizar operaciones de seguros en Espana y dispondrá su
liquidación, adoptando las medidas necesarias para garantizar los
intereses de los asegurados.

ARTicULO 12 ...

Á los efectos de 10 determinado en el arto 38 de la Ley, el Co­
misario general dispondrá que se verifique, por lo menos una vez
cada cinco anos, la constitución y funcionamiento de las entidades
á que se refiere el arto 3" de la Ley, sin perjuicio de las visitas
que se efectúen en virtud de denuncias ó en vista de las sospechas
quc sobre las mismas puedan recaer.

CAPÍTULO VII

Disposiciones transitorias.

La Para la observancia de la disposición 3.'" transitoria de la
Ley, las Compañías, Sociedades, Asociaciones,}T, en general, toda
persona natural ó jurídica que ejerciera la industria de seguros
en España al promulgarse la Ley y quiera seguir dedicándose á
las mismas 0pf'raciones, debe solicitar la inscripción en el Regis­
tro, acompanando lo'> documentos que para dicho objeto se deter­
minan en la Ley y en este Reg'lamento, dentr., de un período, que
se abrirá á los cuatro meses de la promulgación de aquélla, ósea
en 15 de Septiembre, y quedará cerrado el 15 de Noviembre del
año actual.

Los documentos reclamados por la Ley por el presente Regla­
mento á las entidades exceptuadas, conforme al arto 3° de la pri­
mera, deberán presentarse dentn} del mismo período..

2.~ Las entidades á que se refiere el primer párrafo de la dis­
posición anterior '-1 ue ha yau produc ido I a solicitud dentro del plazo
determinado en la misma, con arreglo á los requisitos, documen­
tos y justificati\,os que se exigen en este Reglamento, continuarán
funcionando provisionalmente mientras no recaig-a resolución en
la demanda y sólo deberán suspender sus operaciones si no la
hubiesen producido dentro del plazo fijado, ó tan luego como la so­
licitud les fuere deneg'acta.

Dich~IS entidades deberán tomar las medidas necesarias para
introducir las modificaciones que la Lc'y y el Reg'lamento im­
pongan :l su c:ontabilidad, a partir del día 1.ude Enero de 1909. Ello
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no obstante, deberán producir el balance, la cuenta de ganancias
y pérdidas Y redactar la Memoria relativos al ejercicio de 1908,
en conformidad á los preceptos de la Ley y del Reglamento.

s.a Á tenor del párrafo So de la disposición transitoriaS. a de la
Ley, se presumirá que no quieren seguir operando en España, y
que, por lo tanto, optan por acordar su liquidación, ó, en su caso,
por retirarse de esta Nación, las entidades que dentro del período
determinado en la disposición transitoria La de este Reglamento
]la produzcan la solicitud de inscripción.

Tales Empresas no podrán realizar en 10 sucesivo nuevas ope­
raciones, y deberan proceder, en conformidad á la Ley, á la res­
cisión, liquidación ó traspaso de sus negocios cuando les sea posi­
ble, en la forma más conveniente á sus intereses y con la rapidez
que permitan la indoJe de las operaciones, quedandú, sin embargo,
sometidas á la acción investigadora.

4.." En la Oficina liquidadora que previene la disposición tran­
sitoria 3_~ de la Ley se centralizarán todos los negocios. se lIevarj
la contabilidad, y, á tenor de la propia Ley, tendrán dichas Em·
pres;¡s obligación:

a) De publicar el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias,
C<:ln arreglo á los prec.eptos de la Ley y del Reglamento.

b) De presentar aquéllos á la Inspección de Seguros, y de re~

mitir adem{lS á la misma las aclaraciones que sobre dichos dOCll·
mentas solicitare.

e) De E:stablecer en su contabilidad y en los documentos de la
letra al la reserva matem:Hica ó de riesgos en curso calcul;¡das
con arreglo;i las tablas de mortalidad y tasa de interés que hubie­
ren servido de base al C,ilClllo de sus tarifas ó á los procedimien­
tos adoptados.

d) De deoclarar los bienes en que dichas reservas estén inverti-
das, y lug-ar donde se hallaren situadas. "

De igual manera deberán proceder las entidades que realicen
operaciones en distintos ramos, cuando quieran dej¡lr de operar
en uno de ellos. Se estableceni, en este c<lso, ia Oficina liquidado­
ra en el domicilio b:gal de la Empresa, y se formará para el ramo
que no continúe una cuenta especial de g'anancióls )' pérdidas.
Cuanto á los demás ramos, se sujetará la Empresa á las disposi­
ciones de la Ley y del Reglamento.

5.~ Las entid:Hles que se retiren de Espai'la ó prucedan á su li·
quidación, para los efectos de la g;arantia de sus operaciones, que­
dan sometidas al precepto dd iJ.rt 43 de la Ley de Presupuestos
de 1895 mÜ.'lltnls conserven en vigor alguno de sns contratos. Si
Se retiran para un solo ramo, CtHl.nto á éste solam(;nte observarán
la misma disposición.

6.a Las entidades á las que hubiese sido denegada la inserip·
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ción deberán inmediatamente proceder á su disolución, si fUeran
españolas, ó retirarse de España, si fueran extranjeras.

En uno y otro caso observarán lo que previene la disposición
anterior.

7. a Cuando deba imponerse la pewl1idad que establece el pen­
último párrafo de la disposición transitoria 3.a de la Ley, deberá
acreditarse la infracción por acta notorial, y. oida la Junta Con.
sultiva, se procederá en la forma establecida en este Reglamento
para la aplicación de penalidades análogas.

s.a Las entidades que funcionaren al entrar la Ley en vigor­
con los documentos que prescribe el art. 2.° de la misma, deberán
acompañar el balance general correspondiente al último ejercicio
cerrado, y, cuando sean españolas, la cuenta de pérdidas y ganan­
cias relativa al mismo.

9." Las Compañías de Seg'uros sobre la vida que operasen en
España antes de la promulgación de la Ley continuarán calculan:
do la reserva matemática correspondiente á los seguros contra·
tados hasta e13l de Diciembre de 1':J08, con arreglo á las bases téc­
nic;)s puestas en vigor para cstablecer la tarifa de primas de
dunde se derivaren aquéllas, y en los balances y cuentas de ga·
nancias y pérdidas sucesivas consignarán por separado, caso de
existir diferencia, las reservas relativas á las operaciones contra·
tadas antes y después de la referida fecha. Vendrán, no obstante, ~

obligadas á la constitución del depósito de reservas del art.-17 de
la Ley para unas y otras operaciones.

Estas Compañías, para la valoración de la citada reserva, de­
berán fijar, cuanto á los valores mobiliarios, el precio de compra
de los mismos, ó bien el de su cotización en 31 de Diciembre, con
arreglo á los principios que tuvíeren á dicho efecto establecido y
á tenor de 10 declarado en la letra fJ del art. 9.° de este Regla­
mento.

Si dichas entidades tuviesen cedida parte de sus primas á las
Compañías de reaseguro, sólo deberán acreditar la inversión de
las reservas que procedan de dichas primas, en 10 que se refiera á
las cedidas, á partir de L. 0 de Enero de 1909.

10. Si el depósito de garantía que tienen constituido las Socie­
dades de Seguros existentes, en virtud del arto 43 de la Ley de
Presupuestos de 30 de Junio de 1895, fuera suficiente para cubrir
el exigido por la disposición 7. a del art. 2.° de la Ley, bastará q~e

con la solicitud acompañen aquéllas una certificación de la Caja
general de Depósitos en que se relacione la clase y cuantía de los
valores depositados.

Cuando la ¡..;arantja exigida por el referido arto 43 de la Ley de
Presupuestos antes citada se hubiere prestado en inmuebles urba­
nos situados en Espaila, deberán producirse, con la demanda de
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inscripción, el documento público en que dicha tiaoza se hubiera
constituido á disposiclón del Ministerio de Hacienda, y además la
certificaclón de cargas del Registro de la propiedad. Si dicha
fianza estuviera constituida parte en inmuebles y parte en valo­
res, deberán acompañarse los justific;¡tivos que se refieran á cada
clase de garantía. ..

11. Si el valor de la fianza constituida á disposición del }.1inis­
terio de Hacienda excediese del importe determinado para el de­
pósito necesario del arto 2.° de la Ley, el remanente no será de­
vuelto, si estuviese constituido en valores, sino que quedará afecto
á cubrir el depósito de las reservas que en lo sucesivo debiera
constituirse con arreglo á los artículos del 17 al 19 de la Ley.

Si la fianza estuviere constituida en inmuebles y resultara
exceso, se disminuirá la garantía hipotecaria en la parte que re­
presente este exceso, disponiéndose la cancelación correspon­
diente.

Si la fianza á disposición del Ministerio de Haciendil. no cubrie­
se el importe del depósito necesario y previo á la inscripción,
deberá completarse, antes de solicitar aquélla, hasta el importe
determinado por la Ley.

12. El Ministro de Fomento, una vez cumplidos los requisitos
de los párrafos que preceden, dispondrá 10 necesario para que la
fianza prestada en lus casos antes referidos, cerca' del Ministerio
de Hacienda, se transfiera á disposición del Ministerio de Fomen­
to, á los efectos del depósito previo del arto 2.° y del de las reser­
vas, á tenor de los nrtículos del 17 al 20 de la Ley.

Se adoptará el mismo procedimiento con respecto á la fianza
de 225.000 pesetas y 5.500 pesetas que tengan constituidas respec­
tivamente en el Ministerio de la Gobernación las Sociedades an6­
nimas y Asociaciones mutuas que realicen seguros contra los ac­
cidentes del trabajo, con la sola diferencia de que no se efectuará
la transferencia de la fianza del Ministerio de Fomento, sino que
deberá seguir aquéila á disposición del de la Gobernación, debien­
do, no obstante, acreditarse en todo momento el importe y forma
como teng'an prestada la garantía.

13. Las Compañías ó entidades que, existiendo en la fecha de la
promulgación de la Ley, no tuvieren desembolsado el 25 por lOO
del capital suscrito, pero las reservas estatutarias, sumadas al des­
embolso eiectivo, alcanzarrm una cifra igual á la cuarta parte de
dicho capital, con la solicitud de inscripción deberán acompañar
un acta notarial que acredite la existencia de tales reservas. A los
efectos de este precepto. se entenderán por reservas estatutarias
todas las que hubieran acumtllado las Empresas y autoricen los
Estatutos, con exclusión absoluta de las reservas matemáticas y
de riesgos en curso, que bajo ningún concepto podrán computar"
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se para compensar el defecto del desembolso sobre el capital sus­
crito cuando no alcance aquél al 2S por 100_

Las Compañías que deban completar el desembolso exigido
observarán el párrafo 2.° de la disposición 6." transitoria de la
Ley, acreditando en el momento de deducir la demanda de ins_
cripción haber realizado el desembolso de una quinta parte del
capital suscrito. El desemtJolso de las partes restantes se acredi­
tará anualmente al producir el balance y demás documentos que
previene la Ley en la proporción mínima del 5 por 100 de aqu~l.

1.J-. Cuando deha efectuarse la sustitución de valores de que
trata la disposición 6.° transitoria de la Ley, deberá acreditarse
al rendir la cuenta de cada ejercicio, á tenor de los preceptos de
la Ley y del Reglamento, haberlo realizado, en la proporción que
la misma expresa, durante el año á que la cuenta se refiera. Á tal
efecto, se acompañará con los documentos reclamados una rela­
ción detallada de los valores sustituídos y de los adquiridos para
suplir el importe que representaban los primeros en la inversión'
de las reservas.

Las Empresas que tuvieren invertidas sus reservas en inmue­
bles urbanos gozarán del plazo de dos años, dentro del cual debe­
rán proceder á la v;¡loración de los mismos en la forma que se
pre,'iene en es¡e Reglamento: ínterin no transcurra este plazo
podrán aquéllos íigurar en las resen'aS por el valor de adquisi­
ción. Transcurrido el mismo sin que se hubiere efectuado dicha
evaluación, dichos inmuebles se cOllsignarán en el inventario del
activo de la reserva por el 75 por 100 del valor real.

15 Las Asociaciones de forma tontina existentes y funcionan­
do en la fecha de la promulgacíón de la Ley, con la solicitud de
inscripción deberán acompañar:

a) La copia del acta de la ]nnta general de asociados en que
conste el acuerdo de conformarse con los preceptos de la Ley y
del Reg>lamento, y, por tanto, de solicitar la inscripción,

b) Los Estatutos en \'igor, modificados, en Sil caso, á tenor de
las disposiciones d0 la Ley y del Reglamento, en lo que sea me"
nester para atemperar su funcionamiento al nuevo régimen legal.

e) El estado de los fondos sociales en la fecha de la presenta­
ción de la dcm;mda de inscripción.

Si no produjeran dichos documentos dentro del plazo determi­
nado, () bien la Junla g'encr<;1 de asociados no aprobara las refor­
mas necesarias en los Estatutos, dichas Asociaciones deberán
suspender las operaciones. . .

En este caso, d t\1inistro de Fomenlo dispondrá la venficaclón
del <"slado de la Asociación, y visto su resultado podrá acordarla
disolución ele la misma, dcsig"tlando los liquidadores, quienes for­
mularán las basés de reparto entre los asociados, que aprobará el
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Ministro, oida la Junta Consultiva, cuando las halle justas y de
conformidad al interés de los adheridos.

16. El Ministro de Fomento nombrará por Real decreto la8 per­
sonas que, á tenor del art. 24 de la Ley, deban constituir la pri­
mera Junta Consultiva, á excepción de los Directores de las Com­
pañias y Asociaciones de Seguros.

Efectuado el nombramiento, quedará dicha Junta constituida
.provisionalmente con los once miembros que la forman, á tenor
del párrafo que precede, entre los cuales deberá figurar por 10
mei10S una persona de reconocida competencia en materia de
seguros.

La Junta Consultiva, de tal suerte constituida á título provisio­
nal, ejercerá especialmente las funciones de los números 2.° y 3.°,
y, en su caso, las de los 8.0,10 'j 11 del art. 91.

Ínterin funcionc la Junta Consultiva provisional, para tomar
acuerdo será necesaria la presencia de seis Vocales.

17. Ccrrado el período de admisión de las solicitudes de ins­
cripción relativas á las Compañías existentes, se procederá inme­
diatamente á la convocatoria para la elección de los Voca1cs Di­
rectores de Compañías de Seguros, de la Junta Consultiva, de
suerte que ésta pueda hallarse constituída definitivamente en la
forma determinada por la Ley en 31 de Enero de 1909.

La primera Junta Consultiva se nombrará, por excepción, por
un periodo de cinco años, expirado el cual se decidirá por sorteo
la designación de los Vocales que deban cesar en el cargo en un
número ig'ual á la mitad de los que compon¡;;an la Junta, de con­
formidad á lo determinado en este Reglamento.

18. De la propia suerte, el Ministro de Fomento hará el nom­
bramiento del Comisario general de Seguros.

El Comisario general, así quc tome posesión del cargo, formu­
lará la plantilla dc los funcionarios de la Inspección de Seguros,
y, una vez aprob<.lda, oida la Junta Consultiva, la designación de
las personas que deban ocupar los cargos dc la misma deberá ha­
cerse á medida que lo exijan las necesidades dcl servicio.

La Inspección de Seguros debe principiar á funcionar, á los
efectos de la tramitación de las demandas de inscripción, 10 más
tarde en 15 de St:ptiembre de 1908.

19. Antes de 31 de "!\larzo de 1909, el Ministro de Fomento" oída
la Junta Consl\ltil"a, publicará los modelos á que deban ajustarse
el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias que han de esta­
blecer las Compañías de Seguros, las Asociaciones mutuas y ton­
tinas y las Sociedades gestoras de las últimas, y todas las como
prenditlas en la Ley.

Madrid 26 de Julio de 1908.-Aprobado por S. M.-Augusto
Gonzdlez Besadu.-(Cacetll de 12 de A¡:..o~t() de 1908.

19
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Real decreto referente a la inscripción de fas Compañlas
de Seguros.

EXPOSICIÓN

Seiior: En 31 de Octubre se constiluy6 la Junta Consulliva <le Seguros, y re'mlta
imposible satisfacer cumplidamente las oblig-aciones que el Reglamelllo de 26 de

Junio le confía dentro de los plaws que él determina. El examen del gran utimer"

ue instandas presentadas por las Compañia. de Segu",s; su estudio y calificaci6n; la

resoluci6n de las difetentes dud"s suscitadas sobre interpretaci6n del Reglamento;

la formaci6n de la lisIa de valotes admisibles pata la constituci6n de dep6,iloS, son

cuestiones tan arduas y delicadas, que requieren, para sU acertada resoluci6n, serenO

y cuidadoso estudio, de todo punto incompatible con los apremios de tiempo á que

las pre,cripciones reglamentarias obligan.

El buen sneeSo de la institución recientemente creada para inspeccionar la cons­

tituci6n y operaciones de las Compañias de Seguros depende en gran parte del cri­

terio que la Junta Consultiva adopte en los comienzos de Su vida, y se impone, por

tanto, la nece,idad de nO sustituir con acuerdos atropellados dictámenes que deben

ser fruto de reflexivas meditacioues.

Para procurarlas, el Ministro que sU'icribe, á propuesta de la Junta ConSUltiva de

Seguros, tiene el honor de someter a la aprobaci6n de V. M. el siguiente proyecto

de decreto.

Madrid 13 le Noviembre de 1908.-Señor: Á L. R. P. de V. M., Jos! S"m:/".
GUfrra.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo lo" El plazo de tres meses para resolver sobre la ins­
cripci6n, al cual se refieren el arto 5.° de la Ley de 14 de Mayo del
corriente año y el 23 del Reglamento de 26 de Julio último, se con­
tará desde el dia en que se notifique al solicitante que su expe­
diente se halla completo, 6 bien los defectos que debe subsanar,
dándole en este último caso las prórrogas á que se refiere el pá­
rrafo 2.° de dicho art. 23 del Reglamento.

Art. 2.° Las Compañías que hubieren acudido al Ministerio de
Fomento para solicitar la inscripción, deberán de llenar antes del
1.0 de Diciembre, si ya no lo hubieran hecho, todos los requisitos
exigidos por el arto 2.° de la Ley y sus concordantes del Regla.­
mento, y constituir el depósito, que les será admitido provísiona~­
mente, á reserva de lo que oportunamente se acuerde por el MI­
nisterio de Fomento respecto de la lista definítiva de valoreS á
que alude el arto 16 del Reglamento, en consonancia con el 2.° de
la Ley.
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Art.3. 0 Antes de LO de Enero próximo se comunicará á todas
las entidades aseguradoras á que los artículos anteriores se refie­
ren la resolución que por este Ministerio se hubiese dictado en
sus instancias.

Art. 4. 0 Todos los plazos que se hallan subordinados á la ins­
cripción de Sociedades y constitución definitiva de la Junta Con-

o sultiva de Seguros quedan prorrogados en la forma siguiente:
A. El del arto 38 del Reglamento para dar cumplimiento al

precepto del arto 13 de la Ley, hasta 1. 0 de Abril de 1909.
B. El del arto 53 del Reglamento. hasta 1.(1 de Enero de 1910.
C. El del arto 55 del Reglamento, hasta 31 de Diciembre de 1909.
D. El del are 98 del Reglamento, hasta 31 de Enero de 1909.
E. El de la 9.~ disposición transitoria del Reglamento, hasta 31

de Diciembre de 1909.
F. El de la 17 disposición transitoria del Reglamento, hasta 31

de Mayo de 1909; y
. G. El de la 19 disposición transitoria del Reglamento, hasta 30

de Junio de 1909.
Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil novecientos ocho.

ALFONso.-EI Ministro de Fomento, José Sdnchez Guerra.-(Gace·
la de 14 de Noviembre de 1908.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real decreto aprobatorio del adjunto Reglamento de entidades
análogas al Instituto Naoional de Previsión.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con
Mi Consejo de Ministros y de conformidad con 10 dispuesto en el
articulo 39 de la Ley de 27 de Febrero de 1908,

Vengo en aprobar el siguiente Reglamento de entidades aná­
logas al Instituto Nacional de Previsión.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil novecientos ocho.­
ALFO:"SO.·-El Ministro de la Gobernación, Juan de la Cierva y
Pulajiel.-(Gaceta. dC'll1 de Diciembre de 1903.)

REGLAMENTO

de entida.des similares del Instituto Nacional de Previsión (¡).

Articulo l. o Podrán ser declaradas entidades similares del Ins­
tituto Nacional de Previsión, á los efectos del arto 39 de la Ley

(1) S~g\ÍLl.d k~to, r~tljr,c,,<l{}, 'lue l'ublic6la Gareta de126 de DiciemLre rle 1908,
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de'Z7 de Febrero de 1908, las Cajas de Pensiones de Retiro á favor
de las clases trabajadoras constituidas por la acción social como
instituciones dedIcadas á dicha exclusiva finalidad, ó que formen
parte integrante de ;\,-Iontepíos. Sociedades de Socorros mutuos y
otras asimismo establecidas con fines exclusi~'amentebenéficos
siempre que unas y otras lo soliciten y reunan las condiciones si~
guientes:

Primera. Que esté clasificada por el Ministerio de la Goberna_
ción la Caja de Pensiones, y, en su caso, la institnción de que
aquélla forma parte, entre las de Beneficencia particular, con
arre¡:!;lo á las disposiciones vigentes en la materia.

Seg·unda. Ql1e las entidades de pluralidad de operaciones rea­
licen fines análogos á los del Instituto Nacional de Previsióll, en.
tendiéndose por tales los de difundir é inculcar la previsión popu­
lar y practicarla por medio dc las diversas combinaciones del
ahorro y d~l seguro.

Tercera, Que las Cajas de Pensi01"!es no verifiquen operacio­
nes de pensión anual superiores en un 50 por 100 á la fijada en el
artícnlq 14 de la Ley referida, ni estén comprendidas en institu­
ciones benéficas dedicadas á operaciones de ahorro á interés com­
puesto Ó combinado con las probabilidades de sobrevivencia para
cunstituir capitales cuya renta anual exceda en cada libreta á la
que se fija en el mencionado arto 14 (apreciando el máximo estatuo
tario de cada libreta al interés legal de 5 por 100\ ó dedicadas á la
indemnización, en caso de muerte, por mayor suma asegurada en
una libreta de la mitad del capital permitido, tratándose del mero
ahorro.

Cnarta. Que las Cajas de Pensiones calculen las operaciones
de renta vitalicia, aplicando Ulla de las Tablas de mortalidad para
el seguro en caso de "ida denominadas R. F. (Rentier5 (ran­
(ai5); C. R. (Caisses Ret1'aites), de Déparcieux; la del Instituto
Geográfico y Estadistica de España (1877·82); la H"', del Instituto
de Actuarios de Londres (1869 y 1902), ó cualquiera otra dec)arada
admisible por el Instituto Nacional de Prcvisión; y que apliquen el
interés del 3 al 3 y medio por 100, con un recarg'o m¡\.ximo por to­
dos conceptos del 3 por 100 sohre la prima pura, graduando ias
cuotas por la edad del beneficiario y el plazo diferido y cuantia de
la pensión diferida, no pudiendlJ percibir de los pensionistaS otras
cuotas, únicas ó pcriódicas, qllf' las correspondientes á dicha ta­
rifa, ~alvo un derech'o de emisión de libreta que no exceda deuna
peseta cada una.

Quinta, Q.ue constituyan la reserva matemática de 10$ con~ra­

tos de pensiones s~gulI las precedentes ?ilSeS de c.álculo y las/n:~
trucClOnc,; de carácter general que al electo puhllque el Instltu
Nadonal de Previsión, el cual cuidará de )a observancia de las
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disposiciones de este Reglamento. Mientras la reserva matemáti­
ca no exceda de 25.000 pesetas, se acreditará un fondo especial de
reserva de 20,000 pesetas que no sea constituido por accionistas,y
de la mitad ó de la cuarta parte si la Caja reasegura en el Institu­
to Nacional el 50 ó el 75 por 100 de las pensiones á su carg-o, sien­
do innecesaria la expresada garantía en el caso de que ellIistitu~

to asuma por medio de un contrato de seguro colectivo riesgos
inherentes á la Caja similar de Pensiones.

Sexta. Que atribuyan exclusivamente á la Mutualidad ó masa
general de afiliados á la institución la totalidad de los sobrantes
de cada ejercicio, bien para reforzar las reservas especiales de
garantias, bien para bonificación de pensiones ó bien para otro
objeto asimismo de utilidad colectiva.

Séptima. Que en las instituciones de pluralidad de fines se se­
paren las operaciones de pensión de retiro de las demás que prac­
tiquen, mediante el completo deslinde en los Estatutos, en los ba­
lances y en la práctica, entre los bienes y valores que representen
la reserva matemática de los contratos de pensión en dgor y el
restante patrimonio social, y que no admitan dichas entidades
otras operaciones de pensión vitalicia ó temporal que las someti­
das á las reglas tccnicas de la condición 4."" de este articulo.

Art. 2.° Se aplicarán á la totalidad de relaciones jurídicas y
económicas afectas á una Caja de Pensiones de retiro reconodda
oficialmente los beneficios que ésta solicite de los enunciados en el
capitulo III de la Ley de 'Z7 de Febrero de 1908, excepto los deter­
minados en el arto 31, que sólo podnin utilizarse hasta el límite
de 1.500 pesetas de pensión anual.

Art.3.0 Para la declaración de entidades similares del Instituto
Nacional de Previsión, y para dejarlas sin efecto cuando se acre·
dite la falta de algunos de los requisitos en el mismo expresados y
no se subsane en un plazo fijado prudencialmente, el Ministerio de
la Gobernación deberá oir á la Junta Superior de Beneficencia ó
su Comisión permanente, según los términos del Real decreto or­
'gánico de 20 de Octubre de 1908 y del Reglamento para su aplica'
ción; al Instituto ~acional de Previsión, y, además, si el informe
del mismo fuese desfavorable, y á solicitud de la entidad intere­
sada, al Instituto de Reformas Sociales: entendiéndose que expre­
Sa tácitamente su conformidad con la declaraCIón solicitada el
Centro consullivu que deje transcurrir el plazo de tres meses sin
emitir informe, no complltándose á este efecLO el respectivo pe­
ríodo de vacaciones.

DISPOSICiÓN TRANSITORl"

El Ministerio de la Gobernación podrá admitir desde lueJ{o"
para su oportuna tramitación, las instancias de las entidades que
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soliciten ser declaradas similares del Instituto Nacional de Previ­
sión, y procederá á comprobar, con los antecedentes del Mioiste~
rio y como trámite previo, si están comprendidas en la categoría
de instituciones de la Beneficencia particular á que especialmente
se refieren las condiciones l."', 2." Y 3.'" del arto 1.0 del precedente
Reglamento.

Madrid 10 de Diciembre de 1908.-Aprobado por S. M.-El Mi.
nistro de la Gobernación, Juan de la Cierva y Petiafiel.-(Gaceta
de 26 de Diciembre de 1908.)

Real decreto nombrando Presidente y Vocales del Patronato dell"¡-
tituto Nacional'de Previsión á los señores que se indican. ~ .

Á propuesta del Ministro de la Gubernación, y con arreglo al
articulo 5. c de la Ley de 27 de Febrero de 1908,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo de Patronato del
Instituto Nacional de Previsión á D. Eduardo Dato Iradier, y Vo- ..
cales del mismo Consejo á D. Gumersindo de Azcárate; D. Luis
Marichalar y i\lonreal, Vizconde de Eza; D. Segismundo Moret,
D, Vicente Sar¡tamaria de Paredes, D. José Maluquer y Salvador,
D. Matías Gómez Latorre y D. Rafael Salillas y Panzano, propues·
tos por el Instituto de Reformas Socíales; y conforme también á lo
dispuesto en el artículo mencíonado, á D. jacobo Stuart Fitz ja­
mes Falcó Portocarrero, Duque r;ie Alba; D, Francisco de Silva y
Fernández de Hinestrosa, Marqués de Zahara; o. Francisco Mo­
reno y Zulueta, Conde de los Andes; D. Rernabé Dávila, D. Abilio
Calderón, D Elías Tormo y D. julio Puyol y Alonso.

Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil novecien­
tos ocho. - Alfonso. -El Ministro de la Gobernación, Juan de la
Cierva y Peñn!iel-(Gaceta del 20 de Diciembre de 1908.)

Real decreto 'referente al Instituto Nacional de Previsión.

Á propuesta del Ministro de la Gobernación, y de conformidad
con lo dispuesl\' en la Ley de 2;.; de Febrero último,

Vengo en decretar lo siguiente: . .
Articulo 1." El Instituto Nacional de Previsión se constltUlrá

antes del dia 1 "de Enero próximo, V el acto se verificará mediante
la toma de posesión del Consejo de \jalronato, nombrado por Real
decreto de esta fecha.

Art.2." Se aprueban los EstalutoS provisionales del Instituto
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Nacional de Previsión formulados por la Comisión gestora y que
á continuación se publican.

Art. 3.'" El Reglamento de entidades análogas al Instituto Na·
cional de Previsión, aprobado por Real decreto de 10 del corrien­
te, regirá desde la fecha en que se .constituya el mencionado Ins~

tituto.
Dado en Palacio á veinticuatro de Diciembre de mil novecien­

tos ocho. -ALFONSO. - El Ministro de la Gobernación, Juan de la
Cíervay Peñafiel.

ESTATUTOS PROVISIONALES

INSTITUTO NACIONAL

Su.=>.ario_

DE PREVISiÓN

SEccrÓN PRIMERA: Fine. y mganizadón del Institut<>. - CAPÍTeL<> J. Personalidad, fun_
<iOIlC,soci.lts.-CHiTU1Ú 11. Cúnsojo de P."on.lo.-CAPÍTCI.O II!. Adminisl ..ciÓn eentral.~

CAPÍTULO JV. Gestión financ;eT3._CAPiTC1.0 V. Cajas c~Jaborador",J .u~ilia'e'.

SECCiÓN SEGUNDA; Operaciones de pen.ión de retiro.-CAPÍTULOlo Regimen fundamental.­
e'PirULO 11. Bonitio."ione<.

SECCiÓN TERCERA, Derecho e.pecial. C.,pituLO (¡"lCO.

SECCiÓN CUARTA: Relaci6n con Instituto. de fines analegO". C..i1"uW l. 1",¡ilUdo"e. ad­
heridas. - C"iWLO JI. InSlitucienes simiiaros. _ D"P<l5lCtÚ' o' T••NSltO~"S.

SECCIÓN PRIMERA

Fines y organización del Insdtuto.

CAPÍTULO PRIMERO

PERSONALIDAD Y FUNClONES SOCIALES

Artículo 1." El Instituto Nacional de Previsión, creado por la
Ley Orgánica de 'l:7 de Febrero dt:: 1908, debe at,ellder á los si­
guientes fincs:

l.0 Difundir é inculcar la previsión popular, especialmente la
realizada en forma de pensiones de retiro.

2.- Administrar la hlutualidad de asada dos que al efecto, y vo­
luntariamente, se constituya bi'ljo este Patronato, en las condicio­
nas más beneficiosas para los mismos.
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3.° Estimular y favorecer dicha práctica de pensiones de reti­
ro, procurando su bonificación con carácter general ó especial
por entidades oficiales ó particulares. '

Art.2.o El Instituto Nacional de Previsión tiene personalidad
administración y fondos propios, distintos de los del Estado, qu~
no asume otras responsabilidades que las inherentes al concurso
é intervención que en la Ley Orgánica se determinan y en estos
Estatutos se precisan.

Art. 3.° En su consecuencia, el Instituto tendrá capacidad para
adquirir, poseer y enajenar bienes, contratar préstamos y acudir
á la vía judicial en representación de la Mutualidad de asociados,
con las limitaciones expresadas en el arto 36, en relación con
los '31 y 38.
I Art. 4.° La Oficina Central del Instituto Nacional de Previsión
estará domiciliada en Madrid.

Art. 5.° Para realizar los fines expresados en el art.1.°, el Ins­
tituto Nacional de Previsión comprende dos grandes agrupaciones
iniciales de servicios:

l." La dirección general del Instituto y la especial del fomentu
de la previsión pupular.

2." Una Caja general de Pensiones que, bajo la dirección e.s>
presada, administre los bienes y valores del Instituto Nacional de
Previsión regulados por la Ley de 27 de Febrero de 1908.

Art 6.° La dirección genera! del Instituto corresponde al Con·
sejo de Patronato y sus inmediatas representaciones.

Art.7.0 Cuando las conveniencias 10 aconsejen, podrán crear·
se, en la primera agrupación de servicios, Secciones especiales
para el fomento de diversas manifestaciones de la previsión po­
pular.

Art. 8." Si por disposiciones legislativas posteriores fuesen
agregadas al Instituto Nacional de Previsión otras Cajas genera­
les de Seguro popular, se entenderán sometidas á su Dirección
general, con la oblig-ación de contribuir á los gastos adicionales
de la misma, y con sepilración completa entre sus respectivas fun·
ciones, bienes y responsabilidades y los correspondientes á la
Caja general de Pensiones.

Art. 9." Las funciones referentes á difundir é inculcar la previ­
sión popular se refieren, así á la realizada pur el simple ahorro é
interés compuesto, como á la que implica su relación con el cálcu­
lo de probabilidades de riesg-os}' sn compensación económica por
medio del seguro, y á la combinación de ambas orientaciones.

Deberá procurarse el fomento de la previsión popular, entre
otros medius, por los sig-uientes: .

1 <> Publicadón de lus Anales del Instituto Nacional de Prevl'
sión, con finali,lad científica y práctica;
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2. ° Redacción de monogl'afias explicando las diversas formas

y aplicacietnes de la previsión popular;
3,° Creación de una Biblioteca de consulta pública, y otra, cir­

culante, de obras relativas al seguro y al aborro;
4.° Conferencias públicas y privadas, especialmente en Centros

obreros y de Estudios sociales;
5." Educación de organizadores y propagandistas de la previ­

sión popular;
6.° Concursos de recompensas honoríficas y pecuniarias á fa­

\-or de las entidades y particulares que se dediquen á practicarla
y favorecerla;

7.° Impulso á la correspondencia, y reciprocidad de servicios
entre las Cajas locales de Ahorro de España;

8° Constante comunicación con las entidades similares nacio­
nales y extranjeras, y especialmente entre las primeras, con el
Instituto de Reformas Sociales;

.9.° Arbitraje en las cuestiones que se susciten en las entidades
benéficas de previsión popular, siempre que las partes intere3a­
das las sometan á la decisión del Instituto, de conformidad con
las disposiciones reglamentarias al efecto;

10. Formación de modelos de Reg;lamentos y Tarifas de Mutua­
lidades de caráctcr oficial ó social;

11. Iniciación escolar de las pensiones de jubilación;
12. Estudio de las medidas de carácter sanitario é higiéni­

co que completen y faciliten el funcionamiento del seguro po­
pular;

13. Colaboración en los Congresos españoles é internaciunales
relacionados con la finalidad del Instituto, é iniciativa para su con­
vocatoria;

14. Exposiciones á los Poderes públicos acerca de cuantos
asuntos se refienm á la previsión popular, é información al Go­
bierno, cuando éste la suHcite,

Art.lO. Respecto á la segunda agrupación de servicios, cum­
plen al Instituto principalmente las sig-uientes funciones:

La Organización y gestión directa de las operaciones referen­
tes al seguro, reaseguro, coaseguro y bonificación de las pensio­
nes de retiro;

2. a Formaci6n del balance técnico quinquenal del Instituto, en
su funcionamiento como Caja general de Pensiones;

3. a Tareas dirigidas á preparar una Tabla espaI10la de mortali­
dad, ó á contribuir á la formación de llna Tabla universal á dicho
efecto, si ,¡si se acordase por los Congresos internacionales de
Actuarios'

4.a De'cJaración de Cajas coJabor<ldoras y auxiliares, y relacio­
nes de carácter económico con las mismas, con las entidades be-
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néficas españolas y con los Institutos oficiales extranjeros de Aho,
no y Seguro popular;

5.3 Comprobación periódica de la observancia de las disposicio_
lles sobre entidades similares del Instituto Nacional de Previsión;

6.3 Asesoría profesional de las Mutualidades de Seguros en la
forma que determine el Reglamento.

Art. 11. Los Estatutos del Instituto Nacional de Previsión, asl
como sus modificaciones, deben ser aprobados por el Ministerio
de la Gobernación.
~ Art. 12. Los Reglamentos necesarios para la aplicación de los
Estatutos, y sus convenientes reformas, se acordarán por el Con.
sej0 de Patronato, debiendo comunicarse, antes de entrar en vi­
gor, al Ministerio de la Gobernación, para que revise S~ confor­
midad con la Ley Orgánica y los Estatutos vigentcs, entendién­
dose que no proceden observaciones en dicho sentido si transcu­
rre un mes sin formularse ninguna por dicho Ministerio.

Art. 13. En el caso de agregarse al Instituto Nacional de Pre­
visión otras Cajas de Seguro popular, se regularán sn especial
funcionamiento y sus relaciones con el g;eneral del Instituto, por
medio de Secciones adicionales á los Estatutos.

CAPíTULO II

CONSEJO DE PATkONATO

Art. 14. Funciona al frente del Instituto Nacional de Previsión
un Consejo de Patronato, que tiene las facultades de dirección
y representación general del Instituto, y especialmente las si­
guientes:

1. 3 Formular el proyecto de Estatutos orgánicos;
2." Acordar los Reglamentos necesarios para su aplicación y su

oportuna reforma;
3." Determinar l::ts larifas de cuotas y condiciones de los con­

tratos de pensión, con arreglo á la Ley Orgánica, á los Estatutos
y Reglamentos;

4." Establecer las reglas generales para la distribución de bo­
nificaciones, segú.n las correspondientes disposiciones legale.'l, es­
tatutarias y reglamentarias;

5,3 Aplicar los medios de difundir y fomentar la previsión po­
pular indicados en el arto 9.°;

6.0. Organizar libremente la plantilla del personal, a~i com~ SU.5
condiciones, sueldos, gratificaciones y bonificaciones de Jubl~
lación;
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7.'" Elegir la Junta de gobierno;
8." Nombrar el Consejero Delegado y el Asesor actuario;
9." Designar 10$ Consejeros honorarios;
10. Aprobar los presupuestos anuales de gastos, las necesarias

transferencias de capítulos ó ampliaciones de créditos, permitidas
por las disposiciones orgánicas, y los balances y cuentas de cada
ejercicio;

11. Declarar el carácter de Cajas colaboradoras y correspon­
dientes, así como dejarlo sin efecto, con arreglo á las disposicio­
nes procedentes;

12. Acordar la inversión de los fondos del patrimonio social, de
conformidad á 10 dispuesto en 10$ artículos 39 y 40:

13. Adquirir y enajenar bienes y contratar préstamos y admi­
tir legados, dona.::iones y cuale5quiera consignaciones que las dis­
posiciones legales atribuyan al1nstituto Nacional de Previsión, en
representación del mismo, así como arrendar locales para oficinas,
si fuese necesario;

14. Celebrar, en representación de la mutualidad de asodados,
contratos de pensión de retiro, novar sus condiciones y liquidar­
los, con arreglo á las disposiciones generales y especiales apli.
cables;

15. Examinar el Informe anual de la gestión de la Junta de go-_
bierno;

16. Resolver acerca de la necesidad ó la con veniencia de utili·
zar acciones y recursos en asuntos de carácter civil, administra·
tivo ó pellal, que interesen al Instituto, previo informe de su Le·
trado asesor, y delegar, á estos efectos, la representación propia
del Instituto;

17. Proponer, en caso indispensable, al Ministerio de la Gober­
nación, la reforma de las disposiciones orgánicas legislativas y
estatutarias;

18 Informar aL Gobierno acerca de la creación de nuevas Ca­
jas <le Seguro popular adheridas al Instituto Nacional de Previ­
sión, y de Secciones especiales de su Dirección general dedicadas
á la difusión y fomento de la previsión popular;

19. Ejercer las demás funciones que determinen los Estatutos
y Reglamentos.

Art.15. Se reserva la Presidencia de honor del Instituto Na­
cional de Previsión á S. M. el Rey.

Art. 16. El Consejo de Patronato se compondrá de un Presi­
dente y de ¡.¡. Consejeros numerarios, verificando los primeros
nombramientos el Ministro de la Gobernación, por medio de Real
decreto, en la o;ig·uiente forma: el Presidente y siete Consejeros,
por su libre desig-naeión, y los siete restantes, á propuesta del
Instituto de Reformas Sociales, debiendo figur¡;r necesariamente
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en el Consejo uno de los Vocales elegidos para representar en el
referido Instituto á la clase patronal y otro de los delegados por
la clase obrera.

Las vacantes se proveerán pur el Ministro de la Gobernación
en virtud de propuesta del propio Consejo de Patronato, á coridi:
ción de que, para los puestos de Consejero patrono ú obrero, se
elija á.uno de los Vocales de la respectiva clase en el Instituto de
Reformas Sociales, y á excepción del Presidente, que será siem.
pre de libre nombramiento del Ministro.

Art. 17. Los Consejeros patrono y obrero se renovarán cada
dnco años.

Art. 18. Se entenderá que renuncia el cargo de Consejero
quien, sin licencia justificada, se abstenga, durante seis meses
consecutivos, de colaborar en los trabajos del Instituto.

Art. 19. Á fin de que existan candidatos con la suficiente expe­
riencia para las vacantes de Consejeros numerarios, y con objeto
de suplir á los mismos en su asistencia á las sesiones, se nombra­
rán siete Consejeros supernumerarios por ell\1inisterio de la Go­
bernación: cinco de ellos, á propuesta del Consejo de Patronato~

y dos á propuesta del Instituto de Reformas Sociales, debiendo
ser éstos necesariamente: uno de sus Vocales patronales, y uno
de sus Vocales obreros.

Dichos dos Consejeros supernumerarios, patrono r obrero,
suplen, en las reuniones del Consejo de Patronato, á los Conseje­
ros numerarios de su respectiva representación social.

Art. 20. El Consejo de Patronato elige de sus individuos un
Vicepresidente; un Consejero Delegado, que 10 relacione con la
acción administrativa, y un Secretario.

Art.21. En los casos de ausencia 6 enfermedad, sustituye al
Presidente el Vicepresidente, y al Consejero Delegado y Secre­
tario, Jos Consejeros respectivamente designados por la Presi­
dencia

Art. 22. El número minimo de individuos del Consejo de Pa­
tronato necesariu para celebrar sesión y adoptar acuerdos es el
de cinco, á no ser que para alguna ~'otación se considere justifica­
do, á propuesta de: Presidente, ó bien de tres Consejeros, el voto
expresado personalmente, ó por escrito, de la mitad más uno de
los indi\'iduos del Consejo.

Art. 23. El Instituto podrá nombrar Consejeros honorarios á
las pers(Jn~s que Si..' hayan distinguido por sus relevanteS traba­
jos de carácter oficial ó social, v sin distinción de orientaciones
doctrin~les, en favor de la prev{sión popular, y á las qqe hayan
sobresalido por su protección económica á la mutualidad de j~po'
nentes del Instituto ó á alg'llna de las agrupaciones de trlibaJa~o-'
res afiliada,; almismu. El número de estos Consejeros honorarios
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no podra exceder de quince en cada una de las dos categorías.
expresadas.

Art.24. Los- Consejeros honorarios podnin:
1.0 Asistir á las reuniones públicas del Instituto Nacional de

Previsión como asociados de mérito al Consejo de Patronato;
2.° Disertar indistintamente con los Consejeros numerarios en

la sesión pública anual conmemorativa;
3.0 Ser agregados á comisiones importantes del Instituto;
4 ° Representar á la Corporación, con autorización del Presi­

den'te, en actos oficiales y de carácter social ó científico celebra­
dos fuera de Madrid;

5.° Usar el mismo distintivo que el Presidente y los Conseje­
ros numer;:¡rios y supernumerarios, constituido por el escudo de­
armas de España y la inscripción ('Instituto ~aci(mal de Previ­
sión)).

Art. 25. Corresponde especialménte al Presidente del Instituto:
1.0 Convocar y presidir el Consejo de Patronato y la Junta de

Gobierno en sus sesiones periódicas reglamentarias y en las re­
uniones extraordinarias que considere justificadas, decidiendo las­
votaciones en,caso de empate;

2.° Atender á las relaciones del Instituto con el Gobierno, y
ejercer, en nombre del mismo, la alta inspección de sus servicios;

3 ° Ejecutar los acuerdos del Consejo de Patronato respecto á
invertir, depositar y enajenar ó retirar bienes ó valores del Insti­
tuto Nacional de Pre\-"isión que, por su importancia, le encomien­
de el Reglamento, y con los reqUisitos que el mismo establezca;

4.° Representar al Instituto Nacional de Previsión en los actos
oficiales;

5.° Indicar los asuntos que deben someterse á la Junta de Go­
bierno ó al Consejo de Patronato, y resolver los de tramitadón 6
de carácter urgente que le confiera el Reglamento;

6.° Desig:n¡¡r Ponencias del Consejo de Patronato para asuntos
especiales que por su índole lo requieran;

7.° Nombrar el personal que determine el Reglamento;
8.° Conceder licencias al personal administrativo;
9.° Autnrizar á los Consejeros honorarios para representar al

Instituto ~acional de Previsión en actos oficiales ó de carácter
social ó científico que se celebren fuera de su domicilio olida!.

Art.26. Cada año celebrará cl Instituto Nacional de Previsión
una sesi(jn pública el día '.27 de Febrero, fecha de la promulgacíón
de su Ley Orgánica, en que se leerá la Memoria del ejercicio
anual anterior y dis(~rtará nn C"nsejer() numerario ú honorario
acerca de temas relativos exclllsivamente á la previsión popular,
y. prefert11\elllcnte ii exponer instituciones, Leyes ó libros recien­
tes acerca de la materia.
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Dicha sesión conmemorativa podrá celebrarse en el domicilio
social del Instituto, ó bien, si así 10 acordase el Consejo de Patro­
nato, en una de sus Cajas colaboradoras.

CAPÍTULO rn
ADMINISTRACiÓN CENTRAL

Art. '?l. Las funciones ejecutivas del Instituto Nacional de Pre­
visión corresponden en primer término á su Junta de Gobiel'llo.

Art. 28. Dicha Junta la constituyen el Presidente, el Consejero
Delegado, el Consejero Secretario y dos Consejeros asimismo ele­
gidos por el Consejo de Patronato.

Art. 29. Cumple á la Junta de Gobierno:
1.0 Cuidar de la ejecución de los preceptos legales, estatuta­

rios y reglamentarios, referentes al Instituto Nacional de Previ­
sión, y de los acuerdos del Consejo de Patronato;

2.° Resolver las consultas y dudas acerca de la aplicación de
dichas disposiciones, sometiendo al Consejo de Patronato las que
por su i.mportancia lo requieran;

3.' Aprobar los contratos colectivos de pensiones de retiro;
4.° Autorizar la distribución individual de bonificaciones, de

conformidad con las disposiciones organicas del Instituto; las re­
gias generales acordadas por el Consejo de Patronato, y las con­
diciones licitas expresadas por los donantes al efecto;

5.° Declarar Cajas auxiliares á las entidades que reunan los
requisitos necesarios á este objeto;

6.° Designar el personal administrativo cuyos cargos se men­
cionan en los Estatutos y el que le encomiende el Reglamento, Y
separar, excepto en los casos reservados al Consejo, á los emplea­
dos y funcionarios de todas clases del Instituto;

7.0 Imponer á dicho personal1as correcciones reglamentarias;
8." Autorizar los gastos de personal y material, dentro de los

límites del Presupuesto del Inslituto y de los acuerdos comple·
mentarios del mismo;

9.° Examinar y aprobar las cuentas mensuales de g'astos de ad-
ministración; .

10. Cuidar especiaimente de que los fondos del Instituto no se
apliquen á otros fines que los que permitan los preceptos oro
gánicos;

II Clasificar las entidades benéficas y cooperativas, á los efec­
tos de concesión de la Asesoria. profesional del Instituto;

12. Distrjbuir los servicios entre el personal con arreglo á las
disposiciones re¡;lamentarias;

13 Demás asuntos análogos de rég'imen interior.
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Art, 30, Constituye el Consejero Delegado el grado primero del
personal administrativo r consllltivo, correspondiéndole la direc­
ción é inspección general del servicio, en representación perma·
nente del Presidente y Consejo de Patronato, y de la Junta de Go­
bierno, para cuidar de la realización de la finalidad del Instituto,
del cumplimiento de las disposiciones orgánicas y de los acuerdos
de las expresadas entidades.

Á dichas facultades y obligaciones se refieren especialmente
las siguientes:

1." Informar al Consejo de Patronato y á la Junta de Gobierno
acerca de los asuntos en tramitación, acompañando, cuando lo
justifique su importancia, el dictamen de los Asesores actuarial ó
letrado;

2."" Presentar una Memoria y Balance detallado de ingresos y
gastos correspondiente á cada ejercicio anllal, destinada la prime­
ra á ser leída en la sesión conmemorativa, y un balance técnico
cada cinco años;

3."" Preparar los proyectos sobre tarificación de cuotas y pen­
siones; determinación de condiciones de los contratos individuales
y colectivos de pensión de retiro; distribución de bonificaciones;
estadísticas é informaciones, y demás trabajos análogos, en rela­
ción con el Asesor actuario y el Administrador de la Caja general
de Pensiones, ó con los de las Cajas de Seguro popular que pue­
dan agregarse al Instituto;

4,"" Visar los contratos de pensión de retiro y demás documen­
tos anejos á los mismos autorizados por el Administrador de la
Caja general de pensiones y por el Jefe de Contabilidad;

5,"" Representación del Instituto en actos oficiales, á no ser que
concurra el Presidente;

6." Correspondencia del Instituto Nacional de Previsión, ex­
cepto la relacionada con el Gobierno, á cargo del Presidente del
Instituto;

7,"" Distribución del personal auxiliar para el mejor sen-icio;
8."" Realización práctica de los medios de fomentar la previsión

popular expresados en el arto 9.°;
9." Autorizar los gastos corrientes de material;
10. Funciones especiales análogas que le encomiende el Con­

sejo;
11. Conservar el orden moral y material del Instituto, adoptan­

do las medidas que la discreción aconsejli', y reclamando de las
Autoridades el auxilio y vigilancia que considere indispensables,

Art. 31. El Reglamento y los correspondientes acuerdos del
Consejo de Patronato y de la Junta de Gobif'rno completarán el
personal que convenga utilizar, con carácter administrativo ó
cousultivo, además de los siguientes cargos:
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Secretario de la Administración central, á las inmediatas órde.
ll,es del Consejero Delegado;

Jefe de Contabilidad, al que corresponde todo lo relativo al ser­
vicio financiero del Instituto;

Jefe de Pu'blicidad, que cuidará especialmente d~ las publica_
ciones del Instituto, y que tendrá á su cargo la biblioteca pública
y circulante;

Administrador de la Caja general de Pensiones;
Asesor actuario de Seguros, con título profesional nacional ó

extranjero;
Letrado asesor, para las consultas de carácter jurídico y la di­

rección de los asuntos contenciosos.
Art. 32. Los funcionarios administrativos podrán ser separa­

dos por el Consejo de Patronato los que éste nombre, ó por la .jun­
ta de gobierno 10b restantes, previa formación de expediente.

Art. 33_ El servicio central de Depositaría y de Tesorería se
procurará concertar, por lo menos durante los dicz primeros años,
sea con la Caja de Ahorros de Madrid, sea con un Establecimien­
to Nacional dc Crédilo, creado por Ley especial, que ofrezca con- _
diciones especiales al efecto.

Art.34. El Instituto Nacional de Previsión organizará y admi­
nistrará una ;"lutualid<ld especial de Previsión de sus funcionarios
administrativos, á la que podrán asociarse los del Instituto de Re­
formas Sociales, Consejo Superior de Emigración y de Protección
á la Infancia y demá& instituciones análog"as de reformas sociales.
siempre que dichos organismos establezcan un convenio al efecto
con el Instituto, basado en el régimen de descuento voluntario de
una parte del sueldo ó gratificación y de bonificación oficial dc di­
chas imposiciones.

Los empleados que dejasen de pertenecer á estas Corporacio­
nes podrán seg;uir asociados á la expresada ~lutualidad, atenién-:
dose á los Estatutos de la misma, r á no ser que el cese fuese de­
bido á tll, acto delictivo, en cuyo caso se entreg-ará la reserva ma­
temática correspondiente á sus imposiciones directas.

El Consejo de Patronato dd Instituto Nacional de Previsión,
oyendo á las demás f'ntidades interesadas, formul<lrá lIn proyecto
de Estatutos de dicha l'l'llltualidad y lo someterá á la aprobación
del Ministerio de la Gobernación.

CAPiTULO IV

GE~TIÓ"'l FINANCIERA

Art. 3f) Constituirá el patrimonio administrado por ellnst~tuto
Nacional de Previsión: primero, un capital de fundación no mfe-



MTIN. Biblioteca Central

PREVISIÓ:-:¡ )°5
rior á ~OO.OOO pesetas, donado por el Estado; segundo, el importe
de las cuotas correspondientes á los asociados; tercero, los inte­
reses y productos de los fondos sociales; cuarto, la subvención
anual, proporcionada al desarrollo y necesidades del Instituto,
que permitan los Presupuestos generales del Estado para gastos
de administración y boniticación general de pensiones, COll des­
linde de ambas partidas, y que no sea inferior á la cantidad
de 125.0OQ pesetas. que se consignará para el primer ejercicio;
quinto, cualesquiera otras donaciones y legados que á su favor
hicieren las Diputacione5, Ayuntamientos, Corporaciones ó par­
ticulares.

Art. 36. Por n;ngün motivo ni acuerdo podrán aplicarse los
bienes y valores del Instituto Nacional de Previsión á qlle se re­
fiere la Ley de 27 de Febrero de 1908 á otros fines que los relati­
vos á la constitución, anticipo, bonificación y liquidación de ren­
tas ópensiones de retiro á favor de sus asociados, y con arreglo
á sus disposiciones reglamentarias, salvo 10 dispuesto en el ar­
tículo siguiente.

Art. 37. Solamente podrá utilizar el Instituto para los gastos
,de gestión: primero, la subvención anual que á este fin destine el
Estado; segundo, los intereses del capital de fundación; tercero,
cualquiera_otra donación para dicho f'special objeto; cuarto, un
recargo especial sobre las cuotas calculadas á prima pura, que no
podrá exceder del 3 por 100, ni aplicarse á las operaciones que se
contraten con anterioridad á la fecha de ponerse en vigor dicho
recargo.

Art. 38. Constituidas las Reservas matemáticas y las especia­
les que el Consejo de Patronato acuerde, y hechas las· demás de­
ducciones expresamente autorizadas por la Ley Orgánica, se
destinará el saldo de cada ejercicio al Fondo general de bonifica·
ción de pensiones, integrado especialmente por la subvención del
Estado.

Á este efecto, y á fin de cada ejercicio anual, después de aten­
didos los g-astos generales de la Dirección del Instituto Na.::ional
de Previsión y los especiales de su funcionamiento como Caja
general de Pensiones de Retiro, se aplicará el saldo favorable á
las reservas complementarias de la matemática, en la parte que
acuerde el Consejo de Patronato, y toda la parte sobrante, al fon­
do g'eneral de bonificación de las pcnsiones de retiro.

Art. 39. Los rondos del Instituto Nacional de Previsión, excep­
tuando 10s qlle deb,lll hallarse en Caja para las atenciones co­
rrientes. se invcrtirán en la adquisición de inmuebles, en présta.
mos hipolécarios y en efectos públicos y valores mercantiles coti­
zados tn ]Juba y de reconocida garantía.

An.40. L" forma de invérsión se ¡lcordarü concretamc:nte por
tO
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el Consejo de Patronato, previo informe de una Ponencia finan­
ciera renovada cada cinco años y eonstituída por Consejeros nu­
merarios ú honorarios, á la que podrán ser asociadas, Con carác.
ter accidental ó por el plazo de la Ponencia, personalidades auto­
rizadas en dichas materias, y de la que será Secretario el Jefe de
Contabilidad.

Arl.41. Para el cumplimiento de las 6rdenes Lie pago, consti.
tución 6 retirada de depósito y venta ó canje de valores, esindis­
pensable la concurrencia de tres firmas de funcionarios del Insti.
tuto, siendo siempre \lila de ellas la del Presidente, individuo del
Consejo de Patronato ó de la Junta de Gobierno, al que corres­
ponda reglamentariamente, según los casos.

Art. 42. Las facultades reconOcidas al Consejo de Patronato
por el art. 7.° de la Ley Orgánica para tratar ~o'n la Caja de Aho­
rros, instituida en Madrid por Real decreto de 25 de Octubre
de 1836, á los cfectos de convenir el servicio central de Tesorería
y Depositaría del Instituto Nacional de Previsión, se refieren á
las siguientes operaciones de dicho servicio:

l.a Recaudar los ingresos que corresp(Jl1dan al Instituto Nado­
nal de Previsión por subyenciones ordinarias ó extraordinarias
del Estado, rentas ó intereses de sus bienes, hipotecas y valores;
de todas clases, venta de los bienes leg'ítimamente enajenados,
cuotas de los asociados, donaciones de entidades 6 de particula­
res, legados 6 cualquier otro concepto análogo;

2. a Custodiar dichas cantidades constitutivas del patrimonio
administrado por el Instituto Nacional de Previsión, en forma
análoga al propio de dicha Caja de Ahorros;

3_~ Conservar los valf)res que se constituyan en depÓSito por
el Instituto Nacional para garantía de sus asociados, especialmen­
te los equivalentes á la Reserva matemática de las operaciones
de seguro que verifique;

4 ~ Satisfacer, con los fondos en Caja del Instituto, lvs pagos
ordenados por el mismo;

5. a Efectuar, con las Cajas colaboradoras y auxiliares ydepen­
dencias de todas clases del Instituto Nacional de Previsión, los
giros ó movimiento de fondos necesarios, bien para centralizar lo
que en las mismas ingrese por cuenta del Instituto, 6 bien para
cubrir las obligaciones á que aquéllas hayan de atender.

Art. 43. :\ los efectos expresados, podrá celebrar el Instituto
Nacional de Previsión un convenio provisional, por el plazo de tres
años, con la Caja de Ahorros de Madrid. y para cuando aquél ter­
mine, un convenio de duración indefinida, reservándose uno Yotra,
la facultad de denunciarlo, romunicándolo á la entidad contratante
con tre~ años naturales de anticipación. ..

Arl. 44. Constituirá una de las bases, así del convenIO proVI-
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sional como del definitivo, que la Caja de Ahorros de Madrid or·
ganice para dicho servicio una Sección especial denominada «Te­
soreria Central del Instituto Nacional de Previsión», con separa­
ción completa de las restantes operaciones de la expresada Caja
de Ahorros, aunque formando parte de su organización adminis­
trativa.

Art. 45, Dicha Tesorería central no verificará ningún ingreso
con carácter definitivo ni pago alguno sin la previa conformidad
del Instituto Nacional de Previsión, comunicada por escrito.

Art. 46. Para los indicados efectos y los de constante corres­
pondencia entre ambos organismos, se asociarán á la Sección de

"la Tesorería central uu Comisionado del Instituto Nacional de
Previsión y los demás funcionarios del mismo que sean precisos.

Art.47. En el convenio del Instituto Nacional de Previsión con
la Caja de Ahorros de Madrid se determinará la forma de conta­
bilidad, liquidación, confrontaciones y arqueos correspondientes
á la Sección de Tesorería Central.

Art. 48. En el caso de no existir convenio con la Caja de Aho­
rros de Madrid, á los efectos del art. 7.° de la Ley Orgánica del
Instituto Nacional dc Previsión, se considerarán aplicables las
disposiciones de los artículos 42 al 47 á los convenios que se cele­
bren con uno ó varios de los Establecimientos Nacionales de Cré­
dito creados por Ley especial.

Art. 49. La Comisión revisora á que se refiere el art. 11 de la
Ley Orgánica será presidida por cl Comisario gencral de Segu­
ros, creado por la Ley de 14 de Mayo de 1908.

Art. 50. Podrá el Ministerio de la Gobernación designar dos
comisionados, adheridos, á propnesta del Instiluto Nacional de
Previsión: uno, representante del mismo, y otro de una Caja (";ola~

boradora, con objeto de facilitar el primero á la Comisión el ex:a­
men de antecedentes y de estudiarlos el segundo directamente,
para mayor garantía de la Mutualidad de pensionistas cuyas ope­
raciones reasegure el Instituto.

Art. 51. En el proyecto de Presupuesto g-eneral de gastos del
Estado que deba regir en el primer año de cada período quinque­
nal, á partir del segundo del funcionamiento del Instituto Nacio­
nal de Previsión, propondrá éste al Ministerio de la Gobernación
que se t,engan en cuenta los gastos de personal y material corres­
pondientes á la expresada Comisión oficial revisora.

Art. :)2. No pueden ser dedicados á servicio alguno en dicha
Comisión quienes pertenezcan ó hayan pertenecido al Instituto
Nacional de Previsión, exceFto para la desig"l"'.ación d~ comisiona­
dos adheridos.

Art,53. El Instituto Nacional de Previsión deberá permitir y
facilitar á la Comisión revisora el examen de 10$ antecedentes
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que le sean necesarios al efecto de su informe, para lo que servirá
de intermediario el comisionado adherido.

Art.54. La Comisión revisora ultimará sus trabajos, y presen_
tará al Ministerio de la Gobernación el resumen de los mismos en
el plazo de tres meses, á contar desde la fccha en que oficialmente
comience á funcionar.

Art..">5. Las tareas de la Comisión revisora serán las de com_
probar los cálculos del Instituto Nacional de Previsión relativos
á la formación y modificaciones justificadas de su Reserva mate­
mática; evaluar los bienes inmuebles, derechos reales y efectos
públicos ó comerciales en que se hallen invenidos los fondos
conslitutivos de dich,t Reserva, y observar si en todo ello se han
cumplido las disposiciones legislatit"as, estatutarias y rcglamen~

tarias que regulan dicha materia.
La Comisión deberá hacer constar si resultan ó no exactas las

cifras de los balances técnicos quinquenales del Instituto, deta­
llando minuciosamente, en caso neg'ativo, las divergencias resul­
tantes, con todos los antecedentes necesarios para depurarlas, 10
que se verificará por medio de una Comisión mixta, compuesta
del Presidente del Instituto de Reformas Sociales, del Comisario
general de Seguros y del Consejero Delegado del Instituto Nacio­
nal de Previsión.

CAPiTULO V

CAJAS COLABORADOR.~S y AL'XILlARES

Art. 56. Podrán ser declaradas Caias colaboradoras y auxilia~

fes del Instituto en territorio naciona'l, mediante convenio previo
al efecto, y en la forma que determine el Reglamento, las siguien­
tes entidades:

1." Instituciones que se dediquen al seg'uro popular, exclusiva­
mente Ó en combinación con el ahorro, y siempre sin lucro mer­
cantil;

2,° Cajas de Ahorro, asimismo de carftcter benéfico;
3." Entidades reasegurador;¡s y coaseg'uradorns de pensiones

d~ retiro eDil el InsLituto Nacional;
4." :llontepios y demfÍs Sociedades de mutuo socorro;
5.0 Juntib provinciales y municipales de Beneficencia oficial.
Art. m. Los principales servicios de las Cajas colaboradora~Y

auxiliares ('ullsistirún Ul la g-estión y propaganda de las operacIO­
nes ddlnstilllto Nacional de Prcvisi(¡Il, 1<1 traOlÍl;1ci6n referente á
sus libretas, la p-c¡¡ud"ción y ~irlJ de cuulas y el pago de cantida-
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des vencidas por razón de dichos contratos, en la forma q~e de­
termine el Reglamento.

Art.58. Se establecerá completa separación entre todo lo rela­
tivo al servicio que presten al Instituto Nacional de Previsión las
Cajas colaboradoras y auxiliares y sus restantes funciones, bienes
y responsabilidades.

Art. 59. Constituirá una de l~s bases para la declaración de
Caja colaboradora, respecto á las instituciones de seguro popular,
el reaseguro ó coaseguro, que puede ser reciproco, de aquellas
operaciones á que una y otra colaboración se refiera, en propor­
ción no inferior aL 25 por 100 de la pensión asegurada, y en cuanto
á las instituciones de ahorro, la práctica de las operaciones com­
plementarias indicadas en los artículos iIs y 116 de los presentes
Estatutos.

Art.6CJ. La gestión éo!aboradora y auxiliar de las expresadas
entidades podrá referirse á una circunscripción local, provincial
ó regional; pero nunca será reconocida á entidades de seguro
popular que extiendan con generalidad sus operaciones á toda la
Peninsula.

Art. 61. Las declaraciones de Cajas colaboradoras y auxiliares
comprenderán las condiciones generales y las especialmente con­
venidas con cada entidad.

Art. 62. El Instituto podrá establecer directamente Cajas auxi­
liares en territorios donde no se otorgue la declaración de Caja
colaboradora ó auxiliar á ninguna de las entidades antes mencio~

nadas, y se reserva asimismo la facultad de establecer Agencias
de Fomento de la Previsión Popular en cualquier territorio á que
extiendan su acción dichas Cajas, con la obligación de tramitar
las proposiciones de seguro por medio de la Caja colaboradora
respectiva.

Art. 63. Las Cajas colaboradoras y auxiliares no admitirán
ning-ún ingreso con carácter definitivo, ni realizarán pago alguno
referente al Instituto Nacional sin su expresa autorización, asi
como tampoco emplearán las referidas Cajas ni las Agencias ex·
presadas otra documentación que la que el Instituto facilite, ex­
cepto provisionalmente en casos de urgencia ó si se trata de ope·
raciones reascguradas en el Instituto, para las que regirán dispo­
siciones especiales del Reglamenlo.

Art. 64. Fuera de España pueden convenirse los servicios de
Caja correspondientes de Seguro popular con Sociedades de Bene­
ficencia constituidas por españoles.
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SECCIÓN SEGUNDA

Operaciones de pensión de retiro.

CAPÍTULO PRL\1ERO

RÉGIMEN FUNDAME~TAL

Art. 66. Las operaciones peculiares del Instituto serán las de
renta vitalicia, diferida ,ó temporal, constituida á favor de perso­
nas de las clases trabajadoras, mediante imposiciones únicas ó pe­
riódicas, verificadas por quienes hayan de disfrutar dichas pensio­
nes, ó bien por otras personas ó entidades á su nombre, bajo el
pacto de cesión ó de reserva del capital, en todo ó en parte, para
los derechohabientes.

También podrán constituirse en forma análoga pensiones de
retiro á favor de obreros del Estado y de empleados ó funciona­
rios públicos ó particulares cuyo sueldo ó derechos no excedan
de 3.000 pesetas anuales y no disfruten dc jubilación por las dispo­
siciones legales vig"entes.

Podrán asimismo contratarse dichas rentaS en cumplimiento de
sentencia judicial que ordene la constitución de una pensión vita­
licia, de conformidad con los Estatutos y Reglamento del Ins­
tituto.

Art.66. El concepto de clases trabajadoras se entiende con la
interpretación amplia que permite asimismo á las Caj~s de Aho­
rros una razonabie limitación de las operaciones económicas de
cada imponente.

Art. 67. Las rentas pueden contratarse sobre una sola ó más de
una vida, sucediéndose en este último caso, respecto á su respec­
tiva percepción, los titulares sobrevivientes.

Art.68. No se admitirán imposiciones que excedan -de las ·ne­
cesarias para producir una pensión anual de 1.500 pesetas á favor
de la misma persona, ni entregas inferiores á 50 céntimos de pe­
seta.

El pago de cuotas y de pensiones se considera conveni:io en la
moneda curriente á Sll respectivo vencimiento, á menos de que se
pacten ambos pagos en pesetas oro.

Las imposiciones de lracción de peseta podrán verificarse por
medio de sello;; en la lorma que determine el H:eglamcnto. .

Art. 69. En la pnlctica de las operaci0nes de pensión de retlrO
observará estricta menle ellnstitutu :\racional de Previsión las re­
glas técnicas del ;,eguro.
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Art. 70. Nó puede abrirse ninguna libreta de pensión de retiro

sin una primera imposición directa desu titular ó de su legítimo
representante.

Solamente se extenderán ((libretas de boniticaciones disponi­
bles» á favor de los que deseen aplicar sus imposiciones á las li­
bretas de pensión que oportunamente designen, y á cuyas imposi­
ciones se reconocerá el interés que determine el Consejo de Pa­
tronato.

Art. 71. Mientras no se formule, bajo la dirección ó con la co­
laboración del Instituto Nacional de Previsión, una Tabla españo­
la de sobre vivencia, se utilizará, para el cálculo de la tarifa de
cuotas aplicable al Seguro en caso de vida y de la Reserva mate­
mática correspondiente, la Tabla formulada en Francia en 1902,
denominada R. F. (Rentiers francais), con las compensaciones
que la experiencia aconseje y el tipo de interés del3 y '/e por 100,
siendo el recargo establecido sobre la prima pura el de 3 por 100
para la constitución de una reserva especial, á Jos efectos de las
fluctuaciones en la mortalidad y en el interés de las inversiones.

Para la aceptación definitiva de estas bases, así como para
cualquiera modificación posterior que sea indispensable, procede­
rá el Conscjo dc Patronato previo diCtamen del Asesor actuario.

Art.72 La Tabla de mortalidad y el tipo de interés quc se-uti­
licen para las tarifas sen irán de base para el cálculo de las Re­
servas matemáticas.

Art. 73. Se aplicará en primer término la Tarifa de cllota úni­
ca, expresamente autorizada por el art. 13 de la Ley Orgánica.

A dicho efecto, cada imposición se considerará como cuota ó
prima única de una pensión anual \-italícia diferida, correspon­
diente á la edad del asociado en el mes de la imposición.

Respecto á las imposiciones periódicas, las cuotas que deben
satisfacer los imponentes se determinarán á prima anual, acep­
tándose con un peqUeño recargo el pago semestral, trimestral y
mensual, hasta llegar al semanal.

Art.74. Las rentas cuyo importe anual exceda de 60 pesetas
se abonarán por el Instituto mensualmente.

Art. 75. En caso de incapacidad absoluta para el trabajo, se re~

serva el asociado la facultad de convertir en renta vitalicia inme­
diata la diferida contratada, reconociéndosele la pensión corres­
pondiente á su edad al ocurrir el accidente y á las imposiciones
que acredite á su favor, á no ser que resultase una renta inferior
á 60 pesetas anuales, comprendidas las bonificaciones declaradas,
en cuyo caso se aplazará dicha conversión hasta la fecha en que
la pensión anual llegue por Jo menos á la cantIdad indicada.

Art.76. El patruno á que preste sus servícios el asociado al
OCurrIr el aCcidente, y que haya contribuído con sus bonificacio-
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nes á la pensión resultante, podrá solicitar del Instituto una cer­
tificación, á los efectos Je¡;¡;ales, de la parte de pensión que corres_
ponda á dichas bonificaciones.

Art. 77. Por ningún motivo ni acuerdo Se aplicarán los bienes
y valore!;' del Instituto Nacional de Previsión, comprendidos en
la Ley de 'ZJ de FebrErO de 1908, á otro objeto que á su funci¿na_
miento como Caja general de Pensiones, Ó sea á los fines relati­
vos á sus operaciones peculiares de constitución, anticipo, bonlfi­
C:1ción y liquídación de rentas ó pensiones de retiro á favor de
sus asociados, y con arreglo á sus disposiciones reglamentarias,
salvo lo dispuesto en los artículos '37 y 38 de los presentes Esta­
tutos.

An.78. La edad en el contrato de pensiones de retiro, siempre
que no se compute en cada período mensual, se calcula con arre­
glo al cumpleaños inmediato anterior, justificándose mediante la
presentación de la partida de bautismo ó certificación de naci­
miento, ó bien en la forma supletoria que determine el Reg-la­
mento.

Art..79. Para la apertura de libretas de pensiones de retiro no
se impone límite alguno en la edad del titular.

Art.80. En las rentas constituidas á capital reservado, la ce­
sión que se pacta á favor de los beneficiarios de la operación es
la reserva de todas las imposiciones hechas á nombre del titular',
ó solamente la parte de las mismas qUE' se especifique.

Art. 81. En el caso de comprobarse que el pensionista tiene
distinta edad de la consignada en su libreta, podrá, si es menor
la verdadera que la declarada, utilizar para pagos sucesivos el
exceso de cuota satisfecho, ó reclamar su reembolso, si no tu­

viere que verificar ningún otro. Siendo la edad verdadera mayor
que la declarada, deberá el pensionista completar las cuotas sa­
tisfechas, á no ser que prefiera una reducción proporcional de la
pensión declarada.

Art. 82. Respecto á las rentas vitalicias diferidas, constituidas
bajo el pacto de capitill reservado, el asociado podrá desembol­
sar, antes de entrar en el disfrute de su renta, el valor de rescate
del capital reservado.

En vez de esta facultad, tendrá el asociado la de aplicar, antes
del disfrute de una renla vitalicia diferida, el valor actual del ca­
pital reservado f¡ la adquisición de Ulla renta temporal hasta co­
menzar la diferida.

Art.83. La persunalidad se acreditará por medio de la firma Y
rúbrica del asuciado, del sistema de identificación dactilar ó foto­

. I esta­gráfico, ó de l"Ual4llÍer otro que, como más convelllcn e,
blezca el Reg-lalllcnto.



MTIN. Biblioteca Central

PREVISiÓN

CAPÍTULO 1I

BONIFICACIONES

Arto 84. El Fondo general de bonificaciones á que se refiere el
artículo 3S de los Estatutos se distribuirá gradualmente entre los
asociados según r~glas generales, pudiendo aplicarse únicamente
las reconocidas en cada ejercido anual á los que hubiesen hecho
alguna imposición en el anterior, reputándose siempre cumplida
esea condición, respecto al per.íodo de imposiciones, terminado
definitivamente por incapacidad absoluta para el trabajo á que se
refi~rc cl art. 75 de los Estatutos.

Art 8::>. Las bonificaciones se acordarán en forma de subven·
ción uniforme, dentro de la misma categoria, ó bien proporcional
á las imposiciones, ya sea á las personales del asociado, ya sea á
la totalidad de las admitidas á su nombre.

Art. 86. Las bonificaciones podrán clasificarse en dos catego­
rías: bonificaciones normales 'i preferentes.

Art. 87. Durante el primer decenio del InsÚtuto, no podrá reco­
nocerse á un mismo asociado una bonificación anual que exceda
de 12 pesetas.'

An. 88. Para disfrutar de las bonificaciones del Fondo general,
se requiere ser español, mayor de diez y ocho aI1os, y residente
en España.

Podrán concederse también á los extranjeros que lleven más
de diez años de residencia en España y pertenezcan á un Estado
que reconozca análogo beneficio ¡'¡ los españoles, ó que admita, en
este punto, el principio de reciprocidad, la que se considerará
siempre supuesta respecto á ciudadanos de Portugal ó de un Es·
tado ibero-americano, Estas reglas podrán ser modificadas en vir­
tud de Convenios diplomáticos.

Art. 89. Las bonificaciones se aplicarán en forma de constitu·
ción de nueva renta ó aumento de la contratada, con arreglo á
las Tarifas y condiciones vigentes al reconocerse la bonificación.

La constitución de nueva renta puede verificarse á solicitud del
imponente, apUcando las bonificaciones á producir una renta tem­
poral que anticipe prácticamente la vitalicia contratada.

Art. 90. Las bonificaciolles se distribuirán con completa igual·
dad entre los comprendidos en cada una de las expresadas cate·
gorlas generales.

Art.91. Si en cualquier (iempu1a bonificación individual anual
de una catcg'oria no llegara á O,!'ill pesetas, se repartirá el fondo
disponible en la siguiente forma: la mitad, entre los asoeiados más
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antiguos, y la parte restante, entre los de mayor edad, dentro de
los límites quc acuerde el Consejo de Patronato, y salvo la dispo_
sición en contrario del donante de bonificaciones no procedentes
del Estado.

Art. 92. El Consejo de Patronato acordará reglas generales de
distribución de bonificaciones á los imponentes que elijan como
edad de retiro la de cincuenta y cinco, sesenta Ó sesenta y cinco
anos, y siempre que no perciban derechos pasivos de procedencia
oficialó particular, no estén ya favorecidos en sus respectivas im­
piJsiciones con subsidios del Estado, la Provincia ó el Municipio,
ni tengan una situación económica significada por el pago de los
impuestos directos mínimos que determine el Reglamento.

Art.93. Habrá una bonificación preferente, que se aplicará en
las proporciones que acuerde el Consejo. y en cuyas categorías
serán comprendidos los asociados que reunan nno 6 varios de los
requisitos siguientes:

1.0 Constituir pensiones que no lleguen á 365 pesetas anuales,
refiriéndose este caso á las libretas cuyo promedio de imposicio­
lles en tres ejercicios anuales sucesivos no permita constituir una
renta anual de 365 pesetas, mont'da corriente, de continuarse di­
cho promedio de imposiciones en los anos que faltan al titular para
llegar á la edad de jubilación elegida;

2.u Contratar á mayor cuota que la ordinaria períodos abrevia·
dos para empezar á disfrutar las rentas, en atención á la edad
avanzada de solicitante al empezar á regir la Lcy sobre Previsión
popular, considerándose incluidos en este caso los imponentes de
cuarenta y cinco ó más anOS de edad, y aplicándose únícamente
dicha protección especial durante el periodo de quince afias de co­
menzar á regir la primera tarifa de cuotas y pensiones del Jnstituto
Nacional de Previsión;

3.° Tener constituida una operación de renta vitalicia con el
pacto de la mitad del capital reservado á favor de los derechoha­
bientes;

4.° Haher asociado un imponente dos hijos suyos al Instituto
Nacional de Previsión.

5. o Compr~'ndersc la operación en un contrato colectivo en que
se establezca dicha condición;

6.° Hallarse pendiente de la conSlÍtución de una. renta vitalicia
inmedi;¡ta, en caso de incapacidad absoluta para el trabajo, de que
llegue á la Cltalltía indicada en el arto 75;

7.u Imponer durante tres años, en la aplicación de la tarífa á
prima única, la cuota necesaria para producir igual ó mayor renta
que la corresponJiente á la imposición anual inicial.

Art. 9-1-. Aunque concurran en un imen:sildo más de uno de los
rcl.j uisitos mencionados en el artículo antel"Íor, tendrán derecho á
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una sola bcinifi<;ación de preferencia, excepto tratándose de la
concurrencia del caso núm. 6.° con otro de los expresados.

Art.95. Cesará la concesión de los bonificaciones preferentes
indicadas en los casos números l.0, 3°, 6.° Y 7.°, cuando dejen de
subsistir las condiciones en que se basan.

En el momento e:n que las imposiciones bonificadas asegurasen
ya, en el caso núm. l.0, el derecho del asodado á la expresada
renta vitalicia diferida de 365 pesetas anuales, dejará de aplicarse
la bonificación preferente; y si resultase superada dicha renta
anual, se rebajará la parte excedente que corresponda á la sobre­
prima de preferencia, que reingresará en el Fondo general.

Tratándose del núm. 3.°, cesará la bonificación preferente
cuando un asociado transfiera sus imposiciones del régimen de ca­
pital reservado ai de capital abandonado.

Art. %. Perderán las bonificaciones declaradas y el derecho á
las sucesivas los que deliberadamente hayan declarado con in­
exactitud su edad ó los requisitos á que se refiere el arto 92.

Art.97. Las bonificaciones se computarán anualmente en cada
Cllenta individual.

Art 98. Los Fondos especiales de bonificación, constituídos por
donaciones á favor de un grupo determinado de asociados ó de
uno ó varios asociados designados individuaLmente, se aplicarán
de conformidad con las condiciones 1ícít~s expresadas por los do­
nantes, en relación con las del Instituto Nacional de Previsión.

SECClÓN TERCERA

Derecho especial.

CAPITULO ÜNICO

Art. 99. Tendrán facult<j.d para contratar rentas Ó pensiones
de retiro, así los españoles como los extranjeros, siempre que es­
tos últimos residan en España; sean varones y mayores de edad;
consideren domiciliado su contrato, para los efectos del mismo,
en la Oficina central del Instituto, y renuncien á cualquier forma
de reclamación que no sea la juri::;dicción de los Tribunales espa·
ñoles.

Art. 100. La condición de extranjeros y su respectiva naciona­
lidad deberan acreditarla los aspirantes á ingresar en el 1nstituto
NacionaL de Previsión, coll referencia á los antecedent{:s~dcl Re­
gistro civil y de los especiales de los correspondientes Gobiernos
civiles ó Consulados.
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Art. 101. El menor de edad y la mujer casada podrán solicitar
á su nombre, libretas de renta vitalicia á capital reservado, si~
necesidad de ninguna autorización Ó consentimiento.

Para retirar alguna cantidad por razón de dicha libreta, nece.
sitará el menor de diez y ocho años autorización por el orden si­
guiente: del padre; de la madre: del abuelo paterno, Ó del matero'
no; del tutor, y, á falta ó en ausencia de ellos, de las personas ó
instituciones que hayan tomado á su cargo la manutención ó el
cuidado del menor. La mujer casada, y no separada legalmente
ó de hecho, necesitará al efecto autorización expresa ó tácita de
su marido; y si éste la negase, podrá solicitarse del Juez munici­
pal. en comparecencia y con cilación del marido.

El mayor de diez y ocho años podrá contratar una renta vita­
licia á capital cedido, sin necesidad de autorización, y la mujer
casada podrá igualmente contratar, con el debido consentimiento,
en la forma determinada en el párrafo precedente de este artículo.

Art. 102. Si un asociado trasladase su residencia al Extranjero,
podrá optar entre rescindir el contrato, con arreglo á las disposi­
ciones de los Estatutos ó Reglamentos, ó continuarlo bajo la con­
dición de considerarlo domiciliado en la Oficina central del Ins·
tituto.

Mientras no se recarguen las tarifas con el tanto por ciento
legalmente permitid0 para los gastos de administración, se veri­
ficarflla rescisión de libreta, entregando la reserva matemática
correspondiente á las imposiciones y bonificacioaes declaradas á'
favor de su titular.

Si en alguna época utilizase el Instituto dicha facultad, se de­
ducirán de la respectiva resen'a matemática los gastos de admi­
nistración, según el recargo de tarifa establ'ecido al efecto.

Art. 103. Podrá contratarse Ulla pensión de retiro á favor de
una persona de cualquier edad residente en España, siempre que
se dejen á sal\'o, si es de nacionalidad extranjera, las restantes
condiciones del arlo 26.

Art. 10-1-. En el caso de proceder la entrega de todo ó parte del
('apital á los derechohabicntes del asociado en el contrato de ren­
ta celebrado con dkha condición, el capital hereditario se pagará
exclusivamente al cónyuge sobreviviente, á los hijos, y, á falta de
éstos, á los ascendientes.

La partidón se veriticará entregando la mitad á los hijos:: la
olra mil;¡u al cónyuge SObIT\·il'ienlc. Si el asociado no dejase
descendientes y si ascendientes, la porción dd cónyuge s.~rá de
tres quint<ls partes. Cuando un ¡lsociado dejase viuda é hiJOS de
matrimonio con la misma é hijos de otro matrimonio anterior, co­
rrcspondt'rú la mitad a la viuda, y la otra mitad se distribuirá,
por parks iguales, entre los hijos de ambos matrimonios._
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Á falta de alguno de los llamados por esta Ley, su porción res­

pectiva acrecerá á los restantes.
La parte correspondiente á los hijos menores de edad se entre­

Rará á quien de hecho los tuviere á su cargo, sea la viuda Ú otra
perSona.

El derecho de reclamar prescribe á los tres años.
Art. 105. En los demás casos de prescripción se aplicarán las

disposiciones del Derecho civil común.
Are 106. Las rentas ó pensiones de retiro constituidas en el

Instituto :'-iaciona! de Previsión no podrán ser objeto de cesión,
retención ni embarg'o por concepto alguno.

Las cantidades que deban entregarse á los derechohabientes,
en cumplimiento de los contratos de renta vitalicia á capital re­
servado, serán propiedad de los mismos, aun contra las reclama­
ciones de herederos y acreedores de cualquier clase del que hu­
biera hecho el seguro.

Art. 107. El Instituto Nacional de Previsión estará E'xento, por
razón de sus operaciones, bienes y valores, de los impueSlos de
Utilidades y Contribución industrial y territorial, Seguros. Dere­
chos reales y Timbre.

Se librarán de oficio las certificaciones de ciudadanía, naci­
mientos, matrimonios, defunciones y demás, referentes al Regis­
tro civil, y asimismo las certificaciones parroquiales subsidiarias
que reclame el Instituto Nacional de Previsión á los asoóados
para Sil ingreso ó para acreditar su situación jurídica respeCto á
la Mutualidad ó la de sus derechohabientes, haciéndose constar
en dichos documentos que se extienden exclusivamente para el
expresado efecto.

Art. lOO. Se reconocerá al Instituto :Jacional de Previsión el
carácter de institución de beneficencia para el efecto de litig-ar
como pobre, bien sea actor ó demandado~

Art. 109. La correspondencia del Instituto Nacional de Previ­
sión, ::on sus Delegaciones y Agencias, entendiéndose por tales
las Cajas colaboradoras y auxiliares y Agencias de Fomento de
la Previsión popular, definidas en el capitulo IV de la Sección
primera de los Estatutos, así como la mantenida con los asociados
al Instituto Nacional y con las Oficinas públicas, será admitida á
circular por Esp;lña con igual franqueo que los impresos, siem­
¡Jre que se sujete á las condiciones exigidas en esta clase de co­
rrespondencia, y, además, á las especiales de garantía que al
efecto pued'-\ll dict¡;rsc.

Respecto á L1S comunicaciolles tekgrálicils del Instituto para
asuntos del servicio con las personas y entidades indicadas en d
primer párrafo de este artículo, la tasa uplicable será la mitad de
la ordinaria.
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SECCIÓN CUARTA

Relación con Institutos de fines análogos.

CAPÍ rULO PRIi\'lERO

INSTITUCIONES ADHERIDAS

Art. 110. Las relaciones del Instituto Nacional de Previsión con
las instituciones de fines análogos son las contractuales de Segu­
ros á que se refiere esta Sección, ó las meramente administrati­
vas de que trata especialmente el capítulo IV de la Sección pri­
mera.

Art. 111. La adhesión de instituciones benéficas de toda clase
al Instituto Nacional de Plevisión puede realizarse:

1." Por medio de operaciones complementarias de las del Insti-
tuto Nacional.

2." Por el reaseguro ó coaseguro de pensiones de retiro;
3." Por el seguro colectivo.
Art. 112. Correspondiendo al Instituto Nacional de Previsión

la gestión exclusiva del Fondo general de bonificaciones para
pensiones de retiro, integrado con la subvención del Estado, apli­
cará dichas bonificaciones á la totalidad de las operaciones que en
parte reasegure ó coasegure con 11:s condiciones expresadas en
lus siguientes artículos de los Estatutos; en los del capítulo JI de
la Sección segunda, Bonificaciones, y en los correspondientes
convenios, proporcionando sus condiciones á las establecidas con
carácter general.

Art. 113. El reaseguro y coaseguro implica la observancia de
las reglas técnicas del seguro en la institución adherida, especial­
mente la ordenación de sus pensiones de retiro con arreglo á una
Tabla de mortalidad admitida por el Instituto Nacional de Previ­
sión y á un tipo de interés que no exceda del 3 y '/~ por 100, y la
formación de reservas matemáticas.

Art. 114. Las instituciones adheridas deberán tener un carácter
benéfico, sin utilidad de índole mercantil, evidenciado por su fina­
lidad social en favor de las clases trabajadoras, ó por ser una Mu­
tualidad de Previsión exclusivamente constituida por asociados de
una misma profesión ó de un grupo de profesiones análogas.

Art_ 115. El Instituto Nacional de Previsión emitirá libretas de
pensiones de retiro complementarias de libretas ~spedales de
ahorros abiertas por las Cajas de Ahorros, con la condición de
que el 31 de Diciembre de cada año se compute ell las primeras,
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en concepto de imposiciones por cuotas, la parte convenida de los
réditos anuales que produzcan las segundas. Estas libretas espe­
ciales de ahorro podrán tener- un límite máximo de imposiciones
más elev.<r.do que el de ordinario.

Art. 116. Se dmsiderará libreta de ahorro complementaria de
otra de pensión d~l Instituto Nacional la abierta en una Caja de
Aborros, estableciendo la condición de que subsistirá la expresada'
libreta de ahorro con el saldo mínimo permanente de una peseta
hasta quedar cancelada la libreta de pensión relacionada con
aquélla, transfiriéndose á la primera las cantidades que en con­
-cepto de pensiones vencidas correspondan á la segunda.

Art. 117. Las instituciones benéficas de todas clases, compren­
diendo en las mismas las 11utualidades de obreros y empleados
del Estado, legalmente autorizadas al efecto, podrán celebrar
convenios de seguro colectivo de pensiones de retiro con el In~­
tituto Nacional de Previsión, y se concederán á estos ~eguros las
especiales facilidades que á continuación se mencionan, sin per­
juicio de las demás que pueda reconocer el Reglamento:

}.O Emisión de libretas provisionales par,,- el principal efecto
de acreditar la edad del asegurado, canjeables en una liquidación
anual por libretas definitivas, mediante el abono del ir,terés co­
rrespondiente, 10 que permite contribuciones fraccionales dentro
de la j\lutualidad, á fin de llegar á constituir la cuota computada
en el vencimiento ml'ís favorable al asegurado dentro del año;

2.° Reconocimiento de bonificación preferente de pensiones, en
la forma que determine el contrato colectivo celebrado;

3.° Facultad en los asegurados de domiciliar en las oficinas de
la r-.lutualidad cvntratante el oportuno pago de pe'nsiones ven­
cidas.

Art. 118. Podrán establecerse relaciones especiales entre el
Instituto Xacional y las entidades constituídas exclusivamente
para la previsión mutua de asociados de una misma profesión ó de
un grupo de profesiones análogas, prestándoles su asesoria profe­
sional, según una tarifa módica que al efecto acuerde el Consejo
de Patronato, y atendiendo con ello su finalidad de difundir é in­
culcar la previsión popular, especialmente la realizada en forma
de pensiones de rcliro_

Art. 119. Dichos servicios de asesoría profesional serán gra­
tuitos respecto á la práctica de pensiones de retiro para las Mu­
tualidades que las aseguren colectivamente en su totalidad, ó bien
parcialmente, por medio del coaseguro y del reaseguro, en el Ins­
tituto Nacional de Previsión, en la forma expresada en estos Esta·
tutos, y previo acuerdo, en cada caso, de la .Junta de gobierno.

Art. 120. El Instituto Nacional de Previsión procurará organi­
zar su representación provincial y local sobre la base de las Cajas
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de Ahorros y de entidades reaseguradoras y coaseguradoras
mediante convenios en los que se reconozca la completa separa:
dón de sus peculiares funciones y responsabilidades, y en la
forma que se determina en el capítulo V de la Sección primera
Cajas colaboradoras y auxiliares. '

CAPÍTULO 11

INSTlTUCJO!'IES SIMILARES

Art. 121. Las reglas de la Sección tercera de estos Estatutos,
Derecho especial, podrán utilizarse, dentro de los límites fijados
para el Instituto Nacional de Previsión, por las Cajas de Pensio·
nes de Retire. á favor de las clases trabajadoras, constituídas por
la acción social, según las bases técnicas determinadas en el aro
tículo 15 de la Ley Orgánica, con separación de cualquier otra
clase de riesgos, y que asignen sus beneficios á la tot~lidad de
asociados.

Art. 122. Para la aplicación del precedente artículo se tendrán
en cuenta los Reglamentos especiales que, según 1<) establecido
en la Ley Orgánica, se publiquen por los Ministerios de la Gober­
nación y de Hacienda, oyendo al Instituto dc Reformas Socia1es.

Art. 123. Las disposiciones reglamentarias dictadas á este
efecto se considerarán disposicioncs adicionales á los presentes
Estatutos, y las primeramente dictadas regirán, según lo dis­
puesto en el art. 39 de la Ley, en la misma fecha en que se de­
clare por Real decreto hallarse constituido el Instituto Nacional
de Previsión.

Art. 124-. Pueden convenirse los servidos de Caja correspon­
dientes del Instituto Nacional de Previsión con Institutos oficiales
de Seguro popular establecidos en el Extranjero, incluso para la
operación del reaseguro cedido ó aceptado.

Art. 12:=". Ninguna otra Corporación 6 Sociedad que el Instituto
Nacioll:ll de Previsión podra ttsar en España el titulo de Illstituto
Nacional de Previsión ni el que resulte de la adición al mismo de
alguna palabra ó de 13 mera combinación en otra forma de las
tres principales que la conslituyen.

Disposiciones transitorias.

1 a El capit;¡j de (und;lción á que se rdiere el art. 3." de la Ley
Orgánica deberá entl"tcg,(rse, s,,~gún en la misma se dispone, así
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que esté constituido el Instituto Nacional de Previsión, de una
vez ó en varios ejercicios sucesivos, no excediendo de cinco, por
partidas iguales, otorgándose la primera en el ejercicio econó­
mico siguiente al de la aprobación de la Ley, asi como la primera
subvención anual.

2_" Los gastos de administración que se refinan á la instala­
ción del Instituto Nacional de Previsión podrán ser amortizados
en varios presupuestos anuales del Instituto, según acuerdo del
Consejo de Patronato.

3.a El Instituto ~acional de Previsión será declarado consti·
tuido antes del día 1." de Enero de 1909, á cuyo efecto se puhlica­
rán previamente los nombramientos de Consejeros numerarios
del Consejo de Patronato.

4," Dentro del plazo de quince días desde la CQnstitución del
Instituto, acordará el Consejo de Patronato si ha de proponer al
Ministro dc la Gobernación que se confirmen con carácter defini­
tivo los presentes Estatutos provisionales, ó bien los puntos que
cOllsidere debieran revisarse.

5." El primer Reglamento interior, ó un avance provisional
del mismo, se presentará al Ministerio de la Gobernación, á los
efectos del art. 12, durante el mes siguiente á la publicación en la
Gaceta de los Estatutos definitivos.

Madrid 2-1 de Diciembre de 19ü5.~Aprobadopor S. M.-El Mi­
nistrQ de la Gobernación, Juan de la Cierva y Peñajiel.-(Gaceta'
de 26 de Diciembre de 1908.)

Real decreto declarando definitivos los Estatutos provisionales
del Instituto Naéional de Previsión.

Á propuesta del Ministerio de la Gobernación; de acuerdo. con
Mi Consejo de ~Iinistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artir.ulo único. Se declaran definitivo!; los Estatutos provisio­

nales del Instituto Nacional de Previsión, aprobados por Real de­
creto de 24 de Diciembre de 1908.

Dado en Paludo á veintiséis de Enero de mil novecientos llue­
ve._ ALFo!'\so.-El Ministro de la Gobernación, Juan de la Cierva
~Pef¡ajiel.-(Gacet<lde 28 de Enero de 1909.)

21



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACiÓN

MIN[STERIO DE FOMENTO

COMISARiA GENF.:RAL DE SEGUROS

Disponiendo que las Compañias y entidades aseguradoras sustituyan,
en un plazo máximo de tres meses, la fianza prestada por otra
que esté constituida en valores de los que señala la Real orden de
18 de Enero de 1909.

A los efectos del art. 16 del Reglamento de 26 de Julio de 1908
para la aplicación de la Ley de 14 de :Mayo último, se hace saber
á las Compañías y entidades aseguradoras que no tengan efec­
tuados sus depósitos previos necesarios en las clases de valores,
declaradas admisibles por la Real orden de 18 de Enero de 1909
(Gacela del 20), que en el plazo de tres meses, á contar desde la
publicación de este anuncio, deben sustituir la fianza prestada por
alra que esté constituida en valores de los declarados admisibles
por la referida Real disposición.

Madrid 30 de Enero de 1909.-El Comisario general, Carlos
González Rolhvoss.-(Gaceta del 2 de Febrero de 1909.)

Real orden dictando reglas sobre el desembolso del 25 por 100
del capital social por las Compañías de Seguros.

Ilmo. Sr.: La Junta Consultiva de Seguros ha emitido, en 28 de
Noviembre de 1908, el si¡¡:uiente informe:

«D. Vicente Galhetc y Campió¡;, como Presidente de la Sode­
dad anónima de Seg'uros contra accidentes del trabajo «La Vasco­
Na\'arra», t'xpúne: que la disposición transitoria 6."- de la Ley de 14
de Mayo lÍltimo cOl1ct:de {¡ las: Compañías aseguradoras un plazo
de cinco afiüS para que puedan completar el 25 por 100 del desem­
bolso del capiud soci;il, anadicndo el Reglamento, párrafo 2.

0
d.e

la di.<;posidón 13 transitoria, qut para ello observarán 10 preveni­
do en dicha displlsición de la Ley, acreditando, al deducir la .de­
mand~l de inscripción, hilher realizado el desembolso de una qUlll ta

parte del capital suscrito. .
»E\ desembrdso dd resto se acreditan\ anualmente al prodUCIr

el b"L:ll1ce y demds documento~ que previf'ne la Ley, en la pro-
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porción mínima de 5 por 100 de aquéL; que entre ambos preceptos
existe notable y esencial diferencia, pues el número 4.° del arto 2.°
de la Ley habla de desembolso del 2.') por 100 del capital suscrito y
el párrafo :¿.o de la disposición 13 transitoria del Reglamento exige
la justificación del desembolso de una quinta parte del capital sus­
crito; que, generalmente, el capital social de las Compañías por
acciones difiere del suscrito, pues según la forma de emisión, las
acciones pueden representar el total ó sólo una parte del capital
social' emitido, en cuyo supuesto, el capital que debe servir de
base, para los efectos de la Ley, debe ser éste, y así se consig·na
en las disposiciones que de ello se ocupan, excepto en la transito­
ria 13 del Reglamento, que habla del capital suscrito; que, cuanto
á la Sociedad recurrente, no existe la menor duda, puesto que su
capital nominal de 4.000,000 de pesetas fué suscrito todo él, habien­
do desembolsado los accionistas el 13 por 100 y resUindoles el 12;
que la disposici(ln 6. a transitoria de la Ley dice qne las Compañías
completarán el 25 por 100, cuyo desembolso exig·e en el plazo de
cinco años, cuya disposición debe dirigirse á aquellas que no ha­
yan desembolsado siquiera el 3 por 100 en su capital social, mas no
á las que hayan hecho un desembolso mayor; que, suponiendo un
capital social SllSCrito de 4.000.000 de pesetas, las Compañías que
deseen completar el desembolso del 25 por 100 en el plazo marcado
tendrán que hacer el primer desembolso por la suma de 200.000
pesetas; mas como la disposición transitoria 13 del Reg;lamento
dice qne al presentar Li demanda de inscripción deberán acredi­
tar haber desembolsado una quinta parte del capital suscrito,
parte que asciende á 800.000 pesetas, no quedará para los demás
años más que 100.000 pesetas, y si el completo desembolso ha de
realizarse según dicha disposición transitoria, resultará que al so­
licitarse la inscripción habrá que justificar haber desembolsado
el 20 por 100 del capital suscrito, y no eló por 100 que fija la dispo­
sición 6.a transitoria de la Ley, quedando a!lulada la facultad de
las Compañias de dividir 10s desembolsos y hacerlos en cinco
años. pues habrán tenido que hacer el del 20 por 100 al solicitar la
inscripción en fines de Diciembre del afio actual; que, partiendo
del supuesto de que esta primera consulta sea resuelta, como es
de justici<l, en el scnLido de que la primera justificación deba re­
ducirse al 5 por 100 del capital social, desembols<lndo el resto en
los cinco años siguientes, como «La Vasco-Na varra» ha desembol­
sado El U por 100, no restando á sus acdonistas más que el 12 para
llegar ;tI 25, consulta asimismo acerca de la proporción mínima
anual en que debe realizar el desembolso de ese 12 por 100.

»El Ilúm . .t" del art. 2.° de la Ley, refiriéndose á las Socieda­
des por ilccilJnes, dice qu<:, al solicitar sus inscripción, justific;\rán
dOCUllltnt¡I!IIlt:Iltl" haber d~sembolsado el 25 por 100 del capital
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suscrito; y aun cuando, efectivamente. el párrafo 2. 0 de la dispo_
sición transitoria 6," habla del capital social, hay que tener en
cuenta el sentido que á esta palabra, cuyo significado es vario, da
la Ley, y que se ve bien claro en 'su art. 13, donde dice que las en­
tidades aseguradoras insertarán en sus pólizas, contratos, docu­
mentos y anuncios, la cifra del capital social, que no podrá ser
nunca la dd nominal, sino la del suscrito. Es, pues, evidente que
siempre que la Ley menciona el capital social, al suscrito se re~
liere, y por eso de él habla el párrafo 2. 0 de la dispOsición trailsi­
toria 13 del Reglamento, sin que entre ella y la 6." trasitoria de la
Ley exista, en esta parte, la contradicción que el reclamante
supone.

»Ahora bien: así como las Sociedades que en lo sucesivo se
constituyan deberán justificar, al solicitar la inscripción, haber
desembolsado el 25 por 100 del capital suscrito, á las que, al poner­
se en vigor la Lcy, se hallen funcionando, les ha concedido un
plazo de cinco años para que, en la proporción mínima anual de
una quinta parte, completen dicho desembolso, estableciendo, en
su consecuencia, el párrafo 2.° de la disposición 13 transitoria del
Reglamento que, al deducir la demanda de inscripción, acrediten
haber realizado el desembolso de una quinta parte del capital sus­
crito, refiriéndose con ello, sin duda alguna, no á la quinta parte
del capital total, sino á la quinta parte del 25 por 100, la corres­
pondiente, claro está, al primero de los cinco años, que para el
desembolso total les concede la Ley.

"No est¿ ee lo ciertu la Sociedad recurrente al suponer que la
Ley concede la facultad de escalonar los desembolsos, sea cual·
quiera su cnantía, en cinco períodos de un afio; 10 que hace es
fijar un máximum de tiempo, cinco años, para el desembolso total,
y un mínimum, el 5 por 100 del capital suscrito, para cada desem­
bolso anual.

»Cierto que esto se refiere estrictamente á aquellas Sociedades
que, al solicitar la inscripción, sólo hubieran desembolsado la pri­
mera quinta parte; las que, como la Sociedad de que se trata, tu-'
vieran hecho un desembolso mayor, deberán hacer el resto hasta
completar el 25 por 100 del capital suscrito, en plazos sucesivos, de
forma que en cada uno de ellos se haJlen dentro de la escala que.
para completar el desembolso, marcan la Ley y el Reglamento; de
modo que, allinalizar el segundo plazo, el desembolso sea deltO
por 100, de 15 al tercero y de 20 y:.15 en los cuarto y quinto.

»En su virtud, la JUllta opina:
»1.0 Que el capit<11 CIIYO desembolso en un 25 por 100 exige el

artículo 2.° de la Ley de U· de !llilyo de 19]8 á las Sodedades por
acciones que soliciten ser inscritas es el capital suscrito, y á él se
refieren el párrafo :.1.0 de la disposición 6. a transitoria de la Ley y
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el párrafo 2." de la disposición 13 transitoria del Reglamento para
su aplicación.

:02." Que las Compañías existentes al promulgarse la Ley, que
no tuvieran desembolsado el 25 por 100 de su capital suscrito, jus­
tificarán, al deducir la demanda de inscripción, el desembolso, por
lo menos, de una quinta parte de dicho 25 por 100.

»3. 0 Que las Compañías que al presentar su demanda de ins­
cripción justificaran haber desembolsado enel primer plazo, ósea
al formular aquélla, más del 5 por 100 de su capital suscrito, pero
mellaS de125, completarán éste de forma que, al finalizar el segun­
do plazo, tengan desembolsado el 10 por 100, ello al tercero y el 20
y 25 al cuarto y quínto, respectivamente."

y conformándose S. M_ el Rey (q. D. g.) con el preinserto dic­
tamen, se ha servido. resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Enero
de 1909.~SánchezGuerru.-·Sr. Comisario general de Seguros.­
(Gaceta de 6 de Febrero de 1909.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden nombrando Consejeros supernumerarios del Instituto
Nacional de Previsión.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el arto 19 de los
Estatutos del Instituto Nacional de Previsión, aprobados por Real
decreto de 26 de Enero pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar Consejeros Su­
pernumerarios del Instituto Nacional de Previsión á D. Adolfo
González Posada, D. José del Prado Palacio, D. Ángel Pulido y
Fernández, D. Francisco González Rojas y D. Antonio Gómez
Vallejo, propuestos por el Consejo de Patronato del mencionado
Instituto, y á D. Manuel Senante y D, Santiago Pérez Infante,
propuestos por el Instituto de Reformas Sociales.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para los efectos consiv

guientes. Dios guarde á V. I. muchos afios. Madrid 5 de Febrero
de 1909.~Cieyva.-Sr. Subsecretario de este Ministerio.-(Gaceta
de 10 de Febrero de 1909.)
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MINISTERIO DE Füll'lENTO

COMISARiA GENERAL OE SEGUROS

Disponiendo que las entidades aseguradoras, desde que sean inscri­
tas en el Registro especial al efecto establecido en el Ministerio
de Fomento, deben someter á esla Inspección, antes de darles
publicidad, toda clase de prospectos, proposiciones de seguros,
anuncios, carteles, reclamos, etc., relacionados con sus opera­
ciones.

En cumplimiento de los artículos 13 de la Ley de 14 de Mayo
de 1908; 37 Y 38 del Reglamento para su aplicación, apartado A del
Real decreto de 13 de Noviembre último, y demás disposiciones
aplicables al caso, las entidades aseguradoras, desde que sean
inscritas en el H:egistro especial al efecto establecido en el Mi·,
nisterio de Fomento, debcll someter á esta Inspección (Veláz­
quez, 29), antes de darles publicidad, toda clase de prospectos,
proposiciones de seguros, anuncios, carteles, reclamos, etc., rela­
cionados con sus operaciones.

Los periódicos y Agencias de publicidad que inserten cual­
quier anuncio de seguros no autoriz'ado debidamente por esta
Comisaria, á más de tal sanción penal en que pudieran incurrir,
serán subsidiariamente responsablcs dc los daños y perjuicios á
cuya indemnización fueren condenados los anunciantes, debiendo
exigir á éstos, para quedar exentos de tales responsabilidades,
declaración escrita de hallarse registrada entre las que legal­
mente pueden ejercer su industria en España y autorizada la pu­
blicación del anuncio ó documento de que se trate.

Madrid 1. ... de Abril de 19ü9.-El Comisario general, Carlos
GOllzález Rotllvoss.-(Gacda de 2 de Abril de 1909.)

Real orden determinando las condiciones generales del seguro que
deben contener los modelos de las pólizas ó contratos usados en
las operaciones que hagan las Compañias de Seguros.

Ilmo. Sr,: La Junta COllsultiva de 5U digna Pn:sidencia ha
emitido, con fech¡¡ l~ de Abril, d siguiente informe; .

{(El art. 7. o del J.l.eglamenLO de :!6 de Juliu de 19OH, al determlOar
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las condiciones generales del seguro que deben contener los mo­
delos de las pólizas ó contratos usados en dichas operaciunes, y al
fijar en el apartado d) de su segunda parte cuáles deben contener
especialmente las pólizas de las Compai'i.ías de Seguros sobre la
vida, dice que las disposiciones en virtud de las cuales se esta­
blezca la participación del asegurado en los beneficios deberán
figurar en forma intelig-jble y clara, y el sistema que se adopte
debe ser de fácil comprobación.

Meditado el asunto con todo el interés que por su importancia
merece, en la necesidad de precisar el modo de cumplir tan esen­
cial dispusición reg"lamentaria y la circunstancia de que ello afec­
ta á cuantas Sociedades de seguro sobre la vida ofrezcan a sus
asegurados participación en los respectivos beneficios, ha' movido
á esta Junta Consultiva á proponer á V. E. alguna medida de ca­
rácter general, á la cual deberán ajustarse cuantas Sociedades,
hallándose en tal caso, tengan soLicitada la inscripción en el Re­
gistro creado en ese Ministerio por la Ley de 14 de Mayo de 1908.

En las Sociedades anónimas á prima fija, los bene'ficios cuyo
reparto puede hacerse entre los asegurados resultan de acusar
las tablas una mortalidad mayor que la real; es decir, consiste en
la diferencia entre la valoración de los riesgos, ó sea las primas,
y los siniestr.os,

Ajustadas hoy las tarifas con arreglo á tablas sancionadas por
la experiencia, y cuyo resultado se adapta más á la realidad, son
calculadas las primas sin participa(>jón de Jos asegurados en los
beneficios; mas los qlle quieran disfrutar de ellos deben satisfacer
un aumento de 10 por 100 sobre la tarifa normal.

El aspecto de la ·cuestión varía sustancialmente, según que el
reparto de los beneficios entre los asegurados se efectúe anual­
mente ó se adopte el sistema de acumulación.

El primero de estos procedimientos ofrece un riesgo menor,
pues conociendo el asegurado cada año, y con exactitud, el impor­
te de su participación, basta á la defensa de sus intereses que las
bases á que aquél se ajuste sean perfectamente conocidas y fácil­
mente comprobables.

La acumulación viene á ser una cooperación de carácter tonti­
na, á la que concurren: los beneficios anuales, las bajas de los ase­
gurados fallecidos, ó cuyos contratos fueron anulados, y la capi­
talización ¡t interés compuesto de las sumas aportadas para la
comhinación.

Al expirar el periodú de acumulación, la totalidad de los bene·
ficios correspondientes á cada clase se reparte entre los asegura­
dos Supervivientes cuyas pólizas se hallen en vigúr; pero predsa
tener en Cllenta que, mientras ese período de acumulación, que
Suek ser de diez, quince ó veinte ai'i.os, dura, el asegurado conoce,
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si, el alcance de sus obligaciones, pero desconoce por completo el
valor de sus derechos y la efectividad de las ventajas que el sis­
tema puede y debe reportar.

Hállase, por tanto, plenamente justificado que quienes están
encargados de vigilar las Empresas de Seguros intervengan para
regular debidamente tal asunto y garantizar los derechos de los
asegurados.

Algunas naciones, A\~man¡a y Austria entre ellas, prohiben
francamente la emisión de pólizas de acumulación; otras acuden
á ciertos medios para e\'itarlo de modo indirecto.

Fué este asunto objeto de gran controversia al discutirse en
Francia su Ley de 1905, y, por fin, después de meditado estudio,
se limitaron á exigir á las Compañías que practicaban el sistema
de acumulación que llevaran anualmente una cuenta individual.
la cual debc ser comunicada al respectivo interesado, donde cons­
te Fa p:ute de beneficios que á cada cual corresponda; dichos be­
neficios deberán ser además depositados, juntamente con las re­
servas, en la Caja de Depósitos y Consignaciones.

En resumen: la Junta opina que el cumplimiento del aparta­
do d), arto 7.° del Reglamento de 26 de Julio de 1908, relativo á las
condiciones generales que deben contener especialmente las pó·
lízas de las Compañias de Seguros sobre la vida, han de ajustarse
á las siguientes reglas:

1.a Las Compañías que emitan pólizas con participación obser·
varán rigurosamente el precepto contenido en el art. 7.°, aparta­
do 2.°, letra d) del Reglamento de 26 de Julio de 1908. consignandu
en ellas, de modo que no deje lugar á la menor duda, el sístema
adoptado para determinar dicha participación; la parte que de los
beneficios líquidos ceda á los asegurados, lo que deberá entender­
se por utilidades y la forma y época en que dicha participación
podrá exigirse.

2. a Comunicarán anualmente á la Comisaria general de Segu­
ros, por grupus Ó categorias, cuantos datos estadísticos y resulta­
dos financieros sean nece"arios para conocer el desenvolvimiento
de la combinación, asi como la cifra de los beneficios correspon­
dientes á los asegurados, y al llegar el caso de hacer el reparto á
los tenedores de las pólizas, comunicarán asimismo el tanto por
ciento que corresponda sobre la anualidad de prima, sobre la to·
talidad de los desembolsos realizados ó sobre los capitales ó re­
sef\'as, según los procedimientos usuales.

3,a Cllando el sistema adoptado sea el de acumulación, ademáS
de cumplir los preceptos contenidos en los números anteriore:i,deberán comunicar anualmente á cada ase¡:¡;urado, al cerrar
ejercicio, y dClltro de los nueve meses siguientes á haberse ter­
minado, el estado de su ,:uellla indi\'idual. El saldo total corres'
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pondiente á los asegurados del Reino deberá ser invertido en Es­
pafia, y su 50 por 100, constituido en depósito, en la forma que
para las reservas matemáticas determina el arto 17 de la Ley de
14 de Mayú de 1908 y los preceptos correspondientes del Regla­
mento para su ejecución.

4,"' Las Sociedades que habiendo solicitado su inscripción no
manifestaran, desde luego, desistir de ella, se entenderá que acep­
tan las expresadas reglas, á las cuales se ajustarán, easo de que
dicha inscripción les fuese otorgada.))

y conformándose S M, el Rey (q. D. g.) con el preinserto dic­
tamen, se ha servido re,~olver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V_ 1. para su conocimiento v demás
efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 23 de Abril
de 1909.'-'-Sdnches Guerra.-Ilmo. Sr. Comisario general de Segu­

,ros.-(Gaceta de 28 de Abril de 1909.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden disponiendo se manifieste a la Caja de Pensiones para la
Vejez y de Ahorros de Barcelona y al Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de León la complacencia con que S. M. ha visto la adhe­
sión de estas entidades al nuevo regimen sobre retiros de obreros.

Ilmo. Sr.: Constituye elemento esencial del régimen sobre re­
tiros obreros, planteado en España por la Ley de 27 de Febrero
de 19118, su organización actual y financiera, á cargo de! Instituto
Nacional de Previsión, y la colaboracion voluntaria de las Cajas
locales de Ahorros, que siRnifica una mediación utilísima entre el
Instituto y las clases trabajadoras, cuyos hábitos de economia pro­
curan fomentar dichas entidades

La posibilidad, la necesidad, la eficacia y los límites de esta co­
labor~tción, las determinaron las propias Cajas de Ahorros en la
Conferencia que, para su previa consulta, convocó este Ministe­
tio, á instancia del Instituto de Reformas Sociales, por Real orden
de 27 de Julio de 190.:f.:,po; voto unánime de los entidades reunidas
en aquella Conferencia se afirmó que «los Montes de Piedad y Ca­
jas de AholTl'S, por su organización y por los fines benéficos á que
se destinan, pueden y deben ayudar al planteamiento y desarrollo
del nuevo Instituto, y, en tal sentido, se recomienda á las Cajas de
Ahorrüs la formación de una Sección, por completo independiente
de sus restantes operaciones, que tenga la representación local
del Instituto Nacional de Previsión; sería también muy convenien-
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te que cada Caja de Ahorros asignara espontánea y periódicamen_
te alguna cantidad proporcionada á sus sobrantes para bonifica~

ción de pensiones constituidas por titulares de sus libretas ordina_
rias, y, en general, por obreros del territorio' de cada Caja local».

Apreciadas, primero por el Gobierno y después por el poder
legislativo, tan in teresantes nanifestaciones y las de ofre.dmientos
concretos hechos por algunas de; aquellas entidades, se plurnulgó
la Ley citada, organbmndo el Instituto Nacional de Previsión y
autorizando los convenios entre el mismo y las Cajas de Ahorros
para determinar el concurso de estas últimas y el completo des­
linde de sus respectivas operaciones.

Antes de terminar el plazo legal máximo fijado, se constituyó
el Instituto Nacional de Previsión; y, apenas comenzó á funcionar,
fué recibiendo comunicaciones de Cajas d"" Ahorros, ratificando
prácticamcntc las aspirantes formuladas en la Conferencia de 1904:
Se significó, en primer término, cntre aquellas entidades, la Caja
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Barcelona, en el sen­
tido de adaptarse al nuevo rég·¡ nlell legal, sol ¡citando de este n.Iinis­
terio la declaración de entidad similar del Instituto Nacional de
Previsión, aceptando después sus bases técnicas para el cálculo de
tarifas de pensiones, y preparando con todo ello una amplia é in~

teligente colaboración.
Igual solicitud dirigió á este r..-Iinisterio el r-.lonte de Piedad y

Caja de Ahorros de León, que en 26 de Febrero último adoptó el
acuerdo de autorizar á su Junta administrativa para establecer el
sen-icio de libretas condicionales hasta el limite máximo de 10.000
pesetas, con la c1'Íusula especial de que una parte ó la totalidad de
los intereses que devenguen se destinen á imposiciones en el Ins~
tituto Nacional de Previsión, para adquirir una libreta de pensión
de retiro, complementaria de la de ahorro.

La Caja de Ahorros y I\lonte de Píedad de Avila manifestó, en
comunicación de 28 de Enero último, que la Junta directiva había
acordado cooperar ti los hnes del Instituto Nacional de Previsión,
estando dispuesta ú representarle en aquella provincia. Análogo
acuerdo comunicó en 27 de Enero la Cuju Lle Ahorros y Monte de
Pit'dad de Lugo, deseando cO¡ldYllvar, de la manera más práctica,
á la realización de los fines del lnstituto. En 23 de Febrero si­
í!;llient~ se participó el acuerdo mediante el cual la Caja de Aho­
rros y r,'lonte de Piedad de Valencia otorgaba una bonificación
de 20 pesetas <í cada llna Lie las 2,') primeras libretas de retiro im­
puesta., en el Instituto Nacional pur afiliados valéncian"s á di<'ha
Caja: y manilest'l.1ldo que celebr<.1ria entrar en relaciones oficiales
y de cooperación c{)n el Instituto Nacional También la Caja de
Ahorros y Mon le Pil'uad de Valladuli d ofreció Sll cooperación des­
inttTesada, sin más g-flSluS que 105 puralllente indispensables de
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material, ya sea la Caja considerada como mera Agencia, ó ya
como Sucursal del Instituto Nacional, añadiendo el ofrecimiento
de seis bonificaciones de 20 pesetas anuales á favor de los impo­
nentes de la Caja de Ahorros que 10 sean también dclInstítuto Na·
cional, prefiriendo á los natllrales y vecinos de Valladolid.

En 27 de Febrero pasado, el Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Gijón solicitó la representación del Instituto, y, en 6 de r-.Iarzo,
la Caja Especial de Ahorros de Alicante manifestó que se consi­
deraria muy honrada con la designación de entidad colaboradora,
quedando incondicionalmente á disposición del Instituto Nacional
de Previsión. Igual cooperación ofreció ellO de tlIano la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. y, en 13 del propio mes,
el Director del ;"'Ionte de Piedad y Caja de Ahorros de Alcoy ex­
presó su adhesión á 10 que hagan en este sentido la mayoría de las
Cajas de España. Finalmente: en 13 de Marzo, la Caja de Ahorros
y rl'Ionte de Piedad de las Baleares, establecida en Palma de Ma­
llorca, se dirigió al Instituto manifestando que, por considerar
«altamente beneficioso para la clase obrera el Instituto Nacional
de Previsión, se encnentra dispuesta á tratar de un convenio de
representación local y á destinar parte de sus donativos benéficos
á la bonificación de pensiones de retiro».

En la esfera administrativa, ha organizado España en el si­
glo XVIII el préstamo benéfico; en el XIX, el ahorro popular, y en
los comienzoS del siglo XX, el retiro obrero, permitiendo los
acuerdos mencionados formar la patriótica convicción de qu'e, así
como los 2\lontes de Piedad sirvieron de apoyo á las Cajas de Aho­
rr,os en una combinación castizamente española, ambas entidades
relacionadas facilitarán el avance rápido de las operaciones pecu­
liares del Instituto Nacional de Previsión.

En consideración á lo expuesto,
S. ),1. el Rey (q. D. g'.) se ha servido disponer lo sigclicntc:

1.0 Que se manifieste á la Caja de Pensiones para la vejez y de
Ahorros de Barcelona y al Monte de Piedad y Caja de Ahorros de
León la complacencia con que ha visto la completa adhesión de
estas entidades de previsión popular al nuevo régimen sobre reti­
ros ubreros establecido por la Ley de '2.7 de Febrero de 1905.

2.° Que asimismo se manifieste el agrado con que s. M. ha visto
e[ ofrecimiento de la colaboración que, á los fines del Instituto Na·
cional de Predsión, han expresado las Cajas de Ahorros y r-.-101ltes
de Piedad tlc Ávila, Lug·o, Valencia, Valladolid, Gijón, Zaragoza,
Alcoy y Palma de Mallorca, y la Caja Especial de Ahorros de Ali­
cante; y

3.° Que se comunique á las restantes Cajas de Ahorros de Es­
paña, clasificildas como instituciones de benelicencia particular,
la satisfacción con que veria que, en la forma recomendada por
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la Conferencia de 1904., procurasen prestar su concurso á la más
amplia aplicación de la Ley de 27 de Febrero de 1908, en beneficio
de la elevada finalidad sodal y económica de dichas instituciones
de sus propios imponentes y, en general, de las clases trabajado:
ras de nuestra patria.

De Real orden 10 digo á V. I. para su conocimiento y efectos'
consiguientes. Dio.:> guarde á V,. I. muchos aI1os. Maurid 7 de Mayo
de 1909.-Cierva.-Sr. Subsecretario de este Ministerio. -(Gacela
de 9 de Mayo de 1909.)

Real orden declarando entidad similar dellnslituto Nacional de Pre­
visión á la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Bar­
celona.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada en este Ministerio, con
fecha 12 de Diciembre de 1908, por D. Luis Ferrer y Vidal y don
Francisco Moragas y Barret, Presideflte del Consejo Directivo y
Director general, respectivamente, de la Caja de Pensiones para
la Vejez y de Ahorros de Barcelona, solicitando que la mencio·
nada Caja sea declarada entidad similar del Instituto Nacional de
Previsión, con derecho j los beneficios y exenciones concedidos
por el capítulo 3.0 de la Ley de 27 de Febrero de 1908, y de acuerdo
con io dispuesto en el Reglamento de 10 de Diciembre del pro­
pio año:

. Considerando:
1.0 QU(; la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de

Barcelona fué clasificada como institnción benéfica por Real or­
den de este Iv1inisterio, fecha 22 de Noviembre de 1905:

2.° Que, seg'ún consta en los Estatutos de la mencionada Caja,
son fines propios de esta entidad facilitar el ahorro, formar pen­
siones inmediatas y diferidas, constituir capitale5 diferidos y rea·
lizar todas aquellas otras operaciones de previsión análogas ó si~
mllares que acuerde el Consejo J)irectivú, todo lo que se resume
en las indicaciones del arL 1.0, condición 2.a del Reglamento
citado:

3." Que, por acuerdo adoptado por la Caja de Pensiones de
Barcelona, en 29 de Octubre de 1908, debidamente acreditado en
el expediente, el limite máximo de la pensión constituible por
cada impunente es el de 2.2:)0 pesetas, cantidad que no supera en
un 50 por 100 :í la lijada con este fin por el arto 14 de la Ley Orgá­
nica de '27 de Febrero de 1908, y que igualmente se respeta el
limite máximo legal de las operaciones de ahorro á interés com~
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puesto ó combinado con las probabilidades de sobrevivenc'ia, ya
que la Caja, en virtud de lo dispuesto en el arto 61 de sus Estatu­
tos, 'no reconoce interés á libretas de ahorro que excedan de 5.000
pesetas, ni permite á un solo titular, conforme con el arto 140 de
los mismos Estatutos, constituir á su nombre capitales diferidos

, cuya renta anual a15 por 100 exceda de 1.500 pesetas:
"4.0 Que la tabla de mortalidad de los rentistas franceses, deno'

minada R. F., el interés de 3 1/., por 100 y el recargo del 3 por leO
que acredita el expediente de la Caja de Pensiones de referencia,
corresponden perfectamente á la condición 4." del art. 1.0 del Re­
glamento aplicable, no resultando de los Estatutos que se exija á
los afiliados otra cuota, además de la de tarifa, que la de 25 cénti­
mos por dcrecho dc emisión de libreta, la que se halla dentro de
los términos de la disposición reglamentaria citada; y que cn
cuanto á las demás operaciones de pensión, practicadas por la
Caja de referencia, se acredita cumplidamente en el expediente
que se hallan sometidas á las reglas técnicas de la condición 4."
del arto 1. ° del Reglamento, ó sea en cuanto á aplicar una de las
Tablas de mortalidad aceptadas por dicha disposición, y un tipo

_de interés que no exceda del3 l/e por 100:
5.° Que también se justifica en el expediente de referencia que

en 1.0 dc Enero del corriente año tenía constituida una reserva
matemática de 29.743,48 pesetas, correspr)lldiente en 31 de Diciem~

bre de 1908 á la totalidad de operaciones diferidas para la \'ejez,
determinada con arreglo á las bases de cálculo que sirvieron para
formular las tarifas aplicables á dichas pensiones: todo lo que se
ajusta á las condiciones reg-lamentarias que debe reunir la re­
serva matemátiC":l. especial de una entidad aseguradora benéfica
que solicita ser nombrada similar del Instituto Nacional de Pre­
visión:

6.° Que la Administración de la Caja de Pensiones ha estable·
cido, como se justifica en el expediente, un régimen de especia1i~

zación de operaciones que permite la separación entre la canta·
biUdad de las pensiones diferidas para la vejez y las demás ope­
raciones sociales, llevándose un libro especial dedicado á este
efecto; y

7.° Qne el art. 14 de los Estatutos de la Caja cuida de que los
sobrantes se dediquen á fines de utilidad colectiva, destinándose,

'los que no sean precisos para la administración social, á constituir
un fondo de reserva extraordinaria, al evento de que circunstan­
cias inesperadas produjesen la insuficiencia de la reserva mate·
mática, y cuando dich,¡ fondo lo considerase excesivo la Junta ge­
neral, á aplicaciones que redunden forzosamente en beneficio de
la institución y de sus imponentes ó de sus familias, en la sección
de pensiones, evitándose con estas precauciones, si no 10 impi-
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diera ya la economía toda de dicha entidad benéfica, la ingerencia
·de accionistas, que tiende á eliminar la condición 6.a del art. 1.0
del Reglamento de entidades similares del Instituto Nacional de
Previsión:

Vistos los articulos 39 de la Ley de 27 de Febrero de 1908, 121
Y 122 de los Estatutos del Instituto Nacional de Previsión, el Re­
glamento de 10 de Diciembre de 1908 y "el arto 5." del Real decreto
de 25 de Octubre del mismo año;

Oído el Instituto ?\ladana! de Previsión, y de acuerdo con su
informe,

S. ~L el Rey (q, D. g.) se ha senido disponer que se declare
entidad similar del Instituto Nacional de Previsión á la Caja de
Pensrones para la Vejez y de Ahorros de Barcelona, y que se le
reconozcan, como tiene solicitado, los beneficios enunciados en el
capitulo 3." de la Ley de 'Z7 de Febrero de 1908, excepto los deter­
minados en el art. 31, que sólo podrán utilizarse hasta el límite
de 1 500 pesetas de pensión anual.

Lo que comunico á V. 1. para su conocimiento y efectos consi­
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Mayo
de 1909. -Cier0'a.-Sr. Presidente del Instituto Nacional de Previ­
sión,-(Gaceta de 15 de Maro de 1909.)

Real orden declarando entidad similar del Instituto Nacional de Pre­
visión al Monte de Piedad y Caja de Ahorros de León.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada en este :vlinisterio con
fecha 17 de Enero de este año por D. Joaquín Rodríguez del Valle,
Director del ~1onte de Piedad y Caja de Ahorros de León, solici­
tando que dicha entidad sea declarada similar del Instituto Nacio­
nal de Previsi6n, con derecho á los beneficios}' exenciones conee­
did(Js por <'1 capiuilo 3," de la Ley de 'l:J de Febrero de 1908, y de
acuerdo con lo dlspue~to en el Reglamento de lOde Diciembre del
propio ;1('10:

Considerando:
1." Que el l\l(jnh, de Pivdad y Caja de Ahorros de León ha acre­

ditad,) su l'arúcter de Establecimiento de beneficencia partícular,
con Id ¡-t""tl urden expedida por este ~-lini~lerio en 13 de Mayo
de: 19, :-J. . d

2." {Jue, conlorme al art. 2,'-' de su ¡~ ... g-I;lment(j, la finalidad. e
dicha instiulrión, en su aspecto ux C;da d(; Ahorros, es recIbir,
C(Jusen'ar y hact"r productivas, destill<\ndulas á los prést.amos del
l\lonh", las ec<"ll(JlllÍ:IS pl"ind[wllllente de las clases trabapdorasy
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menos acomodadas; operaciones t,odas que se hallan comprendi­
das en la condición 2." del Reglamento de 10 de Diciembre de 1908:

3,0 Que el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de León adoptó
el acuerdo expresado en la certificación de fecha 26 de ,Pebrero
último de «autorizar á la Junta administrativa para establecer el
servicio de Libretas condicionales, cuyo límite de imposición SHá

de .10,000 pesetas, solamente para las que tengan la condición es­
pecial de que una parte 6 la totalidad de los intereses que deven­
guen al finalizar el ano se destinen á imposiciones en el Instituto
Nacional de Previsión, para adquirir una Libreta de pensión de
retiro complementaria de la de ahorro»:

4.° Que, en virtud de este acuerdo, que se acomoda perfecta­
mente con lo dispuesto en el arL 115 de los Estatutos del Instituto
Naciona! de Pn:,visión, es eyidente que las expresadas operacio­
nes de p~nsión de retiro que se contraten en la Caja de Ahorros
de León serán regidas por el Instituto, y, por lo tanto, sometidas
á las condiciones 4."" y 5.'" del referido Reglamento de entidades
similares, puesto que se calculadn por el Instituto con arreglo á
la tabla de mortalidad y tipo de interés adoptados por el mismo, y
en el Instituto se hallará constituida la reserva matemática co·
rrespondiente á las indicadas operaciones de retiro, sin que por
este concepto sea necesaria garantia financiera en la Caja de
Ahorros de León, tocta vez que el Instituto Kaciolla1 de Previs¡'ón
asume, mediante el pago de cuotas según tarif~, la totalidad de
riesgos inherentes á dichos contratos:

5.° Que los sobrantes de cada ejercicio, respecto á operaciones
de retiro, serán atribuídos á la masa general de afiliados á dicha
Sección en la Caja de Ahorros de León, puesto que así 10 imponen
los procedimientos del Instituto Nacional, que son Jos que regirán
en dlcha Sección; y por la indole misma de la operación contrata­
da, los bienes y valores que representa la reserva matemática de
dichos contratos quedan en absoluto deslindados de los del patri­
monio social de la Caja de Ahorros de León. como quiera que se
trata de Libretas complementarias, emitidas por el Instituto con
perfecta separación de las Libretas de Ahorros á que complemen­
tan, y que la reserva matemática correspondiente á cada una de
aquéllas estará constituida en el Instituto Nacional para atender
á esta exclusiva responsabilidad asumida por el mismo:

6." Que, según consta en el expediente. ellímitt: máximo de es·
tas imp\)siciones en esta Caja es de 5.000 pesetas) pasado el cual
las imposiciones no devengan interés, conformándose esta limita­
ción perfectamente con lo dispuesto en la condición 3" del are 1.°
del citado Reglamento de entidades similares; y

7." (¡lle la· Caja de León acredita, por medio de la corres pon·
diente certi1icaciól1, expcdida en 23 de Marzo último, que la men-
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cionada entidad no admite otras operaciones de pensión vitalicia
ó temporal que las relacionadas con el Instituto Nacional de Pre.
visión en la forma antes indicada, con 10 que queda atendida la
condición 7." del arto 1.0 del citado Reglamento:

Vistos los artículos 39 de la Ley de 'Z1 de Febrero de 1908, 121
Y 122 de los Estatutos del Instituto Nacional de Previsión, el Re­
glamento de 10 de Diciembre de 1908, y el arto 6. o del Real decreto
de 25 de Octubre del mismo año;

Oído el Instituto Nacional de Previsión, y de acuerdo con su
informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que el Monte de
Piedad y Caja de Ahorros de León sea declarado entidad similar
del Instituto Nacional de Previsión, y que, en su consecuencia, se
n-conozcan 11 su Sección de Retiros los beneficios enunciados en
el capítulo 3.° de la Ley de 27 de Febrero de 1908.

Lo que comunico á V. L para su conocimiento y efectos consi­
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Mayo
de 1909.-Cierva.-Sr. Presidente del Instituto Nacional de Previ­
sión.-(Gaceta de 15 de Mayo de 1909.)

MINISTER10 DE FO,\IENTO

Real orden prohibiendo á las Asociaciones llamadas vulgarmente
Tontinas y Chalelusianas hacer en sus Estatutos, pólizas ó anun­
cíos, indicaciones acerca de lo que en concepto de capital ó como
renta podrá corresponder á cada asociado.

Urna Sr.: La Junta Consultiva de Seguros de su digna presi­
dencia ha emitido con esta fecha el siguiente informe:

(lEsta Junta Consultiva, aparte las consideraciones especiales
que en cada caso, y al examinar el respectivo expediente, debe
hacer á V. E. con respecto á cada una de las Asociaciones vul­
garmente llamadas Tontinas ó Chatelusianas que hayan solicitado
su inscripción en el Registro establecido por la Ley de 14 de Mayo
de 1908, cree oportuno someter á la consideración de V. E. la con­
veniencia de dictar algunas reglas de carácter general, que á todas
ellas afecte y comprenda.

¡¡Tienden las disposiciones que esta Junta somete á la aproba­
ción de V. E., en primer lugar, á evitar que, de un modo máS

d
ó

menos directo con el indudable objeto de aumentar el número e
suscriptores, ~rocuren, tanlo las Asocia~ionesTontinas como las
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Chatelusianas, hacer concebir eSperanzas de determinados lucros
y beneficios que, al no hallarse fundados en cálculos seguros, pue­
den dar lugar á indudables errores y decepciones,

,lEs también de especial interés, por lo que á las Chatelusianas
se refiere, adoptar alguna medida en previsión' de que tuvieran
que liquidar. Dase el nombre de inalienable al capital de estas
Asociaciones, el cual no pertenece á quienes con sus cuotas Con­
tribuyen á formarlo, desde el momento que éstos se desprenden
completamente de él y lo ceden á cambio del derecho oe obtener
la pensión que en su dCa les corresponda. Si por no hallarse ins·
critas, por voluntad de los asociados, dado que así correspondiera
hacerlo, 6 por no poder cumplir sus compromisos, llegara el caso
de tener que liquidar algu,na de estas Asociaciones, precisa, á
falta de disposiciones en sus Estatutos, 6 por ser totalmente in­
admisibles las que los mismos contienen, dictar alguna disposición
que prevea el caso y determine cuál haya de ser el destino del

. capital inalienable.
»Á tal efecto, entiende esta Junta que procede dictar las si­

guientes disposiciones:
111."" Queda terminantemente prohibido á las Asociadones lla­

madas nllgarmente Tontinas y Chatelusianas hacer en sus Esta:'
tutos, pólizas ó anundos, por medio de sus agentes ó en cualquie­
ra otra forma, indicación, promesa, ni avance de ninguna clase,
acerca de lo que en concepto de capital, ó como renta, podrá ca·
rresponder á cada asociado cuando termine el período de acumu­
lación.

'12.R Las Asociaciones de esta indole que, funcionando al publi­
carse la Ley de 14 de Mayo de 1908, no hubieran solicitado su jns·
cripción en el Registro establecido por el arto 1.0 de la misma, ó
aquellas á quien dicha inscripción fuese negada, ó las que, aun
inscritas, tuvieran en cUjllquier tiempo y por cualquier motivo
que liquidar, deberán necesariamente realizarlo en la forma pre­
venida por el último párrafo del apartado e, disposición 15 transi­
toria, del Reglamento de 26 de Julio de 1900; determinándose, si
se acordara la disolución de la Sociedad, con arreglo á las dispo­
siciones del mismo, la forma de repartir y destino que haya de
darse al capital inalienable en las Chatelusianas, 6 los fondos
acumulados en las Tontinas á la fecha de ordenarse la liquida­
ción.

)13." Las Asociaciones que hubieran solicitado su inscripción
con anterioridad á la publicación de esta Real orden se entenderá
que insisten en ser inscritas con las condiciones en ella determi­
nadas, si inmediatamente no manifestaran á la Comisaría general
de Seguros lo contrario y el consiguiente propósito de cesar en
sus operaciones.)

22
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y confo~mándose S, M. el Rey (q. D. g-.) con el preinserto dicta_
men, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. I. muchos afias. Madrid 23 de Junio
de 1909. -Sdnchez Guerra.-Hmo Sr. Comisario g-eneral de Segu­
ros.-(Gaceta de 28 de Junio de 1909.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Real orden resolviendo con carácter general que queden á disposi­
ción del Ministerio de Fomento los depósitos de garantia consfi.
tuidos por las Compañías de Seguros nacionales y extranjeras en
cumplimiento de los articulos que se citan.

Excmo. Sr.: Vista la Rcal orden de 19 de Abril último, en la
que V. E. interesa se dicte una disposición de carácter general
para que cuantos depósitos tengan constituídos á disposición de
la Haci'enda las Compañías de Seguros, en virtud del arto 32 de la
Ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893 y del 43 de la de 30 de
Junio de 1895, queden desde luego ti disposición de ese Ministerio,
haciendo en los respectivos resguardos la anotación correspon­
diente:

Resultando que, al efecto, se aduce en la expresada Real or­
den que las referidas disposiciones han sido derog'adas por la Ley
de 14 de Mayo de 1908, en cuya virtud las mencionadas entidades
aseguradoras vienen obligadas á constituir el depósito determi­
nado en el núm. 7.0 del art. 2.° de la propia Ley á disposición de
ese Ministerio, sin cuya orden expresa no pueden ser cancelados
tales depósitos, pur lo que, y hallándose actualmente la repetida
Ley en el periodo de implantación, ai'iade la antedicha Real orden
que surgen a1g'unas dificultades á causa de la duplicidad de los
depó<;itos y de los obstáculos con que necesariamente han de tr~­

pezar las Compañias para la devolución de los que tienen constl­
tuídos y á cuyo mantenimiento no se hallen obligadas; Y

Considerando que las razones aducidas por ese Ministeri? para
que se pong'an á su disposición los depósitos de referenCia son
tanto más 1-Hendibles cnanto que ningún interés directo tiene la
Hacienda en tales depósitos, ya que ésios se hallan constitnidoS,
no para garantía del Tesoro, sino para la de lus individuos ase­
gurados por las Compañias de que se trata,. ' Di-

S. )\1. el Rey (q. O g.), de acuerdo con 10 Illtormado por las
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recciones generales de Contribuciones y de lo Contencioso y por
la Intervención general de la Administración del Estado, se ha
servido resolver, con carácter general, que queden á disposición
de ese Ministerio los depósitos de garantía constituídos por las
Companfas de Seguros nacionales y extranjeras, en cumplimiento
del arto 32 de la Ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893 y
del 43 de la de 30 de Junio de 1895.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Ju~

nio de 1909.-Besada.-Sr. Ministro de Fomento.-(Gaceta de 29 de
Junio de 1909.)
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MINISTERIO DE HACIENDA

Ley sobre reconocimiento de derechos pasivos á los Capataces
y aspirantes á entibadores de las minas de Almadén.

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey
de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y N{lS sancionado lo siguiente:

Artículo 1.0 Para la adquisición de derechos pasivos será de
abono á 10$ Capataces y aspirantes á entibadores de las minas de
Almadén el tiempo de servicio desde su ingreso en el ramo facul­
tativo práctico del personal de dichas minas.

Art. 2.° A las viudas y huérfanos de los empleados referidos
que fallecieran á consecuencia de enfermedades contraidas por
respirar 10$ g;ases mcrcuriales, ó por accidente sufrido en ellabo­
reo de la mina, se les concederá la limosna de 50 céntimos de pe­
seta diarios, si no tuvieran derecho á pensión de .'\lontepio y si los
causantes hubiesen devengado el número de jornales que para los
operarios se exigen actualmente.

Art.3.0 Los expedientes que promuevan los interesados recla­
mando la limosna de que habla el artículo anterior se ajustarán en
un todo á las disposiciones vigentes en la materia, aportándose á
los mismos la justificación documental que se requiere para decla­
rar el derecho á las viudas y huérfanos de los operarios.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado­

res y demás Autoridades, asi civiles como militares y eclesiásti­
cas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar,
cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á tres de Julio de mil novecientos ocho.­
Yo I'.L HFY.--El Ministro de Hacienda, Caydano Sánchez Busti­
Jlo.~(GacetadeiS de Julio de 1908.)
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MINISTERIO DE MARINA

Ley dictando las condioiones que se han de reunir para ser admitido
a formar parte de la Maestranza eventual de los Arsenales.

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey
de España;

Á todos los que la presente vizren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nós sancionado 10 siguiente:

Artículo 1.Q Para ser admitido á formar parte de la Maestran­
za eventual de los Arsenales, habrá que ser declarado físicamen­
te apto para el trabajo á que el solicitante pretenda dedicarse,
en reconocimiento facultativo, verificado por Médicos de la Ar­
mada.

Si algun indiv.iduo tuviere defecto físico que, á juicio de los
Médicos, no le imposibilitare para dicho trabajo, será admitido,
pero anotándose en su libreta el defecto que tenga.

Art. 2." Todo el personal obrero que el Estado ocupe desde
esta fecha en las obras que la Administración ejecute por si mis­
ma en los Arsenales, á excepción de los Capataces, y salvo lo que
previene el art. 4." de esta Ley, será baja en la Maestranza al
cumplir los sesenta años de edad, quedando en posesión de un ha­
ber anual de retiro que se graduará por la siguiente escala:

Los individuos que hubieren servido en la Maestranza veinti­
cinco afios, habiendo devengado 2.500 jornales de los clasificados
como de primera clase, ó sus equivalentes, 276 pesetas.

Los que, contando treinta afios de servicios, hubieren deven­
gado 3.000 jornales en iguales condiciones, 345 pesetas.

Los que cue¡lten treinta y cinco años de servicios y hubieren
devengado 3.500 jornales el] iguales condicionoO's, 414 pesetas.

Los que, contflndo los anos de sen'icias que determina cual­
qu iera de los tres pá rraros anteriores, haya n devengado un 50 por
Joo más de los jornales de primera clase que los tnencionados pá~

nafas expresan, tendrán una bonificación de 25 por 100 sobre los
haberes de retiro que quedan respecti\'ament<' señalados.

Para los efectos del presente artículo, se consideran jornales de
primera clase los mayores establecidos para cada oficio en las fe­
chas en que Se hayan devengado. Del mismo modo se computar~,
para la determinación del currespondiente haber de retiro, la eqUI­
valencia en jornilles de primera clase dd importe total de los de­
más de cuantia illferior que h¡cya percibido cada interesado du­
rame todo el tiempu de su servicio,
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Los días de embarque, como individuos de la Maestranza de

las dotaciones de los buques, se computarán como días de jornal
de la clase correspondiente al sueldo que hayan disfrutado em­
barcados.

Art. 3.° Para el cómputo de afias de servicio á que se refiere el
anterior artículo no se tendrá cn cuenta lo servidu antes de los
diez y ocho afios de edad, no siendo, por 10 tanto, de abono para
alcanzar el derecho á pensión el tiempo que antes de esa edad
forme el obrero parte de la Maestranza.

Se contará, para el cómputo de afias de servicio á que se refie­
re el artículo anterior, el tiempo que pasen haciendo el servicio
militar los obreros que, estando trabajando en el Arsenal, les co­
rresponda por su suerte ó turno ser llamados al servicio de la§
Armas, y al terminar éste soliciten el ingreso en el Arsenal, aun
cuando inmediatamente no se les admita.

Art. 4.° No obstante 10 dispuesto en el párrafo 1.0 del art. 2.° de
esta Ley, los operarios que dos años antes de cumplir los sesenta
de edad hubieren alcanzado el jornal máximo, podrán continuar
empleados en el Arsenal hasta los sesenta y cinco si, á juicio del
Jefe del ramo á que pertenezcan, tienen aptitud suficil:nte para
merecer aquel jornal. Sin embargo, el número de los operarios no
dados de baja á los sesenta afias, en virtud de la regla precedente,
no podrá exceder de 1 por cada 10 ó fracción de 10 de los de cada
taller, no contando los peones; y, en su consecuencia, en cualquier
momento en que los considerados aptos para seguir empleados
excedieren del décimo de los del taller, serán dados de baja hasta
reducir el número al expresado décimo, los que, de entre ellos,
tuvieren mayor edad.

.. Art. 5.° Los que sean Capataces al cumplir sesenta años no se­
rán baja en la Maestranza de los Arsenales mientras sigan des­
empeñando este cargo, hasta cumplir la edad de sesenta y cinco
años.

Los que hayan sido Capataces durante cuatro años por Jo me­
rlos, y reunan las condiciones expresadas en el art. 2.°, disfruta­
rán una bonificación de 10 por 100 sobre los haberes que les co­
rrespondan Coll arreg;!o al mismo artículo.

Art. 6.° Sea cualquiera la edad á que el obrero alcance dere­
cho á pensión, no podrá empezar á disfrutar ésta hasta que cumA
pla los sesenta años, salvo 10 que para el caso de incapacidad físi­
ca dispone el artículo sig·uiente.

Art. 7. v Los individuos de Maestranza que por incapacidad
'física sean despedidos antes de cumplir los sesenta ó sesenta y
cinco años de edad, en sus resptctivos casos, y reunan las condi·
ciones que fijan los artículos anteriores, tendrán derecho á los co­
rrespondientes haberes de retiro, al igual que los que sean baja
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por edad, á no ser que por razón de la causa de su inutilidad les
alcanzaren mayores ventajas.

Los que con posterioridad á la fecha de esta Ley sean dadr¡s de
baja por cualquier motivo independiente de la edad y de la inca­
pacidad física, conservarán el derecho á percibir, cuando cum_
plan los sesenta años, las pensiones que puedan corresponderles
con sujeción á los artículo::. anteriores.

Al personal obrero que en la actualidad se hal1e ya clasificado
en los Arsenales como apto sólo para trabajos sedentarios en vir~

tud de la Real orden de 15 de Marzo de 1907, y que por no reunir'
las condiciones establecidas en tao presente Ley no esté explícita_
mente comprendido en sus preceptos, se le declara con derecho á
la pensión minima señalada en la escala gradual.

Art.8.0 El tiempo que los actuales individuos de la Maestranza
permanezcan al servicio de las Compañias concesionarias de las
obras de los Arsenales, por virtud de lo dispuesto en el cuarto
apartado de la regla segunda, base primera del arto 2. ° de la Ley
de 7 de Enero de 1907, les será de abono para el cómputo de los
plazos que fija el art. 2.° de esta Ley; pero del haber del retiro que
pueda corresponderles sólo les abonará el Estado la parte pro­
porcional al tiempo que le hubieren servido directamente, sin'
perjuicio de lo que deba series satisfecho por las instituciones de
previsión y beneticencia á que se refiere el capitulo 3.° de las ba­
ses generales aprobadas por Real decreto de ~l de Abril de 1lKl8.

Estos individuos no podrán cobrar el haber de retiro que les
corresponda mientras permanezcan al servicio de dichas Com~

pañias.
Art. 9.° Queda autorizado el Gobierno para contratar con el

Instituto Nacional de Previsión la ejecución del servicio á que se
refiere esta Ley.

Disposiciones transitorias.

Primera. Para los obreros que actualmente formen parte de la
Maestranza de los Arsenales, se computarán los jornales de ven­
gtldos para determinar la pensión que les corresponda por los.ser­
vicios que consten en sus libretas, si no existieran las nóml~as

correspondientes. sin perjuicio de los demás medios supletOriOS
de comprobación que en su caso puedan utilizarse.

Segunda. Los obrerus que flterun despedidus de los Arsenale~.
y no por faltas cometidas por ellos, y se encuentren en la actuab·
dad dentro de las condiciunts marcadas en el art. 2.° de esta Ley,
disfrutarán los bendkios de la misma para todos los efectoS del
retiro.
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Tercera. El Gobierno fijará, por medio de un Real decreto, el

plazo dentro del cual ha de empezar á regir la presente Ley en 10
que se refiere al retiro forzoso por edad de los individuos dc la
Maestranza de los Arsenales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernado­

res y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásti­
cas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar,
cumplir y ejecutar la presente Ley en todas sus partes.~Dado en
Palacio á diez y nueve de Mayo de mil novecientos nueve.­
ALFONSO.-EI Ministro de Marina, josé Ferrándiz.-(Gaceta de 23
de Mayo de 1909.)

Real decreto fijando el plazo dentro del cual habrán de tener efecto
los beneficios concedidos á la Maestranza de Arsenales.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con mi Conse­
jo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Por consecuencia de lo que previene la tercera de las disposi­

ciones transitorias de la Ley de 19 de Mayo último, se fija como
plazo, dentro del cual habrán de tener cumplimiento, para la
Maestranza á quien actualmente alcancen los efectos de la mis­
ma, el de seis meses, á partir de la fecha de su promulgación.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil novecientos nueve.-AL­
Fo~so.-EIMinistro de Marina, José Ferrándiz.-(Gaceta de 4 de
Junio de 1909.)

Real decreto disponiendo que los obreros de la Maestranza de los
Arsenales, que se hallan ya clasificados como aptos sólo para tra~

bajos sedentarios, causen baja en dichos Establecimientos el dla 3D
del mes actual.

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo con mi Con­
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Todo:- los obreros de la Maestranza de los Arsena­

les que se hallan ya clasificados como aptos sólo para trabajos se-
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dentarios, en virtud de la Real orden de 15 de Marzo de 1907 y
que, por no reunir las condiciones establecidas en la Ley de 19'de
Mayo de 1909, no están explícitamente comprendidos en SUs pre.
ceptos, serán baja en dichos Establecimientos el día 30 de Junio
actual"comenzando á percibir la pensión mínima de 276 pesetas
anuales que les concede el arto 7." de la Ley, á partir dell.° de
Julio próximo.

Art.2.0 El personal obrero que se halle ya igualmente clasifi_
cado en vIrtud de dicha Real orden, pero que, por estar compren_
dido en alguno de los demás preceptos de la Ley citada, teng-a de­
recho á pensión, sin que ésta se derive de lo dispuesto en la cláu­
sula 3.3 del arto ,. o de la misma, será también baja en la Maestran­
za el mismo día 30 de Junio para empezar á percibir aquella pen­
sión mfnima el 1. 0 de Jullo siguiente, ínterin no se instruyanyfe_
suelvan los respectivos expedientes de retiro y se declara el haber
pasivo que corresponda en cada caso, debiendo entonces proce­
derse á la liquidación y pago de los atrasos á que el expresado
personal pueda resultar acreedor por virtud de su nueva clasifi­
cación.

Art.3." El abono de las pensiones á que dé lugar durante el
año actual lo dispuesto en los artículos precedentes se efectuará
con cargo al crédito de 100.000 pesetas, consignado para esta atenM

ción en el capitulo XXII, artículo único, del presupuesto vigente.
Dado en San Ildefonso á veintitrés de Junio de mllnovecientos

nueve.-ALFoj\"So.-El Ministro de Marina, José FCTrdndiz.-(Ga­
ccta de 29 de Junio de 1909.)
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SALARIO

ANTECEOENT¡;:S.-Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 2. Q
),

páginas 173 á 174.

PROYECTOS Vil: REFORMA,-Véase '.egisladón del Trabajo (Apén­
dice 1.0), páginas 187 á 191, Y (Apéndice 3.°), páginas 437 á 439.

MINrSTERIO DE LA GOBERNACiÓN

Real. orden disponiendo que se desestime el recurso interpuesto por
D. Cllnstantino Helguera y se confirme la providencia del Gober­
nador civil de Santander.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Constantino Hel­
guera contra providencia del Gobernador civil de Santander, en
virtud de la cual se le impuso al recurrente la multa de 100 pesetas
por infracción del "Real decreto de 18 de Julio de 1907:

Resultando que D. Constantino Helguera es contratista de­
una mina llamada Carmelita, sita en el termino de Otañes, Ayun­
tamiento de Castro Urdiales (Santander), y al mismo tiempo es
propietario de una tienda de comestibles, bebidas, ropas hechas y
calzado al por menor, establecida á una distancia de 1.200 metros
de la mina, y situada en el camino que usan los obreros para ir al
trabajo:

Resultando que, conocido el hecho por el Gobernador civil de
Santander, fué estimado por esta Autoridad como una infracción
del Real decreto de 18 de Julio de 1907, por lo cUilllmpuso al señor
Helguera la multa de 100 pesetas y le conminó con la clausura del
establecimiento si en el término de quince días no se colocaba en
condiciones legales:

Resultando que el interesado interpuso recurso de alzada ante
este I\linisterio, manifestando que su tienda, fundada en 18!.G, ó
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sea quince años antes de empezar á ser contratista de la referida
mina, es un almacén de vinos al por mayor, el cual, además, se
encuentra situado á más de dos kilómetros de aquella, y, consi_
guientemente, que por la indole del tráfico á que se dedica no
puede dar lugar á ninguna de las expoliaciones y perjuicios para
el obrero que trata de evitar el Real decreto referido, SUpueHo
que éste sólo se comprende en sus preceptos prohibitivos á las
tiendas, cantinas ó expendedurías, esto es, á los despachos al pOr
menor, únicos en que pueden surtirse los obreros, pero no á los
despachos al por mayor, máxime cuando, como en el caso presen­
te, se encuentran á una distancia considerable del centro minero,
y no en él, como taxativamente exige el propio Real decreto:

Considerando que, no obstante lo dicho por el recurrente, re­
sulta probado que en su tienda se despacha, al propio tiempo que
vinos, comestibles, ropas hechas y calzado al por menor; y, por
tanto, el establecimiento comercial de que se trata, por la índole
del tráfico que en él se hace, á la vez que por ser su dueño contra­
tista de la mina Carmelita, es de los comprendidos en el arto 1.0
del Real decreto de 18 de Julio de 1907, conclusión á la que no se
opone ni puede oponerse la circunstancj,'. de no hallarse enclava­
do en la misma mina, pues aparte que la preposición en, usada
por el decreto, no puede entenderse en el sentldo de que para
que la tienda sea de las prohibidas es preciso que se halle dentro
de la mina, fábrica, obras, etc., interpretación imposible de he­
cho, por lo demasiado literal y estricta, es indudable que, dada la
escasa distancia existente entre el establecimiento y la mina
(1.200 metros próximamente), ha motivo lógico para considerarlo,
para los efectos legales de que se trata, como si estuviese encla­
vado dentro del centro minero, ya que, hallándose de hecho su
dueño en la posibilldad de abusar de los obreros que de él depen­
den, 10 mismo que si el comercio estuviera al pie de la mina, exis­
te plena razón para aplicarle el precepto prohibitorio que nos
ocupa, cuya mente y propósito no pueden ser otros que impedir
en todos los casos posibles los perjuicios á cuya evitación provee:

Visto el Real decreto citado; oído el Instituto de Reformas So­
ciales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se desestime
el acuerdo interpuesto por D. Constantino Helguera, Y se confir­
me la providencia del Gobernador civIl de Santander.

Re Real orden 10 digo á V. l. para su conocimiento y d~más
efectos. Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid 19 de NOViem­
bre de 190B.-Cierva.-Sr. Gobernador civil de Santander.-(Ga­
ceta de 20 de Noviembre de 1908.}
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Real orden disponiendo se proceda á exigir por el Gobernador de
Huelva las responsabilidades en que ha incurrido la Sociedad The
Esperanza Copper and Sulphur, de Almonaster la Real, y qoe
cumpla el Economato que posee con las disposiciones vigentes.

Visto el expediente instruido con motivo de una denuncia for­
mulada contra la Compañia The Esperanza Copper and Sulphur,
de Almonaster la Real (Huelva):

, Resultando que en este Ministerio se tuvo noticia de que dicha
Compañia poseía un Economato, en el que obligaba á hacer las
compras á sus obreros, no dando á éstos participación alguna en
la administración del estabkcimiento:

Res.ultando que, practicada la corre?pondiente información, se
comprobó que la Compañía tuvo dicho Economato en las condicio­
nes mencionadas hasta el9 de Septiembre de 1907, fecha en que]o
traspasó á uno de sus dependientes llamado Juan Antonio Mor­
gas, según documento privado, del que obra copia autorizada en
el expediente:

Resultando que, según el contrato mencionado, el comprador,
dependiente de la Compañia, en los mismos almacenes cedidos
hasta el momento mismo del contrato, se obliga: 1.0, á pagar el
precio cuando la Compañía se lo exija; 2.0, á entregar el importe
líquido de las utilidades que resulten del negocio, excepción hecha
de 2.100 pesetas que para si reservará; 3.°, á permitir que el Direc­
tor de la Compañía inspeccione en toao momento el almacén y sus
dependencias, adopte las medidas que juzgue necesarias para que
el comprador desenvuelva el negocio en las debidas condiciones
é intervenga en las operaciones de compra, á fin de que, teniendo
en cuenta los géneros y sus precios, no sufra baja el capital que se
enajena y quede á garantir el precio cuyo pago se aplaza; 4.°, á
no vender más que al contado; 5,°, á depositar el producto de la
venta eula Caja de la Compañía como medio de seguridad, y á
aceptar la rescisión que la Compañía puede hacer á su voluntad
mientras no reciba el precio, cosa que, como antes se ha visto,
puede diferir cuanto tiempo quiera:

Considerando que si la Sociedad The Esperanza Copper el
Sulphur Company Limited fué dueña, hasta el día 9 de Septiem­
bre de 1907, de los almacenes de comestibles, taberna y carnicería,
establecidos en el centro minero mencionado, debe estimársela
comprendida en el SUPUéSto del articulo 1.0 del Real decreto de 18
de Julio de 1907, el cual expresamente prohibe el e~tablecimiento

en las fábricas, minas, obras y explotaciones de cualquier clase

"
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sean, de tiendas, cantinas y expendedurías, á los patronos, desta­
jistas, capataces ó representantes suyos, Ó personas que tengan,
por razón del trabajo, alguna autoridad sobre los empleados de la
industria respectiva, salvo (art. 2," del mimo decreto) cuando se
trate de Economatos organizados por los patronos ó empresarios
para surtir á los obreros que empleen, á condición de que los gé­
lleras se velldan á precio del coste, y de que los obreros lengan al­
guna intervenciór¡ en la administración del Economato:

Considerando que la Compania citada, como entidad patronal,
no podia lícitamente, dentro de los preceptos de dicho decreto, te­
ner los almacenes de referencia desde el 18 de Julio de 1907, en
que éste se promulgó, y si los tuvo, según se ha probado, hasta
el9 de Septiembre siguiente, incurrió en las sanciones impuestas
por el arto 5. 0 del propio Real decreto:

Consideraudo que al contrato celebrado en 9 de Septiembre
de 1907 no puede, en realidad, atribuirse efecto alguno, pues nada
importa que en él se diga que la Compañía traspasa y cede á don
Juan Antonio Morgas sus almacenes de comestibles, taberna y
c·arnicería, si luego, al condicionar la supuesta cesión ó venta, se
hace en términos tales que viene de hecho á anular ésta de un
modo absoluto, como lo demuestra la consideración de que no
puede decirse en realidad que los almacenes hayan cambiado de
dueño ni que 10 sea D. Juan Antonio Morgas, pues al tenor de las
propias cláusulas del contrato, renuncia, en beneficio del preten~
dido vendedor, á todos y cada uno de los derechos que integran la
condición jurídica de dueño, y poco importa que en la primera
cláusula se diga que la Compañia cede y traspasa al Sr. Morgas
los almacenes, si luego, en las cláusulas sucesivas, va éste abo­
nando, á nGmhre del cedente, todas, absolutamente todas, las fa­
cultades que, por virtud de la cesión ó traspaso, se pretende ha­
berle conferido:

Visto el Real decreto de 18 de Julio de 1907; oído el Instituto de
Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Primero. Que, á tenor de 10 dispuesto en el arto 5.0 del Real de­

creto mencionado, se proceda á exigir por el li-obernador civil de
Huelva las responsabilidades en que ha incurrido la Sociedad The
Esperanza Copper and Sulphur CO Limited, de Almonasterla Real.

Segundo. Que la Compañia ponga inmediatamente el Econo­
mato en armonía con las disposiciones vigentes, ó que, en caso
contrario, se proceda á la clausura del establecimiento.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos
que se indican. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de
Noviembre de 1909.-Cierva. - Sr. Gobernador civil de Huelva.­
(Gaceta de 20 de Noviembre de 1908.)
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TRIBUNALES INDUSTRIALES

LEGIS[.AClÓN.- Véase Legislación del Trabajo (Apéndice 3.°),
páginas 451 á 458.

MINISTERIO DE -LA GOBERNACION

Real decreto creando Tribunales industriales en las capitales de pro­
vincia y cabezas de partido judicial que se expresan.

EXPOSICIÓN

Sl~OR: Publicada la Ley de Tribunales industriales, el Gobierno, h ...ciendo uso

de la facultad que le concede el arL 1.° de la misma, ha creído oportuno COmenZar la
implantaci6n de aquellos organismos, que tan grande transcendencia han de tener en
la vida industrial de España, ya que á ellos se les confiere la competencia para aten­

der en las reclamaciones civites que surjan enlre patronos y obreros, 6 entre obre­
ros del mismo patrono, sobre incumplimienlo 6 rescisión de los contratos de arren­
damiento de servicios, de los contratos de trabajo y de aprendiuje, encomendándo­

les además matcria de tiln capital importancia como eS la que se refiere á los plei­
tos que oe susciten Can motivo de la Ley de Accidentes del Trabajo, hilsta ahora

provisionalmente sometidos á la jurisdicción ordinaria.
Con objeto de dar desde el primer momento la posible uniformidad al funciona­

miento de esta nueva institución, el Gobierno ha estimado necesario crear Tribuna­
les industriales en todas las capitales de provincia y localidades en las que, debido

d desanoHo de sU industria y á la mayor .poblaci6n obrera, que es sU consecuencia.
Sea conveniente el establecimiento de tales organismos. Para determinar cuáles ha­
brán de .er aquellas localidades, Se ha oído previamente, como preceptúa el arto 1.0

de la Ley, el parecer de las Juntas locales y provinciales de Reformas Sociales, Col·
maras Agrícolas y Cámara~ de Comercio, debiendo advertirse que en adelante, y con

..rreglo á la misma dispm;ici6n, el Gobierno podrá decretar el establecimiento de nn
Tribunal industrial, no solamente cuando lo crea oportuno, sino también cuando lo
pidan obreros y patronos de un territorio en el que la creaoión de aquél se crea

conveniente 6 necesaria.
Por lo expue~to, el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la aproba­

ci6n de V. M. el siguiente proyecto de decreto.
Madrid zo de Octubre de t90S.-SlrlloR: Á L. R. P. de V. M., Juan de la CiwlJlJ

JI híJajid.
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REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el
COllsejo de Ministros,

Veng-o en decretar lo siguiente:
Articulo l.~ Para el cumplimiento de la Ley de 19 de Mayo

de 1908, se crean Tribunales industriales en las capitales de pro­
vincia y cabezas de partido que se expresan á continuación:

Provincia. de Alava: Vitoria.~Amurrio.
Provincia de Albacete: Albacete.-Almansa.
Provincia de Alicante: Alicante.-Alcoy.-Elche.-]ijona.-l.1o-

-nóvar.-Novelda.- Orihuela.
Provincia de Almería: Almería.-Cuevas de Vcra.-Sorbas.
Provincia de Avila: Ávila.-Cebreros.
Provincia de Bada.joz: Badajoz.-Don Benito.-Mérida.-Villa­

nueva de la Serena.-FregenaL-Llerena.
Provincia. de Baleares: Palma de Mallorca. - Mahón.--'- Inca.­

Manacor·.-Ibiza.
Provincia de Barcelona: Barcelona.-Arenys de Mar.-Berga.­

Granoilers. -Igualada. -1Ianresa .-Matará, -Sabadell. - San Fe­
líu de Llobregat.-Tarrasa.- Vi ch. - Villafranca del Panadés.­
Villa nueva y Geltrú.

Provincia de Burgos: Burgos.-Miranda de Ebro.-Pradoluen-
go.-Salas de los Infantes.

Provincia de Cácere!!: Cáceres.-Hervás.
Provincia de CAdiz: Cádiz.- ]erez.-Algeciras.
Provincia de Canaria!!: Santa Cruz de Tenerife.-Las Palmas.­

Santa Cruz de la Palma.
Provincia de Ca!!tellón: Castellón.--Lucena.-Nules.-Vinaroz.
Provincia de Ciudad Real: Ciudal Real. - Valdepeñas. - Al­

madén.
Provincia de Córdoba: Córdoba.- Aguilar. -Baena. -Cabra.-__

Fuenteovejuna.-Lucena. _ Montilla.- Mont0ro. - pozoblanco.­
Priego.

Provincia de la Coruila: La Corufia. - El Ferrol.- Santiago.-
Betanzos. ;

Provincia de Cuenca: Cuenca, -Tarancón.-Priego.
Provincia de Gerona: Gerona.- Olot. -Figoueras. - La Bisbal.-

Puigcerdá.-5anta Coloma de Farnés.
Provincia de Granada: Granada._Motril._Guadix._Baza.
Provincia de Guadalajara: Guadalajara.
Provincia de Guipuzcoa: San Sebas'tián.-Tolosa.-Vergara.
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Provincia de Huelva: Huelva.-Valverde del Camino. - Aya­
monte.-Aracena.

Provincia de Huesca: Huesca.-Sariñena.
Provincia de Jaén: )aén.-Andújar.-La Carolina.- Huelma.-

Linares.-Mancha Real.
Provincia de Lean: León.-La Vecilla.-Astorga.
Provincia de LéI'ida: Lérlda.-Balaguer.-Cervera. -Tremp.
Provincia de Logroflo: LogroñO.- Haro.-Calahorra.-Cervera

del Río Alhama.-Santo Domingo de la Calzada.
Provincia de Lugo: Lugo.~Monforte.
Provincia de 'Madrid: Madrid. - Chinchón.- Getafe. - San Lo­

renzo del Escorial.
Provincia de Málaga: Málaga.-Ronda.-Vélcz Málaga.
Provincia de Murcia: }.lurcia.~Cartagena.-Lorca.-LaUnión.

Caravaca.-Totaua.
Provincia de Navarra: Pamplona - Tudela.-Estella.-Alsasua.
Provincia de Orense: Orense. .
Provincia de Oviedo: Oviedo. ~ Gijón, - Avilés. - Laviana.­

Lena.- Siero.
Provincia de Palencia: Palencia.-Cervera de Pisuerga.
Provincia de Pontevedra: Pontevedra.-Vigo. - Túy. - Redon­

dela.- Puen teareas.-Ca mbados.
Provincia de Salamanca: Salamanca.-Béjar.
Provincia de Santander: Santander.-Castro Urdiales.-Reino-

sao - Torrelavega.
Provincia de Segovia: Segovia.
Provincia de Sevilla: Sevilla.-Carmona.-Utrera.-Écija.
Provincia de Soria: Soria.- Burgo de Osma.
Provincia de Tarragona: Tarragona. - Reus. - Valls. - Torto-

sa.-Montblanch - Vendrell.- Falset.
Provincia de Teruel: Teruel.
Provincia de Toledo: Toledo.-Ocaña.-Orgaz.
Provincia de Valench.. : Valcncia.-A Iberique.-A1cira.-Albay­

da.--Sagunto.-Req1lena.-Carlet.-Sueca. - Gandia. - Ayora.­
Turrente.

Provincia de Valladolid: Valladolid.-Medina del Campo.-Mti:·
dina de Rioseco.~Navadel Rey.-Olmedo.

Provincia de Vizcaya: Bilbao. _GUt'rnica._ Valmaseda.
Provincia de Zamora: Zamora.-Benavente.
Provincia de Zaragoza: Zarag-oza.-- Calatayud.-Tarazona.

¡ TRIBUNALES lNDUSTRIALES 359

Art.2,0 En el término de ocho dias, á contar desde la publica­
ción de este decreto en la Gaceta de Madrid, los Gobernadores
eivilts 1(J c(Jl11llnic,lrán oficialmente á los Presidentes de las Jun­
tas lúcales de Refurmas Sociales de las localidades en que hayan
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de constituirse dichos Tribunales, 6 á los Alcaldes, donde estas
Juntas no existan, y los Pre!\identes, 6 los Alcaldes en su caso, lo
harán público para los efectos de los párrafos 2." Y 3." del art. 7."
de la Ley.

Art. 3.° Transcurrjdo el plazo de un mes desde la publicación
del anuncio y formadas las listas electorales, el Presidente, ó el
Alcalde en su caso, convocará separadamente la junta magna á
que se refiere el art. 13, y en estas reuniones se acordará:

1." La forma en que ha de elegirse el número de Jurados á que
tenga derecho cada representación, con arrc!?Jo á lo dispuesto en
el art. 12 de la Ley.

2.° Si el voto ha de ser uninominal 6 plurinominal.
3.° Si ban de tener todos los electores un solo voto.
4.° Todo lo relativo al procedimiento de emisión del sufragio,

escrutinio y comprobación de las operaciones electorales. Si hu­
biera acuerdo, el Presidente redactará el Reglamento electoral,
que será sometido á la aprobación de la Junta de electores, y si
no lo hubiera, se estará á lo dispuesto en el arto 14 de la Ley.

Art.4." Una vez cumplido 10 que se preceptúa en el artículo
anterior, se señalará día para la elección de Jurados, estándose en
la convocatoria á 10 que determinan los articulas 12, 14, 15 Y 16 de
la Ley de Tribunales industriales.

Art. 5.° Los Presidentes darán cuenta del resultado de las mis·
mas al Gobernador civil, y éste al Ministerio de la Gobernación.

Art. 6." En todo lo referente á procedimiento electoral, se es­
tará á lo dispuesto en el capítulo 3." de la Ley mencionada; y cual­
quier duda que ocurra, y no pudiera ser resuelta por la Junta lo­
cal, ó por el Ayuntamiento en su caso, se consultará al Ministerio
de la GobernaCión, debiendo procurarse que estas consultas DO

dilaten los plazos que en los anteriores artículos se establecen.
Art.7.0 En adelante, lus obreros y patronos de un territorio

que deseen que se establezca un Tribunal industrial en la cabeza
del partido judicial correspondiente, lo solicitarán del Ministerio
de la Gobernación, á los dectos del arto 1.0 de la Ley_

Dado en Pal1tcio á veinte de Octubre de milnuvecientos ocho,~

ALFONSO.-EI Ministro de la Gobernación, Juan de la Cierva y Pe­
ñafiel.-(Gaceta de 21 de Octubre de 1908.)
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Real orden disponiendo que la capacidad electoral para la constitu­
ción de los Tribunales Industriales se acredite justificando, por me.
dio del oportuno recibo, hallarse al corriente en el pago de la con.
tribución. .

Vista la instancia del Alcalde de Bilbao suplicando que se dic­
te una disposición aclaratoria para el cumplimiento de la Ley de 19
de Mayo de 1908 y Real decreto de 20 de Octubre del mismo año:

Resultando que la mencionada Autoridad manifiesta en su ins­
tancia que con objeto de dar cumplimiento á lo preceptuado en el
Real decreto referido, que trata de la formacion del Censo electo·
ral que ha de servir de base para la constitución de los Tribunales
industriales, y á fin de establecer en Bilbao uno de los citados or·
ganismos, consultó con la Junta local de Reformas Sociales, la
cual acordó consultar á este Ministerio acerca de los requisitos
que deban exigirse para justificar el derecho y la personalidad de
los electores, toda vez que. á juicio de dicha Junta, (lOO es sufi­
ciente la declaración voluntaria de un individuo, ya sea patrono,
ya obrero, para que tenga derecho á ser incluido en las listas elec­
torales»:

Resultando que en la instancia se dice que «el recibo de estar al
corriente en el pago de la contribución industrial, en lo que afec­
ta á los patronos, seria uno de lO!, medios justificativos de aquel
derecho; pero que, en cuanto se refiere á los obreros, se impone la
necesidad de requerir un documento del dueño de la indústria ú
oficina donde presten sus servicios, y cuando esto no fuese posi­
ble, alguna declaración que haga las veces de aquél, so pena de
dar cabida en el Censo á cuantos 10 soliciten»;

Resultando que en la instancia se manifiesta que el «Censo de
Bilbao ha de alcanzar grandes proporciones y su formación oca­
sionará gastos de importancia, á los cuales no puede atender la
Junta por falta de recursos»;

Considerando que ni en la Ley de 19 de Mayo de 1908, ni en el
Real decreto de 20 de Octubre del mismo año, se indican los me­
dios que han de emplearse, á fin de que, tanto los electores de la
clase patronal como los de la clase obrera, justifiquen su persona­
lidad, la capacidad electoral de Jos primeros puede acreditarse
justificando, por medio del oportuno recibo, que se hallan al co­
rriente en el pago de la contribución industrial;

Considerando que en cuanto á la persollalidad de 1m; segundos,
qUe ha de tener un carácter prIvativamente obrero, si bien es in­
dudable la conveniencia de que los que se inscriban en las listas
correspondientes teng-an la profesión con cuyo carácter solicitan
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ser incluidos en las mismas, no es menos cierto que aceptar el pro.
cedimiento de que se acredite la calidad de obreros con un docu­
mento del duefio de la industria ú oficina donde aquéllos presten
sus servicios, serTa subordinar el derecho de los trabajadores á la
clase patronal, pudiendo además ocurrir que un obrero, en el mo-.
mente de solicitar su inclusión en la lista electoral, se encuentre

. accidentalmente sin trabajo, y, en ese caso, se le privaría del de­
recho que le asiste á figurar como elector:

Considerando que, respecto de los obreros, la cédula personal
acreditando su profesión y si son mayores de edad, requisito exi­
gido en el apartado 2. o del art 8. 0 de la Ley, puede servir de medio
justificativo de su derecho á ser incluidos enlas listas electorales:

Considerando que siendo del intt"rés peculiar de patronos y
obreros que las personas inscritas en las listas electorales perte.
nezcan á sus clases correspondientes, y dando la debida publici­
dad á las listas mencionadas, desde el momento en que la Junta
local de Reformas Sociales, con arreg'lo á lo que dispone el art.7.c

de la citada Ley, entiende sobre las reclamaciones que se presen­
ten, pueden ser rechazados los nombres que subrepticiamente, y
sin derecho, se hubieran incluido:

Considerando que, en lo referente á los gastos que ocasione la
formación del Censo electoral, que ha de servir de base para la
constitución en Bilhao del organismo de que se trata, pueden con­
siderarse como una atención de la Junta local de Reformas Socia­
fes, análoga á las que por la Real orden de 3 de Agosto de 190~ se
determina que deben consignan.e por dichas Juntas en sus presu­
puestos correspondientes:

Vistas las disposiciones vigentes; oído en pleno el Instituto de
Reformas Sociales, y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
L° Que la capacidad electoral de los patronos se acredite justí­

ficando, por medio del oportuno recibo, que se hallan al corriente
en el pago de la contribución industrial;

2.° Que el derecho de los obreros á ser incluidos en las listas
electorales se justifique acreditando su profesión, y si son mayo­
res de edad, por medio de la cédula personal, y

3.° Que, en cuanto á los gastos que ocasione la formación del
Censo electoral que ha de servir de base para la constitución de
los Tribunales industriales, se esté á lo preceptuado en la Real
urden de 3 de Agosto de 1904 ó en las disposiciones que en lo suce-
sivo puedan dictarse sobre la materia. .

De Real orden lo dig'o á V. S. á los efectos consiguientes. ~lOs

~uarde á V S. muchos años. Madrid 14 de Junio de 1909 -Cle~­

va.-Sr. Gobernador civil de Vizcaya.- (Gaceta de 25 de Jumo
de 1909,)
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V ARIOS

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Real orden disponiendo se aprueben los adjuntos Reglamentos por que.
han de regirse el Real Patronato Central de Dispensarios é Institu­
ciones antituberculosas yel Real Patronato de Dispensarios e Ins­
tituciones antituberculosas de Madrid.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se aprueben
los adjuntos Reglamentos por que han de regirse el Real Patrona­
to Central de Dispensarios é Ir.stituciones antituberculosas, que
preside S. M. la Reina Dofta Victoria Eugenia, y el Real Patronato
de Dispensarios é Instituciones antituberculosas de Madrid (anti­
gua Real )nnta de Damas, protectora del Dispensario anti'tubercu·
loso de Madrid), presidido por S. M.la Reina Doña Maria Cristina.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid 6 de Julio
de 19D8.-Cierva.- Sr. Inspector general de Sanidad interior.

REGLAMENTO ORGÁNICO

del Real Patronato Central de Dispensarios é Instituciones
antituberculosas.

Artículo 1." EL Real Prlironato Central de Dispensarios é Ins­
tituciones antlil¡berculosas, que preside S. ·M. la Reina Doña Vic­
toria Eug'enia, creado por Real decreto de 27 de Diciembre de 1907
para ejercer su acción tlltela·r sobre Dispensarios, Sanatorios é
Instituciones antituberculosas atines de toda España, constará de
una JUllta Central, residente en Madrid, y de Juntas provinciales
y locales, residentes en capitales de provincia ó poblaciones que,
no siendo capitales, cucnten con alguna Institución antituber­
culosa,
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Art.2. 0 La Junta Central se compondrá, además de la Presi­
denta, que lo es S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, de una
Vicepresidenta, una Secretaria general, una Tesorera, una Secre_
taria de act.as y el número de Sras. Vocales que S. M. estime con_
veniente, y nombradas todas á propuesta suya.

Estos cargos durarán tres años, al fin de los cuales podrán reele.
girse ó renovarse. según acuf:rde S. M. la Reina, en vistR del éxito
y conveniencias de la obra benéfica al Real Patronato confiada.

En caso de vacante en los cargos-antes de terminar el trienio,
por renuncia ú otra causa, se nombrará, á propuesta de S. M., la
persona ó pcrsonas que hayan de cubrir dicha vacante.

Art. 3.0 El Ministro de la Gobernación prestará su cooperación
personal á este Real Patronato, pudiendo asistir á las reuniones
que celebre y facilitando su gestión por medio de las disposiciones
oficiales que considere necesarias.

Art.4.o Formará parte también como Asesor técnico de esta
Junta Central, por Real decreto de 27 de Marzo de 1908, y con to­
dos los derechos y prerrogativas inherentes al cargo, el Sr. Ins­
pector general de Sanidad interior.

Art.5. 0 La Junta Central así constitnída se dividirá en Seccio­
nes, que se denominarán: de Ingresos, de Propaganda, de Dispen­
sarios y de Sanatorios, y cada una de dichas Secciones tendrá una
Presidenta y una Secretaria, elegidas por S. M.

Cada Vocal puede pertenecer á dos Secciones distintas.
Art.6.0 Sustituciones.-Á S. M.la sustituirá, cn la presidencia,

la Vicepresidenta; á ésta, la Vocal de más edad; á la Tesorera,
tina de las Vocales, previa delegación, y á la Secretaria general,
la Secretaria de actas.

I)I~BERES y ATRIBUCIONES DE LA ViCEPRESIDENTA

Art.7.0 La Vicepresidenta tendrá la representación oficial del
Patronato para todas las relaciones propias de la obra antituber­
culosa.

Sustituirá á la Presidenta, siempre que aquélla lo crea necesa-
rio ó las circuntancias 10 exijan. .

hEBERES y ATRlBUCroNE¡; !!lE LA seCRETARIA GENERAL

Art. B.O Á la Sccretaria general corresponde despachar con la
Presidenta, ó con quien la sustituya. y hacer efcctivas sus indica·
ciones, así como los acuerdos tomados en las sesiones que celebre
el Patronato. Llevará un libl'o-YeKistro del personal, en el que,
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por orden de fechas, consten los datos referentes á cargos, vacan·
tes, cte., y otro de extracto de actas, que será un resumen de lo
acordado en las sesiones.

Ordenará el reparto de citaciones á sesión, así ordinaria como
extraordinaria, que ha de hacerse un día antes, por lo menos, del
en que la sesión haya de celebrarse. Rubricará cuantos documen­
tos firme la Vicepresidenta, y autorizará con su firma los que no
exijan la de aquélla.

Anualmente facilitará al Secretario general de la Comisión
permanente contra la tuberculosis un extracto de los actos reali­
zados por el Patronato que merezcan ser consignados en la Me­
moria anual de dicha Comisión.

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE ACTAS

Art. 9. o Corresponde á la Secretaria de actas redactar las de
las sesiones del Patronato; trasladarlas al libro correspondiente,
una vez aprobadas; autorizarlas con su fi.rma, unida á la de la Vi­
cepresidenta, y sustituir á la Secretaria general en ausencias 6
enfermedades.

DEBERES Y ATRIRUCIO:>lES DE LA TESORERA

Art. 10. La Tesorera, previa autorización de la Vicepresiden­
ta, como Ordenadora de pagos, retirará del establecimiento de
crédito en que se haJlen depositadas las cantidades que sean pre­
cisas para la obra antituberculosa, librándolas á quien correspon­
da y recogiendo los oportunos comprobantes, que conservará y
anotará en el libro correspondiente, cuyos asientos pueden ser
intervenidos en cualquier momento por la Vicepresidenta.

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LAS PRESIDENTAS DE SECCiÓN

Art. 11. Las Presidentas de Sección acordarán, con la Secre­
taria respectiva, el orden del día de las sesiones que convoquen;
presidirán y dirigirán éstas, y autorizarán las actas, una vez apro­
badas, y las comunicaciones y demás documentos suscritos por la
Secretaria correspondiente en función propia del cargo.

DEBERES y ATRIlW(;JONES DE LAS SECRETARIAS DI': SECCiÓN

Art. 12. Las Secretarias de Sección despacharán con sus Pre·
sidentas respectivas, colaborando con éstas al cumplimiento de



MTIN. Biblioteca Central

LEGISLACIÓN

los acuerdos que se tomen en las sesiones, entendiéndose con la
Secretaria general en todo aquello que así lo reclame para la me­
jor marcha de su Sección, y redactarán las actas, copiándolas en
el libro correspondiente, una vez aprobadas.

OE LAS SECCIONES

Art. 13. La Sección de Ingresos estudiará los medios de arbi­
trar recurSOli para que la Junta realice su humanitaria obra, bien
sca con subvenciones oficiales ó con donativos particulares; or­
ganizani fiestas de caridaa, rifas, suscripciones, etc., empleando
cuantos medios le sugiera su celo por el cumplimiento de su im·
portantísima misión.

Art. 14. La Sección de Propaganda, de acuerdo con la Comi­
sión permanente, se ocupará en la difusión de conocimientos y
prácticas antituberculosos y antialcohólicos en escuelas, oficinas,
fábricas y colectividades de toda índole, organizando conferen­
cias, distribuyendo cartillas y propagando máximas con idéntico
fin, ofreciendo además premios y estímulos á los que se distingan
noturiamente por su celo en la campaña antituberculosa, que "es,
ante todo, una obra de educación, de aseo y de bienestar indivi·
duales y colectivos.

Art. 15. La Sección de Dispensarios, siempre de acuerdo COIl

el Asesor técnico, inspirará y facilit:lrá la instalación de esos
Institutos donde lo estime conveniente, cuidando, por los medios
que tenga á su alcance, de que, una vez establecidos, llenen bien
la función para que fueron creados; recomendando, pur último,
á las Juntas provinciales ó locales respectivas labuena reglamen­
tación de sus Dispensarios y el perfecto cumplimiento de las dis­
posiciones por que se rijan, especialmente las que Se refieran á l

distribución de socorros á los enfermos y esmerada asistencia de
estos.

Las Juntas provinciales 6 locales con Dispensario en funcio·
nes pondrán en conocimiento del Director del mismo las defi·
ciencias que observen, á fin de que sean explícadas 6 corre­
gidas.

Art.16. La Sección de Sanatorios, de acuerdo con el Asesor
técnico, inspirará y procurará la instalación de estos InstitutoS en
donde lo estime conveniente, cuidando, por los medios que te~ga

á su alcance, de que, una vez establecidos, llenen bien la funcIón
para que hIeran creados, recomendando, por último, á las Juntas
provinciales ó locales respectivas la buena reglamentación de sus
Sanatorios y el exacto cumplimiento de las disposiciones por que
se rijan.
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Las Juntas provinciales ó locales que dispongan de un Sana­
torio pondrán en conocimiento del Director del mismo las defi­
ciencias que observen para que sean explicadas ó corregidas.

DE LAS SESIONES

Art. 17. El Patronalo Central se reunirá en pleno por lo menos
una vez cada tres meses, exponiendo las Presidentas de las Sec~

ciones los trabajos que hayan realizado y los que se propongan
realizar. La Tesorera dará cuenta de la situación económica del
Patronato, gastos hechos é ingresos obtenidos, con 'presentación
de comprobantes de unos y otros. Según el estado de fondos y las
necesidades de la obra contra la tuberculosis, el Asesor técnico
indicará el orden en que deben realizarse las iniciativas del Pa­
tronato, fijando así el plan dc campaña del siguiente trimestre.

Art. 18. Las Secciones se reunirán en sesión por lo menos una
vez al mes, ó cuando lo dispongan las Presidentas respectivas.

FONDOS

Art. 19. Los fondos del Patronato se depositarán en la Cuenta
corriente del Banco de España ó de sus Sucursales, á nombre de
la Institución y á disposición de la Tesorera, siendo Ordenadora
de pagos la Vicepresidenta.

Art.20. Cualquiera de las personas del Patronato que reciba
un.donativo para el mismo, lo ingresará á nombre de la Institu­
ción y en su Cuenta corriente del Banco ó de sus Sucursales, en­
viando el resguardo de la entrega á la Tesorera.

Art. 21. Las dudas y cuestiones que surjan relacionadas con el
funcionamiento de Dispensarios, Sanatorios, etc., dependientes
del Patronato, se resolverán en las Juntas provinciales ó locales
respeclivas, y de no llegarse á un acuerdo, vendrán en segunda
instancia á la Junta Central residente en Madrid, quien podrá á
¡¡U vez remitirlo á la Comisión Ejecutiva de la Permanente contra
la Tuberculosis para su resolución definitiva.

Art. 22. Este Reglamento será aplicable á las Juntas provin­
ciales en todo aquello que no pugne con la índole local de las mis­
mas, debiendo formular dichas Juntas provinciales su respectivo
Reglamento interior, adaptado á las condiciones especiales de
localidad.

"
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REGLAMENTO ORGANICO

del Real Patronato de Dispensados é Instituciones antitubercu_
losas de Madrid.

Artículo 1.o El Real Patronato de Dispensaríos é Institucio_
nes antituberculosas de Madrid, que preside S. M. la Reina Doñ.a
María Cristina, creado por Real decreto de Z7 de Diciembre de 1907
para ejercer su acción tutelar sobre los Dispensarios, Sanatorios
é Instituciones antituberculosas de Madrid, constará de una Jun­
ta directiva, presidida. por S. M. la Reina Doña ?lIaría Cristina, y
compuesta de una Vicepresidenta, una Secretaria general, una
Secretaria de actas, una Tesorera y el número de Vocales que Su
Majestad estime convenientes, y nombradas todas á propuesta
suya.

Estos cargos durarán tres años, al fin de los cuales podrán re·
elegirse 6 renovarse, según acuerde S. M_ la Reina en vista del
éxito ó conveniencias de la obra benéfica al Real Patronato con·
fiada.

En caso de vacante en lus cargos antes de t~rminar el trienio,
por renuncia ú otra causa, se nombrará, á propuesta de S. M" la
persona ó personas que hayan de cubrir dicha vacante.

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación prestará su cooperaci6n
personal á este Real Patronato, pudiendo asistir á las reuniones
que celebre y facilitando su gestión por medio de las disposicio­
nes oficiales que considere necesarias.

Art.3.0 Será Asesor técnico del Patronato, y pertenecerá por
ello á la Junta directiva, con todos los derechos y prerrogativas
inherentes al cargo, el Inspector general de Sanidad exterior.

Art. 4.° Los Directores de los Dispensarios, Sanatorios y de­
más Instituciones antituberculosas que hubiere ~n Madrid, serán
Vocales de la Jnnta directiva.

Art.5.0 La Junta directiva así constituida se dividirá en Sec­
ciones, que se denominarán: de Ingresos, de Propaganda, de Dís·
pensarios, de Visita domiciliaria y de Sanatorios, y cada una de
dichas Secciones tendrá una Presidenta y una Secretaria elegidas
por S. M., actuando como Secretaria la Vocal más joven de la
Sección.

Cada Vocal puede pertenecer á dos Secdones distintas: .
Art.6." Sustituciones.-Á S. M.la sustituirá en la PreSidencIa

la Vicepresidenta; á ésta, la Vocal de más edad; á la Tesorera,
una de las Vocales, previa delegación, y á la Secretaria general,
la Secretaria de actas.
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Art.7.0 La Vicepresidenta tendrá la representación oficial del
Patronato para todas las relaciones propias de la obra antituber­
culosa.

Sustituirá á la Presidenta siempre que aquélla lo crea necesa­
rio ó las circunstancias lo exijan.

DEBERES Y ATRIBUCIONES EN LA SECRETARIA GENERAL

Art. 8.° A la Secretaria general corresponde despachar con la
Presidenta, ó con quien la sustituya, y hacer efectivas sus indica­
dones, así como los acuerdos tomados en las sesiones que celebre
el Patronato. Llevará un libro· registro del personal, en el que,
por orden de fechas, consten 105 datos referentes á cargos, vacan­
tes, etc., y otro de extracto de actas, que será un resumen de lo
acordado en las sesiones.

Ordenará el reparto de citaciones á sesión, así ordinaria como
extraordinaria, que ha de hacerse un dia antes por lo menos al en
que la sesión haya celebrarse. Ruhricará cuantos documentos fir­
me la Vicepresidenta, y autorizará con su firma los que no exijan
la de aquélla.

Anualmente facilitará al Secretario general de la Comisión
permanente contra la tuberculosis un extracto de los actos realiza­
dos por el Patronato que merezcan ser consignados en la Memoria
anual de dicha Comisión.

DEBERES Y ATRIBucrONEs DE LA SECRETARIA DE ACTAS

Art. 9. o Corresponde á la Secretaria de actas redactar las de
las sesiones del Patronato; trasladarlas al libro correspondiente,
una vez aprobadas; autorizarlas con su firma, unida á la de la Vi­
cepresidenta, y sustituir á la Secretaria general en ausencias y
enfermedades.

DEBERES Y ATRIBUr.IONES DE LA TESORERA

Art. 10. La Tesorera, previa autorización de la Vicepresiden­
ta, como Ordenadora de pagos, retirará del establecimiento de
crédito en que se hallen depositadas las cantidades que sean pre­
cisas para la obra antituberculosa, librándolas á quien correspon-
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da y r.ecogiendo los respectivos comprobantes, que conservará y
anotará en el libro correspondiente, cuyos asientos pueden ser
intervenidos en cualquier momento por la Vicepresidenta.

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LAS PRESIDENTAS DE SECCiÓN

Art. 11. Las Presidentas de Sección acordarán, con la Secreta~­

ria respectiva, el orden del dia de las sesiones que convoquen;
presidirán y dirigirán éstas, y autorizarán las actas, una vez
aprobadas, y las comunicacilJnes y demás documentos suscritos
por la Secretaria correspondiente en función propia del cargo.

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE: LAS SECRETARIAS DE SECCiÓN

Art. 12. Las Secretarias de Sección despacharán con sus Pre­
sidentas respectivas, colaborando con éstas al cumplimiento de los
a~uerdos que se tomen en las sesiones, entendiéndose con la Se­
cretaria general en todo aquello que as! lo reclame para la mejor
marcha de su Sección, y redactarán las actas, copiándolas en el
libro correspondiente, una vez aprobadas.

DE LAS SECCIONES

Art. 13. La Sección de Ingresos estudiará los medios de arbi­
trar recursos para que la Junta realice su humanitaria obra, bien
sea con subvenciones oficiales ó con donativos particulares: orga­
nizará fiestas de caridad, rifas, suscripciones, etc., empleando
cuantos medios le sugiera su celo por el cumplimiento de su im­
portantísima misión.

Art. 14. La Sección de Propaganda, de acuerdo con la Comi­
sión permanente, se ocupará en la difusión de conocimientos Y
prácticas antituberculosos y antialcohólicos, en escuelas, oficinas,
fábricas y colectividades de cada índole, organizando Conferen·
cias, distribuyendo cartillas y propagando máximas con idéntico
fin, ofreciendo además premios y estímulos á los que se distingan
notoriamente por su celo en la campaña antituberculosa, que es,
ante todo, una obra de educación, de asco y de bienestar indivi­
du.ales y colectivos.

Art. 15. La Sección de Dispensarios, siempre de acuerdo con
los Asesores técnicos, dirigirá y facilitará la instalación de estos
Institutos en donde 10 estime conveniente, cuidando, por los me­
dios que tenga á su alcance, de que, una vez establecidos, llenen
bien la función para que fueron creados, así como de su buena re­
glamentación y del perfecto cumplimiento de las disposiciones por
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que se rijan, especialmente las que se refieran á distribución de
socorros á los enfermos y esmerada asistencia de éstos.

Art. 16. La Sección de Visita domiciliaria practicará la de los
enfermos del Dispensario que indique el Profesor correspondien­
te para favorecerles en sus necesidades en cuanto sea posible,
mejorarles de habitación, si fuese necesario, y procurar que se
.!.dopten en la casa y en la familia las oportunas medidas contra el
contagio.

Art. 17. La Sección de Sanatorios, de acuerdo con los Aseso­
res técnicos, inspirará y procurará la instalación de estos Institu­
tos dondc 10 estime conveniente, cuidando, por los medios que ten­
ga á su alcance, de que, una vez establecidos, llenen bien la fun­
ción para que fueron creados, y procurando, por último, la buena
reglamentación de sus Sanatorios y el exacto cumplimiento de
las disposiciones por que se rijan.

DE LAS SESIO~ES

Art. 18. El Patronato se reunirá en pleno por lo menos una vez
cada tres meses, exponiendo las Presidentas de las Secciones los
trabajos que hayan realizado y los que se propongan realizar. La
Tesorera dará cuenta de la situacióa económica del Patronato,
gastos hechos é ingresos obtenidos, con presentación de compro­
bantes de unos y otros. Según el estado de fondos y las necesida­
des de la obra contra la tuberculosis, los Asesores técnicos indica­
rán el orden en que deben realizarse las iniciativas dd Patronato,
lijando así el plan de campaña del siguiente trimestre.

Art. 19. Las Secciones se reunirán en sesión por 10 menos una
vez al mes, ó cuando 10 dispongan las Presidentas respectivas.

FONDOS

Art.20. Los fondos del Patronato se depositarán en la Cuenta
corriente del Banco de España, á nombre de la Institución yá dis~

posición de la Tesorera, siendo Ordenadora de pagos la Vicepre­
sidenta.

Art.21. Cualquiera de las personas del Patronato que reciba
un donativo para el mismo lo ingresará á nombre de la Institución
yen su cuenta corriente del Banco, en"iando el resguardo de la
entrega á la Tesorera.

Art. 22. Las dudas y cuestiones que surjan relacionadas con el
funcionamiento de Dispensarios, Sanatorios, etc., dependientes
del Patronato, se resolverán por la Junta directiva, si no exigie­
ran, por su naturaleza é Importancia, la intervención de la Comi­
sión permanente.-(Gaceta de 7 de Julio de 1908.)
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SEGUNDA PARTE

PROYECTOS DE REFORMA •

(Véase en el Apindice 3.0, páginas 469 y siguientes, los proyectos de Ley de
Aprendizaje y Contratr) de trabajo y la proposici6u de Ley sobre consti~

tución y privilegios de gremios obreros (Asociadoll), que continúan COD d
lllismo estado parlamentario que en 1.0 de Julio de 1908.)
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HABITACIONES OBRERAS

PROYECTOS DE REFORMA. - Véase Legislación del Trabajo
(Apéndice 1.0), páginas 163 á 165, Y (Apéndice 3."), páginas 487
á 504.

SENADO

Dictamen de la Comisión acerca del proyecto de Ley
sobre babitaciones higiénicas baratas.

AL SENADO

La Comisión encargada de dar dictamen sobre el proyecto de
Ley presentado por el Sr. Ministro de la Gobernación acerca de
habitaciones higiénicas baratas, lo ha examinado con la profunda
atención que merece labor de tal importancia, preparada por el
Instituto de Reformas Sociales, y ha recogido de aquel trabajo
los preceptos generales propios de esta Ley, dejando al Regla­
mento que ha de dictarse para su aplicación el desarrollo de los
mismos, y prescindiendo de otras disposiciones que corresponden
á Leyes vigentes ya ó pendientes de discusión en el Parlamento.

En su virtud, y de acuerdo con el G'obierno de S. M., tiene el
honor de proponer á la deliberación y aprobación del Senado el
siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1. o El Gobierno acordará la constitución de Juntas
para el fomento'de habitaciones higiénicas baratas.

Art.2.(. Estas Juntas dependerán del Ministerio de la Gober­
nación, y se crearán por Real decreto, á propuesta de los Ayunta­
mientos, Juntas locales de Reformas Sociales, Cámaras de Co­
mercio, Sociedades Económicas de Amigos del País, Sociedades
obreras 6 patronales, fo.Iontepíos ú otros organismos análogos,
previo informe del Instituto de Reformas Sociales.
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Art.3. 0 Constarán estas Juntas de un Presidente, que lo Será
el de la Junta local de Refúrmas Sociales, y ocho Vocales: dos
nombrados por el Ministro de la Gobernación; dos, elegidos po;
las Sociedades obreras, que podrán ser los de la Junta local ú
otros, votados por el mismo censo y con igual procedimiento; dos,
elegidos por los 50 mayores contribuyentes de la localidad, un
médico y un arquitecto, Ó donde no lo hubiese, perSona de profe­
sión ú oficio que le atribuya pericia en el ramo de construcción
designa:dos estos dos últimos Vocales por el Gobernador dé l~
provincia, á propuesta del Ayuntamiento respectivo.

Será Secretario de la Junta el del Ayuntamiento.
Art. 4. o Serán atribuciones de estas Juntas:
1.0 Alentar, encauzar y dirigir las iniciativas privadas que

tiendan á la construcción y abaratamiento de las viviendas á que
esta Ley se refiere, procurando el más provechoso empleo de los
recursos destinados á tales fines.

2." Estim,ular ó promover la construcción ó habilitación de ca­
sas higIénicas baratas para su arrendamie.nto ó enajenación á
obreros, empleados ti otras personas de escasos recursos.

3.° Fiscalizar y procurar la aplicación de todas las disposicio­
nes de esta Ley y de las relativas á sanidad ó higiene pública ó
privada contenidas en Leyes, Reglamenlos y Ordenanzas muni­
cipales, denunciando las infracciones que adviertan, y excitando
la acción de las Autoridades competentes para suplir las deficien­
cias legales en cuanio á la aplicación de esta Ley, sin perjuicio
de las facultades que correspondan á las Juntas de Sanidad y fun­
cionarios de este ramo.

Art. 5~ <> Para los efectos de esta Ley, se consideran casas hi­
giénicas baratas las viviendas, con habitaciones independientes,
que reunan las condiciones 'de construcción, precio de alquileres
é higiene que en cada Municipio determinen preyiamente las Jun­
tas locales, bien se trate de casa,:; aisladas, en poblado ó en el
campo, bien de casas de vecinos ó de barriadas para alojamiento
de familias ó de personas solas.

En ningún caso podrán subarrendarse ni tampoco destinarse á
establecimientos de bebidas alcohólicas.

Art. 6. <> Las Cajas de Ahorro y Montes de Piedad podrán desti~
nar una parte de los capitales excedentes á préstamos hipote~a­

rios á las Sociedades dedicadas exclusivamente á la construCcIón
de casas higiénicas baratas, con arreg'lo á esta Ley, ó bien á las
Sociedades de crédito dedicadas á facilitar la compra Ó construc­
ción de dichi1.s casas.

Art. 7.° En el Instituto de Reformas Sociales habrá una Sec­
ción para el fomento de las habitaciones higiénicas baratas. Esta
Secc:ión asumirá la inspección de las Juntas locales que para el
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mismo caso se constituyan, y podrá promoverlas donde alm no se
hubiesen constituido.

Art. 8.° La Sección del Instituto de Reformas Sociales y las
Juntas locales para el fomento de casas higiénicas baratas ten­
drán capacidad jurídica para adquirir y poseer bienes de cual­
quiera clase, pudiendo contratar, obligarse y recibir legados, do­
naciones y subvenciones para los fines que esta Ley les asigna.

Cuando sea conveniente para estos mismos fines, propondrán
y solicitarán la cesión gratuita de terrenos ó parcelas sitos en
ensanches ó afueras de poblaciones ó sobrantes de vías de comu·
nicación pertenecientes al Estado, la Provincia ó el Municipio.
Dichos terrenos habrán de destinarse precisamente á construc­
ción ó mejora de esta clase de viviendas, según las cláusulas de
cada concesi6n y 10 estatuido en la presente Ley.

Art. 9.° Las Juntas locales pueden, por sí, ó á instancia de en­
tidades ó particulares, promover la declaración de utilidad pú­
blica á los efectos de la Ley de Expropiación forzosa, para la ad­
quisición de terrenos ó parcelas donde hayan de construirse las
mencionadas viviendas, 6 cvn el fin de dedicarlos al servicio co­
mún, esparcimiento ó higiene de los habitantes de las mismas ó de
las contiguas á ellas.

Cuando el dueño del terreno que haya de ser expropiado se
preste á edificar por si casas higiénicas baratas, se le reconocerá
un derecho preferente para este fin, siempre que se someta á las
condiciones establecidas.

Los terrenos que sean expropiados quedarán sujetos al retrac­
to determinado en la Ley y Reglamento de Expropiación forzosa
cuando no se comience en ellos las obras dentro de los seis meses
poster1ores á la adquisición 6 transcurran tres años sin estar ter­
minadas.

Cuando, pasados estos tres años, sólo se utilizara una parte de
lo expropiado, podrá ejercitarse el retracto sobre el resto.

An. 10. Las entidades ó particulares que construyan las casas
calificadas de higiénicas baratas, á lus efectos de esta Ley, reóbi·
rán durante diez años, como subvención anual, las cantidades que
en cada afio les corresponda pagar por razón de impuestos.

An. 11. Las Sociedades constructoras no podrán gozar de
subvención si no acreditaran hallarse constituidas con arreglo á
la Ley.

El importe íntegro de la subvención se habrá de invertir en la
construcción de nuevas casas higiénicas baratas, de tal modo que,
para solicitar otra anualidad, será indispensable justificar dicha
inversión.

An.12. Las Juntas locales elevarán anualmente al Ministerio
de la Gobernación, por conducto de la Sección correspondiente
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del Instituto, lista de las viviendas construidas en su demarcación
que merezcan la calificación de higiénicas baratas para los efec~

tos de esta Ley, y noticia de la contribución que por cada una de
ellas se haya pagado durante el último ejercicio.

El 1.1inistro de la Gobernación, oida la Sección del Instituto
consignará anualmente en el presupuesto de su departamento l~
subvención que haya de otorgarse á cada Junta local para la pro­
secución de sus fines respectivos.

Las Juntas locales acordarán anualmente el reparto de las
subvencíones y demás recursos destinados á fomentar la cons­
trucción de casas higiénicas baratas.

Los interesados que se consideren agraviados por el repArto,
podrán alzarse ante el Ministro de la Gobernación, el cual, oyen­
do al Instituto de Reformas Sociales, resolverá definitivamente.

Art. 13. En los arrendamientos y enajenaciones de las casas
higiénicas baratas, las Juntas locales podrán fijar las condiciones
en que hayan de hacerse las sucesivas transmisiones, sin perjui.
cio de tercero.

Si no se consignare estipulación especial, se regirán por la le­
gislación común, entendiéndose siempre que todos los contratos
de arrendamiento y adquisición comprenderán implicitainente el
derecho de habitación á favor de la mujer é hijos no emancipa­
dos del arrendador ó adquirente.

Art. 14. De las cuestiones judiciales civiles á que dé lugar la
aplicación de los preceptos de esta Ley conocerán los Jueces de
primera instancia por los trámites del juicio verbal, y con los re­
cursos que determina la de Enjuic.iamiento civil.

Art. 15. Se sustanciarán gratuitamente, y en papel de oficio,
los lttigios que se promuevan con motivo de los contratos de al"
quiler 6 de venta á plazos de casas higiénicas baratas.

Art. 16. El Gobierno, oído el Instituto de Reformas Sociales en
pleno, dictará, en el término de seis meses, el Reglamento para la
ejecución de la presente Ley.

bicho Instituto será oido en las reformas ulteriores del referi-
do Reglamento. '.

Palacio del Senado 28 de !\Iayo de 190Q.-Javier Ugarte, Presto
dente.-Felipe Vallarino. -Vicente Santamaria de Paredes.-An­
gct Pulido.-Eduardo Sanz y Escartin.-Tomás Montejo.-Luis
Palomo.

•• •

El proyecto que precede fué aprobado sin discusión en 28 de
~tayo de llJOY, pasando al Congreso de los Diputados, donde se
halla pendiente de dictamen.
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